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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Europea de Canarias Facultad de Ciencias Sociales 38012198

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ciencias de la Actividad Física y el Deporte

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte por la Universidad Europea de Canarias

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JULIÁN MINGO GONZÁLEZ Técnico de Innovación y Evaluación de Aprendizajes

Tipo Documento Número Documento

NIF 78721738Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN Director de la Unidad de Innovación y Evaluación de
Aprendizajez

Tipo Documento Número Documento

NIF 08947646W

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CRISTIANA DANIELA PEREIRA TEIXEIRA DE OLIVEIRA
TEIXEIRA DE OLIVEIRA

Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIE Y4125077H

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Inocencio García, 1 38300 Orotava (La) 630974958

E-MAIL PROVINCIA FAX

juanjoserodriguezmartin@live.com Santa Cruz de Tenerife 000000000
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Santa Cruz de Tenerife, AM 17 de marzo de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad
Física y el Deporte por la Universidad Europea de
Canarias

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Deportes Ciencias sociales y del
comportamiento

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea de Canarias

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

079 Universidad Europea de Canarias

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 66 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 126 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Europea de Canarias
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

38012198 Facultad de Ciencias Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

105 105 105
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

105 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://universidadeuropea.com/conocenos/normativa/

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG01 - Desarrollar habilidades de liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CG03 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional

CG05 - Capacidad para adquirir una conciencia respetuosa con el medio ambiente y que reconozca la interdependencia de los
derechos humanos el desarrollo sostenible y la paz

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT02 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT03 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera

CT04 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT05 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico
en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT06 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT07 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT08 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT09 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positi-vamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comuni-cación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.
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CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT14 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT16 - Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para resolver
eficazmente diferentes situaciones o problemas.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE03 - Planificar, desarrollar y controlar el proceso de entrenamiento en sus distintos niveles.

CE04 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes campos de la actividad
física y el deporte.

CE05 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas inadecuadas

CE06 - Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud.

CE07 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte

CE08 - Planificar, desarrollar y evaluar la realización de programas de actividades físico-deportivas

CE09 - Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad

CE10 - Elaborar programas para la dirección de organizaciones, entidades e instalaciones deportivas

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

CE01 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza y aprendizaje, relativos a la actividad física y del deporte con
atención a las características individuales y contextuales de las personas

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios de acceso

Conforme al RD 412/2014, de 6 de junio, donde se regula la normativa básica de los procedimientos de admisión de enseñanzas universitarias de
Grado, se amplían y detallan los mismos del siguiente modo:

Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determi-
nen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de
la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciproci-
dad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados
en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el
reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.
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e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o
de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologa-
dos a dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación
Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados
en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto,
en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus
Universidades.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitec-
to, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisi-
to indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Procedimiento general de admisión

Un estudiante que llega a la UEC para pedir información sobre una titulación es recibido por un asesor de admisiones. Estas personas explican có-
mo es el proceso de admisión y la documentación necesaria para iniciar los estudios en la Universidad Europea.

El procedimiento establecido en la Universidad para el acceso a través de esta vía será el siguiente:

1. El estudiante solicita al departamento de Admisiones el acceso al Grado acompañando la solicitud de un porfolio.
2. La solicitud se remite a la Facultad, desde donde se designa a una persona para comprobar que las evidencias presentadas en el porfolio se

ajustan al Grado solicitado, procediendo a mantener una entrevista con el estudiante con el fin de evaluar competencias que requieren la ob-
servación directa y que están relacionadas con el éxito académico en el título en el que se solicita el acceso, así como para detectar necesida-
des específicas de formación.

3. La Universidad podrá establecer una prueba específica que garantice que el estudiante reúne las competencias mínimas para poder cursar el
Grado.

4. La Universidad tiene previsto un proceso de admisión específico para los estudiantes internacionales.
5. A todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección se les indica la admisión al título de Grado para el que hubieran

realizado y superado pruebas de admisión.

Toda la información referente al proceso de admisión es pública y de libre acceso a través de la página web de la universidad https://
universidadeuropea.es/canarias y accediendo a la normativa de admisiones publicada en el siguiente link: Normativa Canarias

En esta página informativa aparece el apartado de Admisiones/Proceso de Admisión en el que se describe el proceso de admisión al Grado:

· Acceso a mayores de 25 años

· Acceso a mayores de 40 años

· Acceso a mayores de 45 años

Un estudiante que llega a la UEC para pedir información sobre una titulación es recibido por un asesor universitario. Estas personas explicarán al
estudiante cómo es el proceso de admisión y la documentación necesaria para iniciar los estudios en la Universidad Europea.

Cuando todos estos requisitos se han cumplido el Departamento de Admisión de Nuevos Estudiantes facilitará toda la documentación e impresos
necesarios para poder formalizar la matrícula.

Procedimientos de acogida y orientación

Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados reciben una comunicación informativa en la que se les indica
la fecha, lugar y hora de una sesión de presentación y bienvenida de su titulación, en la que responsables académicos de la Facultad les dan las in-
dicaciones más relevantes que deben conocer de cara al inicio de su actividad académica en la Universidad.

Procedimiento de ingreso

El ingreso en la Universidad Europea de Canarias dependerá de las plazas ofertadas y disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requi-
sitos legales de acceso a la Universidad que contempla la legislación vigente.

Los/las estudiantes que se matriculan por primera vez en la UEC, siguen el procedimiento establecido por la Universidad que se describe a conti-
nuación:

1. Una vez presentada la solicitud de ingreso, con la documentación requerida en cada caso, es verificada por el servicio de admisiones incluyen-
do la declaración de aceptación y reconocimiento que ha sido informado de los recursos tecnológicos que precisará disponer para poder desa-
rrollar la actividad docente virtual.

2. La Universidad Europea de Canarias ha establecido como prueba de ingreso un test de competencias y una entrevista y, en el caso de que la
demanda supere a la oferta, valoración del expediente académico. Dichas pruebas serán realizadas desde el Departamento de Admisiones de
la Universidad Europea de Canarias.
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PRUEBAS DE INGRESO Estudiante Preuniversitario Estudiante universitario (cam-

bio de titulación o universidad)

Titulado universitario

Test de competencias Sí Opcional (en función de los intere-

ses del/la estudiante)

No

Entrevista Sí Sí Sí

Las pruebas de admisión se pueden realizar de manera presencial, por teléfono u on-line.

Las pruebas de admisión se pueden realizar de manera presencial, por teléfono u on-line.

En el caso específico de este grado, las pruebas serán realizadas desde el Departamento de Admisiones de la Universidad Europea de Canarias,
siendo requisito para confirmar la admisión de los posibles estudiantes el visto bueno de la persona responsable de la Facultad de Ciencias Socia-
les, de perfil docente, quien revisará las pruebas y realizará una entrevista personal a cada candidato para verificar el interés y perfil adecuado para
el grado que éste solicite.

Los resultados de la prueba de ingreso servirán para preparar un Plan de Aprendizaje Personalizado. Este plan incluye una serie de recomendacio-
nes básicas para desarrollar al máximo las capacidades de cada estudiante o para fomentar la adquisición de otras que contribuirán al éxito acadé-
mico y, posteriormente, al éxito profesional.

El estudiante deberá realizar las pruebas específicas en el caso de que el grado al que quiera acceder así lo establezca.

Junto con las pruebas de ingreso genéricas descritas anteriormente, el alumno candidato al grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte,
participará en una serie de pruebas de valoración funcional (nivel de aptitud física) no selectivas por sí mismas, que le permitirán conocer sus pro-
pias capacidades físicas.

Las pruebas consistirán en un protocolo de valoración del nivel de aptitud física de cada candidato para establecer su #índice inicial de capacidad
para el desarrollo de actividades físicas y deportivas#. Este protocolo consta de dos apartados: por un lado, el análisis de su situación general de
salud para la práctica de actividades físicas (manifestado por el sujeto a través de dos cuestionarios específicos reconocidos), y por otro, el análisis
de sus capacidades en diferentes pruebas de valoración de la aptitud física.

Para la realización de estas pruebas, los aspirantes deben presentarse el día de la convocatoria provistos de la indumentaria deportiva adecuada
para los ejercicios y del DNI o pasaporte. Todos los aspirantes deberán presentar el día de las pruebas un Certificado Médico que les faculte para la
realización de las mismas.

Una vez realizadas las pruebas, se entrega un informe a cada participante con los valores obtenidos en éstas y una interpretación de los mismos
que reflejará su nivel de aptitud física para el ejercicio.

Relación de Pruebas de Valoración del Nivel de Aptitud Física:

Cuestionario PAR-Q.

Antropometría.

Composición Corporal (% estimado de grasa corporal).

Espirometría.

Test de Saltos Verticales y Horizontales.

Test de Dinamometría Manual.

Lanzamiento de Balón Medicinal.

Agilidad (circuito específico).

Flexibilidad: (Sit&Reach).

Desplazamiento en el medio acuático.

Test de resistencia: Carrera de 1000 metros.

Las Pruebas de Valoración del Nivel de Aptitud Física tendrán una duración aproximada de 4 horas. La descripción de las pruebas de valoración del
nivel de aptitud física es la que se detalla a continuación:

Cuestionario PAR-Q

Cuestionario para la detección de posibles riesgos de salud asociados a la práctica de actividades físicas. Consta de una serie de preguntas que
permiten identificar estos posibles riesgos.

Composición Corporal (% estimado de grasa corporal)

La composición corporal es un componente clave para controlar el riesgo de ciertas enfermedades. Un exceso en el porcentaje de grasa corporal se
relaciona con enfermedades cardiovasculares, hipertensión, diabetes tipo II, enfermedades pulmonares, osteo-artritis y ciertos tipos de cáncer.

Para analizar la composición corporal de cada candidato se calculan diferentes índices reconocidos epidemiológicamente:

Índice cintura-cadera (relación entre el perímetro de cintura y el de cadera).

Índice Masa Corporal (relación entre el peso y la altura).

% estimado de grasa corporal.
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Tensión arterial

Valoración de la tensión arterial con tensiómetro automático de brazo.

Espirometría

Valoración de la función pulmonar empleando un espirómetro para medir una sola espiración forzada. El sujeto realiza una inspiración máxima y
luego espira al máximo con todas sus fuerzas.

Resistencia aeróbica

Prueba de resistencia submáxima donde el sujeto realizará la Curse Navette con la que se estimará el consumo máximo de oxigeno (VO2max).

Se trata de un test de aptitud cardiorrespiratoria en que el sujeto comienza la prueba andando y la finaliza corriendo, desplazándose de un punto a
otro situado a 20 metros de distancia y haciendo el cambio de sentido al ritmo indicado por una señal sonora que va acelerándose progresivamente.
El momento en que el individuo interrumpe la prueba es el que indica su resistencia cardiorrespiratoria.

Fuerza muscular - Saltos

Se valora la capacidad extensora de piernas de forma explosiva utilizando un equipo Optojump, el cual, a partir del tiempo de vuelo, calcula la ele-
vación del centro de gravedad. En esta prueba se realiza un salto horizontal y 3 test de saltos verticales:

SH: Salto Horizontal desde parado, con los pies juntos.

SJ: Salto Vertical sin acción de brazos (manos en la cintura) y partiendo de semiflexión de 90º de rodillas.

CMJ: Salto Vertical sin acción de brazos (manos en la cintura) y rodillas extendidas. Durante el salto se realiza el contramovimiento de flexión de ro-
dillas hasta los 90º.

ABK: Abalakov o Salto Vertical con acción de brazos (CMJ con brazos libres), iniciando el gesto con rodillas extendidas.

Fuerza muscular - Dinamometría manual

Valoración de la fuerza de agarre manual (Kg.) con un dinamómetro. (2 intentos)

Fuerza muscular - Potencia del tren superior - Lanzamiento Balón Medicinal

Balón Medicinal: 3 Kg. (mujeres) - 5 Kg. (hombres): valoración de la fuerza general del tronco mediante un lanzamiento del balón lo más lejos posi-
ble y dentro de los límites marcados.
(2 intentos)

Posición inicial: De pie y de espaldas, con los talones en el 0 de la cinta métrica.

Ejecución:

Se sostiene el balón medicinal con los brazos rectos delante del cuerpo. El salto comienza con una flexión de rodilla y caderas junto con una flexión
del tronco, descendiendo el balón medicinal a la altura de la cintura o caderas. Inmediatamente los participantes extenderán las caderas, rodillas y
tronco, saltando, elevando y lanzando el balón medicinal por encima de la cabeza con los codos extendidos.

Circuito de Agilidad

Prueba orientada a valorar la agilidad mediante un circuito específico a realizar en el menor tiempo posible. (2 intentos).

Posición inicial: De pie, detrás de la colchoneta situada en la línea de salida a 1m. de la valla.

Ejecución: Iniciar el recorrido con una voltereta hacia adelante y completarlo de la forma que indica el gráfico.

Flexibilidad (Sit&Reach)

Valoración de la flexibilidad general de tronco, de extensores de cadera y de flexores de las piernas (isquiotibiales). (2 intentos)

El desarrollo de la prueba consiste en inclinar lentamente el tronco hacia adelante intentando empujar con la punta de los dedos lo más posible una
regla colocada sobre una plataforma graduada, situada delante. Esta posición de estiramiento máximo debe mantenerse durante unos 2-3 segun-
dos sin rebotes.

Desplazamiento en el medio acuático

Valoración de la capacidad de desplazamiento en el medio acuático.

Posición inicial: De pie, sobre la plataforma.

Ejecución: A la voz de #Listos
ya#, lanzarse al agua, bucear 10 metros, coger un objeto de un cajón y dejarlo en otro a 2,5 metros. A continuación, salir a la superficie y completar
los primeros 25 metros a espalda. Realizar la vuelta en posición ventral hasta el lugar de inicio de la prueba.

En el caso del Grado que nos ocupa, ninguna de las pruebas es selectiva porque se estima que el número de aspirantes a cursar el grado no supe-
rará las plazas ofertadas. No obstante, en el caso de que las solicitudes superasen el número de plazas ofertadas se priorizaría el acceso de los es-
tudiantes a partir de los siguientes criterios con sus correspondientes ponderaciones:

Mejor expediente académico (50%)
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Mejores resultados en las pruebas de aptitud física (30%)

Mayor puntuación en la prueba de inglés (20%)

A partir de esta ponderación, se establecerá un orden de admisión con las solicitudes recibidas y se establecerá un punto de corte de acuerdo con
las plazas disponibles. Estos resultados serán comunicados a los estudiantes con todos los detalles necesarios.

La entrevista personal tiene el objetivo de evaluar la adecuación del perfil del estudiante para acometer con éxito el Grado propuesto y darle a cono-
cer el perfil de egreso del titulado.

La entrevista se realizará mediante un cuestionario y será validada por personal cualificado de la Universidad.

En este último caso, para realizar el test de competencias, se le envía al futuro estudiante un enlace con claves personales para que lo pueda reali-
zar.

En el caso en que la demanda supere a la oferta, se ponderarán los criterios de valoración de la siguiente forma:

Nota media del expediente académico: 60%.

Entrevista: 40%.

Para aquellos estudiantes que deseen cursar su programa en un idioma diferente al de su lengua materna, tendrán que tener un nivel B2 para ac-
ceder al título, las prácticas u otras actividades, por lo que se les realizará una prueba de evaluación del nivel de idioma si no disponen de un título
que lo certifique.

NORMATIVA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PARA LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO

Título I: De la admisión de alumnos

Artículo 1

Notificada la admisión del estudiante en la Universidad Europea de Canarias, la incorporación se hará efectiva una vez realizados los trámites de
admisión correspondientes y una vez se haya formalizado la matrícula. Para ello será necesario acreditar la superación de las Pruebas de Acceso a
la universidad, aquellas otras pruebas que permitan el acceso a la universidad, la titulación y los demás requisitos exigidos por la legislación vigen-
te.

Artículo 2

Los estudiantes de primer curso deben matricularse en todos los créditos que para tal curso establece su plan de estudios. En el caso de estudian-
tes a tiempo parcial podrán matricularse en el mínimo que establece la normativa en el art. 8.

Artículo 3

La Universidad se reserva el derecho de admisión y el derecho a la no renovación de la matrícula anual de aquellos estudiantes cuyas conductas o
hechos puedan suponer un mal ejemplo para la Universidad y para el resto de los estudiantes. De manera particular, se señalan:

- cualquier actuación, hecho o falta que contravenga el código ético de la Universidad.

- estar inculpado en un procedimiento penal por un delito doloso.

- cualquier otra conducta, hecho o situación que la Universidad considere que afecta al normal desarrollo de la actividad docente de sus estudian-
tes.

Criterios de admisión a la Universidad para Mayores de 25 Años.

Los candidatos que hayan cumplido los 25 años de edad en el año natural en que se realiza la prueba, y no tengan otra vía de acceso a la universi-
dad, puede acceder mediante la Prueba de Mayores de 25 años de Acceso a la Universidad.

Dicha prueba se rige por el Real Decreto 412/2014 y por la normativa autonómica vigente.

Criterios de admisión a la Universidad para Mayores de 40 Años

Aspirantes con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acce-
der a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad en el año natural de comienzo del curso académico.

Esto se aplica únicamente a las titulaciones que tengan prevista esta prueba en el plan de estudios y la experiencia profesional del estudiante esté
relacionada con la titulación a la que desee acceder.

El aspirante debe acreditar la experiencia laboral y profesional, adjuntando junto con la solicitud un dossier de evidencias (portafolio) que incluya la
siguiente información:

· Declaración jurada de que no poseen ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías.

· Carta de motivación, modelo facilitado para cumplimentar en Universidad Europea de Canarias.

· Vida Laboral.

· Curriculum Vitae.

· Evidencias documentales: cartas de recomendación, títulos de cursos de formación o cualquier otro documento que esté vinculado con el Gra-
do al que se solicita el acceso.

· Idiomas

Al candidato se le hará una entrevista con el fin de evaluar competencias que requieren la observación directa, y que están relacionadas con el éxi-
to académico en el título para el que solicita el acceso, así como para detectar necesidades específicas de formación.

C
SV

: 6
34

02
98

82
06

26
03

47
31

34
36

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=634029882062603473134360


Identificador : 2503215 Fecha : 25/07/2023

11 / 125

Se realizará un Informe valorativo de todas las pruebas que incluirá los resultados de:

· Documentación presentada (portafolio)

· Prueba escrita.

· Entrevista.

En su caso podrán ser exigibles complementos formativos para el acceso a determinadas titulaciones.

Toda esta información está publicada en la página web de la universidad: Proceso de admisión | Universidad Europea.

Criterios de admisión a la Universidad para Mayores de 45 Años

La Prueba de Acceso para Mayores de 45 años está destinada a personas que, cumplan o hayan cumplido los 45 años de edad en el año natural
de comienzo del curso académico y que no tengan otro acceso legal a la universidad.

La Prueba de Acceso para Mayores de 45 años en la Universidad Europea se rige por el Real Decreto 412/2014 y por la normativa autonómica vi-
gente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los/as estudiantes disponen de medios para introducirse en la dinámica de sus respectivas Facultades o Escuelas. Así sucede
en el acto de apertura organizado por la Facultad/Escuela al inicio del curso, en el que se realiza la presentación y explicación del programa formativo,
tanto en lo correspondiente a objetivos, métodos de aprendizaje y formas de evaluación, como a los recursos para la enseñanza e instalaciones.

Además existen tutorías académicas por cada materia para el seguimiento personalizado de cada alumno, donde el profesor podrá ayudarle a dise-
ñar un plan a medida que les facilite adquirir el nivel adecuado de base para cada materia. Tal necesidad se puede detectar mediante un examen de
nivel o por la estrecha relación profesor-alumno a través de la evaluación continua en los primeros estadios del Grado.

El/la estudiante sigue recibiendo de la Universidad un apoyo constante para su aprendizaje. Entre los distintos recursos a disposición del alumnado,
podemos destacar los siguientes:

Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes

El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes de alumnos interesados en matricular cualquier Titula-
ción en nuestra Universidad.

Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, posibilidades de reconocimiento de asignaturas y requisitos espe-
cíficos de acceso para cada programa, gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente, así como cualquier otro trámite
administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.

Área de Servicios al estudiante

El área de Servicios al Estudiante ofrece un servicio integral, adaptado a las distintas necesidades y circunstancias con las que podrán encontrarse
nuestros estudiantes a lo largo de su estancia en la Universidad Europea de Valencia, desde su primera matriculación hasta la gestión de su título aca-
démico oficial. El área agrupa a todos los servicios de orden administrativo con impacto en el expediente académico del estudiante, ofrece atención
personalizada tanto de carácter académico como administrativo y colabora / organiza las diferentes actividades de carácter deportivo, cultural o lúdico
que forman parte de la experiencia integral universitaria.

Puntos de Atención al Estudiante

Es el punto de contacto inicial con el estudiante. Desde este Departamento se da respuesta a las consultas generales de los estudiantes o, en su caso,
canaliza y hace seguimiento de otras consultas que deban ser atendidas por otros equipos o Áreas de la Universidad, velando por unos niveles y tiem-
pos de respuesta adecuados y orientados a la necesidad de cada estudiante.

El estudiante accede a Atención a Estudiante por diversas vías:

· Atención diaria presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad.

· Telefónica.

· Correo electrónico.

· A través del sistema de consultas online con acceso desde la website de la Universidad.

Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes gestiones:

· Consultas y entrega de certificados.

· Consultas sobre información económica.

· Información sobre becas y ayudas al estudio.

· Recepción, trámite y seguimiento de consultas online.

· Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas.

· Solicitud e información sobre el carné universitario.

· Inscripción de actividades extraacadémicas.

Matriculación

Gestiona la matrícula de estudiantes matriculados en años anteriores, así como la matrícula de los estudiantes de nuevo ingreso en la Universidad. A
partir de ese momento y durante los cursos sucesivos, coordina la documentación inherente al acto de matrícula, gestiona las acciones derivadas de
las posibles modificaciones durante cada curso, informa a los estudiantes sobre plazos oficiales y de modificación, monitoriza y da respuesta a las soli-
citudes de reconocimiento de asignaturas.

Convalidaciones
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Gestión de solicitud de reconocimientos, reclamo de documentación, comunicación al estudiante e introducción de la resolución en su expediente aca-
démico. La Universidad dispone de plataformas online tanto para las solicitudes de matrícula, modificación y reconocimiento (convalidación) de asigna-
turas, así como de asistencia presencial y telefónica para asesoramiento y resolución de dudas durante los procesos.

Secretaría académica

Secretaría Académica es el departamento encargado de la gestión académica de cada estudiante, desde su ingreso hasta la expedición de su Título,
conforme a la normativa de la universidad. Para proporcionar una atención plenamente adaptada a las necesidades de los estudiantes cuenta con uni-
dades especializadas para cada servicio:

· Gestión académica: es responsable de los expedientes de los estudiantes, custodia las actas y tramita la expedición de certificados.

· Responsable de la revisión del Requisito Legal de Acceso de los estudiantes de nuevo ingreso.

· Títulos: se encarga de la expedición y registro de títulos oficiales y propios.

· Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial las concedidas por el Ministerio de Educación y las de la propia Universi-
dad.

· Seguro escolar: emite los certificados de seguro escolar que el estudiante solicita expresamente a través de la plataforma de solicitud de certificados.

Área de Orientación Educativa

Dentro del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Vida Universitaria se encuentra la Unidad de Experiencia del Estudiante, cuya misión es
acompañar y capacitar al estudiante durante su experiencia universitaria, proporcionándole oportunidades para su desarrollo académico, personal y
profesional.

En dicha Unidad se encuentra el área de Orientación Educativa, desde la cual se ofrece a los estudiantes los siguientes servicios:

1) Apoyo a estudiantes con bajo rendimiento académico:

· Seguimiento especial de estudiantes con bajo rendimiento y riesgo de incumplir la normativa de permanencia en la Universidad.

· Diseño de planes académicos de retención personalizados.

2) Orientación educativa y profesional:

· Orientación al estudiante sobre la evolución de su currículum académico.

· Apoyo para estudiantes de primero y segundo de grado en la planificación del tiempo, así como en la mejora de sus hábitos y técnicas de estudio.

· Orientación al estudiante en aspectos relativos a proyectos futuros, estudios de doctorado y posgrado.

· Orientación profesional.

3) Coaching:

· Establecimiento junto con el estudiante de sus objetivos para el curso académico, incluyendo metas personales y profesionales.

· Seguimiento de los objetivos establecidos a lo largo del curso con cada estudiante (balance de cada semestre).

· Revisión del progreso académico del estudiante y de los objetivos de su plan de acción, valorando adaptaciones para la etapa final de curso.

· Identificación de puntos fuertes y necesidades del estudiante para reforzar sus competencias a lo largo de su vida universitaria.

Unidad de Prácticas

Es el departamento encargado de la gestión de prácticas, curriculares y extracurriculares, de todos los alumnos de la Universidad Europea, a través
del establecimiento de convenios específicos con Empresas y/o Instituciones. Además, dan apoyo en la búsqueda de becas y de empleo.

Todos los alumnos de la Universidad Europea, menores de 28 años, tienen cubiertos los posibles riesgos de accidentes durante la realización de las
prácticas por un seguro escolar. Para alumnos mayores de 28 años y alumnos de postgrado, la Universidad contrata una póliza privada para cubrir po-
sibles riesgos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

27 42

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la universidad de acuerdo con el
Real Decreto 861/2010.
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· Según el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la
Educación Superior, el reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universi-
tarias (alumnos que provienen de los Ciclos Formativos de Grado Superior) tiene un número mínimo de crédi-
tos ECTS cuyo reconocimiento queda garantizado entre titulaciones relacionadas, en función de los estudios
cursados y aquellos que se pretende cursar y para los que se solicita el reconocimiento. Esto responde a la si-
guiente tabla:

Estudios que se pretenden cursar

Grado

universi-

tario

Grado

artísticas

TS For-

mación

Profesio-

nal

TS artes

plásticas

y diseño

Técnico

Deporti-

vo Supe-

rior

Grado

universi-

tario

36 24 24 16

Grado

artísticas

36 24 24 16

TS For-

mación

profesio-

nal

30 30

TS artes

plásticas

y diseño

30 30

Estudios

cursados

Técnico

Deporti-

vo Supe-

rior

27 27

· Por tanto el mínimo de créditos que se podrá reconocer es de 27 ECTS y teniendo en cuenta el RD
2048/1995, de 22 de diciembre, por el que se establece el título de formación profesional de Técnico Superior
en Animación de Actividades Física y Deportivas y las correspondientes enseñanzas mínimas y el plan de es-
tudios planteado en el grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte de la UEC, los créditos reconoci-
dos podrían ser un máximo de 42 ECTS, como se ilustra en la siguiente ficha de reconocimiento de créditos:

Reconocimiento de créditos para el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte con los estudios de CFGS Animación de Actividades Físicas y Deportivas

Módulos Profesionales del Ciclo Formativo Materias del Grado ECTS

Animación y dinámica de grupos

Juegos y actividades físicas recreativas para animación

Fundamentos del ocio y la recreación 6

Animación y dinámica de grupos

Juegos y actividades físicas recreativas para animación

El Juego: Teoría y Práctica 4

Actividades físico-deportivas individuales

Actividades físico-deportivas con implementos

Actividades físico-deportivas de equipo

Natación, Baloncesto, Fútbol, Tenis 14

Actividades físicas para personas con discapacidades Actividad física para personas con discapacidad 6

Organización y gestión de pequeña empresa de actividad

de tiempo libre y socioeducativo

Gestión deportiva y emprendimiento 6

Formación en centro de trabajo Prácticum 6

De acuerdo con el Real Decreto 822/2021 el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la
universidad es el siguiente:

· Plan de estudios que puede ser reconocida por experiencia laboral y profesional es:
1. Natación
2. Deportes de raqueta
3. Baloncesto
4. Fútbol
5. Golf
6. Atletismo
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7. Voleibol
8. Deportes de lucha y de contacto
9. Actividades en la naturaleza

· Experiencia profesional que puede ser reconocida:
1. Técnico/a deportivo (nivel I, II o III). Experiencia en entrenamiento en club deportivos (en cualquier de las disciplinas

apuntadas en el apartado anterior) desarrollando la preparación física técnica y táctica del deportista.
2. Preparador/a físico. Experiencia en desarrollo de programas para la mejora de la condición física y de salud en pobla-

ción general. Desempeño de las funciones en un centro deportivo de diferente naturaleza.
· Competencias que se reconocen son:

1. CE8. Planificar, desarrollar y evaluar la realización de programas de actividades físico-deportivas
2. CE9. Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad.

· Tiempo requerido para optar al reconocimiento:
o El tiempo mínimo requerido es de un año de experiencia profesional, puesto que se entiende que el candidato ha ad-

quirido el nivel competencial mínimo necesario para el reconocimiento.
· Justificación del reconocimiento:

o En cualquier caso, para comprobar si ha alcanzado el nivel competencial necesario, el estudiante debe aportar Currí-
culum Vitae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado, tiempo y
competencias necesarias para su desempeño o Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional.

De acuerdo con el Real Decreto 822/2021 el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la
universidad es el siguiente:

La Universidad valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expe-
diente y de los documentos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas, que
no hayan conducido a la obtención de un título oficial en la misma o en otra universidad.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada
podrá ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios, tal y como establece el artículo 6.3 del RD 861/2010. En nin-
gún caso se podrá reconocer el Trabajo Fin de Grado.

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de alguna asignatura por estos conceptos deberá apor-
tar documentación que acredite haber adquirido las competencias asociadas a la misma. Esta documentación será:

· Currículum Vitae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado, tiempo y
competencias necesarias para su desempeño o Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional

· Plan de estudios del título propio universitario detallando además contenido y duración de las materias cursadas en el caso de
Títulos Propios Universitarios

A la vista de esta documentación, la Universidad decidirá sobre el reconocimiento de los créditos solicitados, reser-
vándose el derecho de solicitar al alumno información adicional o de realizarle alguna prueba que certifique haber
adquirido estas competencias.

En concreto, los créditos se reconocen con arreglo a las siguientes reglas básicas:

1. Si la titulación de origen pertenece a la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, serán objeto de reconocimiento al menos 36
créditos correspondientes a las materias de formación básica de la citada rama.

2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

3. El resto de los créditos serán reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los
conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante, bien a una previa experiencia pro-
fesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, tan-
to los transferidos como los cursados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Debe tenerse en cuenta que la solicitud de reconocimiento de créditos por Enseñanzas Superiores Oficiales no
Universitaria no procede hasta que el presente título sea oficial de conformidad con lo dispuesto en el real decreto
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1618/2011, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior; y en consecuencia esté verifi-
cado por el Consejo de Universidades.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

C
SV

: 6
34

02
98

82
06

26
03

47
31

34
36

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=634029882062603473134360


Identificador : 2503215 Fecha : 25/07/2023

16 / 125

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Tutoría

Lecciones magistrales

Lecciones magistrales asíncronas

Resolución de problemas

Debates y coloquios

Búsqueda de recursos y selección de fuentes de información

Exposiciones orales

Elaboración de informes y escritos

Diseño de estrategias, procedimientos y planes de intervención

Ensayos, comentarios de textos y análisis críticos de textos

Actividades prácticas grupales (actividades participativas, casos, problemas, participación en foros, etc.)

Visitas externas

Investigaciones (científicas/de casos) y Proyectos

Actividades en talleres y/o laboratorios

Evaluación formativa (feedback de pruebas de evaluación realizadas)

Trabajo autónomo

Prácticas académicas externas

Análisis y resolución de casos prácticos

Diseño y dirección de sesiones práctica

Rol playing

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje Basado en Proyectos

Entornos de simulación

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller

Aprendizaje autónomo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas presenciales de conocimiento

Trabajos de investigación

Carpeta de aprendizaje - Portafolio

Observación de desempeño

Proyectos

Memoria del estudiante de las prácticas académicas externas

Informe del tutor de las prácticas académicas externas

Participación en actividades de aula

Exposiciones orales
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Ensayos/ comentarios de texto

Caso/problema

Trabajos de diseño de estrategias y planes de intervención

Prácticas de laboratorio

Informes y escritos

5.5 NIVEL 1: Módulo I. Formación Básica. Fundamentos biológicos y mecánicos de la motricidad humana

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Anatomía humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la Anatomía Humana

. Determinación, a partir de ensayos específicos, de las bases necesarias de comprensión de la Anatomía Humana

. Profesionalidad de los estudiantes a la hora de utilizar el instrumental y seguir los protocolos de seguridad en la realización de prácticas de laborato-
rio ligadas con el aparato locomotor humano.

. Realización de ensayos para el estudio del aparato locomotor humano y sus lesiones

. Comprensión de conceptos anatómicos fundamentales

. Descripciones anatómicas con uso adecuado de la nomenclatura anatómica.

. Relacionar la estructura anatómica con su funcionamiento

. Comprensión y síntesis de imágenes y modelos anatómicos.

. Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con la Anatomía
Humana

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento de las estructuras anatómicas que integran el aparato locomotor para entender el funcionamiento del cuerpo humano, su comportamien-
to ante las diferentes posiciones y movimientos que realiza, así como sus implicaciones en las lesiones.
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Nomenclatura anatómica.

Generalidades del aparato Locomotor.

Estudio de la osteo-artrología y miología del tronco, cabeza y de las extremidades superiores e inferiores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisito previo: cierra la asignatura ¿Biomecánica¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CG03 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT04 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas inadecuadas

CE06 - Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud.

CE07 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 30 100

Lecciones magistrales asíncronas 10 0

Exposiciones orales 8 100

Elaboración de informes y escritos 25 0

Actividades en talleres y/o laboratorios 20 100

Trabajo autónomo 35 0

Análisis y resolución de casos prácticos 22 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje autónomo
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 35.0 45.0

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 20.0 25.0

Proyectos 15.0 25.0

Caso/problema 20.0 30.0

Prácticas de laboratorio 10.0 20.0

NIVEL 2: Fisiología humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la Fisiología Humana

. Profesionalidad de los estudiantes a la hora de utilizar el instrumental y seguir los protocolos de seguridad en la realización de prácticas de laborato-
rio, especialmente en el de Fisiología.

. Realización de ensayos para el estudio de los diversos aspectos Fisiología Humana.

Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con las partes fun-
damentales de la Fisiología Humana

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dar a conocer los factores físicos y químicos responsables del origen, el desarrollo y la progresión de la vida humana. Del dominio de esta materia, de-
pende decisivamente la comprensión de la asignatura ¿Fisiología del Ejercicio¿,

· Bases conceptuales de Fisiología Humana

· Bioquímica

· Fisiología General

· Neurofisiología

· Aparato locomotor

· Hematología

· Aparato cardiovascular

· Aparato respiratorio

· Aparato excretor

· Aparato digestivo
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· Endocrinología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisito previo: cierra la asignatura ¿Fisiología del Ejercicio¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT06 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT08 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes campos de la actividad
física y el deporte.

CE06 - Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud.

CE07 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 15 100

Lecciones magistrales asíncronas 10 0

Elaboración de informes y escritos 25 0

Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

25 20

Actividades en talleres y/o laboratorios 40 100

Trabajo autónomo 35 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 30.0 40.0

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 20.0 30.0

Participación en actividades de aula 10.0 20.0

Caso/problema 20.0 30.0

NIVEL 2: Sistemática del movimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con el movimiento, con las capacidades condicionales y coordinativas y con los métodos ac-
tuales de ejercicio físico.

. Determinación, a partir de prácticas específicas, del manejo de los contenidos propios de la materia.

. Realización de ensayos para la elaboración de coreografías de diferentes contenidos de Sistemática del Movimiento.

. Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con las técnicas
de ejercicio físico orientadas a la salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estudio del movimiento.
o Conceptos básicos del movimiento.
o Factores anatómicos y mecánicos del movimiento.
o Dimensión muscular del movimiento.
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· Iniciación a las técnicas y métodos actuales de ejercicio físico.
o Higiene postural durante el movimiento
o Técnicas y materiales para el ejercicio físico: máquinas guiadas, peso libre, máquina isoinerciales, ejercicio en suspensión, técnica de estabilidad diná-

mica rotacional, trabajo con lastre y trabajo con materiales de inestabilidad.
o Métodos para el entrenamiento: trabajo de alta intensidad (HIT), CrossFit, Calistenia, Yoga, electroestimulación, clases dirigidas y entrenamiento perso-

nal.
· Ejercicio físico orientado a la salud.

o Beneficios del ejercicio físico en la infancia
o Beneficios del ejercicio físico en el adulto mayor.

· Iniciación a las habilidades gimnásticas.
o Habilidades gimnásticas básicas: equilibrio invertido de cabeza, rueda lateral, voltereta.
o Gimnasia acrobática: conceptos básicos (portor y volteador), formación de figuras grupales y su inclusión coreográfica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes campos de la actividad
física y el deporte.

CE05 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas inadecuadas

CE06 - Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud.

CE07 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte

CE01 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza y aprendizaje, relativos a la actividad física y del deporte con
atención a las características individuales y contextuales de las personas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 10 100

Lecciones magistrales 5 100

Lecciones magistrales asíncronas 10 0

Diseño de estrategias, procedimientos y
planes de intervención

20 40

Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

45 30

Actividades en talleres y/o laboratorios 40 100

Trabajo autónomo 10 0

Análisis y resolución de casos prácticos 10 35
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 30.0 40.0

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 15.0 25.0

Observación de desempeño 10.0 20.0

Participación en actividades de aula 10.0 20.0

Prácticas de laboratorio 20.0 40.0

NIVEL 2: Biomecánica de la actividad física y del deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Los alumnos comprenderán los conceptos fundamentales relacionados con los principios biomecánicos aplicados a los diferentes campos de la acti-
vidad física y el deporte.

. Deberán ejercer con profesionalidad a la hora de utilizar el instrumental y seguir los protocolos de seguridad en la realización de prácticas de labora-
torio.

. Serán capaces de realizar ensayos para el estudio del movimiento humano aplicando los principios biomecánicos que lo rigen, conociendo los méto-
dos y técnicas que contribuyan a medir diferentes características relacionadas con su eficacia.

. Serán capaces de realizar trabajos de profundización relacionados con el análisis de movimientos deportivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de la biomecánica: funcional y estructural
o La medida: magnitudes fundamentales y derivadas. Sistemas de unidades.
o Palancas mecánicas articulares.
o Momento de fuerza.

· Descripción y análisis biomecánico de la actividad física y las técnicas deportivas.
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o Patrones de movimiento y estructura del gesto técnico
o Pautas para realizar un análisis cualitativo
o Análisis del movimiento mediante videografía

· Principios y leyes de la física para entender la correcta práctica de las actividades físicas y las técnicas deportivas:
o Análisis biomecánico cinético.

- Leyes de Newton: ley de inercia, ley fundamental de la dinámica y ley de acción- reacción.
- Cadenas cinéticas: análisis del gesto deportivo.

o Análisis biomecánico cinemático.
- Operaciones con vectores.
- Análisis cinemático: lineal, angular y de la carrera.

· Medición del movimiento humano empleando los métodos y técnicas instrumentales.
o Aplicación de las nuevas tecnologías para la valoración biomecánica de la actividad física y el deporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisito previo: está cerrada por ¿Anatomía Humana¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Planificar, desarrollar y controlar el proceso de entrenamiento en sus distintos niveles.

CE04 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes campos de la actividad
física y el deporte.

CE05 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas inadecuadas

CE06 - Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud.

CE09 - Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 5 100

Lecciones magistrales 28 100

Lecciones magistrales asíncronas 7 0

Resolución de problemas 20 40

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información

10 10

Actividades en talleres y/o laboratorios 10 100
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Evaluación formativa (feedback de
pruebas de evaluación realizadas)

30 20

Análisis y resolución de casos prácticos 40 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Basado en Problemas

Entornos de simulación

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 60.0

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 10.0 30.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Prácticas de laboratorio 20.0 40.0

NIVEL 2: Fisiología del ejercicio I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con las respuestas y adaptaciones que el ejercicio bien dosificado provoca en el cuerpo hu-
mano.

. Profesionalidad de los estudiantes a la hora de utilizar el instrumental y seguir los protocolos de seguridad en la realización de prácticas de laborato-
rio de Fisiología del Ejercicio.

. Realización de trabajos que ayudan saber utilizar las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con el campo de la salud y el ejercicio.

. Realización de trabajos que ayudan a escribir y sintetizar datos relacionados con la materia de Fisiología del Ejercicio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fuentes energéticas del movimiento.

C
SV

: 6
34

02
98

82
06

26
03

47
31

34
36

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=634029882062603473134360


Identificador : 2503215 Fecha : 25/07/2023

26 / 125

· Bioenergética y conceptos básicos de los diferentes sustratos energéticos

· Vías de obtención de energía y sus interacciones durante la práctica de actividad física

· Adaptaciones metabólicas al entrenamiento

Control del movimiento.

· Regulación nerviosa del movimiento

· Tipos de fibras musculares y plasticidad

· Adaptaciones musculares al entrenamiento

· Dolor muscular tardío (DOMS)

Respuestas y adaptaciones cardiovasculares al ejercicio.

· Respuesta de los principales parámetros cardiacos y vasculares a los diferentes tipos de ejercicio

· Mecanismos reguladores de la respuesta del sistema cardiovascular al ejercicio

· Adaptaciones cardiovasculares al entrenamiento

· Respuestas y adaptaciones sanguíneas al ejercicio

Respuestas y adaptaciones respiratorias al ejercicio.

· Respuesta ventilatoria al ejercicio

· Mecanismos de regulación de la respuesta ventilatoria al ejercicio

· Adaptaciones respiratorias al entrenamiento.

· Transporte de gases en la sangre y ejercicio.

Respuestas y adaptaciones hormonales.

· Regulación endocrina del metabolismo.

Capacidad funcional aeróbica. Valoración de la condición biológica.

· Parámetros relacionados con la capacidad funcional.

· Medición en el laboratorio de los principales parámetros utilizados para la valoración de la capacidad funcional: VO2max y umbrales ventilatorios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisito previo: está cerrada por ¿Fisiología Humana¿.

Requisito previo: cierra ¿Fisiología del Ejercicio II¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT04 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT06 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes campos de la actividad
física y el deporte.
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CE05 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas inadecuadas

CE06 - Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud.

CE07 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 15 100

Debates y coloquios 5 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información

10 10

Ensayos, comentarios de textos y análisis
críticos de textos

25 0

Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

30 20

Actividades en talleres y/o laboratorios 25 100

Análisis y resolución de casos prácticos 40 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 50.0 80.0

Participación en actividades de aula 10.0 20.0

Prácticas de laboratorio 10.0 20.0

Informes y escritos 10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo II. Formación Básica. Fundamentos comportamentales y sociales de la motricidad humana

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis de datos cuantitativos y cualitativos en investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos serán capaces de identificar las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con la actividad física y el deporte; comprender con-
ceptos fundamentales relacionados con técnicas estadísticas y de investigación; y realizar pequeños ensayos empíricos en las diversas áreas de la ac-
tividad física y el deporte, interpretando los resultados para la inferencia de conclusiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El método científico:
o Tipos de método científico.
o Tipos de metodologías en investigación.

· Estadística descriptiva:
o Introducción a la estadística descriptiva: tipos de variables y escalas.
o Organización de datos: distribución de frecuencias y representaciones gráficas.
o Medidas de tendencia central, de variación y de posición.
o Puntuaciones típicas y escalas derivadas.
o Medida de la relación entre variables cualitativas y cuantitativas.
o Regresión lineal simple.

· Estadística inferencial
o Probabilidad: distribuciones discretas y continuas de probabilidad.
o Muestreo y distribución muestral.
o Estimación de parámetros. Construcción de intervalos de confianza.
o Contraste de hipótesis y tipos de error.
o Contraste de hipótesis acerca de la media: una y dos muestras.
o Análisis de varianza de uno y dos factores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Desarrollar habilidades de liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo

CG03 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE04 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes campos de la actividad
física y el deporte.

CE06 - Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud.
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CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 20 100

Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

10 50

Investigaciones (científicas/de casos) y
Proyectos

30 34

Actividades en talleres y/o laboratorios 5 100

Trabajo autónomo 35 0

Análisis y resolución de casos prácticos 50 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 70.0

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 30.0 60.0

NIVEL 2: Psicología del deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Comprensión de las variables psicológicas relacionados con el rendimiento deportivo.

Poder diseñar, planificar, organizar, ejecutar y evaluar los procesos de entrenamiento y de la competición.

Dotar a los técnicos del conocimiento sobre el funcionamiento psicológico de los deportistas y la importancia del autoconocimiento y la autorregulación
para poder influir positivamente en los deportistas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la Psicología del deporte: definición, recorrido histórico y campos de actuación.

· Evaluación psicológica en el deporte:
o Pruebas y métodos de evaluación en el deportista: autoinforme, escalas y entrevista (estructurada, semiestructurada y abierta).

· Psicología y rendimiento deportivo: variables psicológicas intervinientes y estrategias de intervención:
o Autoconfianza en el deportista
o Motivación
o Nivel de activación: ansiedad y estrés.
o Atención y concentración
o Gestión de las emociones.
o Liderazgo y gestión de equipos

· Psicología y salud del deportista
o Psicología en la prevención y recuperación de lesiones
o Síndrome de burnout

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT08 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT09 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positi-vamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comuni-cación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE04 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes campos de la actividad
física y el deporte.

CE05 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas inadecuadas

CE08 - Planificar, desarrollar y evaluar la realización de programas de actividades físico-deportivas
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CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 10 100

Lecciones magistrales 25 100

Debates y coloquios 5 100

Exposiciones orales 5 100

Diseño de estrategias, procedimientos y
planes de intervención

25 45

Evaluación formativa (feedback de
pruebas de evaluación realizadas)

10 30

Trabajo autónomo 35 0

Análisis y resolución de casos prácticos 35 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Exposiciones orales 20.0 20.0

Caso/problema 40.0 50.0

NIVEL 2: Derecho deportivo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la legislación deportiva general y específica, las administraciones públicas deportivas y
las diferentes instituciones privadas.

. Desarrollo de la capacidad de los estudiantes en el manejo y uso de las diferentes herramientas jurídicas.

. Realización de trabajos que ayudan saber utilizar las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con el campo del Derecho deportivo.

. Realización de trabajos que ayudan a escribir y sintetizar datos relacionados con la materia de Derecho deportivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción al derecho deportivo. Necesidad de un derecho deportivo. Sistema de fuentes.

· Derecho deportivo específico. Ley del deporte, dopaje y violencia

· Derecho general aplicado a la actividad física y el deporte.

· Estructura y organización de las instituciones deportivas públicas y privadas.

· Responsabilidad civil y aseguramiento deportivo.

· Legislación básica sobre empresas deportivas y creación de las mismas.

· Contratación laboral y voluntariado en el deporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT04 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT06 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT07 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT08 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 30 100

Lecciones magistrales asíncronas 10 0

Debates y coloquios 5 100

Exposiciones orales 5 100

Elaboración de informes y escritos 20 0

Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

40 20

Análisis y resolución de casos prácticos 30 30

Rol playing 10 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Entornos de simulación

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 50.0 70.0

Trabajos de investigación 20.0 30.0

Participación en actividades de aula 10.0 20.0

NIVEL 2: Didáctica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la Didáctica.

Implementación de los modelos de enseñanza, orientados a diferentes edades y contextos.

Manejo adecuado de los materiales, recursos y estilos de enseñanza.

Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con la Didáctica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Didáctica y metodología:
o Elementos que intervienen en la didáctica.
o Teorías didácticas: tradicional, humanista, transdisciplinariedad, ecoformación y activista.
o Principales métodos de enseñanza: deductivo, inductivo, analítico, global y mixto.
o Técnicas metodológicas: aula invertida, aprendizaje basado en proyectos, aprendizaje cooperativo, gamificación y aprendizaje basado en problemas.

· Elemento del proceso de enseñanza y aprendizaje
o Aprendizaje significativo: de representaciones, de conceptos y de proposiciones.
o El papel de las tecnologías de información y comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Los estilos de enseñanza: tipos y clasificación.

· Recursos organizativos
o Tipos de centros y estructura.
o Documentos institucionales y recursos personales dentro del centro educativo.

· Análisis de la enseñanza:
o Tipos de evaluación: evaluar a través de competencias.
o Instrumentos de evaluación.

· Necesidades educativas:
o Necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE): Concepto y tipos
o Necesidades educativas especiales (NEE): Concepto y tipos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisito previo: cierra la asignatura ¿Educación Física Escolar¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Desarrollar habilidades de liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo

CG03 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT14 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT16 - Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para resolver
eficazmente diferentes situaciones o problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional
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CE04 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes campos de la actividad
física y el deporte.

CE08 - Planificar, desarrollar y evaluar la realización de programas de actividades físico-deportivas

CE09 - Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 15 100

Lecciones magistrales asíncronas 20 0

Diseño de estrategias, procedimientos y
planes de intervención

25 0

Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

25 20

Actividades en talleres y/o laboratorios 40 100

Trabajo autónomo 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 30.0 40.0

Participación en actividades de aula 10.0 20.0

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención

20.0 30.0

Informes y escritos 20.0 30.0

NIVEL 2: Teoría de la actividad física y del deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con Actividad Física, Deporte, Educación Física, olimpismo, etc.

Determinación, a partir de ensayos escritos del origen y evolución y desarrollo de la actividad física y el deporte

Profesionalidad de los estudiantes a la hora de utilizar y seguir los protocolos de seguridad en la realización de estudios y trabajos a través de la red
de Internet.

Realización de ensayos escritos para el estudio de la evolución del ejercicio físico y la valoración del cuerpo humano en las distintas épocas.

Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con el origen y evo-
lución del deporte a través de las distintas etapas histórica y movimientos culturales

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia consta de dos partes: la primera referida a la teoría y la segunda referida a la historia. De acuerdo a esta estructura, los contenidos que se
desarrollarán serán los siguientes:

Conocimiento de la génesis de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

Contextualización de la práctica del ejercicio físico, el deporte y la valoración del cuerpo humano en las diversas etapas históricas, movimientos cultu-
rales y corrientes ideológicas.

Estudio del origen, evolución y desarrollo del movimiento olímpico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT04 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT06 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.
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CT07 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT08 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 30 100

Debates y coloquios 5 100

Exposiciones orales 5 100

Elaboración de informes y escritos 25 0

Ensayos, comentarios de textos y análisis
críticos de textos

40 10

Evaluación formativa (feedback de
pruebas de evaluación realizadas)

10 40

Análisis y resolución de casos prácticos 35 35

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 60.0

Participación en actividades de aula 10.0 20.0

Informes y escritos 40.0 40.0

NIVEL 2: Motricidad humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

.Comprensión de las bases neurofisiológicas de los procesos de aprendizaje motor humano

.Comprensión de las variables individuales y de las condiciones del entorno que inciden en los aprendizajes motores

.Diseño y dirección de programas, sesiones y tareas dirigidas al aprendizaje, mejora y optimización del movimiento en entornos de educación, ocio, sa-
lud y rendimiento

.Competencia para la intervención en situaciones de aprendizaje motor en función del diagnóstico de lo que se esté produciendo

.Conocimiento de las etapas de desarrollo de las personas desde las perspectivas motrices, somáticas, condicionales y de relación con el entorno

.Capacidad para identificar el nivel de habilidad motriz de los sujetos en función de las diferentes fases de desarrollo humano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Control Motor.

· Bases fisiológicas y cognitivas del movimiento voluntario.

· Percepción: captación de estímulos

· Toma de decisión: planificación, evaluación y decisión

· Ejecución: movilización de la estructura activa

· Sistemas de control motor: ajuste de la respuesta y gestión del aprendizaje.

Aprendizaje Motor.

· Teorías de aprendizaje motriz: teorías conductistas, teorías cognitivas y teorías ecológicas.

· Análisis de las habilidades motrices.

· Diseño de situaciones de aprendizaje motor en diferentes ámbitos basándose en los mecanismos de percepción, de decisión y de ejecución.

Desarrollo Motor.

· Desarrollo humano: estudio del desarrollo motor en las diferentes fases del ciclo vital

· Etapa infantil: nacimiento a dos primeros años de vida.

· Primera infancia

· Segunda infancia

· Adolescencia

· Edad adulta

· Adulto mayor

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG03 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT16 - Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para resolver
eficazmente diferentes situaciones o problemas.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud.

CE07 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

CE01 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza y aprendizaje, relativos a la actividad física y del deporte con
atención a las características individuales y contextuales de las personas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 20 100

Lecciones magistrales asíncronas 10 0

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información

15 25

Exposiciones orales 10 100

Actividades en talleres y/o laboratorios 10 100

Evaluación formativa (feedback de
pruebas de evaluación realizadas)

20 20

Trabajo autónomo 15 0

Diseño y dirección de sesiones práctica 25 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 30.0 60.0

Participación en actividades de aula 10.0 20.0

Exposiciones orales 10.0 30.0

Informes y escritos 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo III. Formación Obligatoria. Manifestaciones de la motricidad humana

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Expresión corporal
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la Expresión Corporal.

. Determinación, a partir de prácticas específicas, del manejo de los contenidos de Expresión Corporal.

. Elaboración y realización de movimiento creativo.

. Elaboración de productos creativos en colaboración con los compañeros.

. Realización de trabajo cooperativo solucionando adecuadamente los problemas que surjan durante su desarrollo.

. Comunicación correcta de manera oral y escrita en distintas situaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Capacidad expresiva, creativa y comunicativa del alumnado.

Aplicación práctica de los contenidos trabajados. Análisis de contenidos prácticos y teóricos.

Coevaluaciones y autoevaluaciones sobre los contenidos de la materia.

Dinámica de grupos.

Relajación - Respiración.

Evaluación de la Expresión Corporal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT06 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT09 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positi-vamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comuni-cación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT14 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE06 - Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud.

CE07 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte

CE01 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza y aprendizaje, relativos a la actividad física y del deporte con
atención a las características individuales y contextuales de las personas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 10 100

Diseño de estrategias, procedimientos y
planes de intervención

10 10

Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

30 20

Actividades en talleres y/o laboratorios 40 100

Evaluación formativa (feedback de
pruebas de evaluación realizadas)

10 20

Trabajo autónomo 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Proyectos

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 60.0

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 15.0 20.0

Observación de desempeño 15.0 25.0

Participación en actividades de aula 10.0 20.0

NIVEL 2: El juego: teoría y práctica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos serán capaces de conocer las características motrices, cognitivas y sociales del juego. Podrán utilizar el juego como herramienta con fi-
nes educativos y formativos. Los alumnos poseerán las bases para diseñar y dirigir sesiones de juegos.

Concienciación sobre la importancia del trabajo en equipo.

Adquisición de autoconfianza y empoderamiento por parte del alumno de cara a la planificación de juegos y gestión de actividades lúdicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Concepto del juego, clasificaciones y tipos.

2.- Teorías que explican el juego.

3.- El juego en las etapas evolutivas.

4.- El juego aplicado a la educación física y al deporte.

4.1.- El juego motor.

4.2.- La iniciación deportiva a través del juego.

4.3.- La sesión.

4.4.- Materiales e instalaciones.

5.- Juegos y deportes populares y tradicionales.

6.- Juegos y deportes alternativos.

7.- Tendencias actuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera

CT06 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE04 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes campos de la actividad
física y el deporte.

CE05 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas inadecuadas

CE08 - Planificar, desarrollar y evaluar la realización de programas de actividades físico-deportivas

CE09 - Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 20 100

Lecciones magistrales asíncronas 10 0

Resolución de problemas 20 25

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información

15 0

Exposiciones orales 10 100

Actividades en talleres y/o laboratorios 20 100

Evaluación formativa (feedback de
pruebas de evaluación realizadas)

10 10

Trabajo autónomo 25 0

Diseño y dirección de sesiones práctica 20 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 30.0 50.0

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 20.0 30.0

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención

10.0 20.0

Informes y escritos 20.0 30.0

NIVEL 2: Actividades de la naturaleza

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la práctica de actividades físico-deportivas en la Naturaleza

. Determinación, a partir de ensayos, maniobras y procedimientos específicos, de los usos y costumbres en las actividades al aire libre.

. Profesionalidad de los estudiantes a la hora de utilizar el terreno, el material y observar las condiciones atmosféricas, para seguir los protocolos de
seguridad en la realización de prácticas de la Naturaleza.

. Realización de ensayos y prácticas para el estudio de las técnicas de las diversas modalidades deportivas a desarrollar en la Naturaleza

. Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales y otros recursos tecnológi-
cos, relacionados con las actividades deportivas en la Naturaleza.

5.5.1.3 CONTENIDOS

. Técnicas básicas de Orientación con Mapa y Brújula y recursos naturales.

. Técnicas básicas de Orientación con Mapa y GPS.
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. Técnicas básicas de Barranquismo.

. Técnicas básicas de Piragüismo.

. Técnicas básicas de desplazamiento invernal en Montaña.

. Técnicas básicas de Escalada en Roca.

. Técnicas básicas de excursionismo, senderismo y actividades Campamentales.

. Técnicas básicas de pernocta y vivaqueo en el entorno Natural.

. Diferentes actividades del ámbito del medio natural: iniciación a la espeleología, raids de aventura, bicicleta de montaña.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE04 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes campos de la actividad
física y el deporte.

CE05 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas inadecuadas

CE06 - Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud.

CE07 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte

CE08 - Planificar, desarrollar y evaluar la realización de programas de actividades físico-deportivas

CE09 - Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad
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CE01 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza y aprendizaje, relativos a la actividad física y del deporte con
atención a las características individuales y contextuales de las personas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 10 100

Lecciones magistrales 24 100

Lecciones magistrales asíncronas 10 0

Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

30 15

Actividades en talleres y/o laboratorios 40 100

Evaluación formativa (feedback de
pruebas de evaluación realizadas)

16 10

Trabajo autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Entornos de simulación

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 20.0 40.0

Participación en actividades de aula 10.0 20.0

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención

50.0 60.0

NIVEL 2: Diseño y desarrollo de actividades físico-recreativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la práctica de actividades físico-deportivas en diferentes entornos físicos, en el contexto
del ocio y recreación.

. La gestión de los recursos de organización de los procesos de enseñanza-aprendizaje, para seguir los protocolos de seguridad en la realización de
actividades en el contexto del ocio y recreación.

. Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con las activida-
des deportivas en el contexto del ocio y la recreación.

. Utilización de propuestas lúdico-educativas, deportes y talleres como herramienta con fines educativos y formativos. Los alumnos poseerán las bases
para diseñar y dirigir sesiones y actividades propias de campamentos y entornos de ocio y recreación.

. Adquisición de autoconfianza y empoderamiento por parte del alumno de cara a la planificación y dirección de actividades lúdicas en campamentos y
demás entornos educativos

5.5.1.3 CONTENIDOS

. Programas de actividad físico-deportiva, en el contexto del ocio y la recreación deportiva.

. Conocimientos básicos de primeros auxilios y seguridad en las actividades físico-deportivas: aplicaciones prácticas.

. Organización de actividades de campamentos y otros eventos deportivos en el contexto del ocio y la recreación.

. Los elementos que intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje: El rol del monitor y del coordinador de actividades juveniles. Dinámicas de
Grupo.

. Talleres y actividades con material alternativo, reutilizado y reciclado.

. Grandes juegos, veladas y juegos nocturnos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisito previo: cierra ¿Practicum¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG01 - Desarrollar habilidades de liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo

CG03 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera

CT06 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.
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CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes campos de la actividad
física y el deporte.

CE05 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas inadecuadas

CE07 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte

CE08 - Planificar, desarrollar y evaluar la realización de programas de actividades físico-deportivas

CE09 - Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 10 100

Lecciones magistrales 30 100

Lecciones magistrales asíncronas 10 0

Diseño de estrategias, procedimientos y
planes de intervención

80 50

Trabajo autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Proyectos 20.0 30.0

Exposiciones orales 5.0 15.0

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención

70.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Módulo IV Formación Obligatoria. Fundamentos de los deportes

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fútbol

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura aportará al alumnado un amplio conocimiento sobre el fútbol base en el desarrollo del conocimiento del juego para los/as jugadores/as
jóvenes.

El alumnado utilizará la metodología y recursos específicos para el desarrollo de los/as jugadores/as jóvenes.

El alumnado será capaz de dirigir los procesos de enseñanza-aprendizaje en las categorías de fútbol base.

El alumnado podrá dirigir sesiones específicas de fútbol que contemplen las necesidades específicas de los/as jugadores/as de las categorías de fút-
bol base.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1º Metodología del entrenamiento en Fútbol formativo.

· Aprendizaje de las habilidades.

· Diseño de tareas en la enseñanza de los recursos ofensivos.

· Diseño de tareas en la enseñanza de los recursos defensivos

· Diferencia entre las tareas globales y analíticas.

2º Modelos de enseñanza formativos del fútbol Europeo.

3º Programación y Planificación de Contenidos en el Fútbol Base.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG03 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT06 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.
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CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE06 - Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud.

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

CE01 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza y aprendizaje, relativos a la actividad física y del deporte con
atención a las características individuales y contextuales de las personas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 5 100

Lecciones magistrales asíncronas 10 0

Exposiciones orales 10 100

Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

35 30

Análisis y resolución de casos prácticos 10 25

Diseño y dirección de sesiones práctica 30 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 30.0 55.0

Trabajos de investigación 20.0 30.0

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 20.0 30.0

Proyectos 20.0 30.0

NIVEL 2: Baloncesto

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Conductas y actitudes de los estudiantes en las actividades formativas y sesiones prácticas alineadas con los códigos de buenas prácticas de refe-
rencia.

. Diseño de un proceso de enseñanza-aprendizaje relativo al baloncesto atendiendo a las características individuales y contextuales de las personas y
asumiendo los principios educativos, técnicos y curriculares necesarios.

. Diseño y elaboración de sesiones de enseñanza en progresión de dificultad con los objetivos, contenidos y metodología de trabajo para la enseñan-
za-aprendizaje del baloncesto en etapa de iniciación.

. Proyecto de los fundamentos didácticos en la enseñanza y el aprendizaje del baloncesto.

. Realización de la planificación, programación, aplicación, control y evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje del baloncesto en etapa
de iniciación.

. Comprensión de conceptos relacionados con los principios del baloncesto, los recursos técnico-tácticos, el reglamento, los aspectos fisiológicos, bio-
mecánicos, psicológicos y sociales en la etapa de iniciación al baloncesto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo real del juego y de las reglas básicas del baloncesto, de manera global.

Elementos de técnica y táctica individual tanto de defensa como de ataque.

Elementos de táctica de grupos pequeños tanto de defensa como de ataque.

Elementos más básicos de táctica colectiva tanto de defensa como de ataque.

Progresiones pedagógicas para el conocimiento y entrenamiento de toda esta técnica y táctica, en baloncesto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG03 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT09 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positi-vamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comuni-cación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.
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CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE07 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE01 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza y aprendizaje, relativos a la actividad física y del deporte con
atención a las características individuales y contextuales de las personas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 10 100

Lecciones magistrales asíncronas 10 0

Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

40 10

Visitas externas 16 15

Actividades en talleres y/o laboratorios 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 20.0 30.0

Observación de desempeño 20.0 30.0

Participación en actividades de aula 10.0 20.0

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención

30.0 45.0

Informes y escritos 20.0 30.0

NIVEL 2: Golf

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Diseño de un proceso de enseñanza-aprendizaje relativo a la actividad física y el golf atendiendo a las características individuales y contextuales de
las personas y asumiendo los principios educativos, técnicos y curriculares necesarios.

. Diseño y elaboración de sesiones de enseñanza basadas en el golf en progresión de dificultad con los objetivos, contenidos y metodología de trabajo
para la enseñanza-aprendizaje de los deportes.

. Proyecto de los fundamentos didácticos en la enseñanza y el aprendizaje deportivo

. Realización de la planificación, programación, aplicación, control y evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje que se dan en el golf en
las distintas etapas.

. Conductas y actitudes de los estudiantes en las actividades formativas y sesiones prácticas alineadas con los códigos de buenas prácticas de refe-
rencia. En este caso, con las normas de cortesía en el golf.

. Comprensión de conceptos relacionados con los principios del golf, los recursos técnico-tácticos, el reglamento, los aspectos fisiológicos, biomecáni-
cos, psicológicos y sociales de los diferentes campos de la actividad física, el deporte y la recreación en esta etapa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La normas de cortesía en el golf.

El reglamento del golf.

El análisis básico del swing de golf propio y ajeno.

El juego corto.

El juego largo.

El putt.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT06 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.
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CT09 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positi-vamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comuni-cación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE09 - Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

CE01 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza y aprendizaje, relativos a la actividad física y del deporte con
atención a las características individuales y contextuales de las personas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 10 100

Lecciones magistrales 15 100

Lecciones magistrales asíncronas 10 0

Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

25 40

Actividades en talleres y/o laboratorios 25 100

Trabajo autónomo 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 50.0 80.0

Observación de desempeño 20.0 30.0

Participación en actividades de aula 10.0 20.0

NIVEL 2: Deportes de raqueta

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Diseño del proceso de enseñanza-aprendizaje del tenis a nivel de iniciación atendiendo a las características individuales y contextuales de las perso-
nas y asumiendo los principios educativos, técnicos y curriculares necesarios.

. Diseño y elaboración de sesiones de enseñanza en progresión de dificultad con los objetivos, contenidos y metodología de trabajo para la enseñan-
za-aprendizaje del tenis a nivel de iniciación.

. Proyecto de los fundamentos didácticos en la enseñanza y el aprendizaje deportivo

. Conductas y actitudes de los estudiantes en las actividades formativas y sesiones prácticas alineadas con los códigos de buenas prácticas de refe-
rencia acordes con el reglamento y normativa del tenis.

. Comprensión de conceptos relacionados con el tenis, los recursos técnico-tácticos, el reglamento, los aspectos prácticos del juego a nivel de inicia-
ción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

. Las reglas del tenis

. Historia y torneos de tenis

. Equipamiento deportivo

. Técnica y táctica a nivel de iniciación

. Metodología de la enseñanza de los golpes de tenis a nivel de iniciación.

. Programación de sesiones para la práctica del tenis a nivel de iniciación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CG03 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.
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CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE09 - Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

CE01 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza y aprendizaje, relativos a la actividad física y del deporte con
atención a las características individuales y contextuales de las personas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 10 100

Lecciones magistrales 15 100

Lecciones magistrales asíncronas 10 0

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información

25 40

Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

25 100

Trabajo autónomo 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 60.0

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención

20.0 40.0

Informes y escritos 20.0 40.0

NIVEL 2: Deportes del mar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la práctica de actividades en el Mar

. Determinación, a partir de ensayos, maniobras y procedimientos específicos, de los usos y costumbres en las actividades físico deportivas en el Mar.

. Profesionalidad de los estudiantes a la hora de utilizar el entorno, el material y observar las condiciones atmosféricas, para seguir los protocolos de
seguridad en la realización de prácticas en el Mar.

. Realización de ensayos y prácticas para el estudio de las técnicas de las diversas modalidades deportivas a desarrollar en el Mar

. Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales y otros recursos tecnológi-
cos, relacionados con las actividades deportivas en el Mar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

. Técnicas básicas de Kayac

. Técnicas básicas de Padel ¿ surf

. Técnicas básicas de Kite ¿ surf

. Técnicas básicas de Wind ¿ surf

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.
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CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE05 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas inadecuadas

CE07 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte

CE08 - Planificar, desarrollar y evaluar la realización de programas de actividades físico-deportivas

CE09 - Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

CE01 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza y aprendizaje, relativos a la actividad física y del deporte con
atención a las características individuales y contextuales de las personas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 10 100

Lecciones magistrales 15 100

Lecciones magistrales asíncronas 10 0

Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

30 40

Actividades en talleres y/o laboratorios 40 100

Evaluación formativa (feedback de
pruebas de evaluación realizadas)

15 20

Trabajo autónomo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Entornos de simulación

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 20.0 40.0

Observación de desempeño 10.0 20.0

Participación en actividades de aula 10.0 20.0

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención

40.0 60.0

NIVEL 2: Deportes de lucha y contacto

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Diseño y elaboración de sesiones de enseñanza en progresión de dificultad con los objetivos, contenidos y metodología de trabajo para la enseñan-
za-aprendizaje de los deportes de lucha y de contacto en etapa de iniciación.

. Realización de la planificación, programación, aplicación, control y evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje de los deportes de lucha y
de contacto en etapa de iniciación.

. Comprensión de conceptos relacionados con los principios de los deportes de lucha y de contacto, los recursos técnico-tácticos, el reglamento, los
aspectos fisiológicos, biomecánicos, psicológicos y sociales en la etapa de iniciación a los deportes de lucha y de contacto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE 1: ASPECTOS GENERALES

· Historia de los deportes de lucha y de contacto.

· Concepto, análisis y clasificación.

· Didáctica de los deportes de lucha y de contacto.

· Los deportes de lucha y de contacto en el currículo escolar.

BLOQUE 2: DEPORTES DE CONTACTO OLÍMPICOS

· Fundamentos técnicos.

· Fundamentos tácticos.

· Aspectos reglamentarios.

BLOQUE 3: OTROS DEPORTES DE CONTACTO

· Fundamentos técnicos

· Fundamentos tácticos

· Aspectos reglamentarios

BLOQUE 4: APROXIMACIÓN A OTROS DEPORTES DE LUCHA

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG03 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT09 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positi-vamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comuni-cación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE07 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE01 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza y aprendizaje, relativos a la actividad física y del deporte con
atención a las características individuales y contextuales de las personas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 10 100

Lecciones magistrales 30 100

Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

24 30

Actividades en talleres y/o laboratorios 10 100

Trabajo autónomo 26 0

Análisis y resolución de casos prácticos 30 30

Diseño y dirección de sesiones práctica 20 70

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 60.0

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 20.0 40.0

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención

20.0 40.0

NIVEL 2: Atletismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Diseño y elaboración de sesiones de enseñanza en progresión de dificultad con los objetivos, contenidos y metodología de trabajo para la enseñan-
za-aprendizaje del atletismo en etapa de iniciación.

. Realización de la planificación, programación, aplicación, control y evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje del atletismo en etapa de
iniciación.

. Comprensión de conceptos relacionados con los principios del atletismo, los recursos técnico-tácticos, el reglamento, los aspectos fisiológicos, bio-
mecánicos, psicológicos y sociales en la etapa de iniciación al atletismo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE 1: ASPECTOS GENERALES

· Origen y desarrollo del atletismo. Aspectos conceptuales, históricos y reglamentarios. El atletismo de iniciación.

· La pista al aire libre, el atletismo indoor, el cross country, las carreras populares en ruta incluso de las especialidades étnicas y folk.

· La pista de atletismo, evolución de las especialidades atléticas: carreras, saltos, lanzamientos, marcha y pruebas combinadas.

BLOQUE 2: LAS CARRERAS

· Las carreras lisas. Descripción y análisis técnico. Reglamentación. Progresión metodológica y evaluación del proceso de aprendizaje. Aplicaciones en el ámbito
educativo, deportivo y recreativo.

· Las carreras por relevos. Descripción y análisis técnico. Reglamentación. Progresión metodológica y evaluación del proceso de aprendizaje Aplicaciones en el
ámbito educativo, deportivo y recreativo.

· Las carreras con vallas y obstáculos. Descripción y análisis técnico. Reglamentación. Progresión metodológica y evaluación del proceso de aprendizaje. Aplica-
ciones en el ámbito educativo, deportivo y recreativo.

BLOQUE 3: LA MARCHA ATLÉTICA

BLOQUE 4: LOS SALTOS

· Los saltos: longitud, triple salto, salto de altura y salto con pértiga. Descripción y análisis técnico. Reglamentación. Progresión metodológica y evaluación del
proceso de aprendizaje. Aplicaciones en el ámbito educativo, deportivo y recreativo.

BLOQUE 5: LOS LANZAMIENTOS

· Los lanzamientos. Descripción y análisis técnico. Reglamentación. Progresión metodológica y evaluación del proceso de aprendizaje. Aplicaciones en el ámbito
educativo, deportivo y recreativo.

BLOQUE 6: PRUEBAS COMBINADAS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG03 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT09 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positi-vamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comuni-cación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE07 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE01 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza y aprendizaje, relativos a la actividad física y del deporte con
atención a las características individuales y contextuales de las personas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 10 100

Lecciones magistrales 20 100

Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

24 30

Actividades en talleres y/o laboratorios 20 100

Trabajo autónomo 26 0

Análisis y resolución de casos prácticos 30 30

Diseño y dirección de sesiones práctica 20 70

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 60.0

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 20.0 40.0

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención

20.0 40.0
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NIVEL 2: Voleibol

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Diseño y elaboración de sesiones de enseñanza en progresión de dificultad con los objetivos, contenidos y metodología de trabajo para la enseñan-
za-aprendizaje del voleibol en etapa de iniciación.

Realización de la planificación, programación, aplicación, control y evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje del voleibol en etapa de ini-
ciación.

Comprensión de conceptos relacionados con los principios del voleibol, los recursos técnico-tácticos, el reglamento, los aspectos fisiológicos, biomecá-
nicos, psicológicos y sociales en la etapa de iniciación al voleibol.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE 1: INTRODUCCIÓN. APROXIMACIÓN AL VOLEIBOL

· Origen y evolución del voleibol.

· Voleibol: estructura formal y funcional. Particularidades.

· Reglamento básico.

BLOQUE 2: EL PROCESO DE ENSEÑANZA DEL VOLEIBOL

· Proceso y etapas de formación del jugador en el contexto de la iniciación deportiva.

· Formatos de juego reducido. Programas de iniciación al voleibol.

· Fundamentos individuales. Proceso de enseñanza de fundamentos básicos de saque, pase, ataque y defensa.

· Metodología de aprendizaje y perfeccionamiento.

BLOQUE 3: FUNDAMENTOS TÁCTICOS

· Sistemas de juego básicos. Complejos tácticos K1 y K2.

· Sistemas de recepción. Construcción del ataque.

· Sistemas de defensa. Sistemas de apoyo.

BLOQUE 4: APLICACIONES EN EL ÁMBITO EDUCATIVO

· Orientaciones en el ámbito educativo. Objetivos formativos.

· Adaptaciones y aplicación en sesiones de Educación Física. Actividades y tareas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG03 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT09 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positi-vamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comuni-cación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE07 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE01 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza y aprendizaje, relativos a la actividad física y del deporte con
atención a las características individuales y contextuales de las personas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 10 100

Lecciones magistrales 15 100

Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

20 20

Actividades en talleres y/o laboratorios 20 100

Trabajo autónomo 11 0

Análisis y resolución de casos prácticos 10 40

Diseño y dirección de sesiones práctica 14 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 60.0

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 20.0 40.0

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención

20.0 40.0

NIVEL 2: Natación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Diseño de un proceso de enseñanza de la natación atendiendo a las características individuales y orientado al objetivo utilitario del mismo.

. Diseño y elaboración de sesiones orientadas a diferentes objetivos de las actividades acuáticas: utilitario, recreativo, educativo.

. Elaboración de actividades orientadas a los diferentes deporte acuáticos englobados en la RFEN: waterpolo, saltos, natación sincronizada y natación.

. Conocimiento de la evolución de las actividades acuáticas así como de la natación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia de las actividades acuáticas y la natación.

Objetivos de las actividades acuáticas.

Objetivo utilitario.

Objetivo educativo.

Objetivo recreativo.

Deportes acuáticos englobados en la RFEN: waterpolo, saltos, natación sincronizada y natación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo
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CG05 - Capacidad para adquirir una conciencia respetuosa con el medio ambiente y que reconozca la interdependencia de los
derechos humanos el desarrollo sostenible y la paz

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT03 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera

CT04 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE04 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes campos de la actividad
física y el deporte.

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE01 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza y aprendizaje, relativos a la actividad física y del deporte con
atención a las características individuales y contextuales de las personas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 10 100

Lecciones magistrales asíncronas 10 0

Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

25 10

Actividades en talleres y/o laboratorios 25 100

Trabajo autónomo 15 0

Análisis y resolución de casos prácticos 15 18

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 20.0 50.0

Caso/problema 20.0 50.0

Informes y escritos 30.0 50.0
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5.5 NIVEL 1: Módulo V. Formación Obligatoria Específica: Enseñanza de la actividad física y del deporte

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Educación física y escolar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con Sistema Educativo y EF Escolar.

. Implementación de programaciones contextualizadas en Educación Secundaria y Bachillerato.

. Desarrollo de episodios de enseñanza aplicados a EF escolar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta material aportará al alumno el conocimiento, habilidades y recursos necesarios para ser un buen docente de Educación Física en las etapas de
ESO y Bachillerato.

Se realizará una aproximación a la realidad educativa de un profesor de dicha materia, contemplando los detalles de la comunidad educativa, la Ley
de Educación y el Currículum, aprendiendo a manejar los diferentes elementos curriculares y programando para cualquier curso de las etapas corres-
pondientes.

Se prestará especial atención a temas como la innovación educativa, así como debido a los que de los avances y cambios en la sociedad de la educa-
ción hagan necesaria su revisión, análisis y tratamiento.

Los grandes núcleos de contenido versarán sobre:

· El Sistema Educativo como contexto de la EF escolar.

· El currículo en EF.

· Programación de la enseñanza: UUDD y sesión.

· La enseñanza y la evaluación en EF.

· La EF inclusiva.

· Coeducación y educación en valores a través de la EF.

· El deporte en el contexto de la EF.

· Investigación educativa.

· Enseñanza interdisciplinar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisito previo: está cerrada por ¿Didáctica¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

C
SV

: 6
34

02
98

82
06

26
03

47
31

34
36

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=634029882062603473134360


Identificador : 2503215 Fecha : 25/07/2023

68 / 125

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG03 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico
en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT06 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT08 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE04 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes campos de la actividad
física y el deporte.

CE05 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas inadecuadas

CE06 - Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud.

CE07 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

CE01 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza y aprendizaje, relativos a la actividad física y del deporte con
atención a las características individuales y contextuales de las personas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 30 100

Debates y coloquios 5 100

Elaboración de informes y escritos 40 10

Diseño de estrategias, procedimientos y
planes de intervención

50 35

Evaluación formativa (feedback de
pruebas de evaluación realizadas)

25 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral
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Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Entornos de simulación

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 50.0 60.0

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 30.0 40.0

Participación en actividades de aula 10.0 20.0

NIVEL 2: Actividad física para personas con discapacidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los principios fisiológicos, biomecánicos y psicológicos aplicados a los diferentes cam-
pos de la actividad física, el deporte y la recreación.

- Determinación, a partir de ensayos específicos, de los niveles de condición física y habilidad motriz para prescribir ejercicios físicos orientados a la
salud.

. Profesionalidad de los estudiantes a la hora de utilizar el instrumental y seguir los protocolos de seguridad en la realización de prácticas de laborato-
rio.

. Realización de ensayos para el estudio e identificación de prácticas inadecuadas que supongan un riesgo para la salud, con el fin de evitarlas y co-
rregirlas en los diferentes tipos de población.

. Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con la salud en el
ámbito de la educación, actividad física, el deporte y la recreación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

. En torno a los conceptos básicos a la luz del cambio de siglo.

. Elección de una E.F adecuado para nuestros alumnos con NEE .

. Deficiencia, Discapacidad, Minusvalía, el concepto de retraso mental.
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. Los canales sensoriales.

. Las evidencias experimentales sobre las implicaciones entre movimientos corporales y los canales sensoriales.

. La actividad lúdica y el juego, cronología del mismo.

. Acciones básicas que dan soporte al juego y su implicación neurológica.

. La utilización del medio acuático para tal fin.

. Utilización de los padres en los primeros esquemas.

. Programa de requisitos previos sobre la Discapacidad Física, Síndrome de Down, Trastornos Graves del Desarrollo, Discapacidad sensorial: Neuro-
biología de las diferentes discapacidades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CG03 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT09 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positi-vamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comuni-cación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE04 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes campos de la actividad
física y el deporte.

CE05 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas inadecuadas

CE06 - Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud.

CE07 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte

CE09 - Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 20 100

Debates y coloquios 5 100
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Diseño de estrategias, procedimientos y
planes de intervención

40 10

Investigaciones (científicas/de casos) y
Proyectos

10 10

Actividades en talleres y/o laboratorios 25 100

Evaluación formativa (feedback de
pruebas de evaluación realizadas)

20 10

Análisis y resolución de casos prácticos 30 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 10.0 25.0

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 10.0 10.0

Proyectos 35.0 75.0

Exposiciones orales 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo VI. Formación Obligatoria Específica: Ejercicio físico, condición física y entrenamiento físico-deportivo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Entrenamiento deportivo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Adquirir conocimientos básicos sobre los ámbitos generales del entrenamiento deportivo, con especial atención al entrenamiento de las cualidades físi-
cas básicas en niños y adultos con orientación hacia el rendimiento en el deporte y la salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos generales del entrenamiento deportivo.

Principios del entrenamiento deportivo.

Principios biológicos de entrenamiento.

La carga de entrenamiento.

Entrenamiento de la resistencia.

Entrenamiento de la fuerza.

Entrenamiento de la velocidad.

Entrenamiento de la flexibilidad.

Sesiones de entrenamiento microciclo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos: cierra ¿Planificación, monitorización y control del entrenamiento¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Desarrollar habilidades de liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT03 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera

CT04 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT08 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Planificar, desarrollar y controlar el proceso de entrenamiento en sus distintos niveles.
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CE04 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes campos de la actividad
física y el deporte.

CE05 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas inadecuadas

CE06 - Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud.

CE07 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 15 100

Lecciones magistrales asíncronas 5 0

Elaboración de informes y escritos 20 0

Diseño de estrategias, procedimientos y
planes de intervención

25 20

Investigaciones (científicas/de casos) y
Proyectos

30 20

Actividades en talleres y/o laboratorios 25 100

Análisis y resolución de casos prácticos 30 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 20.0 30.0

Observación de desempeño 10.0 20.0

Participación en actividades de aula 10.0 20.0

NIVEL 2: Planificación y monitorización del entrenamiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos de cómo analizar y obtener los factores de rendimiento de una modalidad deportiva, desarrollar las diferentes estructuras de
entrenamiento desde la tarea hasta los macrociclos de entrenamiento, conocer diferentes modelos de control y evaluación psico-fisiológica de diversas
modalidades deportivas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

. El entrenamiento como ciencia.

. Organización y planificación del proceso de entrenamiento.

. Sesiones de entrenamiento.

. Microciclos de entrenamiento.

. Mesociclos de entrenamiento.

. Macrociclos de entrenamiento.

. Monitorización psico-fisiológica del entrenamiento.

. Evaluación de rendimiento en pruebas aeróbicas.

. Evaluación de rendimiento en pruebas anaeróbicas.

. Evaluación de la fuerza.

. Evaluación del rendimiento en modalidades acíclicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos: está cerrada por ¿Entrenamiento deportivo¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG03 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional

CG05 - Capacidad para adquirir una conciencia respetuosa con el medio ambiente y que reconozca la interdependencia de los
derechos humanos el desarrollo sostenible y la paz

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico
en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.
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CT08 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Planificar, desarrollar y controlar el proceso de entrenamiento en sus distintos niveles.

CE04 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes campos de la actividad
física y el deporte.

CE05 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas inadecuadas

CE06 - Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud.

CE07 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 15 100

Lecciones magistrales asíncronas 10 0

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información

20 0

Elaboración de informes y escritos 20 0

Trabajo autónomo 40 0

Análisis y resolución de casos prácticos 45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Observación de desempeño 10.0 20.0

Participación en actividades de aula 10.0 20.0

Informes y escritos 20.0 40.0

NIVEL 2: Actividad física de la salud y el fitness

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con las relaciones entre la actividad física y la salud, valorando el grado de importancia vital
de cada uno.

. Determinación, a partir de pruebas y programaciones específicas, del grado de dominio útil de los conocimientos adquiridos respecto a la incidencia
en la salud de la actividad físico-deportiva.

. Profesionalidad de los estudiantes a la hora de utilizar el material y el equipamiento deportivo y seguir los protocolos de seguridad en la realización de
prácticas con personas, con sus diversas características.

. Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con la actividad
física y la salud

5.5.1.3 CONTENIDOS

. Actividad Física, Ejercicio Físico y Salud, marco conceptual e implicaciones.

. Actividad Física y trastornos de Salud. El valor preventivo de la Actividad Física.

. Aspectos psico-sociales de la Actividad Física y la Salud.

. Pruebas de Fitness y Salud.

. Prescripción de programas de Ejercicio Físico en el campo de la Salud.

. Entornos de Promoción de la Actividad Física y la Salud.

. Tecnología aplicada a los Programas de Actividad Física y Ejercicio Físico para la Salud.

. Seguridad en los Programas de Actividad Física y Ejercicio Físico para la Salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG03 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT08 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.
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CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE04 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes campos de la actividad
física y el deporte.

CE05 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas inadecuadas

CE06 - Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud.

CE07 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte

CE09 - Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 12 100

Lecciones magistrales asíncronas 8 0

Elaboración de informes y escritos 20 0

Diseño de estrategias, procedimientos y
planes de intervención

25 40

Investigaciones (científicas/de casos) y
Proyectos

30 35

Análisis y resolución de casos prácticos 30 30

Diseño y dirección de sesiones práctica 25 75

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 20.0 30.0

Observación de desempeño 10.0 20.0

Participación en actividades de aula 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo VII. Formación Obligatoria Específica: Actividad física y ejercicio físico para la salud y con poblaciones especiales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Actividad física para personas con factores de riesgo para la salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con las relaciones entre la actividad física y la salud, valorando el grado de importancia vital
de cada uno.

. Determinación, a partir de pruebas y programaciones específicas, del grado de dominio útil de los conocimientos adquiridos respecto a la incidencia
en la salud de la actividad físico-deportiva.

. Profesionalidad de los estudiantes a la hora de utilizar el material y el equipamiento deportivo y seguir los protocolos de seguridad en la realización de
prácticas con personas, con sus diversas características.

. Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con la actividad
física y la salud

5.5.1.3 CONTENIDOS

. Actividad Física, Ejercicio Físico y Salud, marco conceptual e implicaciones.

. Actividad Física y trastornos de Salud. El valor preventivo de la Actividad Física.

. Aspectos psico-sociales de la Actividad Física y la Salud.

. Pruebas de Fitness y Salud.

. Prescripción de programas de Ejercicio Físico en el campo de la Salud.

. Entornos de Promoción de la Actividad Física y la Salud.

. Tecnología aplicada a los Programas de Actividad Física y Ejercicio Físico para la Salud.

. Seguridad en los Programas de Actividad Física y Ejercicio Físico para la Salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Desarrollar habilidades de liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT09 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positi-vamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comuni-cación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE04 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes campos de la actividad
física y el deporte.

CE05 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas inadecuadas

CE06 - Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud.

CE07 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte

CE09 - Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 20 100

Elaboración de informes y escritos 30 0

Diseño de estrategias, procedimientos y
planes de intervención

40 40

Actividades en talleres y/o laboratorios 10 100

Evaluación formativa (feedback de
pruebas de evaluación realizadas)

10 20

Análisis y resolución de casos prácticos 40 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 20.0 30.0

Observación de desempeño 10.0 20.0

Participación en actividades de aula 10.0 20.0

NIVEL 2: Lesiones deportivas: prevención y recuperación funcional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la prevención y tratamiento y readaptación de las lesiones deportivas

. Determinación, a partir de casos prácticas y lecturas y búsquedas de información de las evidencias disponibles sobre la prevención, tratamiento y
readaptación de las lesiones deportivas.

. Profesionalidad de los estudiantes a la hora de prevenir, proteger o readaptar las distintas lesiones que pueden ocasionarse durante la práctica de-
portiva.

. Realización de intervenciones simuladas con el fin de mejorar la práctica ante estas situaciones

. Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con la prevención
y el tratamiento de las lesiones deportivas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

. Conocimiento de las principales lesiones del aparato locomotor y sus mecanismos de producción.

. Conocimiento y desarrollo de intervenciones preventivas a través del ejercicio basadas en la evidencia para las distintas especialidades deportivas y
de ejercicio físico que se realiza en un centro de Fitness y/o entrenamiento personal.

. Conocimiento y desarrollo de las intervenciones terapéuticas readaptadoras de ejercicio para las principales lesiones deportivas y de ejercicio físico
que se realiza en un centro de Fitness y/o entrenamiento personal.

. Rehabilitación y readaptación de las lesiones deportivas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Desarrollar habilidades de liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CG03 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

C
SV

: 6
34

02
98

82
06

26
03

47
31

34
36

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=634029882062603473134360


Identificador : 2503215 Fecha : 25/07/2023

81 / 125

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT06 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT16 - Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para resolver
eficazmente diferentes situaciones o problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes campos de la actividad
física y el deporte.

CE05 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas inadecuadas

CE06 - Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud.

CE07 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 10 100

Lecciones magistrales 30 100

Lecciones magistrales asíncronas 10 0

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información

25 10

Exposiciones orales 10 100

Actividades en talleres y/o laboratorios 15 100

Análisis y resolución de casos prácticos 25 30

Diseño y dirección de sesiones práctica 25 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 10.0 30.0

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 30.0 40.0

Caso/problema 10.0 20.0
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Informes y escritos 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo VIII. Formación Obligatoria Específica. Organización y dirección deportiva

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión deportiva y emprendimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la utilización de las técnicas y herramientas de gestión más importantes aplicadas a dife-
rentes organizaciones.

. Realización de ensayos para el estudio de las variables y determinantes que condicionan y definen la calidad de un servicio de actividad física y de-
portivo.

. Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con el ciclo de me-
jora continua, la gestión por procesos y los procesos de planificación en las organizaciones deportivas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

. Los servicios de Actividad física y deportiva.

. Planificación, organización y evaluación de servicios.

. Elaboración de proyectos de intervención.

. La calidad en la gestión de las organizaciones deportivas.

. Modelos de gestión en la administración pública.

. Herramientas y buenas prácticas de gestión.

. La mejora continua como camino a la excelencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional
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CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT04 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT06 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT07 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT08 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 20 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información

10 0

Elaboración de informes y escritos 20 10

Ensayos, comentarios de textos y análisis
críticos de textos

20 10

Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

20 50

Análisis y resolución de casos prácticos 40 40

Diseño y dirección de sesiones práctica 20 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo
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Aprendizaje Basado en Problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 60.0 90.0

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención

10.0 40.0

NIVEL 2: Proyectos y gestión documental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con las materias cursadas en los trimestres 1º, 2º y 3º. Semestres 1 y 2.

. Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con las materias
de actividad física y deporte contenidas en los semestres 1º, 2º, más incidencias de las explicadas en 3º semestre.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno realizará un trabajo documental sobre un tema de interés actual vinculado con los contenidos de la Titulación, explicados hasta ese momen-
to. El trabajo será propuesto por el alumno, con la aprobación y dirección de un profesor tutor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT04 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT06 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT07 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT08 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 5 100

Lecciones magistrales 10 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información

20 55

Elaboración de informes y escritos 10 40

Ensayos, comentarios de textos y análisis
críticos de textos

20 50

Trabajo autónomo 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes y escritos 100.0 100.0

NIVEL 2: Instalaciones y espacios deportivos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los equipamientos e instalaciones deportivas y sus espacios de actividad.

. Realización de prácticas para adquirir los conocimientos y capacidades necesarias para poder intervenir activamente en el proceso de producción y
diseño de un equipamiento deportivo.

. Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con la evolución
histórica, las características actuales y los futuros retos de la infraestructura deportiva en España.

. Realización de trabajos de profundización y síntesis, a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con las principa-
les adaptaciones que se pueden llevar a cabo en una instalación deportiva, para hacerla accesible a personas con movilidad reducida.

. Realización de prácticas para analizar los requerimientos funcionales y las características constructivas de diferentes espacios deportivos y auxilia-
res.

5.5.1.3 CONTENIDOS

. Terminología básica y clasificación de los equipamientos deportivos.

. El parque de equipamientos deportivos en España. Aspectos históricos, socio-económicos y demográficos.

. Planificación y diseño de instalaciones deportivas.

. Construcción y características funcionales de diferentes tipos de espacios deportivos.

. Construcción y características funcionales de diferentes tipos de espacios auxiliares.

. Variables de confort ambiental y medidas de ahorro energético en las instalaciones deportivas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT05 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico
en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT08 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Planificar, desarrollar y evaluar la realización de programas de actividades físico-deportivas

CE09 - Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad

CE10 - Elaborar programas para la dirección de organizaciones, entidades e instalaciones deportivas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 5 100

Lecciones magistrales 13 100

Elaboración de informes y escritos 10 0

Actividades en talleres y/o laboratorios 20 100

Trabajo autónomo 15 0

Análisis y resolución de casos prácticos 12 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 60.0

Exposiciones orales 10.0 10.0

Informes y escritos 30.0 50.0

NIVEL 2: Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Comprensión de la comunicación oral en inglés de temas de interés general y/o relacionado con los estudios técnicos.

. Comprensión de textos escritos e informes en inglés de temas de interés general y/o técnico, i.e. artículos, folletos descriptivos, manuales, descripcio-
nes de procesos.

. Presentación y argumentación oral de temas de distinta índole.

. Redacción de informes y textos sobre distintos temas.

. Realización de presentaciones multimedia en inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

. Vocabulario relacionado con temas de interés general o de actualidad y específico del área de estudio.

. Estructuras gramaticales y comunicativas en inglés.

. Audiciones de materiales relacionados con temas de interés general y/o con el área de estudio

. Claves de una buena presentación multimedia en inglés.

. Comunicación oral y escrita en inglés.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT04 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.
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CT06 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT08 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 10 100

Lecciones magistrales 15 100

Exposiciones orales 5 100

Elaboración de informes y escritos 20 0

Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

50 100

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Proyectos 30.0 40.0

Exposiciones orales 5.0 15.0

Informes y escritos 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo IX. Prácticas Académicas Externas y Trabajo de Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticum (prácticas académicas externas)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de toda la titulación.

. Profesionalidad de los estudiantes a la hora de utilizar el material y equipamiento deportivo, así como para seguir los protocolos de seguridad en la
realización de prácticas en cualquier tipo de instalación deportiva, ordinaria o al aire libre.

. Realización de prácticas en un entorno profesional para el estudio en profundidad de uno de los Ejes formativos, integrando el resto de conocimien-
tos adquiridos en los otros Ejes

. Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con los contenidos
de toda la titulación, en especial los de uno de los Ejes formativos, para actuar en un entorno profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

. Planificación y programación de tareas y actividades propias del Ámbito de actuación.

. Formulación de objetivos y desarrollo de las estrategias necesarias para llevarlos a cabo.

. Utilización de herramientas, instrumentos y procedimientos para desarrollar las diferentes acciones profesionales.

. Estructuración de conocimientos adquiridos para ser aplicados con idoneidad en la realidad profesional.

. Establecimiento de estrategias dirigidas a evaluar permanentemente la propia acción profesional en todo su elenco de situaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos: está cerrada por ¿Diseño y Desarrollo de Actividades Físico-Recreativas¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CG03 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera

CT08 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.
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CT09 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positi-vamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comuni-cación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE03 - Planificar, desarrollar y controlar el proceso de entrenamiento en sus distintos niveles.

CE06 - Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud.

CE08 - Planificar, desarrollar y evaluar la realización de programas de actividades físico-deportivas

CE10 - Elaborar programas para la dirección de organizaciones, entidades e instalaciones deportivas

CE01 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza y aprendizaje, relativos a la actividad física y del deporte con
atención a las características individuales y contextuales de las personas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 5 100

Elaboración de informes y escritos 25 0

Evaluación formativa (feedback de
pruebas de evaluación realizadas)

10 20

Prácticas académicas externas 250 100

Análisis y resolución de casos prácticos 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria del estudiante de las prácticas
académicas externas

40.0 60.0

Informe del tutor de las prácticas
académicas externas

40.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con el resto de módulos y materias de toda la titulación, de un modo integrado.

. Realización del diseño de un estudio experimental de una parcela de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, bajo una valoración general de
todos los ámbitos que inciden en la misma.

. Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con toda la titula-
ción, de un modo integrado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

. Revisión y utilización de las fuentes de información existentes.

. Utilización de recursos tecnológicos.

. Utilización de los métodos y técnicas de observación y análisis apropiados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las de la normativa de grado para el TFG.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT04 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.
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CT06 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT08 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información

75 0

Investigaciones (científicas/de casos) y
Proyectos

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Basado en Proyectos

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos de investigación 60.0 80.0

Exposiciones orales 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo X. Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fitness: técnicas y ejercicio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con las diferentes técnicas de ejercicio que se aplican en el ámbito del Fitness ¿ Salud.

Determinación, a partir de casos prácticos, de la adecuación de cada técnica a los diferentes grupos de población.

Profesionalidad de los estudiantes a la hora de seguir los procedimientos adecuados en la aplicación de las diferentes técnicas de ejercicio aprendi-
das.

Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con los últimos
avances en ejercicio físico y salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas de ejercicio para mejorar: capacidad cardiorrespiratoria, fuerza y resistencia muscular, flexibilidad y movilidad articular.

-sesión tipo: estructura

-técnica y selección de los ejercicios

- seguridad y equipamiento

Técnicas de ejercicio cuerpo-mente: Pilates, Pilates e implementos, pilates y EP

-sesión tipo: estructura

-técnica y selección de los ejercicios

- seguridad y equipamiento

Tests musculares y técnicas de estiramientos en el EP

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera

CT06 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.
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CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud.

CE09 - Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

CE01 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza y aprendizaje, relativos a la actividad física y del deporte con
atención a las características individuales y contextuales de las personas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 15 100

Lecciones magistrales 20 100

Elaboración de informes y escritos 15 0

Diseño de estrategias, procedimientos y
planes de intervención

40 50

Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

20 50

Evaluación formativa (feedback de
pruebas de evaluación realizadas)

20 50

Análisis y resolución de casos prácticos 20 75

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 20.0 30.0

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 20.0 30.0

Participación en actividades de aula 10.0 20.0

Caso/problema 20.0 30.0

Informes y escritos 10.0 20.0

NIVEL 2: Biomecánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión y dominio de conceptos fundamentales para el análisis del movimiento humano. Integración del conocimiento sobre el pa-

trón normal de marcha humana. Capacidad de identificar las alteraciones de la marcha patológica y su relación con las posibles causas.

Comprensión de las modificaciones biomecánicas que se pueden producir al realizar inadecuadamente gestos motores cotidianos o deportivos, en
prevención de la salud

5.5.1.3 CONTENIDOS

Antropometría y propiedades mecánicas del aparato locomotor. Descripción y análisis, desde el punto de vista biomecánico y ergonómico, del movimiento normal y alterado del ser humano.

Medición del movimiento humano utilizando métodos y técnicas instrumentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CG03 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT04 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Capacidad para utilizar eficazmente las
tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la
información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes campos de la actividad
física y el deporte.

CE05 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas inadecuadas

CE07 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 15 100

Lecciones magistrales asíncronas 10 0

Debates y coloquios 10 100

Elaboración de informes y escritos 10 25

Investigaciones (científicas/de casos) y
Proyectos

30 50

Trabajo autónomo 40 0

Análisis y resolución de casos prácticos 35 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 30.0 50.0

Prácticas de laboratorio 20.0 30.0

Informes y escritos 30.0 40.0

NIVEL 2: Marketing personal y comunicación para el deporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con el marketing deportivo.

Adquisición de conocimientos, fundamentos aplicados y habilidades necesarias para la correcta gestión de procesos en las organizaciones deportivas.

Identificación de estrategias de comunicación aplicadas a servicios deportivos.

Elaboración de un plan de protocolo en eventos y servicios deportivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

.Marca personal y diferenciación

.Posicionarse en negocios deportivos generando confianza.

.Procesos en la creación de marca individual y venta.

.Estrategias de comunicación en entidades e instalaciones deportivas.

.La comunicación corporativa y el protocolo en el proceso estratégico.

Casos prácticos de campañas de comunicación para el deporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Desarrollar habilidades de liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo

CG05 - Capacidad para adquirir una conciencia respetuosa con el medio ambiente y que reconozca la interdependencia de los
derechos humanos el desarrollo sostenible y la paz

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.
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CT06 - Comunicación oral/ comunicación escrita: capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT07 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT09 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Capacidad de relacionarse positi-vamente con otras personas por medios
verbales y no verbales, a través de la comuni-cación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o transmitir lo que
se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE08 - Planificar, desarrollar y evaluar la realización de programas de actividades físico-deportivas

CE10 - Elaborar programas para la dirección de organizaciones, entidades e instalaciones deportivas

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 30 100

Lecciones magistrales asíncronas 10 0

Debates y coloquios 5 100

Exposiciones orales 5 100

Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

34 10

Actividades en talleres y/o laboratorios 13 100

Trabajo autónomo 33 0

Rol playing 20 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 20.0 30.0

Observación de desempeño 10.0 20.0

Participación en actividades de aula 10.0 20.0

NIVEL 2: Fundamentos del ocio, recreación y turismo activo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

. Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con el ocio, la recreación y el turismo activo deportivo

. Profesionalidad de los estudiantes a la hora de utilizar los materiales, el equipamiento y los tipos de instalaciones según la actividad, así como para
programar y coordinar las actividades y sus protocolos de seguridad en la realización de prácticas en zonas habilitadas o abiertas.

. Realización de prácticas generales para el estudio del ocio, la recreación y el turismo activo.

. Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con el ocio, la re-
creación y el turismo activo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de ocio y tiempo libre

Nuevas tendencias en el ocio, la recreación y el turismo activo

Aspectos clave en la gestión de un evento de ocio

Diseño y planificación de programas de animación hotelera

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CG03 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico
en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT14 - Innovación-Creatividad: Capacidad para proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden valor a problemas
planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT16 - Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para resolver
eficazmente diferentes situaciones o problemas.

CT17 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para
la consecución de objetivos comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Planificar, desarrollar y evaluar la realización de programas de actividades físico-deportivas

CE09 - Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad

CE10 - Elaborar programas para la dirección de organizaciones, entidades e instalaciones deportivas

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 20 100

Debates y coloquios 5 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información

25 0

Diseño de estrategias, procedimientos y
planes de intervención

25 50

Ensayos, comentarios de textos y análisis
críticos de textos

25 0

Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

50 45

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 20.0 30.0

Observación de desempeño 10.0 20.0

Participación en actividades de aula 10.0 20.0

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención

30.0 50.0

NIVEL 2: Fisiología del ejercicio II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

licaciones específicas de la fisiología del ejercicio

Profesionalidad de los estudiantes a la hora de utilizar el instrumental y seguir los protocolos de seguridad en la realización de prácticas de laboratorio.

Realización de ensayos para el estudio de la fisiología del ejercicio avanzada y la nutrición en el deporte.

Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con la fisiología del
ejercicio avanzada y la nutrición en el deporte.

1. Comprensión, capacidad de sintetizar, analizar y criticar artículos científicos

2. Comprender el método científico

3. Discusión de casos prácticos: Saber si una dieta es equilibrada confeccionar una dieta

4. Manejo de los aparatos básicos de un laboratorio de Fisiología del Ejercicio

5. Interpretación de una prueba de laboratorio

6. Cómo hacer búsquedas bibliográficas actualizadas para utilizarlas después en el desarrollo profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

VALORACIÓN FUNCIONAL: CONCEPTO DE CONSUMO MÁXIMO DE OXÍGENO (VO2max)-Seminarios teórico-prácticos (con prácticas de laborato-
rio)

VALORACIÓN FUNCIONAL: CONCEPTO DE EFICIENCIA MUSCULAR Y CINÉTICA DEL CONSUMO DE OXÍGENO EN EJERCICIOS SUBMÁXI-
MOS-Seminarios teórico-prácticos (con prácticas de laboratorio)

FATIGA

FISIOPATOLOGIA DEL EJERCICIO CLÍNICA. Teoría y casos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos: está cerrada por ¿Fisiología del Ejercicio II¿

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT04 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT08 - Gestión de la información: Capacidad para buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de fuentes
diversas.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes campos de la actividad
física y el deporte.

CE05 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas inadecuadas

CE06 - Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud.

CE07 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 20 100

Debates y coloquios 5 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información

10 10

Ensayos, comentarios de textos y análisis
críticos de textos

35 10

Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

15 10

Actividades en talleres y/o laboratorios 25 100

Análisis y resolución de casos prácticos 40 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 50.0 80.0

Caso/problema 10.0 20.0

Informes y escritos 20.0 30.0

NIVEL 2: Deportes de resistencia y pruebas combinadas
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento y comprensión los fundamentos de las diferentes disciplinas.

Conocimiento de la estructura orgánica y funcional de la competición deportiva de las diferentes disciplinas.

Conocimiento de la estructura y organización en la gestión de estas disciplinas en eventos y actividades de ocio y tiempo libre.

Diseño de un proceso de planificación referido a estas disciplinas atendiendo a las características individuales y contextuales de las personas y asu-
miendo los principios específicos del deporte y educativos, técnicos y curriculares necesarios.

Realización de la planificación, programación, aplicación, control y evaluación de los procesos de enseñanza, aprendizaje, entrenamiento y de la com-
petición en sus distintos niveles en estas disciplinas deportivas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento y adaptación al medio: Riesgos y seguridad en la montaña.

Conocimiento y manejo del material específico de las diferentes disciplinas.

Adquisición de habilidades básicas y específicas de las diferentes disciplinas.

Aspectos técnicos, tácticos, didácticos y reglamentarios de las diferentes disciplinas.

Análisis de la actividad competitiva en estas disciplinas deportivas.

Análisis de estas disciplinas deportivas como recurso para el ocio, la recreación y el tiempo libre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Desarrollar habilidades de liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo
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CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CG03 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT02 - Autoconfianza: Capacidad para valorar nuestros propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción interna de
que somos capaces de hacer las cosas y los retos que se nos plantean.

CT05 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico
en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT13 - Resolución de problemas: Capacidad de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación complicada sin
solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT16 - Toma de decisiones: Capacidad para realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para resolver
eficazmente diferentes situaciones o problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional

CE04 - Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes campos de la actividad
física y el deporte.

CE05 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas inadecuadas

CE08 - Planificar, desarrollar y evaluar la realización de programas de actividades físico-deportivas

CE09 - Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad

CE10 - Elaborar programas para la dirección de organizaciones, entidades e instalaciones deportivas

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

CE01 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza y aprendizaje, relativos a la actividad física y del deporte con
atención a las características individuales y contextuales de las personas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 10 100

Lecciones magistrales 27 100

Lecciones magistrales asíncronas 10 0

Debates y coloquios 5 100

Exposiciones orales 5 100
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Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

30 5

Actividades en talleres y/o laboratorios 25 100

Análisis y resolución de casos prácticos 38 18

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 40.0 50.0

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 20.0 30.0

Observación de desempeño 10.0 20.0

Participación en actividades de aula 10.0 20.0

Informes y escritos 10.0 25.0

NIVEL 2: Gestión de recursos para el turismo a través de la actividad física y los deportes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de los fundamentos del turismo y su relación con las actividades de ocio, tiempo libre y recreación para la gestión de servicios deporti-
vos en este ámbito.
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Estrategias directivas a través del conocimiento de las diferentes técnicas de animación y recreación para las demandas de la población.

Análisis de los recursos necesarios para la gestión de servicios según estudio de mercado sobre turismo activo.

Diseño de un proceso de planificación referido a las características individuales y contextuales de las personas y asumiendo los principios específicos
de los deportes y las actividades físico-recreativas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo emergente de nuevas tendencias y modalidades turísticas relacionadas con la actividad física y el deporte.

Estrategias y planes de acción para programas de intervención.

Normativa reguladora en el servicio de actividades para el turismo.

Turismo deportivo y su gestión: Deportes, deportes del mar y aventura.

Diseño de planes y programas de actividades físicas recreativas en el sector turístico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CG03 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional

CG05 - Capacidad para adquirir una conciencia respetuosa con el medio ambiente y que reconozca la interdependencia de los
derechos humanos el desarrollo sostenible y la paz

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera

CT05 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico
en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT07 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Capacidad para establecer unos objetivos y elegir los medios para alcanzar dichos
objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Planificar, desarrollar y evaluar la realización de programas de actividades físico-deportivas

CE09 - Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad

CE10 - Elaborar programas para la dirección de organizaciones, entidades e instalaciones deportivas

CE01 - Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza y aprendizaje, relativos a la actividad física y del deporte con
atención a las características individuales y contextuales de las personas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 10 100

Lecciones magistrales 20 100

Resolución de problemas 50 30

Debates y coloquios 5 100

Exposiciones orales 5 100

Trabajo autónomo 10 0

Análisis y resolución de casos prácticos 50 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 10.0 25.0

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 20.0 30.0

Proyectos 35.0 75.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

NIVEL 2: Ejercicio y Nutrición

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Conocimiento de las necesidades nutricionales de los diferentes perfiles de la población.

Valoración del estado nutricional de la persona y análisis de su composición corporal.

Conocimiento de dietas para las diferentes actividades físicas o deportes.

Análisis de los deportes con especial requerimiento en dietas.

Conocimiento de los principios sobre alimentación y actividad física en las diferentes etapas de la vida.

Determinación, a partir de ensayos específicos, del dominio en la elaboración de consejos sobre hábitos nutricionales en sujetos activos, así como de
los sistemas avanzados para el control del rendimiento físico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BASES DE LA NUTRICIÓN HUMANA: Nutrientes y Alimentos

Balance energético y sistemas de medición del gasto energético, valoración del estado nutritivo, Cálculo del Metabolismo Basal, Coste energético de la
Actividad Física, Reparto de energía entre los macronutrientes, Cómo confeccionar una dieta.

NUTRICIÓN y ACTIVIDAD FÍSICA Nutrición saludable para la condición física y el deporte. Recomendaciones dietéticas para los diferentes sectores
de la población. Ayudas ergogénicas y suplementación dietética.

LA EDAD Y EL GÉNERO EN RELACIÓN CON EL EJERCICIO. Los ciclos vitales y las necesidades en la alimentación y la práctica físico-deportiva

TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA.

PAPEL DE LOS PROFESIONALES DEL DEPORTE Y LA SALUD EN EL CUIDADO NUTRICIONAL

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No procede.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para el aprendizaje
autónomo

CG03 - Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Aprendizaje Autónomo: Habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los momentos que considere más efectivos
para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT04 - Capacidad de análisis y síntesis: ser capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes constituyentes; también
evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la complejidad con el fin de
entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT05 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica, para utilizar los conocimientos adquiridos en el ámbito académico
en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT12 - Razonamiento crítico: Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas y asumir ante
él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas inadecuadas

CE06 - Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud.
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CE07 - Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y del deporte

CE11 - Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en otras lenguas de
presencia significativa en el ámbito científico

CE12 - Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 20 100

Lecciones magistrales asíncronas 10 0

Debates y coloquios 5 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información

20 0

Exposiciones orales 5 100

Investigaciones (científicas/de casos) y
Proyectos

30 10

Actividades en talleres y/o laboratorios 20 100

Análisis y resolución de casos prácticos 40 18

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento 10.0 25.0

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 10.0 10.0

Proyectos 35.0 75.0

Exposiciones orales 20.0 30.0

NIVEL 2: Actividades Universitarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los que procedan en las actividades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En este módulo los alumnos podrán realizar actividades elegidas libremente entre las propuestas anualmente por la propia Universidad. Se podrán re-
conocer créditos por la participación activa en actividades organizadas en las siguientes áreas:

o Cultura.

o Deporte.

o Representación estudiantil.

o Responsabilidad civil: Voluntariado y cooperación y Medio Ambiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno puede optar por cubrir estos créditos cursando otra asignatura optativa del plan de estudios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: ser capaz de valorar y entender posiciones distintas, adaptando el enfoque
propio a medida que la situación lo requiera

CT07 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la
persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Capacidad para acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas. Capacidad para
anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT15 - Responsabilidad: Capacidad para cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los demás a la hora
de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad existente en todo
sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades prácticas grupales
(actividades participativas, casos,
problemas, participación en foros, etc.)

150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Entornos de simulación

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Carpeta de aprendizaje - Portafolio 30.0 35.0

Participación en actividades de aula 60.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Europea de Canarias Profesor
Contratado
Doctor

25 100 28,9

Universidad Europea de Canarias Profesor Adjunto 25 100 25,8

Universidad Europea de Canarias Profesor Titular 11.4 100 6

Universidad Europea de Canarias Profesor
Asociado

38.6 0 39,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 20 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2.1. Plan Institucional de Evaluación de Aprendizajes (PIEA)

De acuerdo con la misión de la Universidad Europea (en adelante UE o Universidad), el Plan Institucional de Evaluación de Aprendizajes tiene la finali-
dad de impulsar y consolidar una . Los resultados de la evaluación del Plan promoverán la .

Anualmente se evaluarán los resultados de aprendizaje de las asignaturas de todos los programas, generándose un informe de evaluación y plan de
mejora, en el que se explicitarán acciones específicas y responsables de las mismas.

Se trata de utilizar de forma eficiente los resultados de esta evaluación para fundamentar la toma de decisiones, así como mejorar el conocimiento, la
planificación y la ejecución de las distintas actividades y procesos académicos que tienen lugar en nuestra organización.

El PIEA está alineado con el Modelo Académico de la Universidad, que persigue un desarrollo integral de la persona en conocimientos, destrezas y
competencias que le aporte la máxima empleabilidad en un entorno laboral globalizado. Uno de los pilares clave para implementar con éxito este mo-
delo es la medición y mejora continua de la excelencia formativa. En este pilar, orientado a asegurar la excelencia académica, es donde se incardina
nuestro Plan, centrado en:
· Evaluación de resultados de aprendizaje en la asignatura/módulo. El Plan se inicia a nivel del docente como garante último de la impartición de la asignatura en

el marco de una Titulación, así como de los aprendizajes adquiridos por el estudiante. Cuando una asignatura es impartida por más de un docente hemos creado
la figura del Coordinador de asignatura/módulo que se encarga de elaborar la Guía de aprendizaje que será la misma para todos los docentes que la impartan. Así
mismo, el Coordinador de asignatura/módulo asegura que los resultados de aprendizaje son homogéneos y compartidos entre todos los estudiantes de una misma
asignatura dentro de un Título, con independencia del docente que la imparta, la modalidad o el idioma de impartición. Por tanto, su finalidad es garantizar que
los estudiantes alcanzan en cada asignatura/módulo el nivel de conocimientos y desarrollo competencial especificado en las respectivas Guías de aprendizaje. Pa-
ra este fin se analiza el alineamiento de los resultados de aprendizaje con los criterios de evaluación.

· Evaluación de aprendizajes en el Título. El Vicedecano/Director de Grado, junto con el coordinador de titulación y los coordinadores de asignatura son los ga-
rantes de la mejora continua de la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje de su titulación y participa tanto en las reuniones relativas al aprendizaje de los
estudiantes, así como en los Comités de Calidad del Título (CCT) que engloba la totalidad de los aspectos de la titulación.

El Coordinador de titulación llevará a cabo el ciclo de evaluación integral y holística de los aprendizajes del título en cada curso académico y propondrá
acciones de mejora para el siguiente curso. Una vez acordadas y aprobadas las acciones de mejora se encarga de coordinar y revisar los avances lo-
grados, en términos de indicadores y resultados; cerrando con ello el ciclo de evaluación.

El Coordinador de titulación se reúne dos veces al año con otros actores dentro del proceso en lo que se denomina Comité de Evaluación de Apren-
dizajes del Título (CEAT). En este Comité, además de la figura del Coordinador de titulación se encuentran el Especialista en Evaluación Educativa,
al menos tres Coordinadores de asignatura/módulo, el Coordinador académico y un estudiante. Este Comité es el encargado de elaborar el Informe
Anual de Evaluación de Aprendizajes del Título que se eleva al CCT.
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Para realizar el Informe anual de Evaluación de Aprendizajes del Título, el Coordinador de titulación incorpora la información que el Especialista en
Evaluación Educativa recopila de otros departamentos/unidades externas al Vicerrectorado de Profesorado e Investigación.

8.2.2. Evaluación continua

La Universidad Europea fija la evaluación continua como sistema de valoración de los conocimientos, las habilidades/destrezas y las competencias ge-
néricas y específicas de un área de estudio, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Evaluación de la Universidad.

La evaluación continua supone valorar el progreso y los resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes en cada módulo, materia o asignatura,
de forma clara y transparente, a través de un conjunto de actividades a lo largo de la materia.

El sistema de evaluación continua deberá ser formativo y ofrecer una visión integral u holística de los conocimientos y habilidades adquiridas por los
estudiantes, además de ser coherente con los objetivos de cada materia o módulo y de la titulación.

La metodología y las actividades de aprendizaje señaladas en los programas de las materias son coherentes con los resultados de aprendizaje y las
competencias a desarrollar, así como con los sistemas de evaluación propuestos, lo que garantiza la comprobación del logro de los aprendizajes al-
canzados por los estudiantes. Se trata de una evaluación planificada que refleja los progresos del estudiante, ofreciendo información sobre su aprendi-
zaje mientras se está produciendo. Para ello, cuenta con el establecimiento de continuas sesiones de seguimiento académico.

1. El procedimiento de evaluación podrá basarse en alguna(s) de las siguientes actividades:
· Pruebas presenciales de conocimiento

· Exposiciones orales

· Informes y escritos

· Caso/problema

· Observación sistemática (Rúbrica)

· Investigaciones/ proyectos

· Trabajos de diseño de estrategias y planes de intervención

· Cuaderno de prácticas de taller/laboratorio

· Trabajo Fin de Grado

· Exposición oral pública del TFG

· Informe del tutor de prácticas

· Informe del tutor académico

· Memoria de prácticas del alumno

· Otras actividades.

2. El profesor de la materia facilitará a los estudiantes con necesidades de aprendizaje especiales la realización de actividades de aprendizaje y el pro-
cedimiento de evaluación en condiciones acordes con sus capacidades.

El mapa competencial de las titulaciones organiza y secuencia los resultados de aprendizaje a lo largo de los diferentes cursos académicos y la su-
peración de éstos en cada uno de los módulos, materias y asignaturas, garantiza el progreso adecuado del estudiante. Este progreso pasa por un mo-
mento clave, como son las prácticas académicas externas, y culmina con la realización del trabajo fin de grado, cuya superación es imprescindible pa-
ra obtener el título.

Los estudiantes durante sus prácticas en centros XXX y los tutores de las mismas son fuente de información imprescindible para valorar si la forma-
ción del programa se ajusta a las competencias demandas del mercado laboral, además de aportar datos sobre la evolución de los perfiles profesiona-
les.

Por otra parte, los aspectos claves que caracterizan estos trabajos fin de grado en la UE, además de los especificados en cada título, giran en torno a:
· Integrar los aprendizajes adquiridos en las materias cursadas.

· Aplicar los conocimientos y las habilidades interdisciplinares adquiridas a una situación de aprendizaje muy próxima al mundo profesional.

· Permitir al estudiante la búsqueda de soluciones abiertas de manera que tenga la libertad de generar nuevo conocimiento.

· Facilitar que los estudiantes puedan hacer públicos los resultados de los mismos.

3. Los trabajos fin de grado concluirán con una defensa oral ante una comisión de evaluación compuesta por al menos 3 miembros que designará el
Decano/Decana de la Facultad/Director de Escuela.

La defensa oral tendrá siempre carácter público.

La participación de profesionales y académicos de otras universidades en las comisiones de evaluación de los trabajos fin de grado y la valoración di-
recta que sobre ellos realicen, constituye un elemento clave para el seguimiento y el aseguramiento de la calidad del proyecto formativo de los títulos.

Por lo anterior, el sistema de evaluación continua establecido en la Universidad Europea es formativo y ofrece una visión integral u holística de los co-
nocimientos, habilidades y competencias adquiridas por los estudiantes, en coherencia con los fines de cada materia o módulo y de la titulación.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes y se expresará en las calificaciones numé-
ricas, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, el nivel de aprendizaje conseguido por el alumnado en cada
una de las materias del plan de estudios se expresará con calificaciones numéricas en función de la siguiente escala de 0 a 10, con expresión de un
decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

Todo lo dispuesto en este artículo se establece de acuerdo con lo previsto en el calendario académico que anualmente publica la Universidad, tanto
general, como específico para cada titulación. La universidad publicará en el calendario académico, las fechas de calificación final y de seguimiento
académico intensivo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://universidadeuropea.com/conocenos/calidad-institucional/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIE NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Y4125077H CRISTIANA DANIELA PEREIRA TEIXEIRA DE
OLIVEIRA

TEIXEIRA DE OLIVEIRA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Inocencio García, 1 38300 Santa Cruz de Tenerife Orotava (La)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectoradouec@universidadeuropea.es626078948 000000000 Rectora

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08947646W JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Inocencio García, 1 38300 Santa Cruz de Tenerife Orotava (La)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanjoserodriguezmartin@live.com630974958 000000000 Director de la Unidad de
Innovación y Evaluación de
Aprendizajez

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

78721738Y JULIÁN MINGO GONZÁLEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Inocencio García, 1 38300 Santa Cruz de Tenerife Orotava (La)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julian.mingo@universidadeuropea.es661438487 000000000 Técnico de Innovación y
Evaluación de Aprendizajes
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : PUNTO 2 (ALEGACIONES)_.pdf

HASH SHA1 : AE908FD7E24E56804F9DDCDDA52F9E9E6634040D

Código CSV : 630215306177392504838395
Ver Fichero: PUNTO 2 (ALEGACIONES)_.pdf
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Nombre : 4.1. Sistemas de información previo.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


El GRADO EN CIENCIAS DE LA ASCTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE por la Universidad 


Europea de Canarias se implantará con arreglo al siguiente calendario: 


PRIMER CURSO CURSO 2015-2016 


SEGUNDO CURSO CURSO 2015-2016 


TERCER CURSO CURSO 2016-2017 


CUARTO CURSO CURSO 2016-2017  


El grado puede implantarse en los centros autorizados de la Universidad Europea de Canarias 


conforme a la legislación vigente. 


Esta modificación, correspondiente a la modificación del plan de estudios y el aumento de plazas 


en caso de ser verificada, tendrá lugar a partir del curso 2022/2023 2023-2024. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida 


accesibles y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 


incorporación a la universidad y la titulación.  


La Universidad Europea de Canarias divulga sus programas formativos a través de distintas 


iniciativas con el propósito de dar a conocer a sus estudiantes potenciales y a la sociedad en 


general, todo lo relativo a sus estudios oficiales ofertados dentro de cada curso académico. Entre 


estas acciones podemos encontrar en primera instancia todos los medios propios de la 


universidad, como son su web y sus redes sociales, así como medios publicitarios tanto online 


como offline. 


 La Universidad Europea de Canarias planifica todos sus canales de comunicación a utilizar 


dependiendo de las necesidades específicas de cada programa, optando por diferentes acciones 


informativas y promociónales con el objetivo de comunicar tanto a la comunidad local, como a 


los potenciales alumnos y foros profesionales los contenidos y beneficios de sus programas. Esta 


metodología permite alcanzar de forma más directa y con información más detallada al público 


interesado con cada título formativo.  


Toda la información referente al proceso de matrícula y admisión será presentada a los futuros 


alumnos a través de su web, disponiendo en este mismo lugar de los datos de contacto 


correspondientes para dirigir cualquier duda referente al título universitario o concertar una visita 


a las instalaciones. Así mismo, en esta página web se podrá encontrar información detallada de 


los órganos de la universidad, detalle académico de cada programa y los servicios destinados al 


estudiante.  


Una vez el alumno finaliza su inscripción, la UEC pone a disposición de sus estudiantes unas 


jornadas de acogida cuya realización acontece al inicio de curso. Estas jornadas son el primer 


contacto del alumno con su titulación, profesores y compañeros. Durante este evento se formará 


a cada alumno sobre las plataformas propias de la universidad donde consultar toda información 


referente a su plan académico, gestión del expediente, consulta de calificaciones y solicitud de 


los programas de intercambio.  


Canales de comunicación previos a la matrícula ·  


- Página web corporativa ·  


- Comunicación a través de redes sociales ·  


- Publicidad en buscadores de Internet ·  


- Portales web especializados ·  


- Medios generalistas  


Previamente a matricularse por primera vez en la UEC, los/as estudiantes reciben toda la 


información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de matrícula, planes de estudio, 


herramientas tecnológicas e informáticas necesarias para el adecuado seguimiento del curso, 


honorarios académicos, ayudas al estudio y normas de admisión, sin perjuicio de toda la 


información recogida en la página Web de la UE: www.universidadeuropea.com 


Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los/las estudiantes, 


también se transmite de forma personal a través del Departamento de Admisiones. Dicha 


información se articula a través de documentos internos donde se explican las características 


generales del plan de estudios, y que son manejados por las distintas instancias que intervienen 


en los primeros contactos de los/las estudiantes con la Universidad. 
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Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados en el presente título se 


encuentra el perfil de ingreso recomendado, que servirá de guía a su incorporación a sus estudios 


universitarios. Este perfil se concreta en la siguiente información:  


Perfil de ingreso  


El perfil recomendable del estudiante que inicia los estudios en Ciencias de la Actividad Física y 


el Deporte responde a las siguientes consideraciones:  


El carácter poliédrico del deporte hace que el ingreso en un Grado de estas características 


permita abarcar múltiples perfiles de aspirantes. Pero entendemos que los alumnos de este 


Grado deben de estar altamente motivados y haber tenido en la medida de lo posible, contacto 


previo con la actividad físico-deportiva, directa o indirectamente. Ambos aspectos son necesarios 


como consecuencia de la intensa carga práctica que comportan estos estudios, así como el 


componente vocacional que suelen conllevar.  


Se recomienda que el futuro estudiante tenga interés por las materias relacionadas con el ámbito 


de los deportes, la salud y la gestión de ambos, por la educación física, el deporte, así como 


también la constancia en el ejercicio teórico y práctico del mismo. Del mismo modo, se 


recomienda el interés hacia las prácticas que implican el servicio hacia el ciudadano en el ámbito 


de la calidad de vida social y los hábitos saludables. 


Sistemas de Información 


Previamente a matricularse por primera vez en la UEC, los/as estudiantes reciben toda la 


información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de matrícula, planes de estudio, 


honorarios académicos, ayudas al estudio y residencias universitarias, a través de los folletos de 


cada titulación, el libro institucional, las normas de admisión y la guía académica, sin perjuicio de 


toda la información recogida en la página Web de la UEC. 


Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los/las estudiantes, 


también se transmite de forma personal a través del Departamento de Admisiones, del que 


también forman parte el equipo de Call Center y el equipo de Delegados de la UEC. Dicha 


información se articula a través de los Argumentarios o documentos internos donde se explican 


las características generales del Plan Formativo, y que son manejados por las distintas instancias 


que intervienen en los primeros contactos de los/las estudiantes con la Universidad. Así mismo, 


se realizan visitas al Campus y una entrevista personal en la fase de admisión, con un marcado 


carácter orientador, realizada por profesores/as de la titulación en la que el/la estudiante solicita 


matricularse. 


Procedimientos de acogida y orientación 


Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados para el 


primer curso académico reciben una comunicación informativa en la que se les indica la fecha, 


lugar y hora de una sesión de presentación y bienvenida de su titulación y facultad en la que los 


máximos responsables académicos de la Facultad les dan las indicaciones más relevantes que 


deben conocer de cara al inicio de su actividad académica en la Universidad. 


En los primeros días de arranque oficial del curso académico se instalan en el campus puestos 


informativos en los que se ofrece a todos los estudiantes de la universidad información general, 


oral y por escrito de los servicios del campus y su entorno.  


Procedimiento de ingreso 


El ingreso en la Universidad Europea de Canarias dependerá de las plazas ofertadas y 


disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos legales de acceso a la 


Universidad que contempla la legislación vigente.  


Los/las estudiantes que se matriculan por primera vez en la UEC, siguen el procedimiento 


establecido por la Universidad que se describe a continuación: 
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1) Una vez presentada la solicitud de ingreso con la documentación requerida en cada 


caso, y verificada por el servicio de admisiones, se cita al estudiante para realizar la 


prueba de ingreso. Éste debe acudir con D.N.I. o pasaporte para acreditar su identidad.  


2) La Universidad Europea de Canarias ha establecido como prueba de ingreso un test de 


competencias y una entrevista personal y, en su caso, valoración de expediente 


académico, que sirven para evaluar los elementos relacionados con el éxito académico 


y profesional de cada estudiante y para detectar sus necesidades específicas de 


formación. La duración de las pruebas es de aproximadamente dos horas y media y se 


realizan en función del perfil del candidato, tal y como se indica en el siguiente cuadro:  


PRUEBAS DE INGRESO 
Estudiante 


Preuniversitario 


Estudiante 


universitario 


(cambio de carrera 


o universidad) 


Titulado 


universitario 


Test de Competencias 


profesionales/personales 
SÍ 


Opcional (según 


intereses del/la 


estudiante) 


NO 


Entrevista Personal (a 


cargo del responsable 


docente de la titulación 


que vaya a cursar) 


SÍ SÍ SÍ 


Prueba de inglés no 


selectiva  
SÍ SÍ SÍ 


 


Las pruebas serán realizadas desde el Departamento de Admisiones de la Universidad Europea 


de Canarias, siendo requisito para confirmar la admisión de los posibles estudiantes el visto 


bueno de la persona responsable de la Facultad de Ciencias Sociales, de perfil docente, quien 


revisará las pruebas y realizará una entrevista personal a cada candidato para verificar el interés 


y perfil adecuado para el grado que éste solicite. 


Los resultados de la prueba de ingreso servirán para preparar un Plan de Aprendizaje 


Personalizado. Este plan incluye una serie de recomendaciones básicas para desarrollar al 


máximo las capacidades de cada estudiante o para fomentar la adquisición de otras que 


contribuirán al éxito académico y, posteriormente, al éxito profesional.  


3) El estudiante deberá realizar las pruebas específicas en el caso de que el grado al que 


quiera acceder así lo establezca.  


Junto con las pruebas de ingreso genéricas descritas anteriormente, el alumno candidato al 


grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, participará en una serie de pruebas de 


valoración funcional (nivel de aptitud física) no selectivas por sí mismas, que le permitirán 


conocer sus propias capacidades físicas. 


Las pruebas consistirán en un protocolo de valoración del nivel de aptitud física de cada 


candidato para establecer su “índice inicial de capacidad para el desarrollo de actividades físicas 


y deportivas”. Este protocolo consta de dos apartados: por un lado, el análisis de su situación 


general de salud para la práctica de actividades físicas (manifestado por el sujeto a través de 


dos cuestionarios específicos reconocidos), y por otro, el análisis de sus capacidades en 


diferentes pruebas de valoración de la aptitud física.   
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Para la realización de estas pruebas, los aspirantes deben presentarse el día de la 


convocatoria provistos de la indumentaria deportiva adecuada para los ejercicios y del 


DNI o pasaporte. Todos los aspirantes deberán presentar el día de las pruebas un 


Certificado Médico que les faculte para la realización de las mismas. 


Una vez realizadas las pruebas, se entrega un informe a cada participante con los 


valores obtenidos en éstas y una interpretación de los mismos que reflejará su nivel de 


aptitud física para el ejercicio. 


Relación de Pruebas de Valoración del Nivel de Aptitud Física: 


- Cuestionario PAR-Q. 


- Antropometría. 


- Composición Corporal (% estimado de grasa corporal). 


- Espirometría. 


- Test de Saltos Verticales y Horizontales. 


- Test de Dinamometría Manual. 


- Lanzamiento de Balón Medicinal. 


- Agilidad (circuito específico). 


- Flexibilidad: (Sit&Reach). 


- Desplazamiento en el medio acuático. 


- Test de resistencia: Carrera de 1000 metros. 


Las Pruebas de Valoración del Nivel de Aptitud Física tendrán una duración aproximada de 4 


horas. La descripción de las pruebas de valoración del nivel de aptitud física es la que se detalla 


a continuación: 


1- Cuestionario PAR-Q 


Cuestionario para la detección de posibles riesgos de salud asociados a la práctica de 


actividades físicas. Consta de una serie de preguntas que permiten identificar estos posibles 


riesgos. 


2-Composición Corporal (% estimado de grasa corporal) 


La composición corporal es un componente clave para controlar el riesgo de ciertas 


enfermedades. Un exceso en el porcentaje de grasa corporal se relaciona con enfermedades 


cardiovasculares, hipertensión, diabetes tipo II, enfermedades pulmonares, osteo-artritis y ciertos 


tipos de cáncer. 


Para analizar la composición corporal de cada candidato se calculan diferentes índices 


reconocidos epidemiológicamente: 


• Índice cintura-cadera (relación entre el perímetro de cintura y el de cadera). 


• Índice Masa Corporal (relación entre el peso y la altura). 


• % estimado de grasa corporal.  


3- Tensión arterial 


Valoración de la tensión arterial con tensiómetro automático de brazo.  


4- Espirometría 


Valoración de la función pulmonar empleando un espirómetro para medir una sola espiración 


forzada. El sujeto realiza una inspiración máxima y luego espira al máximo con todas sus fuerzas. 
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5- Resistencia aeróbica 


Prueba de resistencia submáxima donde el sujeto realizará la Curse Navette con la que se 


estimará el consumo máximo de oxigeno (VO2max).  


Se trata de un test de aptitud cardiorrespiratoria en que el sujeto comienza la prueba andando y 


la finaliza corriendo, desplazándose de un punto a otro situado a 20 metros de distancia y 


haciendo el cambio de sentido al ritmo indicado por una señal sonora que va acelerándose 


progresivamente. El momento en que el individuo interrumpe la prueba es el que indica su 


resistencia cardiorrespiratoria. 


 


6- Fuerza muscular - Saltos 


Se valora la capacidad extensora de piernas de forma explosiva utilizando un equipo Optojump, 


el cual, a partir del tiempo de vuelo, calcula la elevación del centro de gravedad. En esta prueba 


se realiza un salto horizontal y 3 test de saltos verticales:  


• SH: Salto Horizontal desde parado, con los pies juntos.  


• SJ: Salto Vertical sin acción de brazos (manos en la cintura) y partiendo de semiflexión 


de 90º de rodillas.  


• CMJ: Salto Vertical sin acción de brazos (manos en la cintura) y rodillas extendidas. 


Durante el salto se realiza el contramovimiento de flexión de rodillas hasta los 90º.  


• ABK: Abalakov o Salto Vertical con acción de brazos (CMJ con brazos libres), iniciando 


el gesto con rodillas extendidas.  


7- Fuerza muscular - Dinamometría manual 


Valoración de la fuerza de agarre manual (Kg.) con un dinamómetro. (2 intentos) 


8- Fuerza muscular - Potencia del tren superior - Lanzamiento Balón Medicinal  


Balón Medicinal: 3 Kg. (mujeres) - 5 Kg. (hombres): valoración de la fuerza general del tronco 


mediante un lanzamiento del balón lo más lejos posible y dentro de los límites marcados.  


(2 intentos) 


Posición inicial: De pie y de espaldas, con los talones en el 0 de la cinta métrica. 


Ejecución:  


Se sostiene el balón medicinal con los brazos rectos delante del cuerpo. El salto comienza con 


una flexión de rodilla y caderas junto con una flexión del tronco, descendiendo el balón medicinal 


a la altura de la cintura o caderas. Inmediatamente los participantes extenderán las caderas, 


rodillas y tronco, saltando, elevando y lanzando el balón medicinal por encima de la cabeza con 


los codos extendidos. 


9- Circuito de Agilidad 
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Prueba orientada a valorar la agilidad mediante un circuito específico a realizar en el menor 


tiempo posible. (2 intentos).  


Posición inicial: De pie, detrás de la colchoneta situada en la línea de salida a 1m. de la valla. 


Ejecución: Iniciar el recorrido con una voltereta hacia adelante y completarlo de la forma que 


indica el gráfico.  


 


10- Flexibilidad (Sit&Reach) 


Valoración de la flexibilidad general de tronco, de extensores de cadera y de flexores de las 


piernas (isquiotibiales). (2 intentos) 


El desarrollo de la prueba consiste en inclinar lentamente el tronco hacia adelante intentando 


empujar con la punta de los dedos lo más posible una regla colocada sobre una plataforma 


graduada, situada delante. Esta posición de estiramiento máximo debe mantenerse durante unos 


2-3 segundos sin rebotes.  


11- Desplazamiento en el medio acuático 


Valoración de la capacidad de desplazamiento en el medio acuático.  


Posición inicial: De pie, sobre la plataforma. 


Ejecución: A la voz de “Listos…ya”, lanzarse al agua, bucear 10 metros, coger un objeto de un 


cajón y dejarlo en otro a 2,5 metros. A continuación, salir a la superficie y completar los primeros 


25 metros a espalda. Realizar la vuelta en posición ventral hasta el lugar de inicio de la prueba. 


 


 


4) En el caso del Grado que nos ocupa, ninguna de las pruebas es selectiva porque se 


estima que el número de aspirantes a cursar el grado no superará las plazas ofertadas. 


No obstante, en el caso de que las solicitudes superasen el número de plazas ofertadas 


se priorizaría el acceso de los estudiantes a partir de los siguientes criterios con sus 


correspondientes ponderaciones: 


• Mejor expediente académico (50%) 


• Mejores resultados en las pruebas de aptitud física (30%) 


• Mayor puntuación en la prueba de inglés (20%) 


A partir de esta ponderación, se establecerá un orden de admisión con las solicitudes 


recibidas y se establecerá un punto de corte de acuerdo con las plazas disponibles. Estos 


resultados serán comunicados a los estudiantes con todos los detalles necesarios. 
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5) En el caso del Grado que nos ocupa, los estudiantes acreditan el nivel de idioma en una 


prueba diseñada por la propia universidad. La prueba consta de varias partes:  


• Listening; en la que se evaluará la compresión del inglés hablado. 


• Grammar: en la que se evaluarán los conocimientos de gramática inglesa. 


• Vocabulary; en la que se evaluarán los conocimientos de vocabulario. 


• Reading; en la que se evaluará el nivel de comprensión de un texto escrito. 


La Universidad Europea de Canarias informa a los interesados, antes de su matriculación 


que, de forma progresiva se irán introduciendo alguna asignatura en idioma inglés. Con 


carácter orientativo el nivel requerido de idioma es el B1 de acuerdo con el marco 


europeo de las lenguas. Si en el momento del ingreso, el estudiante no tuviera el nivel 


adecuado para afrontar de forma progresiva sus asignaturas en inglés, se le podrá 


admitir aportándole el soporte necesario a través de los medios previstos por la propia 


universidad que garantizan la obtención de un nivel suficiente. 


En concreto la información facilitada al estudiante de manera previa a la matriculación 


es la siguiente: 


• Antes de la matriculación: El estudiante que no ha alcanzado el nivel B1, deberá 


realizar un Curso de inmersión, inglés intensivo: 48 horas presenciales. 


• Todos los estudiantes que no hayan alcanzado el nivel B1 al comienzo de la 


primera asignatura que se imparte en idioma inglés, deberán realizar los cursos 


necesarios de acuerdo con lo siguiente: 


o Dedicación en un trimestre para evolucionar de un nivel A2 a un B1 


según el CommonEuropean Framework, de 100 horas (48h. 


presenciales + 42 h. trabajo autónomo y a través de la plataforma on 


line). 


• Todos los estudiantes podrán evolucionar de un nivel B1 a un nivel B2 según el 


CommonEuropean Framework, con una dedicación en dos trimestre de 100 


horas (48h. presenciales + 42 h. trabajo autónomo y a través de la plataforma 


on line). 


• Los estudiantes pueden continuar con su aprendizaje del idioma inglés a lo largo 


de toda su estancia en la Universidad hasta superar el nivel C1 según el 


CommonEuropean Framework. 


 


6) Todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección reciben una 


carta de la Universidad, donde se les indica la admisión al programa universitario para 


el que hubieran realizado y superado pruebas de admisión. 
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8.1. Estimar un conjunto de indicadores relacionados con los resultados previstos del 
Título justificando dicha estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de 
estudiantes que acceden al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de 
dedicación de los estudiantes a la carrera y otros elementos del contexto que se 
consideren apropiados. En la fase de renovación de la acreditación se revisarán estas 
estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la universidad y a las 
acciones derivadas de su seguimiento. La propuesta debe recoger, al menos, valores 
relativos a la Tasa de Graduación, la Tasa de Abandono y la Tasa de Eficiencia. A estos 
efectos, se entenderá por: 


 Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su 
cohorte de entrada. 


 Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el año académico anterior 
y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


 Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 


Las tasas que se mencionan como valores previstos se han corregido ligeramente a partir del 
valor medio obtenido anteriormente, teniendo en cuenta fundamentalmente los aspectos que se 
detallan a continuación: 


 Los informes con los que se cuenta de cursos y asignaturas en los que ya se han 
llevado a cabo experiencias de aprendizaje con metodologías activas, revelan dos 
aspectos a tener en cuenta en la estimación de la tasa de graduación: por un lado, el 
índice de abandono de las asignaturas es menor y, por otro, la participación de los 
alumnos que superan la asignatura es mayor. 


 Por otra parte, las expectativas sobre el nuevo grado son altas, ya que el diseño se ha 
realizado atendiendo a que el alumno vaya progresando en su aprendizaje. 


 Además la eficacia del SGIC presentado en el programa AUDIT de ANECA, garantiza a 
través del PGC16/Análisis y medición de resultados, la metodología empleada para la 
el establecimiento, medición y análisis de indicadores de rendimiento que evalúan, 
entre otros, los resultados de aprendizaje.  


Con estas consideraciones las tasas estimadas propuestas para este título resultan las 
siguientes: 


Tasa de Graduación: 60 %  


 Tasa de Abandono: 20 % 


Tasa de Eficiencia: 90  % 


 


La estimación de tasas son las pertenecientes al Grado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte de la Universidad Europea de Madrid, siendo nuestro referente a la hora de la 
implantación del título. Se establecen como media esperada dichas tasas, al no tener 
posibilidad de histórico por la reciente implantación de la Universidad Europea de Canarias y, 
por consiguiente, de sus primeras titulaciones verificadas. Aunque la Universidad Europea de 
Madrid y la Universidad Europea de Canarias pertenezcan a comunidades autónomas distintas, 
consideramos que las tasas de graduación, de abandono y de eficiencia, deben ser similares a 
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las obtenidas en la Universidad Europea de Madrid, pues ambas Universidades comparten su 
modelo pedagógico, tienen un plan de estudios similar y un sistema de seguimiento tutorial al 
estudiante de las mismas características. 


El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Universidad Europea de Canarias tiene 
planificado una revisión de resultados de sus titulaciones con carácter anual. Para esta 
revisión, se han planteado una serie de indicadores que se registrarán todos los años y nos 
indicarán las tendencias en la titulación para detectar cualquier posible desviación de nuestra 
previsión inicial e introducir las acciones de mejora necesarias que corrijan estas desviaciones 
antes que los estudiantes finalicen sus estudios.  


Estos indicadores se revisarán, anualmente, dentro de los procedimientos establecidos en el 
SGIC de la Universidad Europea de Canarias (UEC). El análisis de estos indicadores se 
realizará para cada curso académico del Plan de Estudios de la titulación con la finalidad de 
observar sus tendencias. Los indicadores propuestos son: 


Indicadores de rendimiento 


 Alumnos matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 
académico determinado. 


 Alumnos No matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 
académico determinado y no se matricularon en el curso académico posterior.  


 Créditos matriculados: Número de créditos matriculados por los alumnos en un 
curso académico determinado. 


 Créditos superados: Número de créditos superados por los alumnos en un curso 
académico determinado. 


Medidas de percepción 


 Intención de acabar sus estudios: Porcentaje de alumnos que tienen la 
intención de acabar sus estudios en la UEC. 


 Recomendación: Porcentaje de alumnos que recomendarían a un amigo o 
conocido estudiar su titulación en la UEC. 


 Satisfacción con la titulación: Nivel de satisfacción de los alumnos con la 
titulación. 


 Satisfacción con el profesorado: Nivel de satisfacción de los alumnos con el 
profesorado de su titulación. 
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6.2. Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del profesorado se 


realizará atendiendo a los criterios de igualdad de hombres y mujeres y de no 


discriminación de personas con discapacidad. Otros Recursos Humanos. 


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la UEC (selección, 


contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad entre hombres y 


mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos de selección y 


contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de gestión de la 


Universidad, lo que unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de selección y 


contratación sean absolutamente neutros por lo que los porcentajes de hombre/mujer que 


integran la plantilla están muy nivelados en términos globales, tal y como se observa en los datos 


del mes de mayo de 2014. 


 


 


Docentes 


Grado 
No docentes 


Órganos 


 de Gobierno 
Total UEC 


Hombres 50% 40% 43% 44% 


Mujeres 50% 60% 57% 56% 


TOTAL 100% 100% 100% 100% 


 


Asimismo, la Universidad considera necesario trabajar por mejorar la conciliación de la vida 


laboral y familiar. En este sentido y mejorando las previsiones establecidas en la legislación 


vigente y en el VI Convenio Colectivo de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados 


y Centros de Formación de Postgraduados (Resolución de 13 de abril de 2010, de la Dirección 


General de Trabajo, BOE 22 abril de 2010)), la Universidad ha llevado a cabo un importante 


esfuerzo por reforzar la conciliación de la vida personal y profesional y ha ampliado su programa 


de Beneficios Sociales poniendo a disposición de todos los empleados los siguientes servicios y 


beneficios. 


BENEFICIOS SOCIALES 


• Ayudas económicas para estudios de los hijos y familiares. 


• Seguro de vida y accidente desde el momento de incorporación. 


• Cafetería y comedor con precios reducidos. 


• Cesta de navidad. 


• Ofertas especiales en diferentes productos y servicios (cines, tiendas, bancos, etc.). 


CONCILIACIÓN VIDA LABORAL Y FAMILIAR 


• Complemento hasta el 100% del salario en situaciones de baja laboral por 


enfermedad, accidente o maternidad durante todo el periodo de baja. 


• Cuidado de familiares, permiso retribuido de 5 días ampliables a 7 en caso de 


desplazamiento 


• Cursos de preparación al parto para empleados y sus parejas 
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• Ampliación del periodo de reducción de la jornada laboral por razones de guarda legal 


(hasta los 8 años de edad del menor);  


• Posibilidad de acumular la reducción del periodo de lactancia y su duración al finalizar 


el periodo de baja por maternidad, prolongando el mismo en la proporción 


correspondiente al número de horas acumuladas 


SALUD Y BIENESTAR 


• Seguro médico Sanitas Multi-asistencia con precios especiales para empleados. 


OCIO Y DEPORTE 


• Complejo deportivo con condiciones especiales para acceder a todas las actividades 


y servicios. 


FORMACION Y DESARROLLO PROFESIONAL 


• Programas individuales de formación y desarrollo ajustados a las necesidades  


• Ayudas económicas para estudios propios. 


• Programa de formación en inglés para todos los empleados. 


• Premio al mérito académico por la consecución del grado de doctor. 


• Premio a la innovación docente. 


• Premio a la calidad a las mejores acciones desarrolladas en los departamentos. 


• Políticas de retribución competitivas 


• Sistema de evaluación del desempeño para el reconocimiento del mérito y las 


contribuciones individuales 


• Sistema de gestión por competencias, dirigido a la captación y retención de los 


mejores talentos y a la identificación de altos potenciales 


• Planes de carrera en el área docente y no docente 


 


En materia de discapacidad, la Universidad cumplirá con los requisitos legales para garantizar 


que la contratación del profesorado y personal no docente atendiendo a los criterios de no 


discriminación de personas con discapacidad. En caso de que no se pudiera cubrir la cuota de 


reserva de empleo de discapacitados (art. 38.1 LISM) y para garantizar las medidas de acción 


positiva previstas en la normativa vigente, la Universidad, previa solicitud de excepcionalidad y 


autorización del Servicio Público de Empleo se acogerá a las medidas alternativas establecidas 


en el RD 364/2005, tales como la colaboración con Fundaciones y ONGs para la realización de 


servicios ajenos y accesorios a la actividad normal de la empresa.  


6.2.1. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad. 


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la UEC (selección, 


contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad entre hombres y 


mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos de selección y 


contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de gestión de la 


Universidad, lo que, unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de selección y 
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contratación sean absolutamente neutros por lo que los porcentajes de hombre/mujer que 


integran la plantilla están muy nivelados en términos globales. 


Además, la Universidad cumple con los requisitos legales para garantizar que la contratación del 


profesorado se realiza atendiendo a los criterios de no discriminación de personas con 


discapacidad. 


6.2.2 Personal de apoyo disponible, especificando su vinculación a la universidad, su 


experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al 


Título. 


Categoría Experiencia Vinculación 


Adecuación a los 


ámbitos de 


conocimiento 


Información 


adicional 


1 Técnico 


de 


laboratorio 


Titulado 


universitario de 


grado medio o 


superior que 


mantiene un 


laboratorio y ayuda 


en la impartición de 


prácticas de 


laboratorio 


Tiempo completo 


(40h) 


Ciencias 


experimentales 


Porcentaje de 


dedicación a la 


titulación 50% 


1 Técnico 


de 


laboratorio 


Titulado 


universitario de 


grado medio o 


superior que 


mantiene un 


laboratorio y ayuda 


en la impartición de 


prácticas de 


laboratorio 


Tiempo completo 


(40h) 


Electrónica y 


audiovisual 


Porcentaje de 


dedicación a la 


titulación 30% 


2 


Ayudantes 


de los 


laboratorios 


informáticos 


Titulado en ciclo 


formativo de grado 


medio, bachiller o 


equivalente 


Tiempo completo 


(40h) 


Sistemas 


informáticos 


Porcentaje de 


dedicación a la 


titulación 15% 


 


6.2.3. Recursos humanos necesarios y disponibles de carácter administrativo para llevar 


a cabo el plan de estudios propuesto. 


En este mismo ámbito, dentro de los recursos humanos disponibles de carácter administrativo 


necesarios para llevar a cabo el plan de estudios propuestos, se pueden destacar los siguientes:  


Categoría Experiencia Vinculación 


1 Director de Departamento Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral Tiempo completo 


(40h) que dedica 31 horas semanales a 


funciones administrativas 
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1 Coordinador de Prácticas Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral a tiempo completo 


(40h) 


1 Técnico de calidad y 


compliance 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral a tiempo completo 


(40h) 


1 Técnico de evaluación de 


aprendizajes 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral Tiempo completo 


(40h) 


1 Orientador académico  Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral Tiempo completo 


(40h) 


1 Técnico de 


convalidaciones  


Titulado en ciclo formativo 


de grado medio, bachiller o 


equivalente  


1 Contratado laboral. Tiempo completo 


(40h) 


No constan funcionarios en los recursos humanos administrativos al ser la Universidad Europea 


de Canarias una institución Privada. Respetando lo dispuesto en el artículo 72.3. de la Ley 


Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


6.2.4. Recursos humanos de apoyo y mantenimiento de la plataforma de apoyo a la 


enseñanza, funciones y franja horaria de atención 


El estudiante contará con un equipo de soporte técnico accesible a través del propio campus 


virtual y disponible en un horario 24x7, los 365 días del año. 


Este horario facilita la disponibilidad del soporte, independientemente de la franja horaria donde 


resida el estudiante, y posibilita el acceso a los contenidos de forma asíncrona, garantizando la 


flexibilidad a los estudiantes. 


El equipo de soporte, disponible para el estudiante, cuenta con dos canales de contacto: un 


número de teléfono (internacional) y un Chat de consulta. Ambos canales están indicados y son 


accesibles desde el propio campus virtual. 


El canal de Chat es el más utilizado por los estudiantes y permite, en todo momento, seguir la 


trazabilidad de las conversaciones mantenidas y faculta al estudiante a valorar la atención 


recibida tras la consulta. De este modo, se hace un seguimiento para garantizar la mejora 


continua y la adecuación del sistema a las necesidades del alumnado. 


Además, estos canales también están disponibles para el claustro, de forma que centralizan 


todas las consultas relativas al campus virtual de toda la comunidad educativa. 
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Denominación del Título 


Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad 


Física y el Deporte por la Universidad Europea de 


Canarias 


Universidad solicitante Universidad Europea de Canarias 


Universidad/es participante/s Universidad Europea de Canarias 


Centro/s Facultad de Ciencias Sociales 


Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 


Número de expediente 8273/2014 


ID Título 2503215 


En relación con el Informe provisional de evaluación sobre la propuesta de verificación del Grado 


en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte por la Universidad Europea de Canarias, del 9 de 


junio de 2023, emitido por ANECA, se presentan las siguientes consideraciones en función de 


las observaciones propuestas. Las alegaciones las presentamos en color verde para una mejor 


comprensión. 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se debe indicar el tamaño máximo de cada grupo de estudiantes para poder valorar la 


adecuación de las actividades formativas y de los recursos humanos y materiales disponibles.  


La Universidad define la actividad formativa “Actividades en talleres y/o laboratorio” del siguiente 


modo: “Para la realización de estas actividades los grupos de estudiantes se desdoblarán en 


dos”. Esta definición no es adecuada, pues el número de estudiantes del grupo está sujeta a la 


propia definición de los grandes grupos. Es imprescindible definir de manera precisa el tamaño 


máximo de estudiantes que componen esta actividad formativa. 


De acuerdo con lo señalado por la comisión evaluadora, en el Criterio 5, concretamente en el 


apartado 5.2 “Actividades Formativas”, en la actividad “Actividades en talleres y/o laboratorio” se 


concreta tanto el tamaño del grupo grande como el tamaño de los subgrupos de prácticas en los 


talleres y/o laboratorios. Se incluye la siguiente frase: 


Para la correcta realización y desarrollo de estas actividades, cada grupo de teoría de 35 


personas máximo se dividirá en dos grupos de prácticas de 17 y 18 estudiantes cada uno. En 


el criterio 7.1 se incluye una tabla donde se especifica el tipo de laboratorio, aforo del mismo, 


asignaturas implicadas y número de estudiantes por grupo de prácticas.  


Asimismo, con lo expresado anteriormente y como ha comentado la comisión, se ha incluido en 


el Criterio 6 las horas de los desdobles de los grupos de prácticas en los docentes que imparten 


asignaturas teórico-prácticas.  


Con relación a los materiales disponibles, en el Criterio 7 se incluye una tabla donde se 


especifican los tamaños de los grupos de teoría y de los grupos de prácticas por laboratorio. 


Adicionalmente, se incluye un ejercicio teórico de distribución de espacios en aulas teóricas y 


laboratorios y, finalmente, se puede consultar todo el despliegue de grupos de teoría y el 


desdoble de grupos de prácticas en el aulagrama del Anexo II.  


Se aprovecha para incluir unas materias que faltaban y que desarrollan parte de su docencia en 


el laboratorio de biomecánica y entrenamiento y en el laboratorio multifunción. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo.  


 


Consideraciones generales previas 


La propuesta de este título cumple de forma precisa con lo previsto en Real Decreto 1393/2007, 


de 29 de Octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de Julio, así como los requisitos 


específicos determinados en la Orden señalada. 


Resumen 


2.1.1. Justificación de la denominación 


La denominación y la propia naturaleza de los estudios relacionados con el movimiento humano 


ha sufrido una clara evolución en el ámbito universitario español desde su inicio, en el Instituto 


Nacional de Educación Física de Madrid a mediados de los 70, cuando los contenidos de estos 


estudios estaban dirigidos a futuros profesionales que desarrollaban su actividad en el entorno 


educativo. Contribuyeron a la transformación de los contenidos de los estudios la evolución de 


determinados factores sociales y culturales, como la importancia que fue adquiriendo el deporte 


en la sociedad española y la eclosión de nuevas actividades de carácter físico y recreativo que 


se produjeron en los años 90. Todo ello exigió un cambio de perspectiva y una ampliación de 


objetivos y competencias profesionales que garantizasen los nuevos requerimientos de la 


sociedad. También, y gracias fundamentalmente al impulso investigador y de reflexión de los 


diferentes centros universitarios que fueron apareciendo en España, el conocimiento específico 


de las materias fue teniendo un carácter más riguroso y científico, creando las llamadas “Ciencias 


de la Actividad Física y del Deporte”. 


Esta denominación de “Ciencias de la Actividad Física y del Deporte”, que se mantiene en el 


nuevo Grado, coincide con la propuesta realizada por un grupo de expertos promovido por la 


Conferencia Española de Decanos y adoptada por la Agencia Nacional de Evaluación de la 


Calidad y Acreditación en el Libro Blanco específico. 


2.1.2. Justificación y evidencias de las áreas de conocimiento específicas del Grado 


La creación de este nuevo grado en la Comunidad canaria, y en concreto, dentro del Cabildo de 


Tenerife, viene a responder al notable peso de la actividad físico-deportiva en la vida diaria de la 


población canaria, así como en las áreas de expansión económica que ligadas al deporte, se 


anuncian en las Islas. 


Amén de las consultas realizadas con las entidades más representativas del sector deportivo en 


las Islas Canarias (que se observan en puntos siguientes), los datos oficiales nos confirman la 


necesidad de nuevos profesionales, con un perfil más ligado al deporte de aventura y del mar, 


sin menoscabar una formación generalista en el área físico-deportiva.  


De un lado, la Encuesta de Hábitos Deportivos (García Ferrando, 2010) que viene promoviendo 


el CSD, observa un incremento de un 6% en la práctica deportiva de la población canaria, 


pasando del 35% a un 41% de actividad. Dentro del contexto nacional es una de las 


Comunidades Autónomas donde más se ha incrementado la actividad deportiva entre sus 


habitantes, lo que muestra la mayor necesidad de contar con profesionales de calidad que 


respondan a sus nuevas demandas. 


Además dicha Encuesta nacional, incluye también un alto incremento en las ventas de artículos 


deportivos, donde el equipamiento ligado al deporte de aventura y en el medio natural, incluido 


el medio acuático, se eleva notablemente en el período comprendido del 1990 al 2010. 


Por otro lado, el Anuario de Estadísticas Deportivas 2014, promovido por el CSD y la 


Subdirección General de Estadística y Estudio del MECD, nos aporta también datos en la misma 


línea: 
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Por un lado la Comunidad Canaria es la séptima Comunidad autónoma por número de empresas 


vinculadas al deporte 
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Por otro lado, pese a la crisis económica, el gasto por hogar en deporte se ha mantenido estable 


en esta Comunidad, siendo cercano a 70 € por persona:  
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Además, la tradición deportiva federada de Canarias es algo más que notorio, pues pese a su 


población, hoy representa a la octava Comunidad en número de licencias federativas (datos 


también refrendados por el Instituto Canario de Estadística –ISTAC-): 
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Además, ligado a lo anterior, el número de asociaciones deportivas es también muy notorio. En 


concreto los clubes federados se elevan en 2013 a más de 2100, consolidando su presencia 


pese a la gravísima crisis económica: 
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Desde la administración pública deportiva, según datos nacionales, el gasto se ha controlado 


pero dentro de la relevancia que en Canarias se le confiere a la práctica físico-deportiva, donde 


tanto los Cabildos (incluido IDECO) como los diversos municipios inciden sobre manera en su 


fomento, si bien la iniciativa privada se está extendiendo cada vez más: 
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Refrendando la Encuesta Nacional de Hábitos Deportivos, este Anuario Estadístico del Deporte, 


nos detalla el nº de practicantes en Canarias, con una regularidad cuanto menos semanal. Ello 


va unido a un buen parque de instalaciones y equipamientos deportivos, donde los nuevos 


equipamientos acuáticos y de naturaleza no llegan a estar bien medidos por la propia tipología 


de dichos escenarios (se habla de espacios singulares, y algún buen indicativo nos aporta), y la 


desactualización del Censo de Instalaciones –son datos del año 2005-:  
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Partiendo de todo ello, hemos tratado de adecuar el plan de estudios a dichas necesidades de 


la población canaria, así como de su potencial turístico-deportivo. En esa línea, las áreas de 


conocimiento específico que necesitan dominar los profesionales que vayan a desarrollar sus 


competencias en el entorno de la Actividad Física y del Deporte son, según recoge el Libro 


Blanco: 


• Los deportes y las prácticas físico-deportivas 
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• Educación Física y la enseñanza de la actividad física y del deporte 


• Ciencias Sociales y Comportamentales relacionadas con la actividad física y el 


deporte 


• Fisiología del Ejercicio orientada hacia la salud y el rendimiento deportivo 


• Ciencias Morfológicas, Biomecánica y Ergonomía aplicadas a la actividad física y el 


deporte 


• Organización y gestión de la actividad física y del deporte 


Los contenidos de los programas que se presentan en este documento pretenden dotar de los 


conocimientos y las competencias necesarias a los futuros profesionales de la actividad física y 


del deporte. Para ello se desarrollarán una serie de materias y módulos en diferentes Ejes 


Formativos (Salud y Entrenamiento, Docencia, Deportes, Gestión y un Eje Integrador final) a 


través de una parte común y dos itinerarios distintos que permite que los alumnos adquieran una 


orientación profesional específica durante los dos últimos semestres. 


Los contenidos de la parte común del Grado garantizan las competencias suficientes que todo 


egresado debe tener para desarrollar sus funciones en el ámbito educativo. La visión de la 


Educación Física pretende integrar los dos conceptos tradicionales de la “educación a través del 


movimiento”, según el cual el movimiento es un instrumento clave para la educación integral de 


la persona, y del de la “educación del movimiento”, como fin específico de mejora de la 


competencia motriz de los sujetos en sus distintos entornos. Cabe señalar, por último, que los 


objetivos educativos y docentes no se circunscriben exclusivamente al ámbito escolar, sino a 


cualquier proceso de aprendizaje, mejora, adaptación e integración de los individuos a la 


sociedad dinámica del siglo XXI por medio de las distintas manifestaciones del movimiento. 


En esta parte común, de 180 créditos, se encuentran los conocimientos y los procedimientos y 


las herramientas básicas que se debe dominar para cualquiera de los entornos profesionales del 


ámbito.  


Los contenidos esenciales de esta parte común están estructurados según las propuestas del 


Libro Blanco. Concretamente: 


• Conocimiento de los deportes de mayor impacto en nuestro país y más 


concretamente en la Comunidad Canaria, así como de otras actividades físico-


deportivas. Se impartirán cinco deportes de carácter individual como Golf, Deportes 


de Raqueta y Natación y otros colectivos como Baloncesto y Fútbol. Así mismo y por 


influencia directa del contexto donde se desarrolla el título se impartirá Actividades en 


la Naturaleza y Deportes del Mar con diferentes disciplinas. Por otro lado, se 


impartirán contenidos de Ocio, Recreación y Turismo Activo. 


• Conocimiento de las bases biológicas y de las adaptaciones humanas al ejercicio 


(Anatomía humana, Fisiología humana, Biomecánica, Sistemática del movimiento, 


Fisiología del Ejercicio y Nutrición, Actividad física para la Salud y el Fitness, 


Entrenamiento, etc.). 


• Conocimiento de la Educación Física y de los procesos de enseñanza – aprendizaje 


por medio de las siguientes materias: Expresión Corporal, Modelos innovadores del 


aprendizaje deportivo, Motricidad Humana, Didáctica y Educación Física Escolar 


• Conocimiento de las bases sociales y comportamentales en el entorno del movimiento 


(Teoría e Historia de la Actividad Física y del Deporte, Psicopedagogía, Psicología 


del Deporte, Sociología y Deontología de la Actividad Física y del Deporte, Juego, 


Fundamentos del Ocio y Recreación, etc.) 


• Conocimientos de Organización y Gestión en Actividad Física y Deporte como 


Derecho Deportivo, Instalaciones y Espacios Deportivos, Gestión y emprendimiento, 


Marketing personal y comunicación para el deporte. 


Por último, dentro de este bloque común se encuentran otras materias instrumentales 


como inglés, Análisis de datos cuantitativos y cualitativos en investigación, Proyecto en gestión 
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documental, Modelos de innovación en el aprendizaje deportivo y Diseño y Desarrollo de 


Actividades Físico-Recreativas.   


Los contenidos de la parte específica o menciones del grado se plantean con el fin de responder 


a las crecientes demandas de la actual sociedad española en el ámbito de la Actividad Física y 


del Deporte. Se propone configurar el título de Grado a través de dos itinerarios formativos que 


conducirían a dos menciones y a una especialización deportiva en Baloncesto (deporte en el que 


las islas se han convertido en un referente nacional e internacional de primera magnitud). 


Las menciones son: 


• Una en “Salud y Calidad de vida” para aquellos estudiantes que deseen enfocar su 


desarrollo profesional hacia entornos de la salud de los ciudadanos a través de la 


correcta prescripción y seguimiento de su actividad física;  


• y otra, en “Deportes del Mar y de Aventura” para los estudiantes que prevean 


desarrollarse específicamente en estas disciplinas deportivas o en la gestión del ocio y 


el turismo con base en las mismas. 


Estos itinerarios formativos se desarrollarán a través de la optatividad (42 créditos ECTS) durante 


los últimos semestres del título. Todo ello como complemento a los Ejes formativos que el Grado 


despliega a lo largo de los cursos anteriores, de modo obligatorio creando una estructura 


académica para una formación integrada y multidisciplinar. 


Mención en Salud y Calidad de vida 


La inactividad está reconocida como el mayor factor de riesgo para las enfermedades crónicas, 


y se sitúa entre el segundo y sexto puesto dentro de los factores de riesgo más importantes 


contribuyendo a elevados costes sanitarios en los países occidentales, como atestigua la 


Organización Mundial de la Salud (WHO 2002). Además, la prevalencia de la inactividad es más 


alta que otros factores de riesgo modificables (Warburton DE, 2006). 


Hasta mitad del siglo pasado era casi imposible que, entre las actividades de trabajo y de ocio, 


un niño, adolescente o adulto no hiciera un mínimo semanal de ejercicio físico. Hoy en día, el 


coche, las máquinas, los electrodomésticos, el tipo de juegos han reducido drásticamente la 


cantidad de ejercicio que hacemos en la vida diaria. ¿Cuál es el resultado? Según datos del año 


1998, sólo el 25% de los adultos realizan el mínimo recomendado de ejercicio físico y casi la 


tercera parte de la población adulta es completamente sedentaria. Muchos estudios científicos 


realizados durante los últimos años demuestran que hacer ejercicio produce una serie de 


adaptaciones en todos nuestros sistemas orgánicos que nos hacen mejorar nuestro bienestar y 


que nos hacen vivir más tiempo con mayor calidad de vida. Además, hacer ejercicio reduce el 


riesgo de enfermedades cardiovasculares, hipertensión, enfermedades metabólicas como la 


diabetes, la obesidad, el cáncer y otras muchas enfermedades crónicas. 


Como podemos observar, el ejercicio puede ser una buena herramienta para mantener la salud 


siempre y cuando se practique de forma regular y continuada, siendo acorde con la edad y 


capacidad funcional; es decir, debemos dejarnos aconsejar por los profesionales que saben 


hacer una buena prescripción de ejercicio de forma individualizada para cada sujeto, y con la 


seguridad y calidad necesarias. 


Lo que se pretende con este itinerario es que los futuros profesionales, sin perjuicio de la 


formación especializada de postgrado que se requiera, tengan el conocimiento de las 


adaptaciones fisiológicas y estructurales de cualquier tipo de población sometida a diferentes 


estímulos de ejercicio, así como la elaboración y el control de los programas de intervención 


específica y rigurosa que requiera cada situación. 


Las materias que se imparten en este itinerario son:  
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Fisiología del ejercicio II  


Fitness: Técnicas de ejercicio 


Lesiones deportivas: prevención y recuperación funcional 


Actividad física para personas con factores de riesgo para la salud 


Ejercicio físico y nutrición  


Actividad física para personas con discapacidad 


Interpretación de la investigación en el ámbito de la actividad física 


y la salud 


Biofísica 


Biomecánica 


 


Mención en Deportes del Mar y Aventura 


Con esta mención se pretende que los egresados que la cursen dispongan de las competencias 


que les permitan desarrollar funciones de dirección y gestión de instalaciones y espacios 


deportivos y organización de eventos con base en estas modalidades deportivas. Se entiende 


que este tipo de centros y las actividades que se llevan a cabo exigen una formación específica 


que no se imparte en otros centros superiores.  


La Comunidad Canaria ha hecho un enorme esfuerzo de dotación de espacios deportivos en los 


últimos tiempos, tanto desde la iniciativa privada como, especialmente, desde la pública, y 


precisa de una serie de profesionales que dirijan y gestionen los centros y las actividades que en 


ellos se realizan.  


La evolución de las instalaciones y espacios deportivos en la sociedad moderna es vertiginosa 


en función del desarrollo tecnológico y de las nuevas necesidades deportivas, de ocio y de 


turismo que la población exige en cualquiera de sus edades. Esta evolución precisa de 


profesionales que tengan las competencias de dirección y gestión que requieren las nuevas 


exigencias del mercado, buscando, especialmente, una mayor calidad de los servicios y una 


mejor eficacia y eficiencia de los recursos humanos, técnicos y económicos utilizados.     


Las materias que se imparten en este itinerario son:  


 


Surf 


Vela 


Submarinismo 


Deportes de resistencia (trail, montaña) y pruebas combinadas 


(triatlón, duatlón, aquatlón) 


Gestión de Recursos para el turismo a través de la actividad física y 


los deportes 
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Planes de seguridad y emergencia en el deporte acuático y de 


aventura 


Servicios e instalaciones acuáticas y de aventura  


 


Además de superar los créditos propios de las materias optativas, los estudiantes que opten por 


una Mención o por la especialización deportiva, deberán orientar su actividad académica a dicha 


mención o especialización en las siguientes materias: “Practicum” (12 ECTS) y “Trabajo fin de 


titulación” (6 ECTS)  


Para ello los estudiantes contarán con la orientación de los responsables académicos de estas 


materias que de manera coordinada trabajarán para que desarrollen las siguientes actividades: 


- En la materia Prácticum el tutor de prácticas propondrá a los estudiantes la realización de las 


mismas en el entorno que corresponde para realizar las funciones propias de la formación 


obtenida en la mención o especialización. 


- En la materia “Trabajo Fin de Grado” el tutor orientará a los estudiantes en la realización 


individual de un Proyecto enfocado a integrar los conocimientos propios de la mención o 


especialización. 


La oferta curricular del Grado se completa con una clara voluntad de dotar a los estudiantes de 


una visión global e internacional del mercado de trabajo. Además de la red pública ERASMUS, 


la Universidad Europea de Canarias ofertará otras posibles estancias internacionales 


semestrales con otras Universidades extranjeras. 


Objetivos del título 


La propuesta formativa del grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, cuyos objetivos 


se detallan a continuación, ha tenido en cuenta en su diseño y en su desarrollo secuencial que 


la formación de sus estudiantes debe realizarse desde el respeto a los derechos fundamentales, 


los principios democráticos, los principios de igualdad entre hombres y mujeres, de solidaridad, 


de protección medioambiental, de accesibilidad universal y diseño para todos y cultura de la paz. 


Los objetivos del título son: 


1. Dotar a los alumnos de los conocimientos y de las competencias que les permita 


ejercer su profesión, en cualquiera de sus formatos y especializaciones. Igualmente 


dotarles del sentido de la responsabilidad para considerar sus limitaciones y la 


necesidad de adquirir nuevos conocimientos en aquellas áreas que lo requieran de 


futuro. 


2. Promover el sentido crítico, la formación continua y la internacionalidad como medios 


ineludibles para la mejora de sus competencias profesionales. 


3. Promover la cultura del ejercicio físico y del deporte como hábito para la mejora de 


la calidad de vida por sus efectos beneficiosos en la educación integral de las 


personas, en la interrelación social y como elemento activo de promoción de la salud. 


4. Promover los valores democráticos propios de la Europa del siglo XXI como son los 


de la participación en la mejora de la sociedad, la igualdad entre hombres y mujeres, 


la no discriminación por motivos de raza, religión y condición sexual, la integración 


de los discapacitados, así como la educación por la paz y el respeto por el medio 


ambiente. 


5. Transmitir los valores de la ética y la responsabilidad profesional en todos los 


ámbitos de la actividad física y del deporte, en particular en el del rendimiento 


deportivo, protegiendo especialmente a los sectores más vulnerables como la 


infancia, los mayores y las personas dependientes.    
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La propuesta de título que se presenta garantizará la formación a sus estudiantes en los aspectos 


que establece para los títulos de Grado, el Marco Español de Cualificaciones para la Educación 


Superior (MECES), y esto es que: 


• hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte 


de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel, que si 


bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que 


implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio;  


• sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 


posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa 


de argumentos y resolución de problemas dentro de su área de estudio; 


• tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su 


área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de 


índole social, científica o ética;  


• puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 


especializado como no especializado;  


• hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 


estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


2.1.3. Estado del mercado laboral en la actividad física y el deporte 


Las demandas del mercado laboral para los profesionales de la actividad física y del deporte en 


España están creciendo y se están modificando acorde con los nuevos hábitos de la población 


española. Un dato resume la importancia de este sector en la economía española. En la 


presentación de la inclusión del “Deporte y la actividad física” en el Área 1 del Plan Nacional de 


Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica del periodo 2008 – 2011, realizada 


por el Secretario de Estado para el Deporte, D. Jaime Lissavetzky, se afirmó que el deporte 


supone el 1.7% del PIB español.   


Como hemos observado anteriormente, Canarias es una de las Comunidades españolas donde 


está creciendo el sector deportivo, y en concreto todo lo ligado al ámbito del deporte de aventura 


y el medio acuático. Siendo significativa también la tendencia observada respecto a la demanda 


de profesionales del Fitness y la salud activa. 


El análisis del mercado laboral en España, según recoge el Libro Blanco, refleja que la tasa de 


ocupación laboral es elevada, situándose en el 89%, dos años después de finalizar los estudios, 


subiendo dos puntos por año de antigüedad laboral, hasta alcanzar el 94% después de 4 años. 


Esta situación de demanda profesional, lejos de estancarse, se verá incrementada por las 


expectativas de crecimiento según las siguientes consideraciones: 


La demanda en el mundo del deporte, aún bastante inmaduro y desestructurado en comparación 


con EEUU y los países escandinavos y de Europa Central, está creciendo porque la población 


está modificando su estilo de vida. Además del auge del deporte profesional que cada día implica 


a más modalidades y expertos en este país, el deporte está entrando a formar parte del hábito 


de vida de los españoles, a pesar de que aún estamos lejos de las cifras de los países europeos 


más avanzados. Según el Anuario de Estadísticas Deportivas del 2013 en la Comunidad de 


Canarias, un 38,7% de sus habitantes practica deporte con regularidad y lo hacen una media de 


4 días por semana. Se encuentra, la Comunidad Canaria en la media nacional de las 


comunidades autónomas con más fichas federativas. El 94,5% de los canarios manifiesta que 


hace deporte para mantener un buen estado de salud o simplemente por hacer ejercicio. Entre 


los grupos de edad, es el intermedio, entre 36 y 54 años, quien en mayor porcentaje (el 84,5%) 


siente esta misma motivación. 


El actual incremento de la práctica deportiva supone la creación y la gestión de instalaciones y 


espacios deportivos de gran variedad que van desde los más tradicionales hasta los sofisticados 


centros de alto rendimiento, pasando por la enorme, variada y cambiante demanda de centros 
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para el deporte, la actividad física, la salud, el ocio y el turismo activo. La demanda de 


especialistas en la dirección y gestión de estos centros justifica la naturaleza de una de las 


menciones.  


El siguiente esquema ilustra las opciones de empleabilidad de los egresados del Grado en 


Ciencias de la Actividad Física y el Deporte: 


 


 


 


2.1.4. Solicitud de ampliación de plazas 


La solicitud de ampliación de plazas de nuevo ingreso para el Grado en Ciencias de la Actividad 


Física y del Deporte, de la Universidad Europea de Canarias se sustenta principalmente en los 


siguientes puntos que a continuación se detallan.  


Evolución de la titulación y el desempeño del profesional en Ciencias del Deporte y la 


Actividad Física.  


Tradicionalmente, las personas dedicadas a la Actividad Física y el Deporte han sido concebidas 


como unos profesionales del deporte dedicados a la enseñanza de la Educación Física. Esto ya 


viene señalado en una de las publicaciones del Consejo General de la Educación Física y 


Deportiva (COLEF) donde se hace un resumen de las salidas profesionales principales de este 


grado ( www.consejo-colef.es). De este modo, la educación era la opción laboral mayoritaria y la 


denominación de Educador o Profesor de Educación Física se aplicaba no sólo a los 


profesionales que, efectivamente, se dedicaban al ámbito de la enseñanza, sino también a los 


implicados en otros ámbitos como la preparación física o la gestión. Sin embargo, y aunque la 


educación sigue siendo una opción laboral muy recurrente, la formación y la investigación en el 


ámbito del deporte ha experimentado una evolución de tal calibre en los últimos años que, en la 


actualidad, también se contempla la actividad de estos profesionales en el ámbito de la salud. 


De este modo, el área de la Actividad Física y del Deporte ha ido encontrando su espacio entre 


las ciencias de la salud y, en la actualidad, es frecuente encontrar un educador/a físico deportivo 
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formando parte de un equipo multidisciplinar dedicado a la promoción de la salud, dado que el 


concepto de bienestar implica necesariamente la actividad física. Así, el ámbito de actuación de 


los titulados de la actividad física y el deporte estaría relacionado con la promoción, la prevención 


y con la programación de la actividad física para distintos grupos de la población normalizada, 


así como grupos con necesidades específicas (Boned et al. 2004).  


Un área de amplio crecimiento dentro de esta profesión es la de la gestión y emprendimiento 


deportivo. Algunas de las razones que han favorecido su desarrollo y progresivo crecimiento 


podrían ser, entre otras, el creciente protagonismo desempeñado por las instituciones públicas 


en la promoción del deporte, materializándose, entre otros aspectos, en la creación de una amplia 


red de instalaciones deportivas públicas y en el desarrollo de competencias autonómicas y 


municipales en esta materia (Libro Blanco Título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y 


del Deporte).  


A partir de la segunda mitad de los años noventa, el papel de la gestión adquirió aún mayor 


protagonismo. El objetivo principal ya no era el fomento de la actividad física y la construcción 


de instalaciones, sino rentabilizar de la mejor manera posible los recursos humanos y materiales 


de los que se disponía, no sólo desde el punto de vista social y deportivo, sino también desde el 


punto de vista económico. Estas circunstancias impulsaron una nueva corriente en el ámbito de 


la gestión y la organización deportiva, caracterizada fundamentalmente por la imperiosa 


necesidad de profesionalizar el sector (Libro Blanco Título de Grado en Ciencias de la Actividad 


Física y del Deporte).  


La actividad física como factor protector ante enfermedades crónicas.  


La práctica físico-deportiva está cada vez más integrada en nuestra sociedad. España es una 


potencia mundial en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte y se está consolidando con 


gran evidencia que el ejercicio físico tiene una incidencia directa en la salud de las personas, 


tanto en la prevención de enfermedades, como cuando ya han aparecido, porque mejorando la 


condición física de personas con enfermedades crónicas, también se mejora su salud y su 


calidad de vida (www.consejo-colef.es). Y es en este nuevo campo de desarrollo y trabajo donde 


se requiere de un mayor número de profesionales con esta formación, dado que la población 


española en general, y más específicamente la perteneciente a la Comunidad Autónoma de 


Canarias, adolece de altos índices de obesidad infantil, diabetes y enfermedades 


cardiovasculares, entre otros. Según el documento de Indicadores de Salud del 2020, publicado 


por el Ministerio de Sanidad, en 2017, Ceuta y Canarias mostraron la mayor mortalidad por 


enfermedad isquémica del corazón con una tasa de un 45% y 28% superior, respectivamente, a 


la española. En cuanto a enfermedades crónicas, la diabetes representa uno de los grandes 


problemas de salud en nuestro país y, de nuevo, especialmente en Canarias (con una 


prevalencia del 9,66%). Según consta en la sección del Observatorio de la Salud del Gobierno 


de Canarias, entre el 2004 y el 2015 la diabetes ha seguido aumentando, igualándose además 


los casos entre hombres y mujeres (tradicionalmente esta enfermedad ha sido más 


diagnosticada en hombres).  La diabetes se ha convertido en uno de los focos principales de los 


programas de salud en Canarias. Así, en 2017, su incidencia aumentó un 42% afectando a 11 


de cada 100.000 canarios, según describe el informe La Sanidad Española en Cifras 2018, 


elaborado por la Fundación Gaspar Casal para el Círculo de la Sanidad y editado por el Ministerio 


de Sanidad, siendo uno de los factores que más influye, el sobrepeso y la obesidad. 


La obesidad está considerada, junto al sedentarismo, como uno de los principales factores de 


riesgo para un amplio número de enfermedades y problemas de salud. La tasa actual en 


Canarias es del 19,3% situándose la nacional en un 17%. Más grave es aún la situación en el 


caso de la obesidad infantil, donde en el año 2015 se registraban tasas del 20% en niños y niñas, 


estando la tasa española en un 14,2%. En España los datos publicados por la Agencia Española 


de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN) en el estudio ALADINO 


(ALimentación, Actividad física, Desarrollo INfantil y Obesidad) 2011, indicaron que la prevalencia 


del sobrepeso y la obesidad en los escolares españoles era elevada. Una de las causas de la 


presencia de tasas tan elevadas de sobrepeso y obesidad se relaciona con el estilo de vida, 


siendo el sedentarismo la principal causa. En el Gráfico 1, se puede observar la prevalencia del 
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sobrepeso y la obesidad infantil en Canarias. En el Gráfico 2, el porcentaje de población obesa 


por grupos de edad.  


 


 


 


 


 


 


 


Uno de los comportamientos y hábitos saludables más populares en los últimos años ha sido el 


ejercicio físico, de cuyos beneficios para la salud, contrastados científicamente, parece haber 


hoy día una plena conciencia en la opinión pública. Diversos estudios epidemiológicos han 


mostrado de forma consistente la relación entre el nivel de actividad física y la reducción del 


riesgo de morbi-mortalidad por enfermedades coronarias, diabetes mellitus, cáncer de colon o 


hipertensión arterial. Por comunidades autónomas (tabla 6.4.3 y figura 6.8), Murcia, con 43,8% 


de población inactiva, Castilla-La Mancha y Cantabria (ambas con 43,3) y Canarias (42,6%) 


fueron las comunidades con mayor porcentaje ajustado por edad de población inactiva en 2017. 


La tendencia en la prevalencia de inactividad física entre 2011 y 2017 fue descendente en la 


inmensa mayoría de las comunidades autónomas, excepto en Canarias y Comunidad 


Figura 1. Prevalencia de la obesidad infantil de escolares de Canarias 


Figura 2. Porcentaje de población obesa por edad. Población de 18 y más años, 2011-2017. 


C
SV


: 6
30


21
53


06
17


73
92


50
48


38
39


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630215306177392504838395





 


Valenciana, donde el porcentaje de población inactiva aumentó. En el siguiente gráfico, se puede 


observar los niveles de inactividad por comunidades. La pandemia, además, ha empeorado estas 


cifras. Según señaló el consejero de Sanidad, Blas Trujillo en una de sus comparecencias en 


junio de 2021, la pandemia ha empeorado la prevalencia del sobrepeso y la obesidad en toda la 


población en general, no solo entre los niños. Y esto es debido, en parte, al bajo nivel de actividad 


física y los malos hábitos alimenticios.  


 


 


Del mismo modo, otro aspecto de la salud que se puede ver sumamente beneficiado por la 


práctica de la actividad física es la salud mental. La salud mental continúa siendo una prioridad 


por varios motivos, entre ellos se encuentra el marcado incremento de su incidencia y 


prevalencia, el importante impacto individual y social, además de las repercusiones de magnitud 


creciente sobre el gasto farmacéutico. Además, los problemas de salud mental han aumentado 


considerablemente durante la etapa de la pandemia. Tal y como advierte la Confederación Salud 


Mental España (2021) en el manifiesto realizado tras la revisión de los estudios sobre impacto 


de la salud mental del COVID-19, actualmente, el país se enfrenta a una situación crítica de 


aumento de la demanda a la salud mental. Por este motivo, se solicita el aumento urgente de los 


recursos públicos dedicados a la salud mental, el acceso global, gratuito y universal a esta 


cobertura e incrementar las medidas de apoyo psicológico y acompañamiento personalizado, así 


como la promoción de la salud mental de personas con trastorno mental y de los profesionales 


que prestan dicha atención. Es desde este último punto, la promoción de la salud, que la actividad 


física tiene un papel relevante. La práctica físico-deportiva tiene un efecto positivo sobre la salud 


física y mental debido a que produce liberación de endorfinas, lo que conlleva a una reducción 


de la ansiedad, la depresión y el estrés. En tanto que cualquier tipo de actividad física, ya sea de 


bajo o alto impacto, liberan estas sustancias que actúan directamente sobre el cerebro 


produciendo sensación de bienestar y relajación inmediata (Barbosa y Urrea, 2018). A su vez, el 


deporte y el ejercicio físico producen beneficios físicos, psicológicos y sociales siendo 


importantes tanto a nivel terapéutico como preventivo. Desde el enfoque físico, el ejercicio 


deportivo mejora el funcionamiento del sistema cardiovascular, respiratorio, digestivo y 


endocrino, fortaleciendo el sistema osteomuscular, aumentando la flexibilidad, la disminución de 


niveles séricos de colesterol y triglicéridos, intolerancia a la glucosa, obesidad y adiposidad. A 


nivel psicológico, permite la tolerancia al estrés, adopción de hábitos protectores de la salud, 


mejora del autoconcepto y la autoestima, disminuye el riesgo percibido de enfermar, generando 


efectos tranquilizantes y antidepresivos, mejorando los reflejos y la coordinación, aumento en la 


sensación de bienestar, prevención del insomnio, regulación de los ciclos de sueño y mejoras en 


los procesos de socialización (Penedo y Dahn, 2005; Rodríguez, Molina, Jiménez y Pinzón, 


2011). 


Tales son los beneficios anteriormente señalados que el Cabildo de Tenerife ha aprobado un 


convenio de colaboración que se suscribirá con la Consejería de Sanidad del Gobierno de 


Figura 3. Porcentaje ajustado por edad de población con inactividad física, según comunidad autónoma. Población de 16 años 


y más. España, 2017.   
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Canarias para llevar a cabo el programa denominado Prescripción de la actividad física en 


Tenerife, que se dirigirá a personas con enfermedades cardiovasculares o que presenten 


factores de riesgo vinculados a un estilo de vida sedentario. Mediante esta colaboración el 


personal sanitario de los centros de salud de la isla podrá derivar pacientes a profesionales de 


educación física, a quienes orientarán y recomendarán programas de actividad”. Adicionalmente, 


se colaborará también con los ayuntamientos en aquellos municipios en los que se lleve a cabo 


el programa para, entre otras cuestiones, facilitar la puesta en marcha en los espacios deportivos 


municipales de las actividades físicas realizadas por profesionales de la actividad física. Este 


programa de prescripción de actividad física es una de las líneas del Plan Estratégico Tenerife 


Deporte, que persigue incrementar el número de personas activas en la isla y así mejorar la salud 


y la calidad de vida de la ciudadanía que presente algún tipo de patología o riesgo relacionada 


con un estilo de vida sedentario. Proyectos de esta naturaleza, requerirán de profesionales 


adecuadamente formados y dedicados al ámbito de la salud, para poder llevar a cabo las 


diferentes iniciativas de la Administración Pública, así como los intentos de paliar los efectos 


negativos que la inactividad física puede tener en la salud física y mental de la población.  


Aumento de la demanda de estudiantes. 


Los estudios en Ciencias de la Actividad Física y Deporte han sufrido un cambio notorio en su 


demanda en los últimos años, siendo España una potencia mundial en las Ciencias de la 


Actividad Física y del Deporte. En 2000 solo 15 universidades del país impartían la licenciatura. 


Diez años después, esta cifra se duplicó. Hoy son un total de 53 centros los que enseñan el 


grado universitario (Vicente Gambau i Pinasa, presidente del Consejo General de la Educación 


Física y Deportiva (Colef).  


Estos datos se reflejan también en la demanda existente del Grado en Ciencias de la Actividad 


Física y del Deporte que se comenzó a impartir en el curso 2018-2019 y pese al corto espacio 


de tiempo que lleva en desarrollo la demanda del título es alta. A continuación, se presenta en la 


tabla 1 el número de personas que, en los dos últimos cursos académicos, han mostrado interés 


por la titulación, el número de personas que han llevado a cabo algún tipo de trámite para cursar 


el Grado y el número de personas que han quedado en la lista de espera del acceso para el 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte por la Universidad Europea de Canarias.  


Tabla 1. Proceso de candidatos para el Grado en Ciencias de la Actividad física y del Deporte 


desde verificación. 


 Interés en la titulación Inicio de trámite 


2020 458 145 


2021 529 172 
 


Con estos datos, se espera justificar la solicitud de un incremento de plazas para poder dar 


cobertura a una demanda real que existe para esta titulación en la Comunidad Autónoma de 


Canarias. 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 


características académicas.  


 


2.2.1.- Referentes externos. 


Para la elaboración del Programa del Grado de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte se 


ha tenido en cuenta diferentes referentes externos, que han ayudado a determinar las 


competencias y habilidades que debe desarrollar un estudiante en el Grado de Ciencias de la 


Actividad Física y el Deporte. Uno de los referentes externos considerados ha sido el Libro 


Blanco: 
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• Para la elaboración de este documento se ha tenido muy en cuenta las propuestas y los 


contenidos del Libro Blanco del Título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del 


Deporte elaborado por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 


en el año 2006. 


Los estudios de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte están fuertemente 


asentados en los países de la Unión Europea, aunque con diferentes orientaciones y 


denominaciones según la tradición y el contexto en cada uno de ellos. 


El análisis realizado en el Libro Blanco del Grado aporta información concreta sobre 


estas diferencias. La duración del Grado va desde los 180 créditos tradicionales de 


países como Bélgica, Dinamarca, Reino Unido e Italia, hasta los 240 créditos que 


componen los programas actuales de grado en España y Portugal.  


En cuanto a la orientación de los contenidos de los programas se observa una 


polarización hacia la enseñanza de los deportes o hacia el conocimiento de las Ciencias 


Básicas y aplicadas. En el primer caso se encuentran países como Grecia y Bélgica con 


un 50% y un 30% de los créditos totales respectivos dedicados a los deportes. Por el 


contrario, en el Reino Unido y en Portugal la orientación es más generalista y aplicada, 


con un 60% de los créditos dirigidos a las Ciencias Básicas Aplicadas en el caso del 


Reino Unido y de un 55% hacia el conocimiento profesional aplicado en el de Portugal. 


Del análisis de la oferta curricular de seis países de la Unión Europea, el Libro Blanco 


detecta tres áreas de conocimiento: 


- Ciencias aplicadas 


- Manifestaciones básicas de la Motricidad y Fundamentos del Deporte 


- Conocimiento profesional aplicado 


En este sentido, nuestra propuesta de contenidos sigue las indicaciones del Libro Blanco, con 


un programa equilibrado y generalista con una distribución proporcional de la carga de las tres 


áreas antes reseñadas, aunque incidiendo en los dos itinerarios de Salud y Calidad de Vida y de 


Deportes del Mar y Aventura propuestos para el último curso de los estudios.  


Además, contamos con el apoyo de las instituciones más representativas del deporte canario, y 


de Tenerife en particular. En ellos aparece la relevancia que esta titulación posee en el actual 


mercado físico-deportivo de la región, así como las buenas perspectivas de futuro, por lo que es 


oportuno el poder contar con estos profesionales ampliamente cualificados, entre cosas en el 


deporte ligado al turismo, el ocio, la salud y la calidad de vida, así como en los deportes de 


aventura y acuáticos  


Entre ellas disponemos de: 


• La empresa pública deportiva IDECO, dependiente del Cabildo Insular de Tenerife 


• Colegio Oficial de Licenciados en Educación Física de Canarias 


• Asociación Canaria de Empresarios de Instalaciones Deportivas (ACEID) 


• Y una de las empresas más representativas del sector, como es la Consultoría Deportiva 


“Chano Jiménez”. 


A continuación se adjuntan algunas de las cartas de apoyo que emiten estas instituciones: 
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2.2.1.1.- Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas e 


internacionales de calidad o interés contrastado: 


UNIVERSIDADES 


A) España 


Los resultados del estudio que anualmente realiza el periódico EL MUNDO sitúan: 


- a la Universidad Politécnica de Madrid (Valorada por su calidad y exigencia y por ser una 


universidad competitiva en sus áreas de investigación, en las que es referente nacional 


e internacional. Promueve la internacionalización de sus estudiantes y profesores, 


fomentando la movilidad y las dobles titulaciones),  


- a la Universidad de Granada (creciendo en estrecha simbiosis con la sociedad, para 


constituirse hoy en referente por la calidad de su docencia e investigación y por sus 


actividades de extensión universitaria con especial énfasis en acciones de cooperación 


y desarrollo)  


- y a la Universidad Autónoma de Barcelona (según el ranking de la revista Popular 


Science (2008). Dispone de un parque científico en el mismo campus y es una de las 


universidades con más doctorados con mención de calidad) como las instituciones 


públicas más prestigiosas para los estudios de grado en Ciencias de la Actividad Física 


y el Deporte. En esta misma encuesta, la Universidad Europea de Madrid se sitúa en el 


primer puesto de las Universidades privadas. 


Universidad Europea de Madrid. Privada. 


Si bien en la Universidad Europea de Canarias encara este grado por primera vez, hemos sido 


asesorados, entre otros, por los profesionales de la Facultad de Ciencias de la Actividad Física 


y del Deporte de nuestro referente inmediato, la Universidad Europea de Madrid. Incluso el Plan 


de Estudios que presentamos tiene parte en común con esta institución 


(http://madrid.universidadeuropea.es/estudios-universitarios/grado-en-ciencias-de-la-actividad-


fisica-y-del-deporte#./null?&_suid=141336483667905040409870531697), que tiene la siguiente 


trayectoria: 


• La Facultad fue pionera en introducir los contenidos de Actividad Física y Salud y en el 


itinerario de Gestión Deportiva, hoy claramente asentados en la oferta de otras 


facultades, atendiendo a las acertadas proyecciones que se hicieron del mercado 


profesional. Otra de las iniciativas más significativas y novedosas fue la oferta de la 


Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte junto a la Diplomatura en 


Fisioterapia, que ha tenido una excelente acogida en el mercado con una demanda 


creciente de alumnos desde el año 2002. 


• La oferta formativa se ha ido ampliando con éxito con diferentes postgrados como el 


Doctorado en Actividad Física y Salud (2001) y el primer Máster Oficial en Actividad 


Física y Salud de la Comunidad de Madrid (2006), así como la formación de la Escuela 


de Postgrados con el Real Madrid (2007). En los últimos años, la Facultad ha impartido 


titulaciones tan innovadoras como el Grado en Ciencias de la Danza.  


• Todos sus planes de estudio, configurados de acuerdo con la realidad del mundo 


empresarial, contemplan prácticas supervisadas que el alumno deberá realizar en 


empresas e instituciones de reconocido prestigio nacional e internacional. Es pionera en 


la utilización de métodos docentes centrados en el alumno. 
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Universidad de Granada. Pública. 


Esta Facultad fue pionera, no sólo en la integración universitaria, sino en trascender a la 


Educación Física para implantar en España las Ciencias del Deporte. Y a la luz de su liderazgo 


se crearon nuevas facultades para estos estudios e iniciaron su normalización los Institutos de 


Educación Física. Como consecuencia se ha dado, en las dos décadas posteriores, una 


profusión de centros públicos y privados que imparten esta titulación en el Estado Español que 


abarca casi la totalidad de las comunidades autónomas, con más de un centro en muchas de 


ellas. Es una de las universidades de referencia para este grado: 


• Fue la primera a nivel nacional en incorporar los estudios de actividad física y deporte. 


Esto ha supuesto que la Facultad de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte haya 


sido un referente nacional en estos estudios, tanto en docencia como en investigación. 


• Las peculiaridades de Granada como lugar geográfico privilegiado por su rico entorno 


natural, la oferta formativa de esta Titulación y la disponibilidad de unas instalaciones 


deportivas adecuadas, otorgan a esta Facultad un puesto de honor para la formación de 


graduados en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. Así, el entorno natural próximo 


a esta ciudad resulta óptimo para el aprendizaje de deportes de invierno, y de una gran 


variedad de actividades físico-deportivas en el medio natural, además existe la 


posibilidad de optar por una diversidad de materias que incluye la oferta formativa en un 


total de diez deportes (http://grados.ugr.es/deporte/pages/titulacion/estructura). 


• Destacar la posibilidad de adquirir una formación en investigación de alto nivel, dado el 


gran número de grupos de investigación constituidos y la elevada producción científica 


de los mismos.  


• Todo ello impulsado por profesionales del máximo prestigio nacional e internacional, 


tanto a nivel docente como investigador. 


B) Europa 


EXETER UNIVERSITY (Exeter, Devon, Reino Unido) 


La facultad de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte en la universidad de Exeter es un 


referente en Europa. Con una gran reputación en excelencia en enseñanza e investigación. 


El 97% de los estudiantes satisfechos con los profesores en el curso 2013/2014. La séptima en 


investigación dentro del ranking de universidades de Gran Bretaña. Todos los programas que se 


ofrecen destacan por la actividad en investigación del equipo docente que, a su vez, colabora 


con industria profesional del deporte, avanzado constantemente en el conocimiento dentro de 


esta amplia disciplina.  


C) USA 


GEORGE MASON UNIVERSITY (Fairfax, Virginia, EEUU) 


La Facultad de Deportes, Recreación y Turismo está centrada en la preparación de profesionales 


cualificados para la organización deportiva en todo tipo de empresas y agencias, especialistas 


en comunicación creativa, marketing, y gestión de eventos en la industria deportiva. Innovando 


y creciendo cada día en este sector.  


Ha crecido en la última década como una de las primeras instituciones del país en la enseñanza 


en este marco con gran diversidad de estudiantes.  


Además, cuenta con el Grado en “Health, Fitness, and RecreationResources”, que crece cada 


año y que busca el desarrollo y el conocimiento de los estudiantes bajo los estándares de la 


NASSM (North American Societyfor Sport Management) y de la COSMA (CommissiononSport 


Management Accreditation), que incluyen múltiples oportunidades de prácticas, no solo en la 


región de Virginia, sino en todo el mundo.  
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2.2.1.2.- Otros, con la justificación de su calidad o interés académico. 


A) Consulta a expertos:  


Se crea un Panel de expertos que se reúnen en la Universidad Europea de Canarias el 22 de 


Julio de 2014 en el Campus de la Orotava de la Universidad Europea de Canarias. 


Participantes: 


• José Javier Frugoni. Presidente del Colegio Oficial de Licenciados en Educación Física 


de Canarias 


• Candelario Martín. Presidente de la Asociación Canaria de Empresarios de Instalaciones 


Deportivas (ACEID) 


• Sebastián Jiménez. Gerente de empresa deportiva. 


• Ángel Lobo. Profesor universitario y Presidente de la Federación Canaria de surf 


• Isabel Fernández. Rectora de la Universidad Europea de Canarias 


• Alfonso Jiménez. Decano de la Universidad Europea de Madrid 


• Nicolás de la Plata. Director de Área de la Universidad Europea de Madrid 


• Marta Arroyo. Secretaria General de la Universidad Europea de Canarias 


Las temáticas debatidas en este panel de expertos se centran en el entorno socioeconómico de 


los estudiantes, el perfil competencial del futuro profesional, los posibles itinerarios (menciones), 


las opciones de una doble titulación y cursos de Posgrado y el perfil del graduado de hoy y de 


mañana. 


Las principales conclusiones se resumen a continuación: 


• Entorno socioeconómico y estudiantes. Se pone de manifiesto que existe una alta 


demanda de actividades relacionadas con el ocio, el deporte y la aventura, deportes de 


alta resistencia, los deportes marinos, el fitness y la salud en las islas Canarias y una 


necesidad cada vez más demandada por los profesionales del sector de contar con unos 


graduados en ciencias del deporte con formación diferencial, que aporten valor añadido. 


También se tiene en cuenta las actividades deportivas que generan demanda y las 


necesidades derivadas de los eventos deportivos que generan un alto impacto mediático 


y de participación a nivel internacional. Se pone de manifiesto la necesidad del diseño 


de una titulación y de un plan de estudios que contemple una formación técnica y de 


gestión de los deportes y actividades deportivas diferenciadas e innovadoras para 


Canarias. Demanda de profesionales cualificados para la dirección y gestión de centros 


e instalaciones deportivas que son de referencia nacional e internacional. 


• Perfil competencial del futuro profesional. Los expertos destacan la necesidad de 


desarrollar en los estudiantes la iniciativa y espíritu emprendedor. Y la capacidad para 


crear y/o gestionar empresas de actividades deportivas (aspectos legales para la puesta 


en marcha, conocimientos en las áreas del marketing, recursos humanos y finanzas). 


También consideran de especial relevancia el desarrollo de habilidades y competencias 


como el trabajo en equipo en entornos multiculturales. Por lo que se considera necesario 


que los estudiantes tengan la posibilidad de realizar estancias nacionales e 


internacionales. También el desarrollo de las habilidades comunicativas relacionadas 


con el conocimiento de idiomas. Se resalta la necesidad de disponer de profesionales 


cualificados y con dominio del idioma inglés e incluso de un tercer idioma como el 


alemán, teniendo en cuenta la creciente población de residentes y visitantes ingleses, 


alemanes y de otros países del norte de Europa. 
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• Posibles itinerarios (menciones). Doble titulación. Posgrados. Los expertos destacan 


que, dado el entorno y la situación socioeconómica de las islas, se hace necesario contar 


con graduados formados especializados en los deportes del mar, en los relacionados 


con el turismo activo, en las actividades de fitness y la salud y en la gestión de empresas 


de actividades deportivas. En concreto, apuntan a las posibles que servirían para 


configurar menciones o itinerarios del graduado en ciencias del deporte: 


✓ Entrenamiento de deportes de resistencia y aventura 


✓ Entrenamiento de deportes del mar 


✓ Gestión de instalaciones deportivas 


✓ Gestión de actividades y eventos deportivos 


✓ Fitness y salud 


• El graduado de hoy y de mañana. Se detecta una importancia creciente, valorada por 


todos los profesionales del sector, empresas, organismos públicos, federaciones, clubes 


y colegio profesional, de contar con una completa regulación de los profesionales del 


deporte. Valoran la existencia de graduados acordes con las necesidades del entorno 


socioeconómico canario. Están seguros de que una titulación de grado que contemple 


una formación técnica y de gestión de los deportes y actividades deportivas en los que 


Canarias es líder a nivel internacional garantizará la presencia de estudiantes 


interesados y de futuros profesionales. 


Este panel de expertos sugiere que la titulación que la Universidad Europea de Canarias quiere 


crear, cubre las expectativas. 


Los expertos también valorarían como muy positiva la realización de programas de postgrado 


relacionados con planes de seguridad y de emergencia para eventos deportivos. 


B) Bibliografía y otros documentos. 


A continuación se citan sólo los principales referentes utilizados en la redacción de este apartado. 


- Libro Blanco del Título Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. 


http://www.aneca.es/ 


- Planes de estudios de diferentes universidades españolas, entre ellos: 


Universidad de Granada. 


http://grados.ugr.es/deporte/pages/titulacion/estructura 


Universidad Europea de Madrid. http://madrid.universidadeuropea.es/estudios-


universitarios/grado-en-ciencias-de-la-actividad-fisica-y-del-


deporte#./null?&_suid=141336483667905040409870531697 


Exeter University. (www.exeter.ac.uk) 


George Mason University. (www.gmu.edu)  


- REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Real Decreto 822/2021, de 28 


de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 


universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


- Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 


1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales. 
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- GARCÍA FERRANDO, M., y LLOPIS GOIG, R., Encuesta sobre los hábitos 


deportivos en España 2010. Ideal democrático y bienestar social, CSD-CIS, Madrid, 


2011. 


 


- SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICAS Y ESTUDIOS MECD, Anuario de 


Estadísticas Deportivas 2014, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Madrid, 


2014. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, 


estudiantes u otros colectivos. 


La confección del programa formativo del Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 


se ha realizado a partir de las siguientes acciones, siguiendo las recomendaciones del RD 


861/2010, que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales: 


Tal y como se ha señalado en el epígrafe anterior, la Universidad Europea de Canarias cuenta 


con la experiencia consolidada de los expertos de la Facultad de Ciencias de la Actividad Física 


y el Deporte y de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Europea de Madrid. En 


este sentido, se creó una comisión que ha ido desarrollando el plan y estaba formada por los 


siguientes agentes: 


- Decano de la Facultad de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte y de la Facultad 


de Ciencias de la Salud de la Universidad Europea de Madrid 


- Director de Área de la Facultad de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 


- Coordinadora Académica de la Facultad de Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte de la Universidad Europea de Madrid 


- Directores de departamento de la Facultad de Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte y de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Europea de 


Madrid 


- Profesores doctores de la Facultad de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 


de la Universidad Europea de Madrid 


- Rectora de la Universidad Europea de Canarias 


- Secretaria General de la Universidad Europea de Canarias 


Esta comisión se ha reunido el suficiente número de veces y el resultado presentado ha contado 


con un elevado nivel de consenso en los términos que la presente memoria recoge en todos sus 


apartados. 


El procedimiento de consulta interno ha llevado un proceso de 1 año. 


En una fase inicial, comenzada junio de 2013 se crea un panel de profesionales de la Universidad 


Europea de Canarias con el objeto de analizar los nuevos grados en las áreas de salud, deportes 


y turismo y estudiar las necesidades existentes en el mercado canario. Se analizan datos de 


demanda, cobertura de plazas, oferta académica en universidades públicas y privadas, así como 


el mercado en España y en Europa.  


La demanda de los estudios de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte en España está 


claramente consolidada. Actualmente se registra un porcentaje de relación demanda/oferta por 


encima del 200%, lo que garantiza un futuro optimista de la titulación en la UEC, pese al aumento 


considerable de centros universitarios que imparten el título de Ciencias de la Actividad Física y 


del Deporte. 


El Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte en la Universidad Europea de Canarias 


supondrá una oferta de estudios a la vanguardia, apostando por ofrecer a nuestros estudiantes 
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una formación innovadora, integral y de calidad. Un afán de superación constante que nos llevará 


a ocupar un puesto líder en el ámbito español de la educación superior privada.  


En esta Universidad nos centramos en el estudiante y en su potencial y tenemos como objetivo 


principal no solamente proporcionarle la mejor formación, sino también optimizar sus 


capacidades, convirtiéndolas en oportunidades de éxito personal y profesional para que nuestros 


estudiantes puedan desarrollarse plenamente en un entorno laboral que no conoce fronteras. 


Nuestros planes de estudio tienen un carácter práctico y están orientados a la actual demanda 


laboral y también al mercado internacional. 


La UEC tiene una situación geográfica privilegiada, rodeada de recursos naturales propicios para 


hacer realidad una profesión ligada al deporte de aventura y el mar, envuelta en un acogedor 


clima durante todo el año. Además, cuenta con las instalaciones adecuadas para el desarrollo 


de las diferentes materias que dotarán a los alumnos del conocimiento y la experiencia que 


proyectarán en el sector profesional que les espera.  


Con los datos obtenidos a nivel interno, se procedió a realizar, en una segunda fase, la consulta 


a expertos y a la visita de las principales entidades deportivas existentes en la isla de Tenerife. 


A) Consulta a panel de expertos. 


En el cuadro siguiente se destacan las principales instalaciones visitadas y las reuniones 


mantenidas con sus máximos responsables. 


Gran parte de las mismas forman parte de la entidad Gestión Insular para el Deporte, la cultura 


y el ocio (IDECO), institución perteneciente al Cabildo de Tenerife. 


 


CENTRO WEB 


Gestión Insular para el Deporte, la cultura y el ocio 


(IDECO) 


www.idecogestion.net 


www.deportestenerife.net 


CIDEMAT. Centro Insular de Deportes Marinos de 


Tenerife 


cidemat@idecogestion.net 


Complejo Deportivo Insular Santa Cruz-Ofra 


www.deportestenerife.net/complejo-


santa-cruz-ofra 


CIAT. Centro Insular de Atletismo de Tenerife www.deportestenerife.net/ciat 


Instalaciones deportivas municipales del Ayuntamiento 


de La Villa de La Orotava 


www.laorotava.es/instalaciones-


deportivas 


Complejo Deportivo El Mayorazgo (La Orotava) www.cdelmayorazgo.com/ 


Real Club de Golf de Tenerife www.rcgt.es/ 


Sociedad Liceo de Taoro www.liceodetaoro.es/ 


Como se ha reflejado anteriormente, uno de los mecanismos de consulta más valioso con el que 


hemos contado fuel el panel de expertos celebrado en el pasado mes de Julio en el Campus de 


la Orotava. Las temáticas debatidas en este panel de expertos se centraron en el entorno 


socioeconómico de los estudiantes, el perfil competencial del futuro profesional, los posibles 


itinerarios (menciones), las opciones de una doble titulación y cursos de Posgrado y el perfil del 


graduado de hoy y de mañana y las conclusiones del panel han sido tenidas en consideración. 
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Se crea un Panel de expertos que se reúnen en la Universidad Europea de Canarias el 22 de 


Julio de 2014 en el Campus de la Orotava de la Universidad Europea de Canarias. 


Participantes: 


• José Javier Frugoni. Presidente del Colegio Oficial de Licenciados en Educación Física 


de Canarias 


• Candelario Martín. Presidente de la Asociación Canaria de Empresarios de Instalaciones 


Deportivas (ACEID) 


• Sebastián Jiménez. Gerente de empresa deportiva. 


• Ángel Lobo. Profesor universitario y Presidente de la Federación Canaria de surf 


• Isabel Fernández. Rectora de la Universidad Europea de Canarias 


• Alfonso Jiménez. Decano de la Universidad Europea de Madrid 


• Nicolás de la Plata. Director de Área de la Universidad Europea de Madrid 


• Marta Arroyo. Secretaria General de la Universidad Europea de Canarias 


Las temáticas debatidas en este panel de expertos se centran en el entorno socioeconómico de 


los estudiantes, el perfil competencial del futuro profesional, los posibles itinerarios (menciones), 


las opciones de una doble titulación y cursos de Posgrado y el perfil del graduado de hoy y de 


mañana. 


Las principales conclusiones se resumen a continuación: 


• Se pone de manifiesto que existe una alta demanda de actividades relacionadas con el 


ocio, el deporte y la aventura, deportes de alta resistencia, los deportes marinos, el 


fitness y la salud en las islas Canarias y una necesidad cada vez más demandada por 


los profesionales del sector de contar con unos graduados en ciencias del deporte con 


formación diferencial, que aporten valor añadido.  


• Los expertos destacan la necesidad de desarrollar en los estudiantes la iniciativa y 


espíritu emprendedor. Y la capacidad para crear y/o gestionar empresas de actividades 


deportivas (aspectos legales para la puesta en marcha, conocimientos en las áreas del 


marketing, recursos humanos y finanzas). También consideran de especial relevancia el 


desarrollo de habilidades y competencias como el trabajo en equipo en entornos 


multiculturales. Por lo que se considera necesario que los estudiantes tengan la 


posibilidad de realizar estancias nacionales e internacionales. También el desarrollo de 


las habilidades comunicativas relacionadas con el conocimiento de idiomas. Se resalta 


la necesidad de disponer de profesionales cualificados y con dominio del idioma inglés 


e incluso de un tercer idioma como el alemán, teniendo en cuenta la creciente población 


de residentes y visitantes ingleses, alemanes y de otros países del norte de Europa. 


• Los expertos destacan que, dado el entorno y la situación socioeconómica de las islas, 


se hace necesario contar con graduados formados especializados en los deportes del 


mar, en los relacionados con el turismo activo, en las actividades de fitness y la salud y 


en la gestión de empresas de actividades deportivas. En concreto, apuntan a las posibles 


que servirían para configurar menciones o itinerarios del graduado en ciencias del 


deporte: 


✓ Entrenamiento de deportes de resistencia y aventura 


✓ Entrenamiento de deportes del mar 


✓ Gestión de instalaciones deportivas 


✓ Gestión de actividades y eventos deportivos 


C
SV


: 6
30


21
53


06
17


73
92


50
48


38
39


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630215306177392504838395





 


✓ Fitness y salud 


 


• Se detecta una importancia creciente, valorada por todos los profesionales del sector, 


empresas, organismos públicos, federaciones, clubes y colegio profesional, de contar 


con una completa regulación de los profesionales del deporte. Valoran la existencia de 


graduados acordes con las necesidades del entorno socioeconómico canario. Están 


seguros de que una titulación de grado que contemple una formación técnica y de gestión 


de los deportes y actividades deportivas en los que Canarias es líder a nivel internacional 


garantizará la presencia de estudiantes interesados y de futuros profesionales. 


Este panel de expertos sugiere que la titulación que la Universidad Europea de Canarias quiere 


crear, cubre las expectativas. Los expertos también valorarían como muy positiva la realización 


de programas de postgrado relacionados con planes de seguridad y de emergencia para eventos 


deportivos. 


 


 2015-2016 


2022-2023 


2016-2017 


2023-2024 


2017-2018 


2024-2025 


2018-2019 


2025-2026 


Nº Plazas nuevo ingreso 


ofertadas modalidad presencial 
30 115 105 33 115  105 35 115  105 35 115  105 


Nº Plazas nuevo ingreso 


ofertadas modalidad 


semipresencial 


30 33 35 35 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Estructura de las enseñanzas 


El grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte se divide en 8 semestres de unos 24 


ECTS cada uno. La formación se organiza en 3trimestres dos semestres lectivos, en cada uno 


de los cuales se imparten en general 5 materias, teniendo todas de 3 a 12 créditos ECTS. 


Resumen de las materias que constituyen la propuesta en un título de grado y su 


distribución en créditos. 


Tipo de Materia Créditos CRÉDITOS 


Formación básica 60 66 


Obligatorias (excepto Prácticas y Trabajo Fin de Grado) 120 126 


Optativas 4230 (48*) 


Prácticas externas  12 


Trabajo fin de Grado 6 


TOTAL  240 


*Se ofertan 48 ECTS optativos de los cuales el alumno puede escoger 30. 


La planificación del plan de estudios para la obtención del Grado en Ciencias de la Actividad 


Física y el Deporte sigue las directrices propias de los criterios base del Real Decreto 1393/2007, 


de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece 


la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


El Grado que presentamos se estructura en cuatro años académicos, de 60 créditos ECTS cada 


uno. Las materias se imparten en semestres, de manera que las diversas actuaciones de 


formación bajo convenio en el extranjero sean más factibles, así como la ordenación de los 


estudios por parte del alumnado y el claustro de profesores. Por este último motivo, algunas de 


las materias se imparten en formato anual (repartidas en los dos semestres). 


Gracias a esta ordenación del plan de estudios, la Universidad Europea de Canarias podrá y 


tratará de incentivar el intercambio de alumnos con otras Universidades extranjeras en tercer y 


cuarto curso, tanto con la Red Laureate Internacional Universities, como con otras de importancia 


y prestigio en el ámbito, con las que mantendremos convenios de colaboración en el Área de la 


Actividad Física y del Deporte, como puede ser el caso de la Arizona StateUniversity. 


Siguiendo algunas de las recomendaciones del libro blanco para el diseño de las titulaciones de 


grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, se ha realizado una estructura de módulos 


y asignaturas que los conforman, de manera que el egresado posea una formación integral y 


generalista, de capacitación para la profesión. 


La titulación se estructura en torno a cinco Ejes Formativos que conforman los pilares sobre los 


que asientan los conocimientos y competencias del futuro Graduado (Salud y Entrenamiento, 


Docencia, Deporte, Gestión, más un Eje Integrador). Dichos ejes impregnan todos los cursos 


académicos, desde una visión más básica hasta una más específica. Por este motivo se han 


aunado las diversas materias básicas y obligatorias en los tres primeros años y se ha culminado 
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con las Menciones y materias finales, integradoras de conocimiento y competencias (Prácticum 


y Trabajo Fin de Grado) en 4º curso, que es cuando el alumno posee mayor madurez para optar 


por una cierta distinción en su itinerario curricular y para integrar en sus capacidades los 


resultados del proceso de aprendizaje. Las Menciones amplían el conocimiento en los Ejes que 


estimamos que más pueden beneficiar el futuro profesional de nuestros estudiantes, al que la 


sociedad ya reconoce como “entrenador deportivo” o “profesor de educación física”, pero no tanto 


como experto en Salud, Entrenamiento superior o en Gestión del deporte y el ocio. 


Los estudios avalan dos de las tradicionales cualificaciones generales de la antigua Licenciatura 


en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, que tal y como hemos comentado anteriormente, 


son las tareas de profesor de educación física en el contexto educativo y la de entrenador de una 


modalidad deportiva, existentes en cualquiera de los estudios actuales en España. Pero junto a 


ello el Grado propuesto dispone de dos Menciones, que conforman una especialización en las 


dos áreas de mayor futuro de nuestro ámbito: la Salud y la Gestión del ocio, los deportes de mar 


y de aventura, combinándolas con la correcta planificación y programación de la actividad físico-


deportiva. 


Para ello, y sin perder la formación generalista a lo largo del proceso de formación del egresado, 


proponemos conseguir una mención en una de las dos áreas que se postulan en esta memoria. 


Las dos menciones están recogidas en el apartado 5 de la ORDEN ECI/3857/2007, de 27 de 


diciembre, y de acuerdo a los artículos 17, 18 y 19 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo y 


poseen los requisitos mínimos de una mención, como establece la ORDEN ECI/3854/2007, de 


27 de Mayo, de adquirir 30 créditos a través de las asignaturas que las conforman, si bien la 


Universidad Europea de Canarias propone más asignaturas para posibilitar la elección del 


alumnado. 


• Una primera mención es “Salud y Calidad de vida” para aquellos estudiantes que 


deseen enfocar su desarrollo profesional hacia entornos de la salud de los ciudadanos a 


través de la correcta prescripción y seguimiento de su actividad física;  


• Una segunda mención es “Deportes del Mar y Aventura” para los estudiantes que 


prevean desarrollarse específicamente en estas disciplinas deportivas o en la gestión del 


ocio y el turismo con base en las mismas. 


Paralelamente se contempla la importancia de la práctica profesional del estudiante, con una 


primera experiencia en 3º 2º con Diseño y Desarrollo de Actividades Físico-Recreativas, y unas 


prácticas académicas externas en 4º curso a través de la materia Prácticum (Prácticas 


académicas externas) y las garantías del aprendizaje y el desarrollo de las competencias con el 


Trabajo Fin de Grado, en el que se tratará de situar al alumno a una situación real profesional. 


El Trabajo fin de Grado, de carácter obligatorio y al cual atribuimos 6 ECTS, constituirá la 


culminación académica del estudiante a través de la realización de un proyecto con un carácter 


netamente integrador de todos los conocimientos adquiridos, bajo la supervisión y dirección de 


los profesores/as y tutores/as implicados en el seguimiento de cada uno de los estudiantes. 


El estudiante podrá optar por la obtención de créditos a través de actividades de cooperación, 


voluntariado, acción social, desarrollo competencial, fomento de la cultura, etc., englobadas en 


“Actividades Universitarias”. 


Todas las materias que componen el grado están distribuidas en los Ejes Formativos. Cada uno 


contiene por tanto una serie de materias básicas, obligatorias u optativas de una misma área de 


conocimiento y que mantienen entre ellas una afinidad metodológica y continuidad formativa. 


Aquellos alumnos que no cursen todas las asignaturas optativas de una materia habrán adquirido 


al menos las habilidades, competencias y conocimientos básicos de la materia que garantiza su 


adecuada formación y capacitación profesional. 
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Estructura: Ejes formativos. 


Partiendo de las competencias específicas, se han definido estos ejes formativos que recorren 


la titulación transversalmente aportando distintos módulos y materias en cada caso.  


Como ya hemos comentado, estos ejes se asimilan a cuatro áreas de desarrollo diferentes, junto 


a un quinto eje dedicado a la integración de conocimiento que de manera específica se pretende 


que haga el estudiante en momentos concretos de la Titulación. Bajo estos supuestos se ha 


configurado el título, siendo los ejes formativos los correspondientes a “Salud y Entrenamiento”, 


“Docencia”, “Deporte” y “Gestión”, además del eje que hemos denominado “Integrador”.  


Como resultado de los mismos, el estudiante poseerá un conocimiento completo, el cual se 


ampliará en dos de dichos ejes mediante las materias optativas que conforman las Menciones 


en “Salud y Calidad de Vida y en “Deportes del Mar y de Aventura”.  


A partir de estos ejes formativos se han ido diseñando las diferentes materias para alcanzar los 


objetivos planteados para la titulación. En ocasiones una materia se ubica en más de un eje 


formativo. Esto es debido a que el diseño de la misma puede aportar conocimiento a más de un 


eje. como es el caso por ejemplo de “Psicopedagogía de la actividad física y del deporte” que 


nutre al eje de “Docencia y Deporte”. 


Por otra parte, se han manejado también criterios específicos a la hora de secuenciar los 


conocimientos que el estudiante recibirá en forma de materias. En el primer curso se han 


recogido aquellas enseñanzas básicas en la medida en que sirven de sustento para la 


adquisición de conocimientos más complejos que se adquirirán en cursos superiores. A medida 


que se avanza en los cursos, los conocimientos que componen la oferta académica se vuelven 


en la mayor parte de los casos, más complejos. Esto se puede evidenciar en la transición de 


materias genéricas hacia otras más específicas, así como en la culminación de este proceso de 


secuencia en el cuarto curso, donde se da el mayor número de créditos pertenecientes al eje 


formativo de integración y donde se encuentran las posibilidades de optatividad para el 


alumnado, con el fin de dotarle de libertad para cerrar su itinerario curricular a la medida de sus 


intereses. Cada uno de los ejes formativos evoluciona a través de los cursos con sus materias y 


módulos bajo unos criterios de secuencia.   


A continuación, se exponen los módulos-materias que se han considerado para la Titulación, 


secuenciados por curso, así como el número de las competencias específicas que principalmente 


se han desarrollado y evaluado en cada eje formativo: 
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Módulo ECTS Descriptores 
Materias del nuevo plan de 


estudios 


ECTS por área 


en nuestro plan 


de estudios 


modificado 


Módulo I. Formación básica. 
Fundamentos biológicos y 
mecánicos de la motricidad 
humana  


24 
Anatomía y fisiología humana. Kinesiología del movimiento humano. Fisiología del 
ejercicio. Biomecánica de la motricidad humana. 


Anatomía humana (6 ects)  


Fisiología humana (6 ects)  


Sistemática del 


movimiento (6 ects)  


Biomecánica de la 


actividad física y del 


deporte (6 ects)  


Fisiología del ejercicio I (6 


ects)  


30 


Módulo II. Formación básica. 
Fundamentos comportamentales 
y sociales de la motricidad 
humana.  


36 


Fundamentos conceptuales y epistemológicos de las Ciencias de la Actividad Física y del 


Deporte Metodología, diseños y análisis de investigación Intervención docente en 


actividad físic, Nuevas tecnologías en la actividad física y deporte. 


Análisis de datos (6 ects)  


Psicología del deporte (6 


ects) 


Derecho deportivo (6 ects)  


Didáctica (6 ects)  


Teoría de la actividad 


física y del deporte (6 ects)  


Motricidad humana (6 ects)  


36 


Módulo III. Formación obligatoria. 
Manifestaciones de la motricidad 
humana.  


18 


Utilización didáctica de las habilidades motrices básicas, y de los juegos motores. 


Utilización didáctica de actividades con soporte musical, de expresión corporal, y de 


danza. Utilización didáctica de la actividad física en la naturaleza y en recursos naturales. 


Utilización didáctica de la actividad física recreativa y de ocio.  


Expresión corporal (6 ects)  


El juego: teoría y práctica 


(6 ects)  


Actividades de la 


naturaleza (6 ects)  


24 
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Diseño y desarrollo de 


actividades físico-


recreativas (6 ects)  


Módulo IV Formación obligatoria. 
Fundamentos de los deportes.  


42 
Bases de la iniciación deportiva. Fundamentos técnico-tácticos del deporte. Deportes 


individuales. Deportes colectivos. Deportes de lucha y adversario.  


Fútbol (4 ects)  


Baloncesto (4 ects)  


Golf (4 ects)  


Deportes de raqueta (4 


ects)  


Deportes del mar (6 ects)  


Deportes de lucha y 


adversario (6 ects)  


Atletismo (6 ects)  


Voleibol (4 ects)  


Natación (4 ects)  


42 


Módulo V. Formación obligatoria 
específica: Enseñanza de la 
actividad física y del deporte.  


60 


Diseño, intervención didáctica y evaluación en la Educación Física y el Deporte en 


escolares, jóvenes, adultos y mayores Diseño, intervención didáctica y evaluación en la 


Educación Física adaptada Diseño, intervención didáctica y evaluación en la Educación 


Física y el Deporte con atención a la diversidad y al genero.  


Educación física y escolar 


(6 ects)  


Actividad física para 


personas con discapacidad 


(6 ects)  


12 


Módulo VI. Formación obligatoria 
específica: Ejercicio físico, 
condición física y entrenamiento 
físico-deportivo.  


Acondicionamiento físico. Planificación y evaluación del entrenamiento físico-deportivo y 


del ejercicio físico. Metodología del entrenamiento físico-deportivo y rendimiento 


físicodeportivo. Valoración y evaluación de la condición física y del rendimiento 


físicodeportivo Tecnificación deportiva Readaptación y reentrenamiento físicodeportivo 


Diseño de ejercicio físico: Análisis de su estructura y parámetros de su evolución como 


estímulo. Condición física: Resistencia. Fuerza. Velocidad. Flexibilidad. Capacidades 


coordinativas. Ejercicio físico saludable y nuevas tendencias en fitness de 


acondicionamiento fisco y de condición física.  


Entrenamiento deportivo (6 


ects)  


Planificación y 


monitorización del 


entrenamiento (6 ects)  


Actividad física de la salud 


y el fitness (6 ects)  


18 
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Módulo VII. Formación obligatoria 
específica: Actividad y ejercicio 
físicos para la salud y con 
poblaciones especiales.  


Diseño y prescripción del ejercicio físico para la salud. Educación para la salud. Actividad 


física y deporte adaptado e inclusivo. Actividad físico-deportiva y ejercicio físico para la 


salud y calidad de vida. Actividad física y deportiva con personas con patologías, 


problemas de salud y asimilados. Prevención de lesiones y readaptaciónreeducación en 


actividad física y deporte. Actividad física y deporte con personas mayores (tercera edad). 


Prevención de riesgos y primeros auxilios.  


Actividad física para 


personas con riesgo para 


la salud (6 ects)  


Lesiones deportivas: 


prevención y recuperación 


funcional (6 ects)  


12 


Módulo VIII. Formación 
obligatoria específica. 
Organización y dirección 
deportiva.  


Estructuras, organización, planificación y dirección de sistemas de actividad física y 


deporte. Dirección deportiva de servicios de actividad física y deporte. Planificación, 


organización, dirección y evaluación de actividades físicas y deportivas. Planificación, 


organización, dirección y evaluación de recursos espaciales (equipamientos e 


instalaciones deportivas) y materiales en actividad física y deporte. Planificación, 


organización, dirección y evaluación de los recursos humanos de actividad física y 


deporte.  


 


Gestión deportiva y 


emprendimiento (6 ects)  


Proyectos y gestión 


documental (3 ects)  


Instalaciones y espacios 


deportivas (3 ects)  


Inglés (6 ects)  


18 


Módulo IX. Prácticas académicas 


externas y Trabajo Fin de Grado 


De 12 


a 21 


Prácticas académicas externas y trabajo fin de grado orientado a la evaluación de 


competencias asociadas al título.  


Prácticas académicas 


externas (12 ects) Trabajo 


fin de grado (6 ects)  


18 


   Total ects (obligatorios) 210 


Módulo X.   Optativas (a elegir cinco de las siguientes)- 30ects 


Fitness: técnicas y 
ejercicio (6 ects)  
Biomecánica (6 ects)  
Marketing personal y 
comunicación para el 
deporte (6 ects)  
Fundamentos del ocio, 
recreación y turismo activo 
(6 ects)  
Fisiología del ejercicio II (6 
ects)  
Deportes de resistencia y 
pruebas combinadas (6 
ects)  
Gestión de recursos para 
el turismo a través de la 


30 
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actividad física y los 
deportes (6 ects)  
Ejercicio y Nutrición (6 
ects)  
Actividades Universitarias 
(6 ects) 


   Ects totales grado  240 
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Distribución de las materias en los diferentes Ejes Formativos de la Titulación. 


1) EJE FORMATIVO DE SALUD Y ENTRENAMIENTO 


Junto a las salidas profesionales tradicionales de la titulación en la docencia y en el deporte, la 


sociedad actual requiere de especialistas que tengan competencias para intervenir en los 


procesos del entrenamiento de los ciudadanos con el objetivo de mejorar y mantener su estado 


de forma durante toda su vida.  


Por este motivo se impulsa la creación de unos estudios que mediante el presente Eje formativo 


doten al egresado de una serie de competencias que le permitan intervenir de forma rigurosa y 


profesional en los procesos de entrenamiento, sea cual sea la orientación de los mismos, entre 


los que se encuentran el rendimiento deportivo, el ocio y la salud. 


La necesidad del ejercicio físico regulado y controlado es inherente al mundo del entrenamiento 


deportivo. La novedad de los últimos años es la evidencia científica de que el ejercicio ha pasado 


a ser un elemento muy importante para la salud de la población, tanto desde el punto de vista 


biológico, como el psicológico y el social. 


En el eje formativo de “Salud y Entrenamiento” se desarrollarán y evaluarán principalmente las 


siguientes competencias específicas: 


1. Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio 


profesional (CE2*). 


2. Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes 


campos de la actividad física y el deporte. (CE4*). 


3. Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas 


inadecuadas (CE5*). 


4. Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud. (CE6*). 


5. Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la 


actividad física y del deporte. (CE7*). 


6. Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua 


inglesa y en otras lenguas de presencia significativa en el ámbito científico (CE11*). 


2) EJE FORMATIVO DE DOCENCIA 


Conformado por una serie de materias que responden tanto al tradicional carácter pedagógico 


de la titulación extinta, como a las nuevas metodologías activas que no sólo impregnan los 


estudios universitarios del EEES, el Eje permite adquirir las destrezas, conocimientos y 


competencias para ejercer como profesor oficial de Educación Física para impartir la enseñanza 


de educación física y deportiva para alumnado de enseñanza secundaria obligatoria y 


bachillerato, así como impartir las materias correspondientes a las Ciencias de la Actividad Física 


y del Deporte en las titulaciones de formación profesional y en las de las enseñanzas deportivas 


de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006 de Educación. 


Además, se responden a las necesidades pedagógicas para actuar en enseñanzas no regladas, 


actividades extraescolares o escuelas de deporte para todos, con los más diversos colectivos, 


en los que los Graduados cada vez tendrán un papel más preponderante; todo ello bajo la acción 


directa o la programación y coordinación del trabajo de un colectivo. 


En el eje formativo de “Docencia” se desarrollarán y evaluarán principalmente las siguientes 


competencias específicas: 


1. Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza y aprendizaje, relativos a la actividad 


física y del deporte con atención a las características individuales y contextuales de las personas 


(CE1*).  
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2. Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio 


profesional (CE2*). 


3. Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes 


campos de la actividad física y el deporte (CE4*). 


4. Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas 


inadecuadas (CE5*). 


5. Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud. (CE6*). 


6. Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la 


actividad física y del deporte. (CE7*). 


 


3) EJE FORMATIVO DE DEPORTE 


El mundo de las modalidades y especialidades deportivas conforma otro de los aspectos más 


sobresalientes y tradicionales de los estudios universitarios en Ciencias de la Actividad Física y 


del Deporte. Sin duda es el polo de atracción para el joven alumno y debe representar finalmente 


para el egresado una fuente de conocimiento y competencias capaz de permitirle dominar varias 


modalidades en un entorno básico, incidir con alta capacidad en alguna de dichas modalidades, 


y sobre las mismas poder aportar al mundo profesional una visión más estructurada, segura y 


personalizada de la práctica deportiva sin caer en las lagunas que la antigua formación federativa 


tenía. 


A través de los módulos y materias en que se estructura este Eje el egresado deberá poder 


actuar como monitor deportivo de base, como técnico especializado y de alto nivel en una 


modalidad, y culminar con la dirección técnica de entidades deportivas. Además, a través de 


dichos conocimientos y la integración con los otros Ejes formativos, dominará la perfecta 


conjunción entre preparación física, la recuperación funcional de los deportistas, su 


entrenamiento y el diseño táctico en la dirección de partidos o encuentros. 


En el eje formativo de “Deporte” se desarrollarán y evaluarán todas las competencias específicas 


desglosadas en los tres módulos que componen este eje, adaptándose progresivamente al nivel 


de complejidad de cada uno de ellos. 


4) EJE FORMATIVO DE GESTIÓN 


Mediante dicho Eje se trata de que términos como organización, gestión, administración, 


dirección o legislación que se han ido utilizando de una manera generalizada y a veces poco 


específica a lo largo de la génesis de nuestros Estudios, sean conocidos y aplicados de modo 


riguroso y profesional. 


Algunas razones parecen justificar la necesidad de un buen dominio de estos conocimientos y 


competencias, para cubrir las demandas reales existentes en el mercado y por lo tanto de 


formación para el actual graduado: 


-El creciente protagonismo desempeñado por las instituciones públicas en la promoción del 


deporte. 


-La imperiosa necesidad de adaptarse a la situación actual del mercado: tendencia a la 


externalización de servicios deportivos por parte de las administraciones públicas e incremento 


significativo de la participación privada. 


-La emergencia de empresas de servicios deportivos –una forma de autoempleo-, creándose así 


un nuevo escenario profesional.  


-La gran expansión en la oferta de actividad física dirigida a la mejora de la calidad de vida, ha 


hecho proliferar gran número de centros deportivos, gimnasios y grandes superficies. 
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El presente Eje formativo por tanto, se centra en conocimientos específicos y actuales además 


de dotar de las herramientas necesarias para la actualización de éstos, por medio del desarrollo 


de competencias generales y específicas acordes a la demanda del mercado de trabajo, así 


como profundizando de forma real en los contenidos de gestión deportiva. 


En el eje formativo de “Gestión” se desarrollarán y evaluarán principalmente las siguientes 


competencias específicas: 


1. Planificar, desarrollar y evaluar la realización de programas de actividades físico-deportivas 


(CE8*). 


2. Elaborar programas para la dirección de organizaciones, entidades e instalaciones deportivas 


(CE10*).  


3. Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua 


inglesa y en otras lenguas de presencia significativa en el ámbito científico (CE11*). 


5) EJE FORMATIVO INTEGRADOR 


Finalmente, este quinto Eje trata de incrementar las acciones formativas coordinadas que se 


ejecutarán en cada módulo, con acciones comunes que integran diferentes competencias y 


conocimientos de la Titulación: 


Por un lado, con el dominio de un segundo idioma, básico en el nuevo escenario de Bolonia y en 


el actual mundo profesional (el inglés). 


Por otro, con la realización de un proyecto de desarrollo de lo aprendido, mediante un pequeño 


trabajo tutelado (Proyecto en Gestión Documental) que combine de modo práctico sus 


conocimientos. Más adelante, aparece el acercamiento directo a la realidad profesional del 


egresado en 4º curso a través de la materia de Prácticum. Éste último deberá disponer ya de un 


perfil de cierta especialización para el propio alumno, que gozará del criterio suficiente para poder 


optar.  


Y para finalizar, la combinación de tareas, competencias y conocimientos específicos se solventa 


(además de con las acciones de coordinación descritas), con la presentación del Trabajo Fin de 


Grado, donde se tratará de acercar al estudiante al mundo de la investigación científica en el 


ámbito de su especialización, pero siempre con la guía, la experiencia y el seguimiento del 


profesorado. 


Al eje formativo “Integrador” se le vinculan todas las competencias específicas porque el objetivo 


del mismo es que el alumnado aplique al entorno profesional todos los conocimientos que ha 


adquirido a lo largo de la carrera. 


Como se ha indicado anteriormente, está previsto introducir progresivamente en este grado 


algunas materias en inglés. 


 


MATERIAS IDIOMA DE IMPARTICIÓN 


El Juego: Teoría y Práctica Castellano/ inglés 


Fundamentos del Ocio, Recreación y Turismo Activo Castellano/ inglés 


Inglés Inglés 


Instalaciones y espacios deportivos Castellano/ inglés 


Gestión deportiva y emprendimiento Castellano/ inglés 
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Entrenamiento deportivo Castellano/ inglés 


Planificación, monitorización y control del entrenamiento 
deportivo 


Castellano/ inglés 


Gestión de Recursos para el turismo a través de la actividad 
física y los deportes 


Castellano/ inglés 


Interpretación de la investigación en el ámbito de la actividad 
física y la salud 


Castellano/ inglés 


A continuación, mostramos una tabla donde se especifican la asociación entre las materias de 


formación básica y su correspondencia con las materias básicas de la rama de Ciencias 


Sociales a la cual se adscribe el título.  


ASIGNATURAS RAMA DE CONOCIMIENTO ECTS 
Materias 


Básicas 


Anatomía humana CIENCIAS DE LA SALUD  6 Anatomía Humana 


Expresión corporal CIENCIAS SOCIALES 6 Comunicación 


Psicopedagogía de la 


actividad física y del 


deporte 


CIENCIAS SOCIALES 6 Educación 


Teoría e Historia de la 


actividad física y del 


deporte 


ARTES Y HUMANIDADES 6 Historia 


Sociología y deontología 


de la actividad física y del 


deporte 


CIENCIAS SOCIALES 6 Sociología 


Fisiología humana CIENCIAS DE LA SALUD 6 Fisiología 


Didáctica  CIENCIAS SOCIALES 6 Educación 


Derecho deportivo CIENCIAS SOCIALES 6 Derecho 


Psicología del deporte CIENCIAS SOCIALES  6 Psicología 


Inglés ARTES Y HUMANIDADES 6 Idioma Moderno 


 


ASIGNATURAS 


RAMA DE 


CONOCIMIENT


O 


ECT


S 
Materias básicas 


Anatomía humana 
CIENCIAS DE 


LA SALUD  
6 Anatomía Humana 


Fisiología humana  
CIENCIAS DE 


LA SALUD  
6  Fisiología  
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Sistemática del movimiento  Otras Ramas  6  
Actividad física y ciencias del 


deporte  


Biomecánica de la actividad física y del deporte  Otras Ramas  6  
Actividad física y ciencias del 


deporte  


Fisiología del ejercicio I  
CIENCIAS DE 


LA SALUD  
6  Fisiología  


Análisis de datos cuantitativos y cualitativos en 


investigación  


INGENIERÍA Y 


ARQUITECTUR


A  


6  Matemáticas  


Psicología del deporte  
CIENCIAS DE 


LA SALUD  
6  Psicología  


Derecho deportivo  


CIENCIAS 


SOCIALES Y 


JURÍDICAS  


6  Derecho  


Didáctica  


CIENCIAS 


SOCIALES Y 


JURÍDICAS  


6  Educación  


Teoría de la actividad física y del deporte  Otras Ramas  6  
Actividad física y ciencias del 


deporte  


Motricidad humana  Otras Ramas  6  
Actividad física y ciencias del 


deporte  


En base a todo lo expuesto anteriormente, hemos conformado la siguiente Estructura de 


las Enseñanzas y su relación de ECTS: 


Primero ECTS Tipo Semestre 


Anatomía humana 6 BA 1 y 2 


Sistemática del movimiento 6 OB 1 y 2 


El juego: teoría y práctica 4 OB 1 y 2 


Expresión corporal 6 BA 1 y 2 


Psicopedagogía de la actividad física y del deporte 6 BA 1 y 2 


Teoría e Historia de la actividad física y del deporte 6 BA 1 y 2 


Sociología y deontología de la actividad física y del deporte 6 BA 1 y 2 


Análisis de datos cuantitativos y cualitativos en investigación 4 OB 1 y 2 


Actividades en la naturaleza  8 OB 1 y 2 


Deportes del Mar  8 OB 1 y 2 


Segundo ECTS Tipo Semestre 
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Motricidad humana 6 OB 3 y 4 


Fisiología humana 6 BA 3 y 4 


Didáctica  6 BA 3 y 4 


Derecho deportivo 6 BA 3 y 4 


Biomecánica de la actividad física y del deporte 6 OB 3 y 4 


Psicología del deporte 6 BA 3 y 4 


Inglés 
6 BA 3 y 4 


Proyecto en Gestión Documental 3 OB 4 


Modelos innovadores de aprendizaje deportivo 3 OB 3 y 4 


Instalaciones y espacios deportivos 4 OB 3 y 4 


Baloncesto I 4 OB 3 y 4 


Golf 4 OB 3 y 4 


Tercero ECTS Tipo Semestre 


Educación física escolar 6 OB 5 y 6 


Actividad física para la salud y el fitness 6 OB 5 y 6 


Entrenamiento deportivo 6 OB 5 y 6 


Marketing personal y comunicación para el deporte 6 OB 5 y 6 


Gestión deportiva y emprendimiento 6 OB 5 y 6 


Fundamentos del ocio, recreación y turismo activo 6 OB 5 y 6 


Fisiología del ejercicio I 6 OB 5 y 6 


Diseño y Desarrollo de Actividades Físico-Recreativas.  6 OB 5 y 6 


Fútbol 4 OB 5 y 6 


Natación 4 OB 5 y 6 


Deportes de raqueta  4 OB 5 y 6 


Cuarto ECTS Tipo Semestre 


Prácticum 12 OB 7 y 8 


C
SV


: 6
30


15
27


58
46


78
39


70
21


32
97


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630152758467839702132975





 


Trabajo fin de Grado 6 OB 7 y 8 


Baloncesto II 6 OPT 7 y 8 


Baloncesto III 6 OPT 7 y 8 


Planificación, monitorización y control del entrenamiento 


deportivo 
6 OPT 


7 y 8 


Actividades Universitarias 6 OPT 7 y 8 


Surf 6 OPT 7 y 8 


Vela 6 OPT 7 y 8 


Submarinismo 6 OPT 7 y 8 


Deportes de resistencia (trail, montaña) y pruebas combinadas 


(triatlón, duatlón, aquatlón) 
6 OPT 


7 y 8 


Gestión de Recursos para el turismo a través de la actividad 


física y los deportes 
6 OPT 


7 y 8 


Planes de seguridad y emergencia en el deporte acuático y de 


aventura 
6 OPT 


7 y 8 


Servicios e instalaciones acuáticas  y de aventura  6 OPT 7 y 8 


Fisiología del ejercicio II  6 OPT 7 y 8 


Fitness: Técnicas de ejercicio 6 OPT 7 y 8 


Lesiones deportivas: prevención y recuperación funcional 6 OPT 7 y 8 


Actividad física para personas con factores de riesgo para la 


salud 
6 OPT 


7 y 8 


Ejercicio físico y nutrición  6 OPT 7 y 8 


Actividad física para personas con discapacidad 6 OPT 7 y 8 


Interpretación de la investigación en el ámbito de la actividad 


física y la salud 
6 OPT 


7 y 8 


Biofísica 6 OPT 7 y 8 


Biomecánica 6 OPT 7 y 8 


 


PRIMER CURSO 


Asignatura Semestre ECTS Módulo RD 
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Sistemática movimiento 1 6 Módulo I. Formación básica 


Teoría de la actividad física y del deporte  1  6  Módulo II. Formación básica  


Expresión Corporal  1  6  Módulo III. Formación obligatoria  


Anatomía humana  1  6  Módulo I. Formación básica  


Didáctica  1  6  Módulo II. Formación básica  


El juego: teoría y práctica  2  6  Módulo III. Formación obligatoria  


Inglés  2  6  
Módulo VIII. Formación obligatoria 


específica  


Análisis de datos de investigación  2  6  Módulo II. Formación básica  


Actividades de la naturaleza  2  6  Módulo III. Formación obligatoria  


Derecho deportivo  2  6  Módulo II. Formación básica  


SEGUNDO CURSO 


Asignatura Semestre ECTS Módulo RD 


Fisiología Humana  1  6  Módulo I. Formación básica  


Motricidad humana  1  6  Módulo I. Formación básica  


Diseño y desarrollo de Actividades Físico-


Recreativas  
1  6  Módulo III. Formación obligatoria  


Psicología del deporte  1  6  Módulo II. Formación básica  


Biomecánica de la actividad física y del 


deporte  
1  6  Módulo I. Formación básica  


Fisiología del ejercicio I  2  6  Módulo I. Formación básica  


Baloncesto I  2  4  
Módulo IV. Formación obligatoria 


específica  


Actividad física para la salud y el fitness  2  6  
Módulo VI. Formación obligatoria 


específica  


Voleibol  2  4  
Módulo IV. Formación obligatoria 


específica  


Proyecto de Gestión Documental  2  3  
Módulo VIII. Formación obligatoria 


específica  


Instalaciones y espacios deportivas  2  3  
Módulo VIII. Formación obligatoria 


específica  


Golf  2  4  
Módulo IV. Formación obligatoria 


específica  


TERCER CURSO 
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Asignatura Semestre ECTS Módulo RD 


Gestión deportiva y emprendimiento  1  6  Módulo VIII. Formación obligatoria 


específica  


Atletismo  1  6  Módulo IV. Formación obligatoria 


específica  


Natación  1  4  Módulo IV. Formación obligatoria 


específica  


Fútbol  1  4  Módulo IV. Formación obligatoria 


específica  


Educación Física Escolar  1  6  Módulo V. Formación obligatoria 


específica  


Entrenamiento Deportivo  1  6  Módulo VI. Formación obligatoria 


específica  


Deportes de lucha y contacto  2  6  Módulo IV. Formación obligatoria 


específica  


Deportes del mar  2  6  Módulo IV. Formación obligatoria 


específica  


Deportes de raqueta  2  4  Módulo IV. Formación obligatoria 


específica  


Optativa 1  2  6  Módulo X. Optativa  


Optativa 2  2  6  Módulo X. Optativa  


CUARTO CURSO 


Asignatura Semestre ECTS Módulo RD 


Planificación y monitorización del 


entrenamiento  


1  6  Módulo VI. Formación obligatoria 


específica  


Lesiones deportivas: prevención y 


recuperación funcional  


1  6  Módulo VII. Formación obligatoria 


específica  


Actividad física para personas con factores de 


riesgo para la salud  


1  6  Módulo VII. Formación obligatoria 


específica  


Actividad física para personas con 


discapacidad  


1  6  Módulo V. Formación obligatoria 


específica  


Optativa 3  1  6  Módulo X. Optativa  


Optativa 4  2  6  Módulo X. Optativa  


Optativa 5  2  6  Módulo X. Optativa  


Prácticum (Prácticas académicas externas) 2  12  Módulo IX. Prácticas externas y TFG  


Trabajo fin de Grado  2  6  Módulo IX. Prácticas externas y TFG  
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Total ects 240 


Optativas  Semestre  ECTS  Módulo  


Fitness: técnicas y ejercicio (6 ects)  1º o 2º  6  Módulo X. Optativa  


Biomecánica (6 ects)  1º o 2º  6  Módulo X. Optativa  


Marketing personal y comunicación para el 


deporte (6 ects)  


1º o 2º  6  Módulo X. Optativa  


Fundamentos del ocio, recreación y turismo 


activo (6 ects)  


1º o 2º  6  Módulo X. Optativa  


Fisiología del ejercicio II (6 ects)  1º o 2º  6  Módulo X. Optativa  


Deportes de resistencia y pruebas 


combinadas (6 ects)  


1º o 2º  6  Módulo X. Optativa  


Gestión de recursos para el turismo a través 


de la actividad física y los deportes (6 ects)  


1º o 2º  6  Módulo X. Optativa  


Ejercicio y Nutrición (6 ects)  1º o 2º  6  Módulo X. Optativa  


Actividades universitarias 1º o 2º  6  Módulo X. Optativa  


En el diseño de la programación curricular se tiene muy en cuenta que el estudiante haya podido 


integrar los conocimientos y el desarrollo de las competencias de las materias de los Ejes 


Formativos de carácter básico. Para ello cuenta con alguna de las materias del Eje Integrador y 


con un proceso global de enseñanza-aprendizaje coherente en su planteamiento. 


Los estudiantes del Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte de la UEC, no podrán 


aprobar las materias del bloque A si no han aprobado previamente las materias del bloque B: 


BLOQUE A- MATERIAS BLOQUE B- REQUISITOS PREVIOS 


Biomecánica Anatomía Humana 


Psicología Psicopedagogía 


Educación Física Escolar Didáctica 


Fisiología del Ejercicio I Fisiología Humana 


Fisiología del Ejercicio II Fisiología del Ejercicio I 


Practicum Diseño y Desarrollo de Actividades Físico-
Recreativas.    


Baloncesto II Baloncesto I 


Baloncesto III Baloncesto II 


Planificación, monitorización y control del 


entrenamiento 


Entrenamiento Deportivo 
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PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


Se asignan 12 ECTS a las prácticas académicas profesionales externas. Estas se cursarán en 


la segunda mitad del último curso, aunque a los estudiantes que finalicen los estudios de grado 


en más de 8 semestres se les pueda ofrecer esta asignatura también en la primera mitad del 


curso académico. 


TRABAJO FIN DE GRADO 


El Trabajo Fin de Grado es un trabajo académico original, de carácter individual, al que se 


asignan 6 ECTS. Constituye un módulo que se define como un proyecto de integración global de 


los conocimientos adquiridos durante los estudios. 


El proyecto será presentado y defendido ante un Tribunal Universitario. Podrán invitarse 


profesores de otras áreas, titulaciones y escuelas de la misma universidad, o de otras 


universidades. 


La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el 


estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con la legislación vigente. 


Campus Virtual: 


Es un espacio docente universitario que funciona con la plataforma MOODLE (LMS, Learning 


Management System o plataforma digital de aprendizaje). 


Constituye una herramienta fundamental por medio de la cual se coordinan las acciones del 


profesorado tanto interno como externo con los alumnos.  


Por medio de esta plataforma se actualiza permanentemente la información y los eventos 


grupales e individuales que se van sucediendo a lo largo del curso, permitiendo un seguimiento 


individualizado de cada alumno.  


Los alumnos podrán descargar los archivos con la documentación aportada por los profesores y 


podrán enviar a través de ella los documentos de trabajo. 


Además, será el medio que permitirá una constante comunicación entre alumnos y profesores, y 


de los mismos alumnos del programa Máster entre sí. A través de las actividades definidas en el 


Campus Virtual, los alumnos participarán en debates y foros con los profesores y con espacios 


creados ad hoc para su trabajo grupal e interacción tecnológica. 


5.1.2. Mecanismos de coordinación docente 


Con el fin de promover la coordinación horizontal como vertical de los módulos, materias y 


asignaturas del plan de estudios, se han utilizado los siguientes criterios de referencia: 


• En primer lugar, se han situado en los primeros cursos los módulos y materias que tienen 


como objetivo el logro de competencias transversales que potencien el aprendizaje 


autónomo del estudiante, así como los conocimientos disciplinares propedéuticos.  


• En segundo lugar, se han ordenado las asignaturas relativas a un mismo módulo y 


materia siguiendo un criterio de menor a mayor especialización.  


• Finalmente, en la ordenación se han tenido en cuenta criterios de interdisciplinariedad 


que permitan relacionar los contenidos de las asignaturas y el logro de competencias 


complejas.  


Este desarrollo permite tener un mapa competencial de la titulación con objetivos concretos por 


curso académico (itinerarios competenciales) que son analizados y revisados por la Comisión de 


Titulación anualmente. Esta Comisión está formada por el Director Académico, el Director de 


Servicios al Estudiante, los Coordinadores Académicos de la Facultad, y delegados de 


estudiantes. Los resultados y las propuestas de mejora de esta Comisión se presentan en Junta 
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de Facultad para su aprobación y posterior comunicación al resto del profesorado vinculado al 


grado. 


En el diseño del título se han establecido diferentes modelos de coordinación docente:   


HORIZONTAL: 


La coordinación entre el profesorado implicado en el título se realiza a través de reuniones 


anuales de coordinación (entre dos y tres), lideradas por los coordinadores de curso y 


materias/módulos, en las que se establecen los resultados de aprendizaje a obtener por los 


alumnos en un curso académico garantizando que no existan solapamientos ni lagunas, se 


toman decisiones sobre las actividades formativas a desarrollar para alcanzarlos y sobre el 


sistema de evaluación más adecuado para valorarlos de manera integral.  


• Varios profesores imparten una materia/módulo a varios grupos del mismo curso → 


Responsable Coordinador de materia/módulo. 


 


 


• Varios profesores imparten una materia/módulo a un solo grupo del mismo curso → 


Responsable Coordinador de materia/módulo. 


 


 


• Varios profesores imparten varias materias/módulos a un solo grupo del mismo curso → 


Responsable Coordinador de Curso. 


 


 


• Profesores asociados, colaboradores o invitados → Responsables Coordinador de 


materia, curso y/o titulación.  


 


VERTICAL: 


Así mismo, y con idéntica periodicidad, se realizan reuniones de coordinación entre los 


coordinadores de curso, de materia/módulo y el coordinador de titulación para garantizar la 


adecuada continuidad en el aprendizaje del alumnado. 


• Varios profesores que imparten materias/módulos relacionados en varios cursos → 


Responsable Coordinador de materia/módulo. 


Prof. 1 Prof. 2 


Prof. 3 Prof. 4 


PROFESORES 


Grupo 1  Grupo 2 


Grupo 3 Grupo 4 


ALUMNOS 


ASIG. 


“A” 


ASIGNATURAS 


Prof. 1 Prof. 2 


Prof. 3 Prof. 4 


PROFESORES 


Grupo 1  


ALUMNOS 


ASIG. “A” 


ASIGNATURAS 


Prof. 1 Prof. 2 


Prof. 3 Prof. 4 


PROFESORES 


Grupo 


1  


ALUMNOS 


ASIG. 


“A” 


ASIGNATURAS 


ASIG. 


“B” 
ASIG. 


“C” 
ASIG. 


“D” 
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TRANSVERSAL: 


Por último, y con la misma periodicidad, se realizan reuniones de coordinación entre el 


coordinador de titulación y los responsables de las diferentes actividades programadas en el 


título que tienen como objetivo la adquisición de competencias transversales, tales como: 


• Prácticas en empresas/ clubes/ colegios/ etc.→ Responsable Coordinador de prácticas.   


• Estancias internacionales → Coordinador internacional 


• Proyectos/trabajos fin de titulación → Coordinador de trabajos fin de grado. 


Los programas de los diferentes módulos, materias y asignaturas se coordinan teniendo en 


cuenta las competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa 


competencial, estableciendo: 


• metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias,  


• actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de diferentes 


materias o asignaturas, 


• procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje 


en dos o más materias,  


• un calendario de fechas clave y entregas publicado a comienzo del año académico. 


Se creará un Plan de Coordinación Docente para asegurar el grado de conexión entre profesores 


y la implicación y planificación del alumno, bajo los parámetros del EEES. Se prevén reuniones 


de coordinación semestrales por curso, así como una planificación de las acciones de 


aprendizaje cooperativo y evaluación continua a través de un archivo compartido on-line. De 


modo voluntario los profesores podrán hacer partícipes a otros compañeros en su materia, así 


como programar tareas comunes a dichas materias, con el objeto de volcar competencias y 


conocimientos en una actuación práctica del alumno. 


Acciones del Plan de Coordinación Docente: 


• Fichas on-line de fechas/competencias y de control de la evaluación continua 


• Reuniones de coordinación periódicas 


• Revisión mapa de fechas de competencias y sus actividades, evitando solapamientos 


• Control de la evaluación continua, siendo compartida 


• Coordinación intra-materias, cuando sean impartidas por varios profesores 


• Coordinación horizontal competencial: planificación puntual de trabajo grupal entre 


varias materias para culminar una competencia 


Prof. 1 Prof. 2


Prof. 3 Prof. 4


PROFESORES


ASIG. 1 ASIG. 21er Curso


ASIGNATURAS


ASIG. 1 ASIG. 2
2º Curso


Prof. 1 Prof. 2


Prof. 3 Prof. 4


PROFESORES


Prof. 1 Prof. 2


Prof. 3 Prof. 4


PROFESORES


Prof. 1 Prof. 2


Prof. 3 Prof. 4


PROFESORES


ASIG. 1 ASIG. 21er Curso


ASIGNATURAS


ASIG. 1 ASIG. 2
2º Curso


ASIG. 1 ASIG. 21er Curso


ASIGNATURAS


ASIG. 1 ASIG. 2
2º Curso
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Por otra parte, cada estudiante tiene asignado un mentor personal, que refiere la evolución 


académica de sus mentorizados en las reuniones periódicas que se celebran sobre seguimiento 


del alumnado y que se transmiten al Coordinador de la Titulación.  


En lo que respecta a las prácticas externas, es el coordinador de prácticas, quien en contacto 


con el tutor de empresa, realiza el seguimiento de los estudiantes en su proceso de incorporación 


al ámbito profesional. El coordinador de prácticas cuenta con el apoyo de los técnicos del 


Gabinete de Orientación del Empleo.  


Además del tutor personal, a los alumnos que están matriculados en el trabajo de fin de grado 


se les asigna un tutor que les guía y orienta en el desarrollo del mismo.  


Además, destacamos que el estudiante podrá optar por la realización de estancias en 


universidades extranjeras tanto dentro del programa Erasmus como dentro de los programas 


específicos desarrollados entre las universidades de nuestra red Internacional “Laureate 


International Universities”. 


5.1.3. Normativa interna aplicable 


El Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, establece el sistema europeo de créditos y el 


sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 


territorio nacional. Asimismo, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el 


Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales, en su artículo 5 remite al Real Decreto 1125/2003 al señalar, por un lado, 


que el haber académico que representa el cumplimiento de los objetivos previstos en los planes 


de estudio conducentes a la obtención de los títulos universitarios oficiales se ha de medir en 


créditos europeos (ECTS) y, por otro, que el nivel de aprendizaje conseguido por los/las 


estudiantes en las enseñanzas oficiales de Grado se expresará mediante calificaciones 


numéricas. Teniendo en cuenta dicha normativa estatal, la Universidad Europea de Canarias ha 


elaborado un Reglamento de evaluación en las titulaciones oficiales de grado de la Universidad 


Europea de Canarias, donde desarrolla todos los aspectos relacionados con la evaluación de 


los/las estudiantes, sus calificaciones, los tribunales de evaluación y revisión, dedicando un 


último Título a la regulación de los Tribunales de 


Compensaciónhttp://universidadeuropeadecanarias.es/conoce-la-uec/modelo-


educativo/normativa. 


http://canarias.universidadeuropea.es/system/resources/W1siZiIsIjIwMTMvMTIv


MTkvMTZfMDhfNDRfMzIyX1JlZ2xhbWVudG9fZGVfRXZhbHVhY2lvbl9lbnNlbm


FuemFzX29maWNpYWxlc19kZV9HcmFkb19VRUMucGRmIl1d/Reglamento%2


0de%20Evaluacion%20ensenanzas%20oficiales%20de%20Grado%20UEC.pdf 


El Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, establece el sistema europeo de créditos y el 


sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 


territorio nacional. Teniendo en cuenta la normativa estatal, la UEC ha elaborado un 


REGLAMENTO DE EVALUACIÓN EN LAS TITULACIONES OFICIALES DE GRADO DE LA 


UNIVERSIDAD EUROPEA DE CANARIAS 


https://universidadeuropea.com/documents/116/reglamento-evaluacion-titulaciones-oficiales-


grado-marzo20-uec.pdf,  


donde desarrolla todos los aspectos relacionados con la evaluación de los estudiantes, sus 


calificaciones, los tribunales de evaluación y revisión, dedicando un último Título a la regulación 


de los Tribunales de Compensación. 
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5.1.4. Modelo educativo 


La Universidad Europea desarrolla un modelo educativo centrado en el aprendizaje experiencial 


que responde a las necesidades del mundo profesional y a las tendencias de la Educación 


Superior. Proporciona a los estudiantes una experiencia educativa que les permites adquirir los 


conocimientos, habilidades y competencias que faciliten su máxima empleabilidad en un mundo 


global, a través de un aprendizaje integrado dentro de una visión holística de la profesión. 


Este modelo garantiza un perfil competencial del titulado que se refleja en cuatro dimensiones: 


intelectual, profesional, internacional y ético-social. La dimensión intelectual tiene como 


pretensión tanto la adquisición como la aportación e innovación del conocimiento en las 


diferentes áreas. La dimensión profesional atiende a las demandas de la sociedad y pretende 


formar profesionales capaces de dar respuesta a las necesidades de un entorno complejo, 


incierto, ambiguo y volátil. La dimensión internacional persigue dotar a los estudiantes de una 


visión global, que les permita adaptarse fácilmente a entornos interconectados y multiculturales, 


tanto personales como profesionales, y comunicarse con personas de ámbitos diversos, 


valorando el impacto integro y global de sus decisiones. La dimensión ético-social busca formar 


a ciudadanos comprometidos social y emocionalmente, conscientes de las desigualdades y 


sensibles a la diversidad y al desarrollo sostenible. 


El proceso de enseñanza que proporcionan los docentes de la Universidad Europea se 


fundamenta en desarrollar los siguientes aprendizajes: 


• Aprendizaje experiencial. El estudiante aprende haciendo, sin acción no hay 


aprendizaje. 


• Aprendizaje significativo. El docente relaciona los conocimientos, habilidades y 


experiencias previas, con los intereses, expectativas y características cognitivas de los 


estudiantes.  


• Aprendizaje colaborativo. El estudiante experimenta la sensación de “aprender juntos”, 


ya que se ve motivado tanto para lograr su propio aprendizaje como para acrecentar los 


logros de los demás, desarrollando una experiencia social y académica de aprendizaje. 


• Aprendizaje profesional. El docente actúa como orientador y guía del aprendizaje hacia 


una aplicación profesional.  


• Aprendizaje constructivo. El estudiante indaga y explora para acceder a los conceptos. 


Esto le permite construir estructuras cognitivas a partir de la comparación, relación y 


reordenación de los nuevos conceptos y los que ya manejaba. 


• Aprendizaje autónomo. El docente fomenta que los estudiantes aprendan por sí 


mismos, desarrollando el autoaprendizaje. El estudiante se concibe como un agente 


activo y cooperativo, protagonista en la construcción de su propio aprendizaje. 


• Aprendizaje individualizado. El docente atiende a la diversidad y a los diferentes estilos 


de aprendizaje de los estudiantes, ajustando las actividades formativas a las necesidades 


de los estudiantes. 


• Aprendizaje creativo. El desarrollo de la creatividad y la manifestación de la propia 


iniciativa. Esto hace percibir el conocimiento como algo abierto, inacabado, que siempre 


es posible completar, redefinir y comprender desde otros puntos de vista.  
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El estudiante es el protagonista del proceso enseñanza. El aprendizaje no se reduce a la 


transmisión de unos conocimientos teóricos, sino también al fomento de unas 


destrezas/habilidades y al desarrollo de unas competencias que permitan un mejor acceso al 


mercado de trabajo por parte de los egresados. Bajo esta premisa, el estudiante asume un rol 


más activo, construyendo su aprendizaje de manera más autónoma, reflexiva, multidisciplinar, 


cooperativa y práctica, provocando un aprendizaje profundo y significativo. 


Por tanto, el enfoque que se aplica no está basado en lo que el docente enseña o en lo que el 


docente debe hacer, sino en los resultados de aprendizaje, es decir, en lo que los estudiantes 


serán capaces de comprender y hacer al terminar con éxito su proceso de aprendizaje.  


Materias enseñanza aprendizaje a distancia: 


En este grado, que se ofrece en modalidad presencial, se pueden ofertar algunas de las materias 


en formato a distancia. La relación de asignaturas que se pueden llegar a presentar en formato 


a distancia son las que aparecen en el siguiente cuadro: 


DENOMINACIÓN DE LA MATERIA ECTS CARÁCTER CURSO 


Teoría e Historia de la actividad física y del deporte 6 Obligatoria 1º 


Sociología y deontología de la actividad física y del 


deporte 


6 Obligatoria 1º 


Derecho deportivo 6 Obligatoria 2º 


Inglés 6 Obligatoria 2º 


Proyecto en Gestión Documental 3 Obligatoria 2º 


Gestión deportiva y emprendimiento 6 Obligatoria 3º 


Trabajo Fin de Titulación 6 Obligatoria 4º 


La inclusión de algunas materias en modalidad a distancia está en consonancia con la irrupción 


de las nuevas tecnologías en la sociedad contemporánea. Organismos como la European 


Universities Association ponen de manifiesto la necesidad de ampliar las modalidades de acceso 


a la universidad, que se establezcan vías de formación flexibles y se promueva un aprendizaje 


centrado en el estudiante. La UNESCO también ha hecho hincapié en la gran repercusión que 


las tecnologías de la información y la comunicación están teniendo en todos los aspectos del 


aprendizaje, incluyendo el aprendizaje en línea, y en esta necesidad de ampliar el acceso a la 


enseñanza superior, en particular para los adultos que trabajan.  


Justificación de materias de enseñanza aprendizaje a distancia 


5.1.2.1 Justificación y detalle de la idoneidad de enseñanza- aprendizaje a distancia. 


Como se indica en apartado 5.1 de esta memoria, algunas materias pueden impartirse además 


de en modalidad presencial en modalidad de enseñanza aprendizaje a distancia, son aquellas 


cuyas competencias específicas (CE) no tienen por qué adquirirse obligatoriamente en 


enseñanza de taller y que poseen un carácter fundamentalmente teórico y cuya modalidad de 


impartición no afecta el carácter práctico/experimental del título. 


En las fichas de cada módulo se recoge la modalidad de impartición (presencial, semipresencial 


y a distancia), añadiéndose, en aquellos módulos que puedan impartirse en ambas modalidades, 


las actividades formativas y sistemas de evaluación específicos de cada modalidad. Las 
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metodologías activas de enseñanza-aprendizaje, indicadas en la presente memoria, se aplican 


según sea la modalidad de estudio, presencial o a distancia, para adaptarse el entorno de 


enseñanza-aprendizaje, dado que las herramientas de estudio y el modo de interacción profesor-


alumno también difieren, adquiriéndose en todo caso las competencias propias de una formación 


universitaria. 


En los últimos años, el desarrollo de la docencia a distancia ha sido una clara apuesta de la 


Universidad Europea de Canarias con la dotación de importantísimos recursos para este tipo de 


enseñanza, vinculándose a una de nuestras líneas prioritarias de I+D, la investigación en 


innovación educativa. 


5.1.2.2. Metodología de estudio para materias de enseñanza- aprendizaje a distancia. 


El diseño de las asignaturas está basado en un Modelo Pedagógico diseñado especialmente 


para la impartición de programas de estudios en modalidad a distancia, y ha sido elaborado por 


expertos en didáctica virtual en el ámbito de la educación universitaria.  


Cada materia (excepto el Trabajo Fin de Grado) se divide en Unidades de Aprendizaje, 


correspondiendo cada una de ellas a 1 crédito ECTS, es decir, a 25 horas de dedicación del 


estudiante. Las actividades formativas de cada Unidad de aprendizaje responden a la 


consecución de las competencias establecidas para cada materia.  


Los estudiantes cuentan para su formación con una plataforma virtual que dota de consistencia 


y solidez a todo el formato de adquisición de conocimientos a distancia. Esta plataforma, 


denominada Campus Virtual, presenta una estructura adecuada a las necesidades y a las 


especificidades propias de la titulación. 


La estructura del Campus Virtual, claramente identificable por el alumno, le permite adquirir de 


manera amplia, ordenada, clara y dinámica los conocimientos requeridos en cada una de las 


asignaturas. Además, esta plataforma a través de Moodle sirve de espacio para el desarrollo y 


la aplicación de los conocimientos propuestos, al tratarse de una herramienta o sistema de 


gestión del aprendizaje efectivo en línea.   


Así, tras la validación del estudiante en el sistema, tendrá acceso a todas las asignaturas de las 


que se haya matriculado. Previamente el estudiante deberá haber completado el Curso de 


Bienvenida al Campus Virtual que está dirigido a familiarizarse con las diferentes 


funcionalidades y herramientas del Campus Virtual, y para manejarse con soltura en la dinámica 


de trabajo de las diferentes asignaturas.  


Todas las materias contarán con el mismo formato y la misma estructura, variando, como es 


lógico, los contenidos de las mismas.  


En cuanto a los contenidos, cada una de las asignaturas están estructuras en seis Unidades de 


Aprendizaje (1 UA=1 ECTS= 25h dedicación total). Dichas Unidades están conformadas por 


cuatro temas.  


5.1.2.3. Diseño de contenidos para impartir materias de enseñanza aprendizaje a distancia 


La enseñanza a distancia se realiza sobre la base de unos contenidos específicamente 


desarrollados por los profesores de la Universidad Europea, que se integran en el Campus Virtual 


y son diseñados de acuerdo al Modelo Pedagógico descrito en el apartado anterior. Es 


importante destacar que son los profesores que actualmente están impartiendo el título en su 


modalidad presencial los que elaborarán los contenidos online de cara a asegurar que en ambas 


modalidades los alumnos están trabajando sobre los mismos contenidos. 


Antes de iniciar el desarrollo de contenidos de una materia a distancia, los autores participan en 


una sesión de formación, donde se les explica en detalle el Modelo pedagógico de la Universidad 


Europea de Canarias, las fases que implica el desarrollo de una materia en esta modalidad, así 


como las pautas para empezar a diseñarla.  
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Una vez han recibido esta formación, los autores empiezan a diseñar su materia tomando como 


referencia las especificaciones relativas objetivos, competencias, contenidos, actividades 


formativas, metodología y evaluación. Para cada Unidad de aprendizaje el autor debe indicar: 


• Título y objetivos de aprendizaje de la Unidad. 


• Título y objetivos de aprendizaje de los temas que componen la Unidad. 


• Conceptos básicos a reforzar en cada tema (a partir de esos conceptos decidirá qué 


actividades de autoevaluación se incluyen dentro de cada tema). 


• Recursos complementarios necesarios para ampliar o reforzar los conceptos explicados 


en los temas. 


• Idea preliminar de la actividad o actividades que se realizarán en esa Unidad, indicando 


las competencias que se desarrollarán con dichas actividades. 


• Tipo de seminario virtual (si lo hubiera) que se va a realizar. 


Para el desarrollo de contenidos, los autores realizan un curso en Creación de Contenidos online, 


de 30 horas de duración, que tiene como objetivo que los autores adquirieran los conocimientos 


teórico- prácticos necesarios para desarrollar contenidos online de acuerdo con nuestro Modelo 


Pedagógico. Esta capacitación implica la comunicación efectiva con los desarrolladores de 


contenidos multimedia y la realización de “guiones” de los diferentes elementos a desarrollar con 


el nivel de detalle necesario para su correcta implementación.  


No se debe confundir el diseño de una materia y sus recursos con el desarrollo multimedia 


posterior, que será llevado a cabo por técnicos especializados en esta labor.  


5.1.4. Identificación de los alumnos en la modalidad a distancia (cuando existe esta 


modalidad en alguna materia). 


En un entorno virtual resulta de vital importancia asegurar que la evaluación de los estudiantes 


refleja realmente el grado de consecución de los objetivos marcados, tanto desde el punto de 


verificar que el alumno los ha entendido, como desde el punto de vista de controlar que es el 


alumno que opta al título el que realmente ha realizado la evaluación. 


Cualquier mecanismo basado en la identificación remota del individuo (DNI electrónico, 


Reconocimiento biométrico, etc.) se presta a acciones fraudulentas de suplantación de identidad, 


pues siempre es posible que el alumno se identifique y que luego sea otro el que realiza la prueba 


de evaluación. 


Por eso los mecanismos de evaluación previstos se basan en la interacción mediante web-


conference entre alumno y profesor en diferentes puntos del programa. Dicha interacción llevaría 


una calificación asociada (a través de una rúbrica diseñada al efecto) y sería lo que podríamos 


denominar puntos de control. Estos puntos servirían básicamente para establecer un vínculo que 


relacione al alumno físicamente con su identidad virtual y con algunas de sus calificaciones en 


el programa. En las materias que lo requieran se realizarán, además, pruebas de evaluación 


presenciales.  


Uno de los puntos de control obligatorio en todo programa será un curso inicial de Bienvenida 


Campus Virtual que permitirá identificar a todos y cada uno de los alumnos de forma transversal 


a cualquier módulo. 


También será obligatoria la identificación del alumno en su perfil de estudiante en la plataforma 


mediante una fotografía reciente. 


En cada Módulo se establecerá, además, al menos, un seminario o tutoría virtual al que el alumno 


asistirá mediante web-conference y en el que estará obligado a participar ya que dicha 


participación será tenida en cuenta para la calificación final del módulo. 
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Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 


acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


5.1.5. Acciones de movilidad 


La internacionalidad forma parte del modelo educativo de la Universidad Europea de Canarias 


acorde con la filosofía del Espacio Europeo de Educación Superior y en línea con las demandas 


de la sociedad actual que ha experimentado importantes cambios debido a la globalización e 


internacionalización. Estos dos fenómenos exigen de cualquier futuro titulado universitario la 


capacidad de trabajar en entornos multiculturales, así como respetar y adaptarse a convenciones 


sociales inherentes a otras culturas. De ahí que la estancia internacional se considere un 


elemento curricular fundamental en la trayectoria formativa de un/a alumno/a, pues esta 


experiencia le aporta una mayor autonomía y madurez a la hora de desenvolverse en entornos 


nuevos, desarrolla su capacidad crítica al poder establecer comparaciones entre diferentes 


sistemas sociales, así como la multiculturalidad y la tolerancia. La experiencia internacional 


ayuda al estudiante a tejer una red social internacional proporcionándole mayores posibilidades 


de desarrollo profesional y mejora las habilidades comunicativas en lenguas extranjeras 


En el caso concreto de este Grado, la estancia internacional es claramente una necesidad 


formativa para el/la estudiante, que se sugiere que se realice preferentemente entre los 


semestres quinto y octavo, y que contribuirá de forma clara a la consecución efectiva del conjunto 


de objetivos formativos establecidos.  


La Universidad Europea de Canarias pertenece a la Red Internacional de Universidades y 


Centros de Formación de Postgrado de LaureateEducation Inc., que cuenta con más de 70 


instituciones en 30 países en los cinco continentes, más de 100 campus y más de 800.000 


estudiantes en todo el mundo. Además de los convenios Erasmus que la Universidad está 


suscribiendo, los/as estudiantes de la Universidad Europea de Canarias pueden acogerse a la 


movilidad dentro de la propia red Laureate, así como a los convenios especiales que la 


Universidad tiene acordados con determinadas universidades de habla inglesa (por ejemplo, 


University of Liverpool, Staffordshire University, University of Arizona o California Irvine 


University).  


Forman parte de la red los siguientes campus: 


 


Europa 


• BiTS, Business and Information Technology School  
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• Universidad Europea de Canarias (UEC) 


• Universidad Europea de Valencia (UEV) 


• Institute for Executive Development (IEDE) 


• Les Roches Marbella 


• Real Madrid UniversityStudiesSchool 


• PROY3CTA Centro Superior de Edificación, Arquitectura e Ingeniería  


• ÉcoleCentraleD'Electronique (ECE) 


• École Supérieure Du Commerce Extérieur (ESCE) 


• Institut Français de Gestion (IFG) 


• EuropeanUniversityCyprus 


• DomusAcademy, Italy 


• NuovaAccademia di Belle Arti (NABA), Italy 


• Glion Institute of Higher Education (GIHE) 


• Les Roches Hotel Management School 


• Les RochesGruyère, University of Applied Sciences (LRG)  


• Glasson, Glion Institute of Higher Education  


América 


• UniversidadePotiguar (UnP)  


• UniversidadeAnhembiMorumbi (UAM) 


• Universidade Salvador (UNIFACS) 


• Faculdade Potiguar da Paraíba (FPB) 


• Escola Superior de Administracão Dereito e Economia (ESADE) 


• Faculdade dos Guararapes (FG) 


• Centro Universitário do Norte (UniNorte) 


• Faculdade Unida da Paraíba (UniPB) 


• Business School São Paulo (BSP) 


• Uni IBMR 


• Universidad de Las Américas (UDLA) 


• Universidad Andrés Bello (UNAB) 


• Universidad Viña del Mar (UVM) 


• Instituto Profesional AIEP 


• Institute for Executive Development (IEDE) 


• Escuela Moderna de Música (EMM) 


• Universidad Americana 


• Universidad Latina de Costa Rica  
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• Universidad de Las Américas (UDLA)  


• San Diego's NewSchool of Architecture and Design 


• College of Santa Fe  


• Kendall College 


• NationalHispanicUniversity 


• UNITEC  


• CEUTEC, Honduras  


• Universidad del Valle de México 


• Universidad Tecnológica de México 


• Universidad del Desarrollo Profesional (UNIDEP)  


• Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología (ULACIT) 


• Universidad Interamericana de Panama 


• Instituto Tecnológico del Norte (ITN)  


• Universidad Privada del Norte (UPN)  


• Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC)  


• Instituto Superior CIBERTEC (UPC)   


Asia 


• IstanbulBilgiUniversity 


• Les RochesJin Jiang International Hotel Management School 


• Sichuan TianyiUniversity 


• Hunan International Economics University (HIEU)  


• Xi’an Jiaotong-Liverpool University (XJTLU) 


• INTI International University 


• INTI International College Penang (IICP)  


• INTI CollegeSubangJaya 


• INTI College Sabah  


• INTI College Sarawak  


• Genting INTI International College (GIIC)  


• MetropolitanCollege 


• PJ College of Art & Design (PJCAD)  


• MIM-INTI Management School (MIMS)  


• INTI College Indonesia  


• RiyadhPolytechnicInstitute 


Africa 


• UniversiteInternationale de Casablanca 
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Oceanía 


• Blue Mountains Hotel School (BMHS)  


• Australian International Hotel School (AIHS)  


Educación a distancia 


• WaldenUniversity 


• Laureate Higher Education Group B.V. University of Liverpool 


Organización de la movilidad de estudiantes propios 


La Universidad Europea de Canarias cuenta con un Reglamento de Estancias Internacionales 


(http://universidadeuropeadecanarias.es/conoce-la-uec/modelo-educativo/normativa) que 


establece un procedimiento adecuado acerca de los aspectos esenciales que afectan a los/las 


estudiantes de la Universidad que deseen cursar parte de sus estudios en universidades 


extranjeras. Asimismo, la mencionada normativa prevé las estancias de estudiantes extranjeros 


que tienen interés en cursar determinadas materias de las enseñanzas impartidas en la 


Universidad, regulando los cauces de inscripción y el modo de acreditación de los estudios 


seguidos. Igualmente, desea reconocer esta posibilidad a estudiantes españoles que procedan 


de Universidades españolas y que aspiran a completar su formación en la Universidad Europea 


de Canarias. 


Además, la Universidad Europea de Canarias dedica un Procedimiento completo (PGC07) a la 


“Gestión de la Movilidad”, dentro del Manual de Procedimientos del “Sistema de Garantía Interno 


de Calidad” en el que se establecen los procedimientos para la gestión de la movilidad de 


estudiantes y profesores que deseen realizar estancia en una universidad internacional, así como 


para gestionar la movilidad de estudiantes y profesores que estén interesados en realizar una 


estancia en la Universidad Europea de Canarias .  


Para fomentar la movilidad internacional de estudiantes matriculados en la Universidad Europea 


de Canarias, el Área de Relaciones Internacionales pondrá en marcha diversas campañas que 


tienen por objeto concienciar e informar a los estudiantes de la importancia de la realización de 


estancias internacionales para su formación integral y las ventajas que suponen para su futura 


inserción laboral. 


Las campañas realizadas por el Área de Relaciones Internacionales sirven como primera toma 


de contacto con los estudiantes. En este sentido, la mencionada Área informa a los estudiantes 


de las ventajas de cursar parte de sus estudios en el extranjero, del fomento de los valores 


humanos, de las competencias que se desarrollan y de los requisitos que son necesarios para 


solicitar la admisión en los mencionados programas, incluyendo la solicitud de documentación 


(Solicitud de plaza, Fotografía, Expediente, Nivel de Inglés y Carta de aceptación del 


procedimiento y, en los casos en los que sea requerido por la universidad de destino, CV del 


estudiante). Asimismo, tras la identificación de países con los que firmar convenio, el Área de 


Relaciones Internacionales informará a los estudiantes de los requisitos legales para entrar en el 


país de destino, requisitos que han sido confirmados y enviados al Área de Relaciones 


Internacionales por parte del Área legal. 


Para facilitar la comunicación, el Área de Relaciones Internacionales dispone de un correo 


electrónico específico para la gestión de la movilidad: internacional.uec@UEC.es 


Una vez que al estudiante se le ha asignado una plaza debe entregar al Área de Relaciones 


Internacionales la siguiente documentación: 


▪ Firma de la Aceptación de la plaza 


▪ Firma del Convenio del programa asignado 
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▪ La cumplimentación del Reconocimiento de estudios 


▪ La cumplimentación del LearningAgreement en el caso de estudiantes Erasmus 


▪ La cumplimentación del ApplicationForm de la Universidad de destino 


El Área de Relaciones Internacionales se encarga de informar de los diferentes aspectos 


relevantes incluidos en el Reglamento de Estancias Internacionales de la Universidad Europea 


de Canarias, de los requisitos de solicitud, criterios de adjudicación de plazas, reconocimiento 


de créditos y otros extremos de relevancia. 


Con carácter anual, el Área de Relaciones Internacionales dará a conocer la oferta de Programas 


Internacionales de las universidades que tienen concierto con la Universidad Europea de 


Canarias mediante programas institucionales o mediante convenio. Dicha oferta para la 


realización de estancias internacionales se hará pública a través de la página web del Área de 


Relaciones Internacionales de la Universidad Europea de Canarias y del Campus Virtual de cada 


facultad. 


El estudiante que desee realizar una estancia internacional deberá formalizar su matrícula en la 


Universidad Europea de Canarias, para, posteriormente, cumplimentar su solicitud de forma a 


distancia. Además deberá presentar la misma impresa y firmada en el Área de Relaciones 


Internacionales en los plazos y en la forma que se establezca cada año, los cuales serán 


convenientemente comunicados. Dicha solicitud requerirá para ser tramitada el informe previo 


del tutor del estudiante.  


La Universidad valorará la trayectoria del estudiante y podrá autorizar la estancia internacional, 


reservándose la potestad de posponer la misma, si así fuera necesario, en beneficio del mejor 


rendimiento del estudiante. Para ello, se tendrá en cuenta el informe del tutor personal del 


estudiante donde se valora la conformidad de una estancia internacional. 


Para los destinos y áreas en las que el número de plazas esté limitado, el coordinador académico 


deberá realizar un proceso de selección, aplicando unos criterios objetivos de valoración, 


basándose en la trayectoria del estudiante y su expediente académico, nivel de idiomas, 


participación en actividades multiculturales, y en la evaluación de otras competencias 


transversales que influyan en la capacidad de adaptación a los entornos internaciones. 


El estudiante realizará las asignaturas previamente acordadas con el/la coordinador/a 


académico/a, que serán reflejadas en el reconocimiento de estudios (learningagreement).  


Tanto las asignaturas pactadas, como los cambios de las mismas, si fueran necesarios, sólo 


serán válidos a los efectos de su reconocimiento, tras la autorización y firma del/a coordinador/a 


académico/a de la facultad, previo informe del tutor del estudiante.  


En el learningagreement que se concierte con el estudiante deberá figurar la relación de 


asignaturas que se cursarán en la universidad extranjera, así como el reconocimiento que éste 


obtendrá dentro del plan de estudios matriculado en la Universidad Europea de Canarias.  


La Universidad velará por el rendimiento académico del estudiante que realice estancias 


internacionales, designando para ello a un tutor internacional responsable del alumno/a. 


Asimismo, todas las alternativas que plantee la universidad de destino mientras el estudiante se 


encuentre desplazado, serán seguidas por el Área de Relaciones Internacionales, quien realiza 


con el alumnado todas las comunicaciones que sean necesarias, hasta que se produzca la 


aceptación o negativa de dichas alternativas (vía fax o mail), guardando evidencia de las 


acciones realizadas. 


Durante la estancia en la universidad de destino, el Área de Relaciones Internacionales estará a 


disposición del estudiante para asesorarle ante dudas o problemas que puedan surgir, 


garantizando un soporte continuo durante todo el proceso.  
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El reconocimiento de la calificación final de la materia cursada por el estudiante de la Universidad 


Europea de Canarias en una universidad extranjera, se adecuará al sistema de calificaciones de 


la Universidad. A estos efectos, los tutores internacionales contarán con las correspondientes 


tablas de conversión.  


Organización de la movilidad de estudiantes de acogida 


El Área de Relaciones Internacionales envía anualmente a todas las Universidades con las que 


tiene convenio la oferta académica internacional y comunica a las Oficinas de Internacional de 


las universidades de los países de origen, los requisitos legales que aplican para la entrada en 


nuestro país. Asimismo, publica en la sección internacional de la web los procedimientos y plazos 


de solicitud de la plaza. Una vez recibido el listado definitivo de solicitudes de estudiantes 


extranjeros, el Área de Relaciones Internacionales revisa que esté toda la documentación 


necesaria para gestionar los programas de movilidad y envía las cartas de aceptación a la 


universidad de origen para que sean dirigidas a los estudiantes admitidos. Una vez que se 


comprueban los documentos necesarios, se proporciona a la universidad extranjera una clave 


de acceso a la aplicación informática que permite la matriculación de estudiantes extranjeros en 


la UEC, de manera que sea la propia Universidad extranjera la que pre matricule a sus 


estudiantes desde allí. Si fuera necesario, el estudiante solicitará la documentación personal para 


su estancia en España (visado, certificado de penales y justificante de solvencia económica). El 


Área de Relaciones Internacionales confirmará al Área Legal el listado de estudiantes 


internacionales que estudiaran en la UEC, de modo que éstos comuniquen este listado a las 


embajadas pertinentes, facilitando la tramitación de la documentación del estudiante. 


Previo a la llegada de los/las estudiantes internacionales, el Área de Relaciones Internacionales 


les brinda asesoramiento a través de correo electrónico o vía telefónica. Este asesoramiento 


consiste en dar información sobre el sistema educativo español, el modelo educativo de la 


Universidad, aspectos relacionados con los trámites académicos (asignaturas, créditos, horarios, 


etc), así como información sobre la ciudad, posibilidades de alojamiento, transporte, servicios de 


salud, cultura, etc. (en español e inglés). 


Cuando el/la estudiante llega a la Universidad, el Área de Relaciones Internacionales les recibe 


y asesora en los temas relacionados con su estancia, empezando por la formalización de la 


matrícula, para lo cual han de presentar documentación personal, activar las asignaturas 


prematriculadas en origen. Asimismo, recibirán ayuda para la gestión de solicitud de plazas en 


asignaturas no prematriculadas, haciéndoles entrega de los horarios de las asignaturas, del 


carnet universitario y las claves para el acceso al CAMPUS VIRTUAL.  


Para aquellos estudiantes que permanezcan en España por más de seis meses el Área de 


Relaciones Internacionales les informara de la necesidad de tramitar su NIE, indicándoles el lugar 


donde gestionarlo y entregar la documentación pertinente:  


• Copia de su pasaporte: concretamente las páginas donde están sus datos de identidad, 


así como su visado. 


• Carta de la Universidad confirmando su matrícula. 


• Impreso EX-17 


• Tasa 052, que se puede rellenar e imprimir desde www.map.es, en el enlace “Gestión y 


pago de tasas”. 


• Tres fotografías. 


• Certificado de empadronamiento. 


Tras la entrega de la documentación y la toma de huellas y pasado el plazo establecido para su 


gestión, el estudiante podrá recoger su tarjeta en las instalaciones donde la haya gestionado. 
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Una vez que el/la estudiante internacional realiza los trámites académicos correspondientes, se 


les da la bienvenida a la universidad con sesiones especiales de información y con una visita 


guiada al campus. El Área de Relaciones Internacionales planifica tres días de acogida y 


orientación en la que se dará la bienvenida de forma oficial y se hará una introducción cultural a 


los/las estudiantes extranjeros, se presentarán los servicios de la UEC, se dará información 


académica de su Facultad/Escuela, y se realizarán unas jornadas de integración. Para el caso 


de estudiantes Erasmus o bilaterales, se impartirá también un curso de español para extranjeros. 


El apoyo académico a estos estudiantes se realiza a través de la figura del profesor tutor que les 


asiste y asesora en todos los aspectos relacionados con su programa de aprendizaje. 


Los/as alumnos/as internacionales que cursen asignaturas anuales, pero realicen estancias 


trimestrales/semestrales, deberán ser evaluados de la materia cursada hasta el momento en que 


finalice su estancia y deberán ser calificados al término de su trimestre/semestre. 


Automáticamente les serán otorgados la mitad de los créditos de dichas materias. El/la 


coordinador/a académico/a, en cada caso, podrá negar la posibilidad de cursar asignaturas 


anuales concretas en estancias semestrales/trimestrales en los plazos y con el procedimiento 


estipulado.  


Los/as alumnos/as que hayan sido autorizados en su universidad de origen a realizar cambios 


sobre sus asignaturas pactadas en el learning agreement deberán comunicarlos al Área de 


Relaciones Internacionales en las fechas que se publiquen. 


Por último, al finalizar el programa, el/la coordinador/a académico/a gestiona la realización de las 


encuestas de satisfacción, que el AC procesará, enviando un informe al Área de Relaciones 


Internacionales y al coordinador/a académico/a. Desde Secretaria Académica se emitirán los 


informes de notas para que el Área de Relaciones Internacionales los envíe a las Universidades 


de origen. 


Preparación y seguimiento de acuerdos 


El Área de Relaciones Internacionales celebra reuniones periódicas con los/as coordinadores/as 


académicos/as de cada Facultad con objeto de preparar nuevos convenios o ampliar plazas de 


intercambio de estudiantes en los destinos solicitados. Igualmente, informa a los responsables 


académicos sobre las universidades que contactan interesadas en firmar acuerdos de 


intercambio. El Área de Relaciones Internacionales es responsable de establecer el contacto con 


los responsables académicos de las universidades extranjeras para firmar acuerdos, concretar 


el número de plazas, intercambiar información sobre plazos, procedimientos y características de 


la universidad. 


Movilidad nacional  


Asimismo, se ha firmado un Convenio de colaboración entre la Universidad Europea de Canarias, 


la Universidad Europea de Madrid y la Universidad Europea de Valencia, cuyo objeto consiste 


en:  


- Promover la colaboración entre las instituciones universitarias, Universidad Europea de 


Madrid, Universidad Europea de Canarias y Universidad Europea de Valencia en el ámbito 


académico, docente y de investigación. 


- Promover la colaboración entre las instituciones universitarias, Universidad Europea de 


Madrid, Universidad Europea de Canarias y Universidad Europea de Valencia en el ámbito 


académico, y docente, mediante el uso de la plataforma educativa de Universidad 


Europea de Madrid, “Universidad Personal”.  


La internacionalidad forma parte del modelo educativo de la Universidad Europea de Canarias 


acorde con la filosofía del Espacio Europeo de Educación Superior y en línea con las demandas 


de la sociedad actual que ha experimentado importantes cambios debido a la globalización e 


internacionalización. Estos dos fenómenos exigen de cualquier futuro titulado universitario la 
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capacidad de trabajar en entornos multiculturales, así como respetar y adaptarse a convenciones 


sociales inherentes a otras culturas. De ahí que la estancia internacional se convierta en un 


elemento curricular complementario en la trayectoria formativa de un estudiante, pues esta 


experiencia le aporta una mayor autonomía y madurez a la hora de desenvolverse en entornos 


nuevos, desarrolla su capacidad crítica al poder establecer comparaciones entre diferentes 


sistemas sociales, así como la multiculturalidad y la tolerancia. La experiencia internacional 


ayuda al estudiante a tejer una red social internacional proporcionándole mayores posibilidades 


de desarrollo profesional y mejora las habilidades comunicativas en lenguas extranjeras. 


Organización de la movilidad de estudiantes propios  


Equipos implicados en la movilidad internacional  


En la Universidad Europea de Canarias el equipo internacional está conformado por; 1) el 


Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional, responsable de coordinar y organizar las 


acciones relacionadas con la movilidad internacional de estudiantes propios y de acogida; 2) los 


Asesores Académicos de Movilidad Internacional, responsables del asesoramiento y 


seguimiento académico de los estudiantes que realizan sus estancias internacionales y quienes 


gestionan los Learning Agreements y las conversiones de calificaciones extranjeras. 


Estrategia Internacional  


Cada año el Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional del Vicerrectorado de 


Estudiantes elabora conjuntamente con las Facultades y Escuelas una Estrategia Internacional 


que determina cuál es la estrategia de internacionalización que seguirá la Universidad de forma 


global y las Facultades en particular en los siguientes tres años. En este plan se evalúan qué 


universidades y programas son más adecuados para la formación integral de los estudiantes, 


analizando los convenios existentes, así como como identificando las nuevas oportunidades.  


Difusión 


Desde el Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional se cuenta con un plan para el 


fomento de la internacionalidad que se implementa conjuntamente con los Asesores de Movilidad 


Internacional. El plan incluye acciones de comunicación y difusión como sesiones informativas, 


o presencia en los eventos transversales de la Universidad.  


En estas acciones se hace un primer contacto con los estudiantes en el que se les informa de 


las ventajas de cursar parte de sus estudios en el extranjero, del fomento de los valores y las 


competencias profesionales que implica y de los requisitos que son necesarios para solicitar la 


participación en mencionados programas de movilidad.  


Solicitud y selección  


Anualmente se publica una Convocatoria de Estancias Internacionales en la que se especifican 


los plazos para solicitar una estancia internacional, así como los requisitos para poder solicitar y 


la documentación requerida. Cada una de las candidaturas es recibida y evaluada por el equipo 


internacional del Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional.  


Los estudiantes son seleccionados para sus destinos en función de los criterios de selección 


descritos en la Normativa de Estancias Internacionales.  


El Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional comunica a todos los candidatos el 


resultado del proceso de selección, informando también de los siguientes pasos que deben 


seguir en caso de querer aceptar, rechazar o solicitar de nuevo una estancia en una eventual 


convocatoria extraordinaria.  


Software  


La gestión de la movilidad, así como de la cooperación internacional con universidades se 


gestiona de forma centralizada con la plataforma Moveon. Este software ofrece mejoras en los 
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procedimientos de trabajo y optimiza los procesos de movilidad internacional dentro y fuera de 


la UEC. Se centra en funciones relacionadas con la gestión de programas de cooperación, 


movilidad de alumnos, profesorado y financiación; facilita la correspondencia y la comunicación 


gracias a sus funciones de fusión y su interfaz, que incluye programas de correo electrónico.  


Preparación y seguimiento de las estancias  


Una vez el estudiante ha sido admitido provisionalmente en un programa, el equipo internacional 


informa a los estudiantes seleccionados sobre aspectos relacionados con la gestión integral de 


su estancia internacional. Esto incluye información sobre el proceso de admisión en la 


universidad de destino, gestión de seguros médicos, personas de contacto en la universidad de 


destino y otros trámites legales y administrativos que ha de realizar. En el caso de los estudiantes 


Erasmus, además, se les informa sobre la concesión y cuantía de las becas Erasmus.  


El Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional envía a la universidad de destino la lista 


definitiva de admitidos (Nomination), y la universidad de destino envía información sobre el 


proceso de admisión a los estudiantes nominados.  


Una parte fundamental de la preparación de una estancia internacional es la elaboración y 


aprobación de un Acuerdo de Estudios (Learning Agreement). En este documento se detallan 


las asignaturas que se van a cursar en la universidad de destino para que sean reconocidas por 


las del programa de estudios de la UEC. Si el Learning Agreement, preparado con las asignaturas 


que se van a cursar en la universidad de destino, no se pudiera cursar tal y como está definido, 


se pueden explorar otras alternativas.  


Durante todo el procedimiento (preparación de la estancia internacional, la estancia y trámites 


posteriores a la estancia), el alumno de la UEC es supervisado por su Asesor de Movilidad 


Internacional. En la universidad de destino, el estudiante obtendrá los certificados de llegada y 


de salida como evidencia de su estancia en la universidad de destino.  


Durante la estancia en la universidad de destino, los Asesores de Movilidad Internacional estarán 


a disposición del estudiante para asesorarle ante dudas o problemas que puedan surgir, 


garantizando un soporte continuo durante toda la estancia.  


Normativa de Estancias Internacionales  


La Universidad Europea de Canarias cuenta con una “Normativa de Estancias Internacionales” 


que determinan las condiciones en las que se puede solicitar y participar en un programa de 


movilidad internacional.  


Igualmente, la Universidad Europea de Canarias dedica un Procedimiento completo (PGC07) a 


la “Gestión de la Movilidad”, dentro del Manual de Procedimientos del “Sistema de Garantía 


Interno de Calidad” de la UEC.  


Finalización de las estancias y reconocimiento de créditos  


Al regreso del estudiante a la UEC, el Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional recibe 


por parte de las universidades de destino las notas de las asignaturas cursadas por el estudiante.  


Las notas se transfieren al expediente del estudiante según lo dispuesto en la Normativa de 


Estancias Internacionales, quedando dichas asignaturas oficialmente reconocidas.  


Además, finalizada la estancia, el estudiante debe entregar el informe de evaluación de la 


estancia, que incluye la encuesta de satisfacción con el programa y la encuesta outgoing de la 


UEC. Es indispensable que los estudiantes, durante el proceso, rellenen todos los documentos 


mencionados para que los créditos puedan ser reconocidos.  


Además, una vez finalizada la estancia, el estudiante debe entregar la encuesta de satisfacción 


con el programa. Es indispensable que los estudiantes, durante el proceso, rellenen todos los 


documentos requeridos por el equipo internacional. En especial, en el caso de los estudiantes 
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Erasmus, es obligatorio que entreguen en forma y plazo los documentos requeridos según el 


procedimiento Erasmus para que puedan recibir la beca económica Erasmus. 


Becas  


El Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional facilita información a los estudiantes sobre 


posibles fuentes de financiación disponibles:  


• Becas Erasmus si el intercambio se realiza bajo un acuerdo Erasmus (Europa) con fines de 


estudios.  


• Becas Erasmus Prácticas, si el objetivo es una estancia de bajo el acuerdo Erasmus con fines 


de Prácticas en Empresas (Europa).  


Organización de la movilidad de estudiantes de acogida  


De la misma forma que la Universidad envía estudiantes a cursar parte de sus estudios a 


universidades internacionales, también recibe estudiantes de otras universidades para estancias 


de uno o dos semestres a través de los convenios Erasmus, Garcilaso o bilaterales de 


intercambio de estudiantes. El referente académico y administrativo de estos estudiantes es el 


Asesor de Movilidad Internacional del departamento de Idiomas y Movilidad Internacional, que 


les acogerá y les dará seguimiento y apoyo durante su estancia. 


Estos estudiantes internacionales de intercambio, con los mismos derechos y obligaciones que 


los estudiantes de la UEC y cuya presencia enriquece al programa y a la universidad, se deben 


integrar en la vida universitaria y participar, junto a los estudiantes locales, en las actividades del 


programa. Esta tarea de inclusión, liderada por el Asesor de movilidad internacional, es también 


responsabilidad de los estudiantes y profesores del programa. 


Preparación y seguimiento de acuerdos  


El Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional coordina con cada Facultad/ Escuela la 


exploración de nuevos convenios, la ampliación o disminución de plazas de convenios activos, o 


la cancelación de convenios con balances negativos para la UEC o que hayan producido una 


satisfacción baja entre los estudiantes UEC que han realizado una estancia allí. Igualmente, 


informa a los responsables académicos sobre las universidades que contactan interesadas en 


firmar acuerdos de intercambio para valorar su candidatura. 


 


5.2. Actividades formativas 


A continuación, se detallan las actividades formativas que se desarrollarán en los estudios de 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte: 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL TÍTULO PROPUESTO 


NÚMERO  ACTIVIDAD FORMATIVA 


1.  Tutoría 


2.  Lecciones Magistrales (modalidad presencial) 


3.  Lecciones magistrales asíncronas 


4.  Resolución de problemas (modalidad presencial) 


5.  Análisis de casos (modalidad presencial) 
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6.  Debates y coloquios (modalidad presencial) 


7.  
Búsqueda de recursos y selección de fuentes de información (modalidad 


presencial) 


8.  Exposiciones orales (modalidad presencial) 


9.  Elaboración de informes y escritos (modalidad presencial) 


10.  
Diseño de estrategias, procedimientos y planes de intervención 


(modalidad presencial) 


11.  
Ensayos, comentarios de textos y análisis críticos de textos. (modalidad 


presencial) 


12.  


Actividades participativas prácticas grupales (seminarios, actividades 


participativas, casos, problemas, participación en foros…) (modalidad 


presencial) 


13.  Visitas externas (modalidad presencial) 


14.  
Investigaciones (científicas/ de casos) y Proyectos (modalidad 


presencial) 


15.  Actividades en talleres y/o laboratorios (modalidad presencial) 


16.  
Evaluación formativa (feed-back de pruebas de evaluación realizadas) 


(modalidad presencial) 


17.  Trabajo autónomo (modalidad presencial) 


18.  Prácticas académicas externas en empresas (modalidad presencial) 


19.  Análisis y resolución de casos prácticos (modalidad presencial) 


20.  Diseño y dirección de sesiones prácticas (modalidad presencial) 


21.  Rol-playing (modalidad presencial) 


22.  Gamificación (modalidad presencial) 


23.  Mapas mentales y conceptuales (modalidad presencial) 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA 


24.  Lectura de temas de contenido (modalidad a distancia) 


25.  Resolución de problemas (modalidad a distancia) 


26.  Análisis de casos (modalidad a distancia) 


27.  Debates y coloquios a través de web-conference (modalidad a distancia) 
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28.  
Búsqueda de recursos y selección de fuentes de información (modalidad 


a distancia) 


29.  
Exposición oral de trabajos a través de web-conference  (modalidad a 


distancia) 


30.  Elaboración de informes y escritos (modalidad a distancia) 


31.  
Diseño de estrategias, procedimientos y planes de intervención 


(modalidad a distancia) 


32.  
Ensayos, comentarios de textos y análisis críticos de textos. (modalidad 


a distancia) 


33.  
Actividades participativas grupales (seminarios, participación en foros- 


on-line…) a través de webconference (modalidad a distancia) 


34.  
Investigaciones (científicas/ de casos) y Proyectos (modalidad a 


distancia) 


35.  Tutoría virtual (modalidad a distancia) 


36.  Trabajo autónomo (modalidad a distancia) 


 


Lecciones magistrales. Son sesiones de exposición de contenido básico de la materia impartida 


por expertos profesionales. El dominio de la materia por parte del profesor y sus habilidades para 


la comunicación didáctica permiten la comprensión de los contenidos y, en ocasiones, un 


enfoque en profundidad. Para lograr este fin la exposición deberá ser organizada y desarrollada 


siguiendo un orden lógico. Los objetivos a lograr con esta actividad son: exponer los contenidos 


sobre un tema, explicar conocimientos, efectuar demostraciones teóricas, presentar 


experiencias, motivar a los estudiantes, resolución de dudas, explicación de los procedimientos 


para resolver problemas cerrados (ejercicios) y exposición ilustrada de métodos/técnicas. 


Lecciones Magistrales asíncronas. Son sesiones virtuales asíncronas, de exposición de 


contenido básico de la materia impartidas por expertos profesionales. Se denomina asíncrona 


porque no existe conexión simultanea entre el docente y los estudiantes. El docente genera un 


material, los estudiantes lo visualizan, lo analizan, lo trabajan y envían una realimentación. Los 


objetivos a lograr con esta actividad son: exponer los contenidos sobre un tema, explicar 


conocimientos, efectuar demostraciones teóricas, presentar experiencias, motivar a los 


estudiantes, explicar los procedimientos para la resolución de problemas cerrados (ejercicios), 


exponer de forma ilustrada métodos/técnicas, etc. Están permanentemente accesibles a los 


estudiantes lo que les permite verlo en diferido y visualizarlo las veces que lo consideren 


necesario. Esta actividad formativa puede presentar diversos formatos: lección magistral, 


entrevistas, simulaciones, análisis de casos, resolución de ejercicios prácticos, animaciones 


multimedia, etc. 


Resolución de problemas. Reconocer, describir, organizar y analizar los elementos 


constitutivos de un problema para idear estrategias que permitan obtener, de forma razonada, 


una solución contrastada. Los problemas a diferencia de los casos pueden ser reales o ficticios. 


Los estudiantes no necesitan unos conocimientos previos específicos para afrontar el problema. 


Lo verdaderamente importante es la solución, no el problema. Esta actividad formativa se 


realizará de manera individual fomentando la reflexión autónoma del estudiante. 


En esta actividad formativa el estudiante deberá aplicar estrategias adecuadas para seleccionar 


la solución más adecuada al problema planteado por el docente. No requiere conocimientos 
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previos sobre la temática del problema puesto que enfatizará su trabajo en las estrategias para 


la elección y desarrollo de la solución más adecuada. 


En esta actividad formativa el docente presenta un problema real o ficticio y facilita que el 


estudiante seleccione de manera individual la solución más adecuada que, igualmente, puede 


ser factible y aplicable o no. 


El foco metodológico/didáctico se centra en la elección y el desarrollo de la solución. 


Los resultados de aprendizaje se relacionan con definición de estrategias para valorar la 


idoneidad de las posibles alternativas y selección de la solución más adecuada. 


El sistema de evaluación se dirige sobre la adecuación de la solución ofrecida por el estudiante. 


Análisis y resolución de casos. Presentación de casos que representen una situación real o 


hipotética que debe ser analizada de forma analítica y exhaustiva para encontrar la solución o 


soluciones a la situación planteada. Se podrá utilizar un solo estudio de caso complejo en el que 


se explore un solo tema en profundidad, o realizar varios estudios de caso para comparar y 


analizar diferentes aspectos de una situación planteada. Por tanto, el estudio del caso permitirá 


crear escenarios de aprendizaje a partir de la simulación de situaciones prácticas concretas 


donde se presentarán situaciones y problemas de la vida real que necesitan una solución. Lo 


verdaderamente importante son los procesos que siguen los estudiantes para llegar a una 


solución, por lo que se necesitan unos conocimientos previos específicos del tema. Esta actividad 


formativa se realizará de manera individual fomentando la reflexión autónoma del estudiante. 


En esta actividad formativa el estudiante deberá aplicar estrategias de análisis de los casos 


planteados por el profesor. Requiere conocimientos previos del campo de conocimiento en el 


que se encuadra el caso, puesto que deberá identificar las diferentes variables y procesos que 


determinan las claves para la resolución de un caso. 


En esta actividad formativa el docente presenta un problema real y, además, facilita información 


previa al estudiante para que domine los conocimientos que se deben aplicar para que el 


estudiante domine el área de estudio y pueda realizar un análisis coherente del caso. 


El foco metodológico/didáctico se centra en el análisis exhaustivo del caso y la definición de 


diferentes estrategias de intervención, basadas en el dominio de la materia. 


Los resultados de aprendizaje se relacionan con el análisis exhaustivo de los casos y la 


aplicación de estrategias para presentar diferentes alternativas de solución. Este análisis y las 


propuestas desarrolladas deben ser aplicables y factibles. 


El sistema de evaluación se centra sobre la coherencia del análisis del caso realizada por el 


estudiante basado en un conocimiento exhaustivo del área de conocimiento. 


Diseño de estrategias y planes de intervención. Trabajo en el que se manifiesta un conjunto 


coherente de recursos utilizados por un equipo profesional disciplinario o multidisciplinario, con 


el propósito de desplegar tareas en un determinado espacio social y socio-cultural con el 


propósito de producir determinados cambios. El estudiante detallará las acciones que configuran 


su plan de intervención. Al mismo tiempo, establecerá la forma en la que comprobará los 


resultados obtenidos en el transcurso del plan. El plan de intervención exigirá en líneas generales 


dar respuesta a las siguientes cuestiones: para qué se quiere intervenir, a quién se dirige la 


intervención, cuál es el tiempo que va a durar, qué resultados se esperan con la intervención. 


Esta actividad formativa se realizará de manera individual fomentando la reflexión autónoma del 


estudiante. 


En esta actividad formativa el estudiante deberá desarrollar de manera exhaustiva una 


intervención para dar respuesta a una situación planteada por el docente. Requiere 


conocimientos previos sobre el área de conocimiento y, además, sobre la gestión, planificación 


y evaluación de intervenciones. 


En esta actividad formativa el docente presenta una situación bien definida que requiere una 


intervención muy concreta. Facilita la información necesaria para que el estudiante incluya en su 


diseño de intervención todas las fases y los recursos precisos para garantizar su viabilidad. 
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El foco metodológico/didáctico se centra en el tratamiento de la información adecuada para 


recoger todos los aspectos requeridos para diseñar una estrategia o plan de intervención. 


Los resultados de aprendizaje se relacionan con la planificación y el diseño coherente y completo 


de una intervención. 


El sistema de evaluación se centra en reconocer que el estudiante ha incluido todos los procesos 


y variables requeridos para el desarrollo de la estrategia de intervención.  


Debates y coloquios. Actividad formativa en la que los estudiantes y el docente debaten acerca 


de algún contenido o de temas directamente relacionados con él, fomentando el aprendizaje 


entre los estudiantes. Su finalidad es favorecer la comunicación, estimular el pensamiento crítico 


y la reflexión entre estudiantes y profesor.  


Búsqueda de recursos y selección de fuentes de información. Investigación y búsqueda 


de materiales o recursos en diferentes formatos que proporcionen información en el contexto 


académico y permitan acceder al conocimiento especializado, contribuyendo al aprendizaje 


significativo. 


Exposiciones orales de trabajos. Presentación individual o colectiva, ante un público, de 


manera oral, de algún tema sobre el cual se ha investigado y se tiene información útil y relevante, 


sin intervención ni modulación por parte del docente salvo para la calificación y correcciones 


finales. 


Elaboración de informes y escritos. Actividad mediante la que se realiza, se comunica y se da 


cuenta de una situación desde diferentes perspectivas de algo sobre lo que se está realizando 


una investigación, no necesariamente científica, que puede incorporar un juicio crítico al respecto 


del motivo del informe. También se incluye cualquier escrito solicitado por el docente en el que 


se evalúan conocimientos o procedimientos de la temática elegida. En algunos casos la tarea 


elaboración de informes y escritos se centrará en un tipo de datos, presentes o históricos; y en 


otros casos, requerirá la combinación de diversas fuentes de información. Igualmente, en 


algunos casos los informes deberán ser entregados puntualmente, mientras que en otros caos 


se solicita una entrega periódica sobre determinados aspectos. 


Ensayos, comentarios de textos y análisis críticos de textos. Ejercicio orientado a plasmar 


por escrito o de forma oral el análisis o interpretación de un tema, opinando acerca de sus 


diferentes aspectos, debilidades y fortalezas y expresando las claves que permiten la 


comprensión plena del tema o idea. 


Actividades prácticas grupales (actividades participativas, casos, problemas, 


participación en foros…). Son actividades para llevarlas a cabo en grupos pequeños, medios 


y grandes, y se persiguen alcanzar los objetivos propios de cada uno de los temas trabajados 


pero también se persiguen los objetivos derivados del trabajo en grupo. Para la realización de 


estas actividades grupales, el profesor, en función del conocimiento que tiene sobre la clase, 


formará grupos heterogéneos de 5 estudiantes. La distribución de los integrantes dentro de los 


grupos también la realizará el profesor, atendiendo al factor rendimiento a lo largo de la 


asignatura. 


Visitas externas. Visita a un centro externo con expertos en la materia para reforzar los 


conocimientos adquiridos. 


Investigaciones y proyectos. Actividad ordenada que implica la búsqueda y asimilación de 


información sobre ítems concretos o casos, que puede requerir de una adecuada referenciación 


de los resultados obtenidos y las principales aportaciones extraídas de cada fuente. Un proyecto 


es una planificación consistente en un conjunto de actividades que se encuentran 


interrelacionadas y coordinadas, con el fin expreso de alcanzar resultados específicos en el 


marco de las limitaciones impuestas por factores previos. Incluye la documentación o adquisición 


de fuentes y materiales. 
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Actividades en talleres y/o laboratorios. Actividades temáticas o monográficas en la que el 


estudiante aprende haciendo, y permite la exploración de las conexiones entre materias. Es un 


entorno donde el alumno puede trabajar de forma manipulativa lo aprendido en clase con un 


enfoque de tipo práctico, mediante dinámicas que permitan experimentar, compartir y comparar 


conocimientos. Requiere de instalaciones prácticas para su desarrollo diferentes al aula teórica. 


Para la realización de estas actividades los grupos de estudiantes se desdoblarán en dos. Para 


la correcta realización y desarrollo de estas actividades, cada grupo de teoría de 35 personas 


máximo se dividirá en dos grupos de prácticas de 17 y 18 estudiantes cada uno. En el criterio 7.1 


se incluye una tabla donde se especifica el tipo de laboratorio, aforo de este, asignaturas 


implicadas y número de estudiantes por grupo de prácticas.  


Diseño y dirección de sesiones prácticas. Planificación y gestión de sesiones de apoyo 


grupales para pequeños grupos con el fin de reforzar de forma práctica los contenidos. 


Rol-playing. Herramienta de aprendizaje activo que permite a los alumnos asimilar los conceptos 


de una forma más práctica y amena. En este caso, los alumnos pasan a ser actores activos y el 


profesor tan solo se encarga de dar las herramientas necesarias para llevar a cabo el role playing 


Evaluación formativa (feed-back de pruebas de evaluación realizadas) 


Trabajo autónomo Los estudiantes, mediante el trabajo autónomo, estudian los contenidos 


presentados en clase y desarrollados en el campus virtual. Este estudio, junto con la realización 


de las actividades de aplicación práctica propuestas, les permiten adquirir los conocimientos 


necesarios para superar satisfactoriamente de la materia.  


Además, el docente incluirá documentación complementaria (legislación, vídeos, referencias 


bibliográficas, artículos, enlaces de interés, etc.) que permite a los estudiantes profundizar en la 


información y estudio de la materia. 


Tutoría. Los docentes orientan académicamente a los estudiantes en el proceso de enseñanza 


aprendizaje. Las tutorías están programadas y se comunican a los estudiantes al inicio de la 


materia y serán grupales. 


El profesor está siempre disponible en el horario de tutorías, a las que se podrán asistir el número 


de estudiantes que lo estimen necesario. En algunos casos, el profesor podrá solicitar a uno o 


varios estudiantes que asistan a la tutoría grupal para aclarar dudas que haya detectado a lo 


largo del proceso de enseñanza-aprendizaje.  


La orientación de la tutoría se ejercerá a nivel personal; ayudando a cada estudiante y teniendo 


en cuenta sus características personales. En este sentido, las tutorías se desarrollarán de 


manera grupal, pero la tutorización se llevará con una orientación personal, estableciéndose 


entre tutor y estudiante un vínculo que se traduzca en un asesoramiento práctico y positivo. 


Prácticas académicas externas. Prácticas curriculares a desarrollar en una empresa, 


institución u organismo del sector junto con profesionales experimentados y especializados que 


desarrollan su labor de manera regular. Esta actividad estará supervisada por un tutor externo 


del centro en el que se realizarán las prácticas y por un tutor académico de la Universidad.  Los 


estudiantes deberán reflejar las actividades realizadas y una reflexión sobre las mismas en una 


memoria de prácticas. 


 


 


5.3. Metodologías docentes 


A continuación se numeran las metodologías docentes que, sobre todo, se van a utilizar en las 


materias del Grado: 
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1. Clase magistral 


2. Método del Caso 


3. Aprendizaje Cooperativo 


4. Aprendizaje Basado en Problemas (ABP) 


5. Aprendizaje Basado en Proyectos 


6. Entornos de simulación. 


7. Aprendizaje basado en enseñanzas de taller. 


8. Aprendizaje Autónomo 


5.4. Sistemas de evaluación. 


Se numeran los sistemas de evaluación que se van a utilizar en las materias del Grado. 


1 Pruebas presenciales de conocimiento 


2 Trabajos de investigación 


3 Carpeta de aprendizaje – Portafolio 


4 Observación de desempeño 


5 Proyectos 


6 Diario reflexivo 


7 Memoria del estudiante de las prácticas académicas externas 


8 Informe del tutor de las prácticas académicas externas 


9 Participación en actividades de aula 


10 Rúbricas 


11 Exposiciones orales 


13 Ensayos/ comentarios de texto 


14 Caso/problema 


15 Trabajos de diseño de estrategias y planes de intervención 


16 Participación en Debates y foros 


17 Prácticas de laboratorio 


18 Informes y escritos 


19 Glosarios 


 


Pruebas presenciales de conocimiento: 
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Evaluaciones aplicadas, de forma presencial con el alumno donde se confirma la consecución 


de los resultados de aprendizaje. 


Según el tipo de instrumento que se utilice (ej.: exámenes tipo test, entrevistas, pruebas abiertas 


de ejecución, etc.), se pueden evaluar conceptos, principios, hechos, razonamientos, 


habilidades, procedimientos, actitudes, conductas y valores.  Por ello, además de las 


tradicionales pruebas realizadas en papel; también se efectúan evaluaciones en línea en 


entornos supervisados (aulas, laboratorios, etc.). 


Trabajos de investigación: 


Se valora la aplicación de estrategias metodológicas de investigación para dar respuesta a un 


problema previamente planteado basándose en evidencia científica. Se evaluará la coherencia 


del proceso de investigación así como la concordancia entre los objetivos planteados y los 


resultados obtenidos. 


Carpeta de aprendizaje – Portafolio: 


Recopilación individual de evidencias del trabajo que realiza el estudiante durante el curso con 


el fin de documentar sus progresos y resultados de aprendizaje (prototipos, informes, resumenes 


de sesiones, mapas conceptuales etc). Promueve la reflexión sobre el proceso de aprendizaje. 


Observación de desempeño: 


Evalúa procedimientos a través de registro comportamientos y situaciones que son observables 


de manera sistemática, válida y confiable. Se dispone de antemano, tanto el campo a estudiar 


(lugares y sujetos) como los aspectos concretos o conductas sobre las que se va a centrar la 


atención. 


Proyectos: 


Evaluación de la planificación, gestión y/o implementación de proyectos. Corrección de los 


trabajos entregados en los que se valora la información conseguida de manera precisa mediante 


el aprendizaje, experimentación y el estudio de hechos, utilizando diversos métodos y analizando 


los resultados conseguidos con objetividad, autenticidad y generalidad. 


Memoria del estudiante de las prácticas académicas externas: 


Informe que el estudiante debe redactar y entregar a su tutor académico una vez finaliza el 


periodo de prácticas académicas en una determinada entidad. El estudiante ha de plasmar en la 


memoria las actividades realizadas, las competencias adquiridas y una reflexión de todo lo 


aprendido. 


Informe del tutor de las prácticas académicas externas: 


El tutor del centro del centro de prácticas hace una valoración objetiva del desempeño del alumno 


mediante una rúbrica de evaluación diseñada y publicada previamente en la que se especificará 


el peso de cada aspecto evaluable. 


Participación en actividades de aula: 


Se valora la interacción del estudiante en el grupo para dar respuesta a las actividades o tareas 


propuestas por el docente. Estas interacciones generarán el aprendizaje significativo en los 


estudiantes. 


Exposiciones orales: 
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Valoración de la calidad de las exposiciones orales mediante una rúbrica, que contempla tanto 


los contenidos, como la comunicación verbal y no verbal. 


Ensayos/ comentarios de texto: 


Se evaluará la generación de documentos por parte del estudiante basándose en el pensamiento 


reflexivo y subjetivo, y su generación de conocimiento tras analizar los materiales propuestos por 


el docente. 


Caso/problema: 


Revisión de los procesos que utiliza el alumno para el análisis y la resolución de problemas y 


casos. 


Trabajos de diseño de estrategias y planes de intervención: 


Evaluación del trabajo diseñado por el estudiante en el que se refleja el propósito de las tareas 


desplegadas, el analisis de su viabilidad y el posible impacto en el espacio social y/o socio-


cultural. 


Prácticas de laboratorio: 


Revisión de las actividades que se han desarrollado en el laboratorio o taller y de los resultados 


obtenidos. 


Informes y escritos: 


Evaluación de informes, mapas conceptuales y otros trabajos escritos, en los que se especifican 


previamente las instrucciones técnicas o criterios (contenido, comprensión de los conceptos 


presentación, redacción y claridad del texto, bibliografía, etc.) para su elaboración, que se pueden 


realizar tanto a nivel individual como grupal. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 


plan de estudios propuesto. 


6.1.1. Personal académico, especificando su categoría académica, el porcentaje de 


doctores de cada categoría y el porcentaje de horas de cada una de las categorías. 


La Universidad Europea de Canarias dispone del claustro necesario para implantar el plan de 


estudios propuesto del Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. Para ello, cuenta 


con docentes especializados en cada una de las materias recogidas en este título, tal y como se 


puede comprobar en la Tabla 6.D Perfil del claustro y dedicación al título, aparte de altos 


conocimientos tecnológicos. 


Las categorías profesionales de los docentes responden a las establecidas en el VIII Convenio 


Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de 


Formación de Postgraduados, aprobado por Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección 


General de Empleo.  


Para la estimación de horas de dedicación docente al título (139 horas para 6 ECTS – 23,16 por 


ECTS), se ha tenido en cuenta el VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, 


Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados, aprobado por 


Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Empleo.  


El citado convenio, en su artículo 18, establece que la jornada completa del personal docente 


será de 1.685 horas anuales, de las que 613 serán de docencia y 1.072 para otras actividades 


[…]. En este sentido, el convenio recoge que para el personal docente la jornada puede ser 


distribuida por la institución de tal manera que hasta 15 horas semanales se pueden destinar a 


impartición docente. En este cómputo se incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, 


impartidas en laboratorio por personal docente con titulación idónea. Las restantes horas se 


dedicarán a trabajo de investigación y a preparación de clases, tutorías, atención a consultas de 


los alumnos sobre materias académicas, corrección de actividades, exámenes, asistencia a 


reuniones, tareas de gobierno, prácticas no consideradas como jornada lectiva a tenor de lo 


indicado en el párrafo anterior, participación en el desarrollo de actividades programadas de 


promoción de la Universidad o Centro, dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el 


proceso de matriculación, dirección trabajos fin de grado y fin de master, etc. 


En la siguiente tabla se realiza una descripción de la dedicación del docente atendiendo al tipo 


de actividad formativa: 


Actividad formativa Dedicación 


Clases magistrales  


(ambas modalidades) 


Preparación del contenido de las asignaturas de la titulación. 


Impartición del contenido preparado anteriormente. 


Clases de aplicación práctica 


(modalidad presencial) 


Clases virtuales (modalidad a 


distancia) 


Explicación y aclaración de contenidos. 


Elaboración de actividades de aplicación práctica 


(planteamiento de casos, problemas, proyectos…). 


Exposición de las actividades y resolución de dudas. 
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Actividades prácticas  


(ambas modalidades) 


Diseñar y preparar las actividades prácticas (enunciados, tipos 


de entrega, formatos, plazos, pesos…). 


Corrección y calificación de las actividades prácticas. 


Tutoría (modalidad presencial) 


Tutoría virtual (modalidad a 


distancia) 


Atención grupal sobre: 


- Revisión de contenidos, actividades y calificaciones. 


- Resolución de dudas  


Debate y coloquio (modalidad 


presencial) 


Foro virtual (modalidad a 


distancia) 


Búsqueda de documentación relevante sobre la que generar 


una reflexión y pensamiento crítico. 


Feedback del docente. 


Calificación del debate y coloquio / foro virtual. 


Pruebas de conocimiento 


(ambas modalidades) 


Diseño de la prueba de conocimiento. 


Corrección y calificación de la prueba de conocimiento. 


Publicación de notas. 


Prácticas académicas externas  


(ambas modalidades) 


Tareas de seguimiento con el estudiante y el tutor del centro. 


Corrección y calificación de la memoria de prácticas. 


Elaboración del Trabajo fin de 


Grado 


Tareas de seguimiento con el estudiante. 


Corrección de las entregas parciales del TFG. 


Corrección final del TFG. 


Tabla 6.A Dedicación del docente respecto al tipo de actividad formativa 


En la siguiente tabla se recoge la plantilla del profesorado que va a impartir el título propuesto, 


atendiendo a las categorías que contempla la sede electrónica del Ministerio de Educación y 


Formación Profesional: 


CATEGORÍA 


Profesores Horas Doctores 


N % % N % 


Profesor titular 2 16,8 5,71 17,50 7,83 2 100% 


Profesor adjunto 512 
41,6 


34,29 
41,25 27,55 512 100 % 


Profesor ayudante 513 41,637,14 41,25 34,03 13 0% 


Profesor asociado 13 22,86 30,6 8 100% 
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Categoría 
Profesores Horas Doctores Acreditados 


N % % % % 


Nivel I - Titular 5 11,36 
10,29 
6,04 


100% 100% 


Nivel III – Profesor 
Adjunto 


11 25,00 
21,03 
25,77 


100% 100% 


Nivel IV – Profesor 
contratado doctor 


11 25,00 
27,68 
28,85 


100% 0% 


Nivel V – Profesor 
asociado 


17 38,64 
41,00 
39,34 


0% 0% 


TOTAL 44 100% 100% 61,4% 59,3% 


Tabla 6.B Categorías del profesorado 


 


En la tabla 6.C Perfil del claustro y dedicación al título, se describe el perfil de cada docente y se 


indica para cada uno las materias que imparte, así como las horas de dedicación por materia y 


modalidad de impartición. En esta tabla se desglosan las horas de docencia de cada profesor. 


La columna "horas de dedicación al título" hace referencia a las horas de docencia teórica por 


asignatura, los desdobles de prácticas y las horas de tutorización de prácticas y trabajo fin de 


grado, en aquellos casos en los que está señalizada. Por tanto, están incluidas todas las horas 


que imparte un docente, siendo, por asignatura, un grupo de teoría y dos grupos de prácticas 


como se podrá identificar en el aulagrama del Anexo II.   


La siguiente tabla se completa con los datos de la hoja “Profesores” del Excel Fase II, en función 


de las Categorías del VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros 


Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados, aprobado por Resolución de 


27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Empleo: 


Artículo 9.º Clasificación del personal. 


El personal comprendido en el ámbito de aplicación del presente convenio se clasificará en los 


siguientes grupos, subgrupos profesionales y niveles: 


Grupo I: Docentes. 


Facultades o Escuelas Técnicas Superiores: 


Nivel I - Titular: Profesor acreditado nombrado por la universidad para ocupar una plaza de 


Catedrático o una plaza de Titular dedicado a docencia y/o investigación. 


Nivel II: Profesional de reconocido prestigio dedicado a docencia y/o investigación. 


Nivel III – Profesor Adjunto: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación: 


Nivel IV – Profesor contratado doctor: Doctor no acreditado. 


Nivel V – Profesor asociado: Titulado universitario no Doctor. 


Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. 


Escuelas universitarias o centros de Educación Superior: 


Nivel I: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. 


Nivel II: Doctor dedicado docencia y/o investigación. 


Nivel III: Titulado no Doctor. 


Nivel IV: Titulado que colabora con profesores de niveles superiores. 
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“Se indica también la categoría laboral según el antiguo VI Convenio Colectivo Nacional de 


Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de 


Postgraduados, pues son los niveles que figuran en la herramienta de subida de memorias a 


sede”. 


Se tendrá presente las figuras de profesorado establecidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades, tanto en el caso de las universidades públicas, como en el de los 


centros adscritos de carácter privado y en las universidades privadas. 


Asimismo, el profesorado de las titulaciones oficiales que se recoja en las respectivas memorias 


deberá cumplir con las previsiones que establece el Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de 


creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios, 


en su artículo 7, o norma que los sustituya. 
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Tabla 6C. Despliegue de claustro para tres grupos de 40 35 estudiantes cada uno . 


Tabla 6C.1. Claustro actual del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 


 


Plaza 
Graduado/Doctor 


/Acreditado 
Área de conocimiento/ 


especialización 
Categoría/Nivel  


Tipo de 
contrato 


Asignaturas 
Experiencia 


docente 
Experiencia 


investigadora 
Experiencia 
profesional 


Horas 
dedicación 


al título 


1 Graduado 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte y Fisioterapia. 
Especialista en readaptación 
deportiva. 


 Nivel V/ 
Ayudante 


TC 


Sistemática del movimiento (grupos 1 y 
2) 
Planificación y monitorización del 
entrenamiento (grupo 1) 
Actividad física para personas con 
factores de riesgo para la salud (grupo 
1) 
Practicum  


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


200 
210 
330 


2 Graduado 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte y Fisioterapia. 
Amplia experiencia en 
docencia en entornos 
universitarios impartiendo 
materias relacionadas con sus 
dos ámbitos de titulación.  


Nivel V/ 
Ayudante 


TC 


Teoría e historia de la actividad física y 
del deporte (grupo 1) 
Baloncesto (grupo 1) 
Sistemática del movimiento (grupo 2 3) 
Voleibol (grupo 1) 
Practicum 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


220 
160 
260 


3 Graduado 


Magisterio con Especialidad en 
Educación Física y 
Psicopedagogía. Especialista 
en el entrenamiento deportivo 
en personas con diversidad 
funcional o 
discapacidad específica.  


Nivel V/ 
Ayudante 


TP 


Expresión corporal (grupo 1) 
Deportes de raqueta (grupo 1) 
Actividad física para personas con 
discapacidad (grupo 1) 
Practicum 


≥ 10 años 
y <15 años 


≥ 10 años 
y <15 años 


≥ 10 años 
y <15 años 


180 
220 
220 


4 Doctor acreditado. 


Especialista en metodología y 
ciencias del comportamiento. 
Amplia experiencia en la 
impartición de materias de 
Estadística, Metodología e 
Investigación.  


Nivel III/Adjunto 
Nivel I 


TC 
Análisis de datos cuantitativos y 
cualitativos en investigación (grupo 1) 
Trabajo fin de grado 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


100 
40 


5 Graduado 


Psicología. Especializado en 
Psicología del deporte. Amplia 
experiencia en el trabajo con 
equipos deportivos y 
conocimiento en el área de la 
Educación.  


 Nivel V/ 
Ayudante 


TC 


Modelos de Innovación en el 
Aprendizaje Deportivo (grupo 1)  
Psicología del deporte (grupo 1 y 2)  
Practicum 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 10 años 
y <15 años 


140 
160 


6 Doctor acreditado 
Psicopedagogía. Especialista 
en intervención y mediación. 
Amplia experiencia impartiendo 


 Nivel III/Adjunto 
Nivel I 


TC 
Psicopedagogía de la actividad física y 
del deporte (grupo 1) 


≥ 10 años 
y <15 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 15 años 
y <20 años 


100 
60 


C
SV


: 6
30


16
29


94
16


03
87


93
87


86
49


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630162994160387938786499





 


 


Plaza 
Graduado/Doctor 


/Acreditado 
Área de conocimiento/ 


especialización 
Categoría/Nivel  


Tipo de 
contrato 


Asignaturas 
Experiencia 


docente 
Experiencia 


investigadora 
Experiencia 
profesional 


Horas 
dedicación 


al título 


asignaturas relacionadas con la 
pedagogía y el ámbito de la 
educación.   


Didáctica (grupo 1) 
Trabajo fin de grado 


7 Graduado 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte y Fisioterapia. 
Experiencia en el área de la 
nutrición y ejercicio para la 
promoción de la salud.  


Nivel V/ 
Ayudante 


TC 


El juego: teoría y práctica (grupo 1)  
Natación (grupo 1 y 2)  
Teoría e historia de la actividad física y 
del deporte (grupo 2)  
Trabajo fin de grado 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


240 
310 
280 


8 Doctor 


Sociología. Amplia experiencia 
en la impartición de 
asignaturas relacionadas con 
investigación, gestión y 
sociología.  


 Nivel 
IV/Asociado 


TP 


Sociología y deontología de la 
actividad física y del deporte (grupo 
1 y 2) 
Proyectos de gestión documental 
(grupos 2 y 3) 
Trabajo fin de grado  


≥ 10 años 
y <15 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


100 
120 


9 Doctor acreditado 


Ciencias de la actividad física y 
del deporte. 
Especializado en la 
rehabilitación y readaptación 
deportiva 


 Nivel III/Adjunto 
Nivel I 


TC 


Anatomía humana (grupo 1) 
Lesiones deportivas: prevención y 
recuperación funcional (grupo 1) 
Planificación y monitorización del 
entrenamiento (grupo 2) 
Trabajo fin de grado  


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


>20 años 
220 
160 
320 


10 Doctor acreditado 


Ciencias de la actividad física y 
del deporte. 
Experiencia como investigador 
dentro del ámbito del 
entrenamiento de fuerza. 
Experiencial profesional como 
preparador físico en deportes 
de equipo.   


 Nivel III/Adjunto TC 


Motricidad humana (grupo 1) 
Fútbol (grupo 1) 
Gestión deportiva y emprendimiento 
(grupo 1) 
Entrenamiento deportivo (grupo 1) 
Fitness: Técnica y ejercicio (grupo 1) 
Trabajo fin de grado 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


260 
280 
300 


11 Licenciado 


Ciencias de la actividad física y 
del deporte. 
Amplia experiencia en la 
gestión deportiva,organización 
de actividades deportivas en 
parajes naturales y turismo 
activo.  


 Nivel 
V/Ayudante 


TP 


Actividades en la naturaleza (grupo 1) 
Fundamentos del ocio, recreación y 
turismo activo (grupo 2) 
Deportes de resistencia y pruebas 
combinadas (grupo 1) 
Practicum 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


>20 años 
200 
146 
240 


12 Licenciado 


Ciencias de la actividad física y 
del deporte. 
Amplia experiencia en la 
actividad de deportes del mar 
con especialización en vela.   


 Nivel 
V/Ayudante 


TC 


Deportes del mar (grupo 1 y 2) 
Deportes de resistencia y pruebas 
combinadas (grupo 2) 
Practicum 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


>20 años 
200 
180 


13 Doctor acreditado 
Biología. Experiencia docente 
impartiendo asignaturas de 


 Nivel III/Adjunto TC 
Fisiología humana (grupo 1) 
Proyecto de gestión documental (grupo 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


130 
80 
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Plaza 
Graduado/Doctor 


/Acreditado 
Área de conocimiento/ 


especialización 
Categoría/Nivel  


Tipo de 
contrato 


Asignaturas 
Experiencia 


docente 
Experiencia 


investigadora 
Experiencia 
profesional 


Horas 
dedicación 


al título 


investigación y biología. 
Especialista en investigación 
en enfermedades de sistema 
inmunológico.  


1) 
Trabajo fin de grado 


170 


14 Doctor 


Derecho. Amplia experiencia 
en la impartición de 
asignaturas relacionadas con 
legislación, ética y deontología.  


 Nivel 
IV/Asociado 


TC 
Derecho deportivo (grupo 1 y 2) 
(grupos 1, 2 y 3) 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 10 años 
y <15 años 


180 
120 


15 Doctor 


Ciencias de la actividad física y 
del deporte. 
Amplia experiencia en el 
entrenamiento deportivo. 
Especializado en el estudio de 
la biomecánica.  


 Nivel 
IV/Asociado 


TC 


Biomecánica de la actividad física y del 
deporte (grupo 1) 
Fisiología del ejercicio I (grupo 1)  
Fisiología del Ejercicio II (grupo 1)  
Biomecánica (grupo 1) 
Trabajo fin de grado 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 10 años 
y <15 años 


>20 años 
220 
280 
280 


16 Doctor acreditado 


Ciencias de la actividad física y 
del deporte. 
Amplia experiencia en 
investigación y la docencia de 
materias relacionadas con el 
ámbito de la fisiología y el 
entrenamiento deportivo. 


 Nivel III/Adjunto TC 


Diseño y desarrollo de Actividades 
Físico- Recreativas (grupo 1) 
Educación física escolar (grupo 1) 
Golf (grupo 1) Actividad física para la 
salud y el fitness (grupo 1) Análisis de 
datos cuantitativos y cualitativos (grupo 
2 3) 
Fisiología del ejercicio I (grupo 2) 
Trabajo fin de grado  


≥ 10 años 
y <15 años 


≥ 10 años 
y <15 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


320 
320 
375 


17 Doctor 


Administración y dirección de 
empresas. Amplia experiencia 
en materias relacionadas con 
el ámbito del turismo. 


 Nivel 
IV/Asociado 


TC 


Marketing personal y comunicación 
para el deporte (grupo 1)  
Fundamentos del ocio, recreación y 
turismo activo 
(grupo 2 1) 
Trabajo fin de grado  


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


160 
120 


18 Doctor acreditado 
Filología con especialidad de 
inglés como lengua extranjera   Nivel III/Adjunto 


TC Inglés (grupo 1) 
≥ 5 años 


y <10 años 
≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


60 


19 Doctor acreditado 


Arquitecto. Amplia experiencia 
en la docencia de asignaturas 
relacionadas con su área de 
formación, arquitectura, 
seguridad de instalaciones, etc.  


 Nivel III/Adjunto TC 
Instalaciones y espacios deportivos 
(grupo 1) 


≥ 10 años 
y <15 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 10 años 
y <15 años 


30 


20 
35 


Doctor acreditado 


Psicólogo. Experiencia en el 
ámbito de la consulta privada. 
Docencia de asignaturas 
relacionada con diferentes 
áreas de la psicología.  


 Nivel III/Adjunto TC 
Psicología del deporte (grupo 3) 
Didáctica (grupo 3) 
Trabajo fin de grado 


≥ 10 años 
y <15 años 


≥ 10 años 
y <15 años 


>20 años 
160 
120 
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Plaza 
Graduado/Doctor 


/Acreditado 
Área de conocimiento/ 


especialización 
Categoría/Nivel  


Tipo de 
contrato 


Asignaturas 
Experiencia 


docente 
Experiencia 


investigadora 
Experiencia 
profesional 


Horas 
dedicación 


al título 


21 Doctor 


Ciencias de la actividad física y 
del deporte. Experiencia en 
impartición de 8signaturas 
relacionadas con bases 
biológicas y motoras de la 
actividad física y aspectos 
psicopedagógicos de la 
actividad física. Experiencia en 
práctica deportiva de deportes 
de lucha y contacto.   


Nivel IV TP 


Sistemática del movimiento (grupo 3) 
Diseño y Desarrollo de actividades 
físico-recreativas (grupo 1) 
Deportes de lucha y contacto (grupo 1 
y 2) 
Trabajo fin de grado 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


280 
360 


22 Licenciado 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte. Experiencia en 
acondicionamiento físico, 
monitor de turismo activo y ocio 
y tiempo libre. Experiencia en 
gestión de la actividad física y 
recreativa.  


Nivel V TP 


Fundamentos del ocio  recreación y 
turismo activo (grupo 3) 
Gestión de recursos para el turismo a 
través de la actividad física y los 
deportes (grupos 1 y 2) 
Practicum  


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


200 


23 Graduado 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte. Formación en el 
área de marketing y empresa. 
Experiencia como director en 
diferentes complejos 
deportivos. 


Nivel V TP 


Gestión de recursos para el turismo a 
través de la actividad física y los 
deportes (grupo 3) 
Marketing personal y comunicación 
para el deporte (grupos 2) 
Gestión deportiva y emprendimiento 
(grupo 3) 
Practicum  


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


200 


24 Doctor acreditado 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte y/o Fisioterapia. 
Experiencia en investigación y 
la docencia de materias 
relacionadas con el ámbito de 
la fisiología y el entrenamiento 
deportivo.  


Nivel III TC 


Análisis de datos cuantitativos y 
cualitativos en investigación (grupo 3) 
Biomecánica (grupo 2) 
Trabajo fin de grado 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


160 
200 


25 Graduado 


Educación Primaria con 
especialidad en Educación 
Física. Experiencia como 
profesor de Educación Física 
en Educación Secundaria 
Obligatoria (ESO) y 
Bachillerato. Profesor en Ciclos 
Formativos de Actividades 
Física y Deportivas  


Nivel V TP 


El juego: teoría y práctica (grupo 3) 
Voleibol (grupo 2) 
Educación física escolar (grupo 3) 
Expresión corporal (grupo 2) 
Practicum 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


240 
300 
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Plaza 
Graduado/Doctor 


/Acreditado 
Área de conocimiento/ 


especialización 
Categoría/Nivel  


Tipo de 
contrato 


Asignaturas 
Experiencia 


docente 
Experiencia 


investigadora 
Experiencia 
profesional 


Horas 
dedicación 


al título 


26 
20 


Graduado 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte. 
Experiencia a nivel profesional 
en la práctica de diferentes 
disciplinas deportivas y el 
ámbito de la preparación física.  


 Nivel 
V/Ayudante 


TC 


Expresión corporal (grupo 2 y 3) 
El juego: teoría y práctica (grupo 2 y 3)  
Baloncesto (grupo 2)  
Voleibol (grupo 3) 
Motricidad humana (grupo 2) 
Practicum 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


220 
340 
230 


27 
21 


Doctor acreditado 
Psicología. Especializado en el 
ámbito educativo aplicado al 
deporte y la educación física. 


 Nivel III/Adjunto TC 


Psicopedagogí a de la actividad física y 
del deporte (grupo 2 y 3)  
Didáctica (grupo 2 y 3)  
Educación Física Escolar (grupo 2 y 3) 
Trabajo fin de grado  


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


160 
360 


28 
22 


Doctor 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte. 
Experiencia en la impartición 
de asignaturas relacionadas 
con fisiología y fisiología del 
ejercicio.  


 Nivel 
IV/Asociado 


TC 


Anatomía humana (grupo 2) 
Biomecánica de la actividad física y del 
deporte (grupo 2) 
Fisiología humana (grupo 2) 
Trabajo fin de grado 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


220 
240 
290 


29 
23 


Graduado 
Filología con especialidad de 
inglés como lengua extranjera  


 Nivel 
V/Ayudante 


TC Inglés (grupo 2 y 3) 
≥ 10 años 
y <15 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 10 años 
y <15 años 


120 


30 
24 


Graduado 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte. 
Experiencia profesional en la 
actividad física en el ámbito 
natural.  


 Nivel 
V/Ayudante 


TC 


Actividades de la naturaleza (grupo 2)  
Deportes de raqueta (grupo 2) 
Actividad física para personas con 
discapacidad (grupo 2 y 3) 
Practicum 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


240 
280 
280 


31 
25 


Doctor acreditado 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte. 
Experiencia a nivel profesional 
y educativo en el ámbito de la 
gestión deportiva. 


 Nivel III/Adjunto TC 


Proyecto de gestión documental (grupo 
2 y 3) 
Instalaciones y espacios deportivas 
(grupo 2 y 3) 
Modelos de innovación en el 
aprendizaje deportivo (grupo 2 y 3) 
Marketing personal y comunicación 
para el deporte (grupo 3) 
Trabajo fin de grado  


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


160 
260 


32 
26 


Doctor 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte. 
Experiencia en investigación en 
el área de la preparación física 
y el entrenamiento.  


 Nivel 
IV/Asociado 


TC 


Golf (grupo 2 y 3) 
Biomecánica (grupo 2 y 3) 
Fisiología del ejercicio II (grupo 2 y 3) 
Trabajo fin de grado 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


240 
360 
315 


33 
27 


Doctor 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte. 
Experiencia a nivel profesional 
en la práctica de diferentes 


 Nivel 
IV/Asociado 


TC 


Actividad física para personas con 
factores de riesgo para la salud (grupo 
2 y 3) 
Fitness: técnica de ejercicio (grupo 2 y 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


260 
330 
350 
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Plaza 
Graduado/Doctor 


/Acreditado 
Área de conocimiento/ 


especialización 
Categoría/Nivel  


Tipo de 
contrato 


Asignaturas 
Experiencia 


docente 
Experiencia 


investigadora 
Experiencia 
profesional 


Horas 
dedicación 


al título 


disciplinas deportivas y el 
ámbito de la preparación física. 


3)  
Diseño y desarrollo de Actividades 
Físico- Recreativas (grupo 2)  
Deportes de lucha y contacto (grupo 3) 
Practicum  


34 
28 


Doctor 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte y/o Fisioterapia. 
Experiencia en investigación y 
la docencia de materias 
relacionadas con el ámbito de 
la fisiología y el entrenamiento 
deportivo 


  Nivel 
IV/Asociado 


TP 


Anatomía humana (grupo 3) 
Biomecánica de la actividad física y del 
deporte (grupo 3) 
Fisiología humana (grupo 3) 
Marketing personal y comunicación 
para el deporte (grupo 2) 
 
Trabajo fin de grado  


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


220 
280 
290 


35 
29 


Doctor 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte. 
Experiencia a nivel profesional 
en la práctica de diferentes 
disciplinas deportivas y el 
ámbito de la preparación física. 
Experiencia en el área de la 
gestión y emprendimiento 
deportivo. 


 Nivel 
IV/Asociado 


TP  


Diseño y desarrollo de Actividades 
Físico- Recreativas (grupo 3)  
Expresión corporal (grupo 3) 
Actividad física para la salud y el 
fitness (grupo 2) 
Análisis de datos cuantitativos y 
cualitativos en investigación (grupo 2) 
Fundamentos del ocio, recreación y 
turismo activo (grupo 3) 
Practicum   


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


200 
270 
310 


36 
30 


Doctor acreditado 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte. 
Experiencia en gestión 
deportiva y empresarial 


 Nivel III/Adjunto TP 


Gestión deportiva y emprendimiento 
(grupo 2 y 3)  
Actividad física para la salud y el 
fitness (grupo 3) 
Derecho deportivo (grupo 3)  
Practicum  


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


140 
270 
170 


37 
31 


Graduado 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte. 
Preparador físico. Experiencia 
en la preparación de 
deportistas de disciplinas 
deportivas de equipo e 
individuales.  


 Nivel 
V/Ayudante 


TP 


Actividades en la naturaleza (grupo 3)  
Deportes de raqueta (grupo 3) 
Futbol (grupo 2 y 3)  
Practicum 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


200 
280 
240 


38 
32 


Graduado 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte. 
Experiencia a nivel profesional 
en la práctica de diferentes 
disciplinas deportivas y el 
ámbito de la preparación física.  


 Nivel 
V/Ayudante 


TP 


Teoría e historia de la actividad física y 
del deporte (grupo 3)  
Deportes del mar (grupo 3) 
Natación (grupo 3) 
Baloncesto (grupo 3) 
Practicum 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


220 
260 
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Plaza 
Graduado/Doctor 


/Acreditado 
Área de conocimiento/ 


especialización 
Categoría/Nivel  


Tipo de 
contrato 


Asignaturas 
Experiencia 


docente 
Experiencia 


investigadora 
Experiencia 
profesional 


Horas 
dedicación 


al título 


39 
33 


Doctor acreditado.  


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte. 
Readaptador Físico y 
Deportivo, y Entrenador 
Personal. Amplia experiencia 
en investigación en el área de 
la readaptación funcional.  


Nivel II/Nivel 
I/Titular 


TC 


Fisiología del ejercicio I (grupo 2 y 3) 
Lesiones deportivas: prevención y 
recuperación funcional (grupo 2 y 3) 
Trabajo fin de grado 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


220 
320 
275 


40 
34 


Doctor acreditado.  


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte. 
Experiencia investigadora en el 
área del entrenamiento de 
fuerza. Experiencia en 
docencia de asignaturas 
relacionadas con el 
entrenamiento deportivo y la 
biomecánica.  


Nivel II/Nivel 
I/Titular 


TC 


Entrenamiento deportivo (grupo 2 y 3)  
Motricidad humana (grupo 3) 
Fitness: técnica y ejercicio (grupo 1)  
Trabajo fin de grado 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


240 
260 
330 


41 Doctor acreditado 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte y/o Fisioterapia. 
Experiencia en investigación y 
la docencia de materias 
relacionadas con el ámbito de 
la fisiología y el entrenamiento 
deportivo. 


 Nivel III TP 


Biomecánica (grupo 1) 
Planificación y monitorización del 
entrenamiento (grupo 3) 
Trabajo fin de grado 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


160 
275 


42 Doctor 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte. Experiencia en 
impartición de asignaturas 
relacionadas con el 
entrenamiento y experiencia 
profesional como preparador 
físico de alto rendimiento. 


 Nivel IV TC 
Atletismo (grupos 1 y 2) 
Biomecánica (grupo 3) 
Trabajo fin de grado 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


220 
255 


43 Graduado 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte.Experiencia a 
nivel investigación y docente 
impartiendo asignaturas 
relacionadas con ejercicio y 
nutrición. 


 Nivel V TP 


Deportes de resistencia y pruebas 
combinadas (grupo 2) 
Ejercicio y nutrición (grupos 1 y 2) 
Fitness: técnica y ejercicios (grupo 3) 
Practicum 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


260 
280 


44 Graduado 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte. Readaptador 
Físico y Deportivo, y 
Entrenador Personal. 
Experiencia profesional como 


 Nivel V TP 


Ejercicio y nutrición (grupo 3) 
Actividad física para personas con 
factores de riesgo para la salud (grupo 
3) 
Atletismo (grupo 3) 
Practicum 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


200 


C
SV


: 6
30


16
29


94
16


03
87


93
87


86
49


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630162994160387938786499





 


 


Plaza 
Graduado/Doctor 


/Acreditado 
Área de conocimiento/ 


especialización 
Categoría/Nivel  


Tipo de 
contrato 


Asignaturas 
Experiencia 


docente 
Experiencia 


investigadora 
Experiencia 
profesional 


Horas 
dedicación 


al título 


preparador físico en deportes 
individuales y colectivos  
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6.1.2. Tutores de prácticas y del Trabajo Fin de Grado 


Los tutores de los TFG y de las prácticas pertenecen a los departamentos del área de XXX 


Ciencias de la Actividad Física y del Deporte de la Facultad de Ciencias Sociales.  


Los tutores de prácticas de la UEC dedicarán ocho horas por estudiante, lo que garantiza un 


control académico del desarrollo competencial asociado a esta materia.  


Respecto a los tutores de los TFG dedicarán diez horas por estudiante, velando por que los 


resultados de aprendizaje sean acordes al compromiso adquirido en la memoria de verificación 


de la titulación. Los tribunales de defensa de los TFG estarán siempre presididos por un doctor. 


El perfil del profesorado que tutorizará las prácticas y los TFG está indicado en la tabla 6.C Perfil 


del claustro y dedicación al título.  


6.1.3. Definir la previsión de profesorado necesarios, teniendo en cuenta la estructura del 


plan de estudios, el número de créditos a impartir, las ramas de conocimiento 


involucradas, el número de alumnos y otras variables relevantes 


La Universidad Europea cuenta con el claustro necesario para cubrir las exigencias docentes del 


título propuesto. No obstante, se ha considerado conveniente contar con profesores doctores 


adicionales que se incorporarán antes del inicio del curso 2022-2023, como se muestra en la 


Tabla 6.B Categorías del profesorado. 


Para cubrir esta previsión de contratación, se ha abierto un proceso de selección de perfiles 


especializados y se ha realizado una criba curricular para preseleccionar los candidatos más 


adecuados.  


El perfil profesional del personal pendiente de contratación se describe en la siguiente tabla: 
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Tabla 6D. Claustro y perfiles a contratar o incorporar al claustro 


Plaz
a 


Graduado/Doctor/Acred
itado 


Área de 
conocimiento/especializ


ación 
Categoría  


Tipo 
de 


contra
to 


Asignaturas 
Experien


cia 
docente 


Experienci
a 


Investigad
ora 


Experien
cia 


profesion
al 


Horas 
dedicaci


ón al 
título 


20 Graduado 


Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte. 
Experiencia a nivel 
profesional en la práctica 
de diferentes disciplinas 
deportivas y el ámbito de 
la preparación física.  


Nivel 
V/Ayudante 


TC 


Expresión 
Corporal (grupo 
2 y 3) 
El juego: teoría 
y práctica 
(grupo 2 y 3) 
Baloncesto 
(grupo 2) 
Motricidad 
humana (grupo 
2) 
Practicum 


≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


340 


21 Doctor acreditado 


Psicología. Especializado 
en el ámbito educativo 
aplicado al deporte y la 
educación física.  


Nivel 
III/Adjunto 


TC  


Psicopedagogí
a de la 
actividad física 
y del deporte 
(grupo 2 y 3) 
Didáctica 
(grupo 2 y 3) 
Educación 
Física Escolar 
(grupo 2 y 3) 


≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


360 


22 Doctor 


Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte. 
Experiencia en la 
impartición de asignaturas 
relacionadas con 
fisiología y fisiología del 
ejercicio.  


Nivel 
IV/Asociado 


TC 


Anatomía 
humana (grupo 
2) 
Biomecánica 
de la actividad 
física y del 
deporte (grupo 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


240 
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2) 
Fisiología 
humana (grupo 
2) 
Trabajo fin de 
Grado 


23 Graduado 
Filología con especialidad 
de inglés como lengua 
extranjera.  


Nivel 
V/Ayudante 


TC 
Inglés (grupo 2 
y 3) 


≥ 10 años 
y <15 
años 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 10 años 
y <15 
años 


120 


24 Graduado 


Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte. 
Experiencia profesional 
en la actividad física en el 
ámbito natural. 


Nivel 
V/Ayudante 


TC 


Actividades de 
la naturaleza 
(grupo 2) 
Deportes de 
raqueta (grupo 
2) 
Actividad física 
para personas 
con 
discapacidad 
(grupo 2 y 3) 
Practicum 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


280 


25 Doctor acreditado 


Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte. 
Experiencia a nivel 
profesional y educativo en 
el ámbito de la gestión 
deportiva.  


Nivel 
III/Adjunto 


TC 


Proyecto de 
Gestión 
Documental (gr
upo 2 y 3) 
Instalaciones y 
espacios 
deportivas 
(grupo 2 y 3) 
Modelos de 
Innovación en 
el Aprendizaje 
Deportivo 
(grupo 2 y 3) 
Marketing 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 0 años y 
<5 años 


260 
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personal y 
comunicación 
para el deporte 
(grupo 3) 
Trabajo fin de 
Grado 


26 Doctor 


Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte. 
Experiencia en 
investigación en el área 
de la preparación física y 
el entrenamiento.  


Nivel 
IV/Asociado 


TC 


Golf (grupo 2 y 
3) 
Biomecánica 
(grupo 2 y 3) 
Fisiología del 
ejercicio II 
(grupo 2 y 3) 
Trabajo fin de 
Grado 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 0 años y 
<5 años 


360 


27 


Doctor 


Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte. 
Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte. 
Experiencia a nivel 
profesional en la práctica 
de diferentes disciplinas 
deportivas y el ámbito de 
la preparación física.  


Nivel 
IV/Asociado 


TC 


Actividad física 
para personas 
con factores de 
riesgo para la 
salud (grupo 2 
y 3) 
Fitness: técnica 
de ejercicio 
(grupo 2 y 3) 
Diseño y 
desarrollo de 
Actividades 
Físico-
Recreativas 
(grupo 2) 
Practicum 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 0 años y 
<5 años 


330 
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28 


Doctor 


Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte y/o 
Fisioterapia. Experiencia 
en investigación y la 
docencia de materias 
relacionadas con el 
ámbito de la fisiología y el 
entrenamiento deportivo.  


Nivel 
IV/Asociado 


TP 


Anatomía 
humana (grupo 
3) 
Biomecánica 
de la actividad 
física y del 
deporte (grupo 
3) 
Fisiología 
humana (grupo 
3) 
Marketing 
personal y 
comunicación 
para el deporte 
(grupo 2) 
Trabajo fin de 
Grado 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 0 años y 
<5 años 


280 


29 


Doctor 


Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte. 
Experiencia a nivel 
profesional en la práctica 
de diferentes disciplinas 
deportivas y el ámbito de 
la preparación física. 
Experiencia en el área de 
la gestión y 
emprendimiento 
deportivo.  


Nivel 
IV/Asociado 


TP 


Diseño y 
desarrollo de 
Actividades 
Físico-
Recreativas 
(grupo 3) 
Actividad física 
para la salud y 
el fitness 
(grupo 2) 
Análisis de 
datos 
cuantitativos y 
cualitativos en 
investigación 
(grupo 2) 
Fundamentos 
del ocio, 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 0 años y 
<5 años 


270 
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recreación y 
turismo activo 
(grupo 3) 
Practicum 


30 Doctor acreditado 


Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte. 
Experiencia en gestión 
deportiva y empresarial.  


Nivel 
III/Adjunto 


TP 


Gestión 
deportiva y 
emprendimient
o (grupo 2 y 3) 
Actividad física 
para la salud y 
el fitness 
(grupo 3) 
Derecho 
deportivo 
(grupo 3) 
Practicum 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 0 años y 
<5 años 


270 


31 Graduado  


Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte. 
Preparador físico. 
Experiencia en la 
preparación de 
deportistas de disciplinas 
deportivas de equipo e 
individuales.  


Nivel 
V/Ayudante 


TP 


Actividades en 
la naturaleza 
(grupo 3) 
Deportes de 
raqueta (grupo 
3) 
Futbol (grupo 2 
y 3) 
Practicum 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


280 


32 Graduado  


Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte. 
Experiencia a nivel 
profesional en la práctica 
de diferentes disciplinas 
deportivas y el ámbito de 
la preparación física.  


Nivel 
V/Ayudante 


TP 


Teoría e 
Historia de la 
actividad física 
y del deporte 
(grupo 3) 
Deportes del 
mar (grupo 3) 
Natación 
(grupo 3) 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


260 
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Baloncesto 
(grupo 3) 
Practicum  


33 Doctor acreditado 


Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte. 
Readaptador Físico y 
Deportivo, y Entrenador 
Personal. Amplia 
experiencia en 
investigación en el área 
de la readaptación 
funcional. 


Nivel II/ Titular TC 


Fisiología del 
ejercicio I 
(grupo 2 y 3) 
Lesiones 
deportivas: 
prevención y 
recuperación 
funcional 
(grupo 2 y 3) 
Trabajo fin de 
Grado 


≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


320 


34 Doctor acreditado 


Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte. 
Experiencia investigadora 
en el área del 
entrenamiento de fuerza. 
Experiencia en docencia 
de asignaturas 
relacionadas con el 
entrenamiento deportivo y 
la biomecánica.  


Nivel II/ Titular TC 


Entrenamiento 
deportivo 
(grupo 2 y 3) 
Motricidad 
humana (grupo 
3) 
Trabajo fin de 
Grado  


≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


260 
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Tabla 6D. Claustro y perfiles a contratar o incorporar al claustro 


Plaza 
Graduado/Doctor 


/Acreditado 
Área de conocimiento/ 


especialización 
Categoría/Nivel  


Tipo de 
contrato 


Asignaturas 
Experiencia 


docente 
Experiencia 


investigadora 
Experiencia 
profesional 


Horas 
dedicación 


al título 


21 Doctor 


Ciencias de la actividad física y 
del deporte. Experiencia en 
impartición de asiganturas 
relacionadas con bases 
biológicas y motoras de la 
actividad física y aspectos 
psicopedagógicos de la 
actividad física. Experiencia en 
práctica deportiva de 
deportes de lucha y contacto.  


Nivel IV TP 


Sistemática del movimiento (grupo 3) 
Diseño y Desarrollo de actividades 
físico-recreativas (grupo 1) 
Deportes de lucha y contacto (grupo 1 
y 2) 
Trabajo fin de grado 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


280 


22 Licenciado 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte. Experiencia en 
acondicionamiento físico, 
monitor de turismo activo y 
ocio y tiempo libre. 
Experiencia en gestión de la 
actividad física y recreativa. 


Nivel V TP 


Fundamentos del ocio , recreación y 
turismo activo (grupo 3) 
Gestión de recursos para el turismo a 
través de la actividad física y los 
deportes (grupos 1 y 2) 
Practicum  


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


200 


23 Graduado 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte. Formación en 
el área de marketing y 
empresa. Experiencia como 
director en diferentes 
complejos deportivos. 


Nivel V TP 


Gestión de recursos para el turismo a 
través de la actividad física y los 
deportes (grupo 3) 
Marketing personal y comunicación 
para el deporte (grupos 2) 
Gestión deportiva y emprendimiento 
(grupo 3) 
Practicum 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


200 
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24 Doctor acreditado 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte y/o Fisioterapia. 
Experiencia en investigación y 
la docencia de materias 
relacionadas con el ámbito de 
la fisiología y el 
entrenamiento deportivo. 


Nivel III TC 


Análisis de datos cuantitativos y 
cualitativos en investigación (grupo 3) 
Biomecánica (grupo 2) 
Trabajo fin de grado 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


160 


25 Graduado 


Educación Primaria con 
especialidad en Educación 
Física. Experiencia como 
profesor de Educación Física 
en Educación Secundaria 
Obligatoria (ESO) y 
Bachillerato. Profesor en 
Ciclos Formativos de 
Actividades Física y Deportivas 


Nivel V TP 


 
El juego: teoría y práctica (grupo 3) 
Voleibol (grupo 2) 
Educación física escolar (grupo 3) 
Expresión corporal (grupo 2) 
Practicum 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


240 


41 Doctor acreditado 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte y/o Fisioterapia. 
Experiencia en investigación y 
la docencia de materias 
relacionadas con el ámbito de 
la fisiología y el 
entrenamiento deportivo. 


 Nivel III TP 


Biomecánica (grupo 1) 
Planificación y monitorización del 
entrenamiento (grupo 3) 
Trabajo fin de grado 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


160 


42 Doctor 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte. Experiencia en 
impartición de asignaturas 
relacionadas con el 
entrenamiento y experiencia 
profesional como preparador 
físico de alto rendimiento. 


 Nivel IV TC 
Atletismo (grupos 1 y 2) 
Biomecánica (grupo 3) 
Trabajo fin de grado 


≥ 0 años 
y <5 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 0 años 
y <5 años 


220 
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43 Graduado 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte.Experiencia a 
nivel investigación y docente 
impartiendo asignaturas 
relacionadas con ejercicio y 
nutrición.   


 Nivel V TP 


Deportes de resistencia y pruebas 
combinadas (grupo 2) 
Ejercicio y nutrición (grupos 1 y 2) 
Fitness: técnica y ejercicios (grupo 3) 
Practicum 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


260 


44 Graduado 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte. Readaptador 
Físico y Deportivo, y 
Entrenador Personal. 
Experiencia profesional como 
preparador físico en deportes 
individuales y colectivos  


 Nivel V TP 


Ejercicio y nutrición (grupo 3) 
Actividad física para personas con 
factores de riesgo para la salud 
(grupo 3) 
Atletismo (grupo 3) 
Practicum 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


≥ 5 años 
y <10 años 


200 
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6.1.4. Plan de formación del claustro 


La exigencia de un elevado nivel de calidad académica conduce a la Universidad Europea a 


configurarse como una organización abierta al aprendizaje, tanto a nivel individual como 


colectivo, y orientada a la mejora continua. Para ello, la contribución de la formación continua de 


los profesionales que integran la organización constituye un elemento fundamental. Por su parte, 


el profesorado de la Universidad Europea asume esta formación como parte esencial de su labor 


para alcanzar la excelencia en la preparación de nuestros estudiantes como futuros 


profesionales. 


El Vicerrectorado de Profesorado e Investigación junto con el Departamento de Recursos 


Humanos promueven el Plan de Formación y Desarrollo con el objetivo de capacitar y 


perfeccionar a nuestro claustro para ejercer adecuadamente sus funciones de Docencia, 


Investigación y Gestión, así como para facilitar e impulsar su desarrollo profesional.  


El profesorado de la Universidad Europea recibe formación continua de acuerdo con el plan de 


formación vigente, que es revisado y actualizado periódicamente para adaptarse a la evolución 


de nuestro modelo académico y a las necesidades formativas y de desarrollo del claustro.  


La principal misión del plan de formación es asegurar un claustro altamente cualificado para el 


desempeño adecuado de sus funciones, con las competencias requeridas para el desarrollo de 


nuestro modelo académico y la formación de nuestros estudiantes conforme a los niveles de 


máxima exigencia requeridos.  


Para hacerlo posible, el Plan persigue los siguientes objetivos: 


• Formar en los conocimientos y las competencias requeridas para el desarrollo del modelo 


académico de la Universidad en el marco de su docencia.  


• Actualizar los conocimientos y habilidades propios de su ámbito o área académica docente y 


científico-técnica.  


• Capacitar y actualizar los conocimientos y habilidades que favorezcan su carrera 


investigadora y la generación de conocimiento e I+D+i.  


• Apoyar el desarrollo profesional docente de acuerdo con los requisitos y mecanismos 


establecidos para su recorrido en el Plan de Carrera Docente.  


Para la consecución de estos objetivos, el Plan de Formación en Docencia e Investigación pone 


a disposición de claustro una oferta formativa institucional que se actualiza y planifica 


regularmente para facilitar la participación de todo el claustro.  


Además, el Plan incorpora a su oferta acciones específicas diseñadas en colaboración directa 


con los directores de los Departamentos. Estas acciones tienen un papel relevante en el 


desarrollo del profesorado en sus departamentos atendiendo a la diversidad del profesorado 


según su perfil y necesidades específicas.  


La oferta formativa cuenta con una amplia variedad de formatos y duración que permiten a cada 


docente configurar su propio itinerario formativo para cumplir con los requerimientos establecidos 


en sus objetivos de desarrollo y desempeño.  


Asimismo, todos los docentes reciben una formación inicial básica y obligatoria cuando entran a 


formar parte del claustro de la Universidad Europea. Esta formación inicial está enfocada a 


iniciarles en el modelo académico de la Universidad, en las metodologías y herramientas 


tecnológicas que emplearán en su docencia, así como en aspectos organizativos.  


6.1.5. Segunda lengua  


No procede. 
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En la siguiente tabla se recoge el profesorado necesario para el adecuado desarrollo del 


programa formativo del Grado, según recoge la experiencia de grados similares desarrollados 


en la Universidad Europea de Canarias. 


 


Categoría  


 


Perfil Vinculación 


Adecuación a los 


ámbitos de 


conocimiento 


Experiencia 


2 Profesores 


Agregado/ 


Titular de 


Facultad o 


Escuela 


Superior 


Técnica 


Doctor 


acreditado que 


desarrolla 


actividades 


docentes e 


investigadoras 


que colabora con 


el catedrático. 


Dirige tesis 


doctorales. 


 


Tiempo 


Completo 


 


1 Psicología 


(Asignaturas básicas 


de la rama de 


Psicología)Dedicación 


al título: 30% 


Experiencia 


docente: más de 


10 años 


Experiencia 


investigadora: 


más de 10 años 


1 Anatomía, Fisiología 


(Asignaturas básicas 


de la rama CC 


Morfológicas) 


Dedicación al título: 


50% 


Experiencia 


docente: más de 


10 años 


Experiencia 


investigadora: 


más de 10 años 


5 


Profesores 


Adjuntos/ 


Ayudantes 


doctores 


Facultad o 


Escuela 


Superior 


Técnica 


Doctor que 


desarrolla 


actividades 


docentes e 


investigadoras, 


dirige tesis 


doctorales y 


tutela grupos de 


alumnos 


 


4Tiempo 


Completo 


Dedicación al 


título: 100% 


1Tiempo 


Parcial 


Dedicación al 


título: 100% 


3 Actividad  Física y 


Deportiva 


(Asignaturas 


Obligatorias) 


Dedicación al título: 


100% 


Experiencia 


docente: más de 


10 años 


Experiencia 


investigadora:  


entre 5 y 10 


años 


1 Metodología 


investigación 


(Asignatura Análisis de 


Datos) 


Dedicación al título: 


50% 


Experiencia 


docente: entre 5-


10 años 


Experiencia 


investigadora: 


más de 10 años 


1 Gestión 


(Asignatura obligatoria 


Gestión deportiva, de la 


rama de CCSS) 


Dedicación al título: 


50% 


Experiencia 


docente: más de 


10 años 


Formación 


específica en 


enseñanza 


aprendizaje a 


distancia 
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Experiencia 


investigadora: 


más de 10 años 


5 Profesores 


Ayudantes 


Titulado 


universitario de 


grado superior 


que desarrolla 


actividades 


docentes y tutela 


grupos de 


alumnos. 


2 Tiempo 


Completo 


3 Tiempo 


Parcial 


4 Actividad Física y 


Deportiva 


Dedicación al título: 


100% 


Experiencia 


docente: entre 5-


10 años 


Experiencia 


investigadora: - 


1 Derecho deportivo 


(Asignatura: Derecho 


deportivo) 


Dedicación al título: 


30% 


Experiencia 


docente: menos 


de 5 años 


Formación 


específica en 


enseñanza 


aprendizaje a 


distancia 


 


Experiencia 


investigadora: - 


 


** Según lo previsto en el VI Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros 


universitarios privados y centros de formación de postgraduados (Resolución de 13 de abril de 


2010, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica el. (BOE 22 abril de 


2010), la dedicación docente del profesorado es la siguiente: 


• Tiempo completo: 40 horas: 12-15 horas semanales.  


• Tiempo parcial: 30 horas: 10-12 horas semanales 


• Tiempo parcial: 20h: 9 horas semanales 


• Tiempo parcial 12h: 6 horas semanales 


• Tiempo parcial 6h: 3 horas semanales 


 


Experiencia docente/investigadora/profesional:  


• Experiencia docente: De los profesores que impartirán en el grado, el 50% tiene más 


de 10 años de experiencia docente en titulaciones del ámbito de las ciencias del deporte 


y de la salud, el 20% entre 5 y 10 años y el 30% restante no llega a los 5 años.  


• Experiencia investigadora: A su vez, el 30% tiene más de 10 años de experiencia 


investigadora y el 50% entre 5 y 10 años. Parte del núcleo básico del profesorado puede 


participar en los grupos y líneas de investigación que a continuación se relacionan en el 


área de Deporte: 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN EN DEPORTES COLECTIVOS. Líneas de investigación: 


• Genética y deporte. 
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• Análisis contextualizado de deportes de equipo. 


• Género y Deporte. 


• Coaching. 


• Talento deportivo. 


• Integración Social de Deportistas de alto nivel. 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN EN GESTIÓN DEPORTIVA. Líneas de investigación 


• Burnout. 


• Fitness. 


• Satisfacción Laboral 


• Costes de los servicios deportivos en Administración Pública. 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA Y DEPORTE. Líneas de investigación 


• Inteligencia y deporte. 


• Personalidad y deporte. 


• Diferencias individuales, deporte y entorno laboral. 


• Competencias y variables psicológicas. 


GRUPO DE INVESTIGACIÓN EN DEPORTE, ENTRENAMIENTO Y NUTRICIÓN. 


Líneas de investigación 


• Fuerza y Salud 


• Entrenamiento en Gran Fondo 


• Obesidad infantil 


• Nutrición rendimiento deportivo 


• Desarrollo de un programa de intervención integral para el tratamiento de la 


obesidad. 


• Nuevos instrumentos de evaluación para el diagnóstico de los trastornos de la 


conducta alimentaria. 


• Marcadores clásicos e inmunológicos para el estudio nutricional de grupos sanos 


y grupos con patologías. 


• Vinculación profesional: En lo que respecta a la experiencia profesional (diferente a la 


académica o investigadora) el 40% tiene más de 10 años de actividad profesional en 


empresas del sector. 


De esta manera, el Grado contará con un total 12 profesores de los que 7 serán doctores y 2 


están Acreditados.  


La Universidad Europea de Canarias ha establecido un plan de formación pedagógica para 


facilitar la adquisición de competencias docentes efectivas. Esta formación se estructura en base 


a los siguientes elementos: 


• Atención a la diversidad del profesorado según su perfil y necesidades formativas para 


realizar su labor docente 


•  Variedad de recursos formativos (módulos y niveles) y formatos (presenciales y a 


distancia) 
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• Objetivos formativos para todo el claustro atendiendo al perfil del profesorado  


• Involucración activa del director de departamento en la formación de sus profesores: en 


el diseño; el seguimiento de la las acciones formativas y su transferencia en el aula y la 


evaluación. 


• Intercambio de buenas prácticas entre docentes de la Universidad y de otras 


universidades (seminarios, jornadas y congresos) 


• Incorporación de la figura del mentor pedagógico 


• Vínculos con otras universidades de la Red Laureate International Universities 


 


En concreto, el plan de formación pedagógica contempla los siguientes módulos formativos: 


 


 


Asimismo, la Universidad ha implantado una rigurosa planificación encaminada a conseguir tres 


objetivos fundamentales: 


1. Incrementar el número de profesores doctores en el claustro. 


2. Incrementar el porcentaje de acreditados dentro de los profesores doctores. 


3. Formar en dirección de tesis doctorales a los profesores doctores del claustro. 


1. Incremento del número de profesores doctores 


El departamento de RRHH pone a disposición de los profesores una política de financiación de 


cursos de doctorados. La política de financiación del doctorado, aprobada anualmente, establece 


becas del 100% del importe del doctorado, así como otros descuentos que van desde el 80% al 


25% dependiendo de la relación laboral en la que se encuentre el profesor en cada curso 


académico.  


Adicionalmente, para facilitar la consecución del grado de doctor, podrán integrarse en los grupos 


y líneas de investigación adscritas a los Centros de Excelencia de Investigación de la Universidad 


Europea de Canarias, en los cuales, a su vez, están inscritos los programas de doctorado. Cada 


Centro de Excelencia de Investigación contará, al menos, con una línea de investigación activa 


en la UEC en la que poder incorporar a los profesores / doctorandos (todo ello, al amparo del 


convenio de colaboración entre la Universidad Europea de Canarias y la Universidad Europea 


de Canarias). 


2. Incremento acreditados 


Se ha puesto en marcha una formación que integra dos sesiones de formación grupal, así como 


sesiones de asesoría individualizadas en las que se identifica la situación de cada doctor y cuáles 
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son los hitos necesarios (publicaciones, estancias, investigación, etc.) para conseguir la 


acreditación en cada caso. 


3. Formación directores tesis. 


Existe un plan de formación concreto encaminado a conseguir que los doctores de la UEC 


puedan comenzar a dirigir tesis doctorales en el menor tiempo posible, contribuyendo así al 


incremento del número de doctores en el claustro de la UEC.   


 


6.1.2. Personal de apoyo disponible, especificando su vinculación a la universidad, su 


experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al 


Título. 


Categoría Experiencia Vinculación 


Adecuación a los 


ámbitos de 


conocimiento 


Información 


adicional 


1 Asistente 


de prácticas 


Titulado 


universitario de 


grado medio o 


superior que apoya 


en prácticas 


1 Tiempo parcial 


(20h) 


Actividades de 


aprendizaje: 


Actividad Física y 


Deportes 


Porcentaje de 


dedicación a la 


titulación 50% 


 


El profesor responsable de las asignaturas de grado que se puedan impartir en inglés debe tener 


al menos un nivel C1 en el conocimiento de este idioma, además de poseer las competencias 


necesarias para impartir las clases en este idioma. 


El profesorado responsable de las asignaturas del Grado que se puedan impartir a distancia, 


tendrá una cualificación equivalente y el mismo nivel de competencia docente en ambas 


modalidades de enseñanza, si bien, el profesorado que imparta docencia en la modalidad a 


distancia acredita una experiencia de más de dos años en esta modalidad de enseñanza, a lo 


que se une una preparación específica en docencia a distancia y un conocimiento exhaustivo del 


uso de las herramientas del Campus Virtual (incluida la herramienta de aula virtual). De este 


modo, el Claustro de Profesores se ha visto incrementado en un total de XX docentes que se 


unen a los expuestos anteriormente,  


En relación a lo señalado anteriormente, la Universidad Europea de Canarias ha venido haciendo 


un uso intensivo del Campus Virtual como apoyo a la docencia presencial. Además,  se viene 


pidiendo un mínimo uso del Campus Virtual por parte del docente, que deberá realizar las 


siguientes acciones utilizando la plataforma:  


- Completar los programas de las materias.  


- Completar la ficha del Profesor con información mínima (foto, texto de la foto, descripción 


con breve currículo: cargo/s, formación, experiencia, áreas de investigación). 


- Enlazar la bibliografía a Biblioteca.  


- Redactar un post en un foro al menos una vez al mes. 


- Calificar con feedback al menos 2 actividades.  


- Diseñar al menos un cuestionario y/o consulta. 


Estos profesores estarán en todo momento asesorados por expertos en formación on-line y 


contarán con el apoyo técnico necesario para adaptarlos a la plataforma de e-learning. 
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Asimismo, los profesores de la modalidad a distancia mantendrán una comunicación fluida tanto 


con el Coordinador Académico, cuya función será el aseguramiento de la calidad en la parte 


online de cada programa (coordinación del proceso de monitorización y seguimiento de las 


actividades de estudiantes y profesores), como con el asistente de programa, que se encargará 


de la gestión operativa de los programas y de mantener informados a los profesores sobre la 


actividad de los alumnos en el Campus (número de accesos al programa, lecciones y recursos 


visualizados, posibles incidencias, etc.). 


Asimismo se ofrecen cursos de manejo básico y avanzado de Moodle, En relación al Curso de 


Docencia Online, éste es de carácter teórico-práctico y tiene 20 horas de duración. Este curso 


pretende, por un lado, capacitar al profesor en el manejo de las herramientas del Campus Virtual 


que utilizará durante la docencia y, por otro lado, proporcionar algunas claves para la enseñanza 


online. En concreto, los resultados de aprendizaje de este curso son: 


- Aplicar las herramientas del Campus Virtual necesarias para la docencia online. 


- Reconocer los principales desafíos a los que se enfrentan las instituciones de educación 


superior y comprender cómo afectan a la UEC. 


- Identificar las claves del aprendizaje en un entorno virtual de enseñanza-aprendizaje. 


- Impartir una materia online teniendo como referencia un Modelo Pedagógico propio 


diseñado para la modalidad de enseñanza a distancia  


- Llevar a cabo con éxito las principales áreas de responsabilidad en la docencia online. 


- Realizar el seguimiento académico de un estudiante virtual online: preparar e impartir 


tutorías virtuales y dinamizar grupos de trabajo. 


- Identificar determinadas situaciones que pueden ocurrir durante la docencia online y 


saber cómo afrontarlas.  


El curso incluye diversos materiales multimedia que muestran cómo dinamizar foros de debate y 


llevar a cabo seminarios virtuales, así como ejemplos reales de buenas prácticas en enseñanza 


online llevadas a cabo en la Universidad Europea de Canarias. Los profesores deberán poner en 


práctica lo aprendido, participando en foros de debate y realizando actividades colaborativas en 


el aula virtual. El curso está diseñado con los mismos elementos didácticos que contiene una 


materia online, de forma que el profesor pueda familiarizarse con la dinámica de estudio que 


sigue un estudiante online.  


 


ACCIÓN 


FORMATIVA 
CONTENIDOS DURACIÓN 


PROVEEDOR DE 


LA FORMACIÓN 


Curso de 


Manejo del 


Campus 


Virtual 


- Introducción a Moodle 


-  Vista de Estudiante 


• Servicios del Portal 


• Cursos del alumno (asignaturas, 


clubes, etc.) 


• Herramientas: actividades, 


calificaciones, etc. 


- Vista de Profesor 


10 horas Formación y 


asesoramiento 


proporcionado por 


NetUEM. 
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• Estructura de un curso Moodle 


online 


• Gestión de actividades: tareas, 


foros.  


• Herramientas: webconference, 


repositorio, seguimiento 


(actividad, calificaciones, 


feedback), espacio Abierto. 


• Otras actividades con Moodle 


Curso de 


Docencia 


online 


- Características del aprendizaje 


online 


- Concepto de docencia online 


- Estructura de las materias/ módulos 


de contenido y específicas 


(Prácticas y Proyecto Fin de Máster) 


- Funciones y herramientas del 


profesor online 


- Fases en la docencia online 


- Propuestas metodológicas 


- Seguimiento y dinamización del aula 


virtual 


- Evaluación del aprendizaje 


20 horas Formación y 


asesoramiento 


proporcionado por 


el Vicerrectorado 


de Calidad e 


Innovación 


Académica de la 


UEM  


 


Este curso es tutorizado por un experto en formación a distancia, que pauta la realización de las 


actividades del curso, resuelve las dudas de los profesores, promueve su participación y realiza 


seguimiento de su actividad en el curso con el fin de asegurar que alcanzan los resultados de 


aprendizaje previstos.  


Para completar esta formación, se ofrece a los docentes la posibilidad de asistir a seminarios 


que ofrece la red Laureate International Universities, a la que pertenece la UEC, en relación con 


la docencia a distancia: estrategias para la enseñanza en línea, introducción a la tecnología 


educativa, resolución de problemas en la enseñanza a online, etc.  


Para computar la dedicación del docente en la impartición de una materia a distancia se ha 


realizado una estimación basada en las materias ya impartidas de forma semipresencial, 


teniendo en cuenta las áreas de responsabilidad del docente y las tareas que realiza:  


AREAS TAREAS 


Dedicación 


estimada 


(horas) 


Orientación y 


asesoramiento 


didáctico 


Dar indicaciones a los estudiantes sobre cómo 


llevar a cabo las actividades aplicativas 
3 


Resolver dudas sobre los contenidos de los 


temas y materiales de consulta 
3 
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Determinar si algún alumno necesita ampliar 


conocimientos o algún apoyo especial  
1 


Apoyar a estudiantes con dificultades en la 


materia 
3 


Organizar e impartir 


seminarios virtuales 


Organizar seminario virtual  4,5 


Impartir seminario virtual 4,5 


Seguimiento 


académico 


Escribir mensajes a alumnos que no participan 


o que van atrasados 
3,5 


Tutorizar la realización de actividades 


individuales 
9 


Tutorizar la realización de actividades grupales 14 


Evaluar a los 


estudiantes 
Corregir y calificar actividades aplicativas  20 


 


6.1.3. Definir la previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios, teniendo 


en cuenta la estructura del plan de estudios, el número de créditos a impartir, las ramas 


de conocimiento involucradas, el número de alumnos y otras variables relevantes. 


Según la estimación de los grupos prevista, y la dedicación docente regulada en el convenio 


laboral vigente, no se prevé la necesidad de más personal docente para la impartición del grado 


que el que figura en la tabla ilustrada en el apartado anterior. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


La Universidad Europea de Canarias cuenta con diferentes infraestructuras que permiten garantizar 


de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, que se agrupan 


y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios. En la actualidad cuenta con dos 


edificios para el desarrollo de sus actividades en Santa Cruz de Tenerife y en la Orotava.  


Los emplazamientos que en la actualidad constituyen la Universidad son: 


• La sede de La Orotava que constituye el inmueble conocido como Casa Salazar, sito en el 


casco histórico de la ciudad, en la calle Inocencio García Feo, número 1, bocacalle de la 


conocida calle Tomás Zerolo, en pleno centro de la ciudad con 1.307.05 m² totales de los 


cuales 1019.98 m² útiles.  


Las instalaciones de la extensión I de la casa Salazar, autorizadas en 2016, a partir de dos 


locales, situados, enfrente de La Casa Salazar, c/Inocencio García números 2 y 4, que son, 


principalmente, las sede de los laboratorios docentes de Fisioterapia, Arquitectura, 


laboratorios de investigación y salas de tutoría con 523m2 totales de los cuales, 501.4 m² 


útiles. con una superficie útil disponible de aproximadamente 510 m2 a nivel de calle en 


planta baja. 


• Las instalaciones de extensión II de la casa Salazar que se han autorizado en 2019, se ubica 


en la confluencia de Inocencio García con Tomás Zerolo, con entrada por esta última. 


Dispone de una superficie de 489 m² totales y 400.04 m² útiles incluyendo laboratorios que 


están amueblados y equipados representando de forma real las estancias de un hospital, 


clínicas, etc. para facilitar el aprendizaje de los alumnos en un espacio realista. 


• Las instalaciones de Santa Cruz, se autorizan provisionalmente en 2019 y cuenta 


actualmente con 1.397,91 m² totales y 1.143,84 m2 útiles distribuidos en 2 plantas con área 


de servicio al estudiante, aulario, laboratorios y áreas administrativas y de apoyo docente.  


• Existe la perspectiva de crecimiento eminente para ampliación de aulario y laboratorios en 


el mismo edificio de Santa Cruz de Tenerife para albergar las áreas del conocimiento de 


ciencias de la salud, con una ampliación prevista de cerca de 2.230 m² totales y 1191 m² 


útiles, adicionales a los 1.397 m2 ya existentes y en funcionamiento. El edificio pasará de 2 


plantas actuales a 6 plantas en total. 


LA OROTAVA 


El Campus de la Orotava está compuesto por 3 ubicaciones que acomodan a los espacios dedicados 


al Grado de CAFYD: 


• Casa Salazar 


• Extensión I Casa Salazar 


• Extensión II Casa Salazar (Hospital Simulado) 


Casa Salazar 


La casa Salazar, es un inmueble histórico que se encuentra en la calle Inocencio García Feo, número 


1, bocacalle de la conocida calle Tomás Zerolo, en pleno centro de la ciudad. Fue mandada construir 


por Tomás Salazar y Cólogan en el año 1.910 al arquitecto Mariano Estaga, que diseñó un curioso 


edificio combinando los estilos modernista y neogótico. 


La casa Salazar fue rehabilitada y adaptada a los requerimientos de instalaciones actuales.  
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Todas las instalaciones son de última generación y cumplen con la normativa vigente. La 


accesibilidad para personas con movilidad reducida está garantizada en el edificio. Los espacios de 


la casa permiten la implantación de nuestras aulas, así como de los espacios auxiliares que 


necesitan nuestros estudiantes. 


La distribución general de espacios de la Casa Salazar es la siguiente: 


 


AULAS 


Nuestras aulas, siguiendo la metodología de los principios del denominado proceso de Bolonia, están 


diseñadas para grupos reducidos. 


• Se cuenta con aulas totalmente equipadas, con capacidad para 200 puestos. El uso de las 


aulas se concentra en tres turnos de mañana, mediodía y tarde, lo que garantiza una 


capacidad máxima de 600 alumnos y en las titulaciones de postgrado y en las que así se 


precise, en horario compatible con la actividad profesional, de fin semana, de una capacidad 


de 200 puestos. De esta manera se garantiza una disponibilidad de 24 aulas de lunes a 


viernes y de 16 aulas en fin de semana.  


• Todas las aulas cuentas con acceso a internet y pantalla digital, así como con el 


equipamiento informático necesario para poder impartir asignaturas que requieren de 


programas informáticos específicos y generales. 


• Las aulas, cumplen con el ratio de 1,5 metros cuadrados por alumno que exige el R.D 


557/1991, de 12 de abril sobre Creación y reconocimiento de Universidades y Centros 


Universitarios. 


• Este edificio cuenta con 7 aulas totalmente equipadas, con capacidad para 200 puestos. El 
uso de las aulas se concentra en tres turnos de mañana, mediodía y tarde, de manera que 
se garantiza una disponibilidad de 21 aulas para 600 puestos. Una de las aulas tiene 
capacidad para 57 personas y que se utiliza como salón de eventos, en función de las 
necesidades. 


• Todas las aulas cuentan con el equipamiento informático necesario para poder impartir 
asignaturas, además de los programas informáticos específicos y generales.  


• Asimismo, las aulas, laboratorios y espacios docentes, cumplen con la ratio de 1,5 m2, de 
acuerdo con lo exigido por el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio sobre Creación y 
reconocimiento de Universidades y Centros Universitarios. 


• Para el aprendizaje práctico de los estudiantes, la Universidad pone a su disposición 
laboratorios e instalaciones adaptados a la tecnología de última generación. Así el edificio 
cuenta con un laboratorio polivalente de Ciencias Sociales y Arquitectura. Los laboratorios 
cumplen con la ratio de 5 metros cuadrados por alumno que exige el Real Decreto 640/2021, 
de 27 de julio sobre Creación y reconocimiento de Universidades y Centros Universitarios. 


• La Biblioteca y sala de estudio se enmarca en un espacio de 42 m2. 


• El Edificio cuenta, además, con una sala polivalente para profesores, dotada con equipos 


informáticos, para las necesidades propias de su actividad docente, además de para la 


realización de la actividad investigadora que no precise de laboratorio específico.  


• El edificio cuenta igualmente con un laboratorio de investigación para la actividad 


investigadora. 


• El Edificio también alberga los siguientes departamentos de atención al estudiante: 


-Área de Admisiones de nuevos estudiantes 
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- Área de Atención al estudiante 


- Gabinete de Orientación al Empleo 


- Unidad de prácticas   


- Unidad de movilidad internacional  


-Oficina de Relaciones Internacionales 


- Secretaría Académica 


- Área de descanso-cafetería 


- Seminarios/salas de tutorías 


- Rectorado y dirección 


 


El edificio dispone de un Salón de Actos con capacidad para 70 personas, una zona de rectorado y 


dirección. 


La ubicación de la Universidad Europea de Canarias dentro del área metropolitana de la Villa de La 


Orotava, permite el acceso a una amplia oferta de servicios de restauración. Al encontrase sus 


edificios en el centro de la ciudad, el acceso a la Biblioteca Pública es inmediato. Igual ocurre con 


las instalaciones deportivas, conveniadas con el Ayuntamiento, con una oferta completa de deportes 


para todos los alumnos, profesores y personal de administración y servicios, acorde a lo previsto en 


el Anexo punto 5 del RD 557/91. 


 


DISTRIBUICIÓN DE ESPACIOS EN CASA SALAZAR 


DESGLOSE DE ESPACIOS M² 


AULARIO 


392 SALÓN DE ACTOS 


SEMINARIOS 


SALA DE PROFESORES  50  


SALA DE ESTUDIO  42 


ÁREA DE DESCANSO-CAFETERÍA 32 


SERVICIOS DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE. Secretaría 


Académica. RRII. 


50 


LABORATORIOS (docencia e investigación) 300 
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Unidad 
Aula 


Superficie 
(ut) 


Planta 
baja 
casa 


salazar 


Aula 1 
26,6 


Aula 2 40 


Aula 3 22,1 


Aula 4 22,4 


Seminario 1 18,3 


Aula polivalente 
21 


Planta 1 
casa 


salazar 


Laboratorio informático 57,7 


Aula 5 86,6 


Aula 7 
33,7 


Aula 6 24,24 


Sala de estudio (CRAI) 42,1 


Zona de estudio / descanso (CRAI) 44,97 


Atención al estudiante 27 


Planta 3 
casa 


salazar 


Seminario de investigación  18,3 


Sala de profesores  57,7 


Rectorado 17,3 


 


Extensión I de la Casa Salazar 


En el año 2016 se autorizó la “Extensión I de Casa Salazar”, situada frente a la mencionada Casa, 


con una superficie total de 523 m2, y superficie útil disponible de aproximadamente 501.4 m2 para 


la implantación de aulas y laboratorios específicos dotados de la última tecnología para impartir el 


grado y posgrados en ciencias de la salud. 


Los espacios son polivalentes para carreras de diferentes áreas de conocimiento, que podrán 


funcionar conjunta o individualmente, y están equipados con los equipos más avanzados para cada 


asignatura, asegurando la funcionalidad didáctica ideal. Las prácticas se organizan en subgrupos y 


turnos, con el objetivo de maximizar la calidad de la enseñanza y optimizar el uso de los espacios, 


tanto en la docencia como en la investigación. La Extensión I cuenta con aulas, laboratorios de 


habilidades de fisioterapia, laboratorios de investigación, y sala de tutorías.  


A continuación, se especifican las características y recursos de la Extensión I.  


DISTRIBUICIÓN DE ESPACIOS EN EXTENSION I DE LA CASA SALAZAR 


UNIDAD AULA 
SUPERFICIE 


(ut) 


La Orotava Extensión I lab 1 fisioterapia 50 


La Orotava Extensión I lab 2 fisioterapia 37.5 


La Orotava Extensión I Tutoria 1 10 


La Orotava Extensión I lab arquitectura 44.2 


C
SV


: 6
30


19
54


89
28


50
71


85
80


57
07


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630195489285071858057078





 


La Orotava Extensión I Tutoria 2 10 


La Orotava Extensión I Aula 1 79.6 


La Orotava Extensión I 


Laboratorio de 


investigación 10 


La Orotava Extensión I lab especifico 21 


La Orotava Extensión I 


Zona de estudio / descanso 


(CRAI) 34.6 


 


Extensión II de la Casa Salazar (Hospital Simulado) 


En el curso 2019-2020 la Universidad habilitó la “Extensión II de Casa Salazar”, situada en la 


confluencia de Inocencio García con Tomás Zerolo, con entrada por esta última. Como parte de las 


acciones de su plan de Calidad, la Universidad ha ampliado sus instalaciones y recursos materiales 


del campus de La Orotava, con el objetivo de permitir lanzar programas de grado y posgrado en las 


áreas de Salud y Deportes. Un marco importante fue el lanzamiento del Hospital Simulado de la 


Universidad Europea de Canarias (https://youtu.be/iodH7ViUgfI) en 2019. 


Los espacios son polivalentes para carreras de ciencias de la salud, que podrán funcionar conjunta 


o individualmente, y están equipados con los equipos más avanzados para cada asignatura, 


asegurando la funcionalidad didáctica ideal. Las prácticas se organizan en subgrupos y turnos, con 


el objetivo de maximizar la calidad de la enseñanza y optimizar el uso de los espacios, tanto en la 


docencia como en la investigación.  


El Hospital Simulado dispone de una superficie construida de 489m2, que resulta en 


aproximadamente 400.4 m2 útiles de laboratorios amueblados y equipados representado de forma 


real las estancias de un hospital, clínicas, consultas, etc. para facilitar el aprendizaje de los alumnos 


en un espacio realista. En ellos se trabajan entornos de simulación de diferentes niveles de 


complejidad, elaborados para que el alumno integre de manera progresiva y de forma global los 


conocimientos, habilidades y aptitudes según van siendo requeridos a lo largo de su formación.  


DISTRIBUICIÓN DE ESPACIOS EN EXTENSION II DE LA CASA SALAZAR (HOSPITAL 


SIMULADO) 


UNIDAD AULA 
SUPERFICIE 


(ut) 


La Orotava Extensión II (Hospital 


Simulado) Lab CAFYD 01   69..84 


La Orotava Extensión II (Hospital 


Simulado) Consulta 2 11,75 


La Orotava Extensión II (Hospital 


Simulado) Consulta 1 15,98 
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La Orotava Extensión II (Hospital 


Simulado) Sala de Apoyo 16,8 


La Orotava Extensión II (Hospital 


Simulado) Sala de Enfermería 48.67 


La Orotava Extensión II (Hospital 


Simulado) Sala Simulación 19.86 


La Orotava Extensión II (Hospital 


Simulado) Sala de control 5,8 


La Orotava Extensión II (Hospital 


Simulado) Sala de Debriefing 20.5 


La Orotava Extensión II (Hospital 


Simulado) Sala de Task Training 42.67 


La Orotava Extensión II (Hospital 


Simulado) Lab CAFYD 02  59.74 


 


A continuación, se especifican las características, recursos y metodologías empleadas en de la 


Extensión II (Hospital Simulado), orientada al desarrollo de competencias especificas del área de 


Ciencias de la Salud.  


• Consultas: el alumno podrá llevar a cabo desde una valoración de triaje de urgencias, o 
consulta de cualquier profesión de salud, para valoración en diferentes escenarios en los 
que se trabaja principalmente la comunicación con los pacientes y sus familias.  


• Sala de Enfermería: cuenta con cuatro estaciones de trabajo completas (camas 
hospitalarias) y un puesto de supervisión. Esta sala reproduce de manera fiel y realista el 
entorno asistencial de un área de hospitalización o de una sala de observación de urgencias, 
equipada con el material necesario para recrear casos clínicos con simuladores de media y 
alta complejidad, en la que los alumnos pueden realizar todo tipo de actividad asistencial 
simulada, por medio del diseño de escenarios a medida -  desde las actividades más básicas 
de cuidados como toma de muestras biológicas, entrevistas y exploración física, a cuidados 
de enfermería empleando técnicas invasivas y habilidades de Soporte Vital Avanzado.  


• Sala de Simulación compleja: sala flexible dedicada a actividades de simulación avanzada, 
con un simulador de altas prestaciones en las que el escenario diseñado se controla desde 
una cabina de mandos, variando la respuesta fisiopatológica del paciente (simulador) en 
función de las intervenciones de los alumnos ante la situación clínica y de cuidados expuesta 
en ese momento. En ella se trabajan tanto habilidades y conocimientos individuales, como 
trabajo en equipo, y habilidades de comunicación. Cuenta con sistema de audio-video para 
grabación de las actividades, pantallas de visualización de monitorización multiparamétrica, 
pantallas para visualizar pruebas complementarias de radiología o laboratorio de la 
biblioteca de pruebas. 


• Sala de Debriefing / Observación: espacio dedicado al briefing antes de la práctica y 
debriefing posterior a la misma, con el foco centrado en la retroalimentación. Participantes y 
tutor analizan la actividad realizada, sus puntos fuertes y sus aspectos a mejorar. Destinada 
a la observación de la práctica por los alumnos y docentes a través de un vidrio-espejo, 
permite el aislamiento de los intervinientes mientras realizan simulación y grabación del 
escenario sin interferencias externas, lo que permite un refino metodológico y análisis más 
minucioso.  
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• Área polivalente Estructura y Función / Task Training: sala destinada a la adquisición de 
habilidades técnicas y maniobras o procedimientos sencillos. Aprendizaje mediante 
simulación de media y baja fidelidad. Prácticas de anatomía con Atlas, maquetas y software 
de realidad virtual sobre anatomía (3Dorganon). 


• Laboratorio de CAFYD 1 / Sala Multiactividad. Espacio amplio y diáfano con un espejo 
grande y una barra en dos de sus paredes, complementado por equipamientos y accesorios 
deportivos para aprendizaje de técnicas y competencias del grado de CAFYD. 


• Laboratorio de CAFYD 2 / Entrenamiento y Biomecánica: espacio equipado con ergómetros 
y analizadores de pH, electrolitos en sangre, lactato y oxígeno, ademas de electromiógrafo 
y electrocardiógrafos destinados a la docencia para prácticas con los alumnos y la toma de 
datos de investigaciones.  


 


SANTA CRUZ DE TENERIFE 


Instalaciones de Santa Cruz de Tenerife 


En el curso de 2019/20 se han habilitado nuevas instalaciones en Santa Cruz de Tenerife, situadas 


en pleno centro de la ciudad, con una superficie construida de 1.397,91 m2, y superficie útil de 


1.1431,84 m2 para la implantación de aulas y laboratorios específicos dotados de la última tecnología 


para impartir el grados y posgrados en ciencias de la sociales y de ciencias de la salud. 


Este edificio cuenta con 8 aulas totalmente equipadas y 2 laboratorios, con capacidad para 277 
puestos. El uso de las aulas se concentra en tres turnos de mañana, mediodía y tarde, de manera 
que se garantiza una disponibilidad de 24 aulas para 831 puestos. As aulas ubicadas en la planta 
baja disponen de paneles móviles pudiendo ser utilizadas de forma conjunto permitiendo la 
capacidad máxima 78 personas para eventos, en función de las necesidades del Centro. 


Todos los espacios son polivalentes para carreras de diferentes áreas de conocimiento, que podrán 


funcionar conjunta o individualmente, y están equipados con los equipos más avanzados para cada 


asignatura, asegurando la funcionalidad didáctica ideal. 


Las instalaciones están dotadas de todos los elementos necesarios para cumplir con los criterios y 


ratios establecidos en y el 640/2021, de 27 de julio de creación, reconocimiento y autorización de 


universidades y centros universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios y cuentan 


con un área útil distribuida en 1.143.84 m2, distribuidos entre aulario, laboratorios, CRAI, salas de 


estudio y tutorías, espacios docentes y de investigación.  


El desglose de espacios se resume en el siguiente cuadro: 


DISTRIBUICIÓN DE ESPACIOS EN CAMPUS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 


UNIDAD AULA SUPERFICIE (ut) 


Santa Cruz rectorado 23,79 


Santa Cruz staff administración 20,61 


Santa Cruz gerente 8,65 


Santa Cruz tutoría 7,16 


Santa Cruz aula 14 54,4 


Santa Cruz aula 15 69,23 
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Santa Cruz aula 2 63,14 


Santa Cruz aula 3 40,79 


Santa Cruz aula 5 41,51 


Santa Cruz laboratorio de investigación 33,65 


Santa Cruz aula 107 29,12 


Santa Cruz laboratorio informático 55,72 


Santa Cruz aula 105 36,86 


Santa Cruz laboratorio de comunicación 46,68 


Santa Cruz sala de profesores 65,26 


Santa Cruz sala 112 11,76 


Santa Cruz despacho director 8,38 


 


La distribución general de las instalaciones en Santa Cruz, por plantas, es la siguiente: 


• En la planta baja están ubicados la recepción y el vestíbulo de distribución en el cuerpo 


central del edificio. Con acceso directo al vestíbulo, se encuentra la zona de servicios al 


estudiante, configurada en áreas de admisiones, coordinación y orientación al estudiante, en 


los que se incluyen zonas de atención y zonas de trabajo para el personal. En esta misma 


planta se ubica el área de dirección. Además, en esta planta se ubica parte del aulario. 


• En la planta alta se ubican el resto de las aulas, las aulas-laboratorios de ordenadores, un 


espacio de investigación con infraestructura tecnológica necesaria para la creación y 


desarrollo de proyectos de investigación, la sala de profesores y los espacios de trabajo del 


personal de la Universidad.  


• La Biblioteca - Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Innovación (CRAI) de la 


Universidad Europea de Canarias pone a disposición de todos los usuarios (estudiantes, 


profesores y personal no docente) el acceso a sus colecciones digitales.  


• Además de los laboratorios de ordenadores y las áreas de trabajo con puestos informáticos, 


las aulas y demás instalaciones estarán dotadas con conectividad a la red mediante wifi de 


alta velocidad. 


A efectos de utilización de estos espacios y de la solicitud de ampliación de plazas en este título, es 


intención de la UEC ampliar sus espacios en estas instalaciones, ampliando el aulario, laboratorios, 


espacios docentes y de investigación, y vestuarios – todas dedicadas a 2.230m m2. Estos espacios 


serán ampliamente descritos en el apartado 7.2. Asimismo, los nuevos estudiantes previstos de esta 


titulación utilizaran además de los espacios previstos en esta ampliación, los espacios dedicados a 


la docencia, espacios comunes y espacios dedicados al estudio y descanso, como la CRAI y salas 


de tutoría ya existentes desde 2019, ya que el edificio es el mismo.  
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REQUISITOS DE ESPACIOS DOCENTES E INVESTIGADORES Y DE MEDIOS TECNOLOGICOS, 


INFORMATICO Y AUDIOVISUAL 


Las aulas, cumplen con la ratio de 1,5 metros cuadrados por alumno, los laboratorios docentes con 


5m2 por alumnos, los laboratorios de investigación con 10m2 por profesor y los espacios para la 


docencia e investigación cuentan con los recursos necesarios para satisfacer las necesidades 


metodologías de enseñanza- aprendizaje. Los despachos están dotados de los equipos informáticos 


y de comunicaciones necesarios y toda la universidad cumple con la normativa vigente de 


accesibilidad que exige 640/2021, de 27 de julio de creación, reconocimiento y autorización de 


universidades y centros universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios. 


Asimismo, todas las instalaciones cumplen con los requisitos mínimos de carácter tecnológico, 


informático y audiovisual, de acuerdo con el anexo IV del citado RD. 


Todas las aulas cuentan con acceso a internet y pantalla digital y con Instalación de cámaras de 


videoconferencia y dispositivos de audio para proyección simultánea de clases, así como con el 


equipamiento informático necesario para poder impartir asignaturas que requieren de programas 


informáticos específicos y generales. 


 


Criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. 


La Universidad Europea de Canarias trabaja para la diversidad, con el fin de garantizar la igualdad 


de oportunidades de las personas con necesidades específicas derivadas de cualquier tipo de 


discapacidad. 


Conscientes del deber de la sociedad de adaptarse a la diversidad de las personas, la Universidad 


ofrece a la Comunidad Universitaria un espacio de apoyo a los estudiantes con discapacidad física 


y/o sensorial.  


En concreto, se proporcionan los siguientes servicios: 


• Apoyo personal y permanente a través de un estudiante acompañante, tanto en el aula 


con sus compañeros y profesores, como en temas de adaptación al entorno y a los distintos 


servicios universitarios. 


• Orientación al empleo, apoyo en la búsqueda de prácticas y empleo y Balance de 


habilidades personales.  


• Banco de recursos para apoyos técnicos. En el marco de un programa específico de la 


Fundación Universia y a través de otras instituciones especializadas de asesoramiento, 


como la Fundación Once.  


• Formación de profesores para la diversidad. Formamos a nuestros profesores para la 


gestión de la discapacidad en el aula.  


• Evaluación de las necesidades de adaptación curricular. El equipo educativo evalúa las 


posibles necesidades especiales derivadas de la discapacidad de los estudiantes para 


ofrecer una adaptación curricular.  


• Actividades de sensibilización. Organizamos talleres y actividades para acercar a los 


estudiantes, y a toda la comunidad universitaria, al mundo de la discapacidad. 


• Eliminación progresiva de las barreras arquitectónicas: trabajamos para hacer 


accesibles nuestros campus para las personas con movilidad reducida.  
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PRÁCTICAS PROFESIONALES ACADÉMICAS EXTERNAS 


En el diseño de la titulación las prácticas externas tienen una asignación de 12 ECTS, es decir, 300 


horas de dedicación del estudiante. 


Con el fin de facilitar a todos los estudiantes esta posibilidad, la UEC tiene suscritos o en trámite de 


suscripción los convenios de cooperación universitaria con las siguientes empresas y entidades 


públicas y privadas:  


 


Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria Gran Canaria 


Excmo. Cabildo Insular de Tenerife Tenerife 


Excmo. Cabildo Insular de La Palma La Palma 


Tenerife top training Tenerife 


Gimnasio Bahía Tenerife 


Casablanca GYM Tenerife 


Complejo deportivo la Quinta Tenerife 


Complejo deportivo Tacoronte Tenerife 


GYM Puerto Palace Tenerife 


Real Club Náutico de Tenerife (RCNT) Tenerife 


Oceánico tenis club Tenerife 


Real club de golf de Tenerife Tenerife 


Uruguay Tenerife Tenerife 


Club Baloncesto Canarias Tenerife 


CD Tenerife Tenerife 


Colegio Chamberí Tenerife 


Cooperativa Casa Azul Tenerife 


Pureza de María Tenerife 


Luther King La Laguna  Tenerife 
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Hispánico Británico Tenerife 


Buenavista Golf S.A. Tenerife 


 


CENTRO LOCALIZACIÓN 


ACD Los Culegas de Garachico TENERIFE 


Ayuntamiento de Buenavista del Norte TENERIFE 


Ayuntamiento de Candelaria TENERIFE 


Ayuntamiento de Garachico TENERIFE 


Ayuntamiento de Guía de Isora TENERIFE 


Ayuntamiento de La Orotava TENERIFE 


Ayuntamiento de Los Realejos TENERIFE 


Ayuntamiento del Puerto de la Cruz TENERIFE 


Cabildo de Tenerife TENERIFE 


Canarias Nature Guides TENERIFE 


CB Canarias TENERIFE 


CB Unelco TENERIFE 


CD AKEKI DE TENERIFE TENERIFE 


CD Tenerife TENERIFE 


CDB CLARINOS DE LA LAGUNA TENERIFE 


Club Atletismo Tenerife CajaCanarias (Club Deportivo Cateca) TENERIFE 


Colegio Hispano Inglés TENERIFE 


Colegio Internacional Costa Adeje TENERIFE 


COLEGIO RODRÍGUEZ ALBERTO  TENERIFE 


CRI Náutico La Salle (Baloncesto) TENERIFE 


DEPORGEST FISIOTERAPIA  TENERIFE 


EVOLVE (BRITO Y VEGA SCP) TENERIFE 


Federación Canaria de Balonmano TENERIFE 


Forestal Nature Park Canarias TENERIFE 


Health Space TENERIFE 


READY ENTRENAMIENTO PERSONAL Y SALUD TENERIFE 


Sanaya Energy TENERIFE 


Tenerife Top Training TENERIFE 


UD Orotava TENERIFE 


VAIVÉN ENTRENAMIENTO (JOEL BRITO) TENERIFE 


DFT EL GLOBO TENERIFE 


EL CARDÓN EDUACIACIÓN AMBIENTAL TENERIFE 


GORONA DEL VIENTO EL HIERRO EL HIERRO 


SOCIEDAD DE DESARROLLO TENERIFE TENERIFE 


GOLF DE TENERIFE TENERIFE 


CLUB BALONCESTO GRAN CANARIA CLARED SAD GRAN CANARIA 


GESTIÓN DEPORTIVA GRAN CANARIA 
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WAYEDRA GRAN CANARIA 


  Asimismo, la Universidad tiene firmados convenios con empresas nacionales y multinacionales. 


les y multinacionales. Se destacan los siguientes:  


ABACO AUDITORES 
CONSULTORES, S.L. 


EVERIS 


AGENCIA EFE, S.A. GORONA DEL VIENTO EL HIERRO S.A. 


ALETHIA S.A. ICINCO 


ALPHABET ESPAÑA ING DIRECT NV SUCURSAL EN ESPAÑA 


ARTEMA SL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ENERGÍAS 
RENOVABLES, S.A. (ITER, S.A.) 


ASGESA XII EMRPESAS, S.L. JWT DELVICO 


ATOS SPAIN S.A. KPMG S.A. 


AURIGA GLOBAL INVESTORS, 
SOCIEDAD DE VALORES, S.A. 


MAPFRE, S.A. 


AV COTEVAL, S.A. MCCAN ERICKSON S.A. 


BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA BBVA 


MANPOWERGROUP SOLUTIONS, SLU 


BANCO SANTANDER MERNES AUDITORES S.A. 


BANESTO CORPORACIÓN 
HOLDING HISPANIA, S.L. 


MUCHOVIAJE, S.A. 


BARCLAYS BANK ONDA CIT 


BASF COATINGS, S.A. ORIZONIA TRAVEL GROUP 


BOX NEWS PUBLICIDAD, S.L. PORTAL UNIVERSIA, S.A. 


Bodaclick S.A PRICEWATERHOUSECOOPERS 


BDO Auditores S.L. RANDONNEUR S.L.U 


CONFORTEL GESTIÓN, S.A. RTVE 


DELOITTE ESPAÑA SWING ADVERTISING, S.A. 


DEUTSCHE BANK SAE TELEFÓNICA, S.A. 


DLA PIPER TIEMPO BBDO 
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DOUBLEYOU, S.L. TROPICAL TURÍSTICA CANARÍA S.L 


DRAFT GRUPO DE COMUNICACION 
HEALTHCARE, S.A. 


VIAJES IBÉRIA SAU 


DRESHHUB S.L. VIAJES KUONI, S.A. 


EAGLE DIGITAL TECHNOLOGIES, 
S.L. 


VODAFONE 


EBN BANCO DE NEGOCIOAS, S.A. 
WARNER BROS ENTERTAINMENT SPAIN, 
S.R.L.U 


ENERCON GmbH YDILO ADVANCED VOICE SOLUTIONS, S.A. 


Ernst & Young ZENER REDES S.A 


 
https://univeuropeaes-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/calidad_uec_universidadeuropea_es/EjPgAKPZIuVPo30LMRQYS
UsBg6m62JZrRK5Dio8fTmW0Ag?e=1t3Z1a 
 


CONVENIOS ESPECIFICOS PARA LAS AREAS DE CIENCIAS DE LA SALUD 


En el ámbito de las ciencias de la salud, se han firmado convenios con las siguientes instituciones: 


 Complejo Hospitalario Universitario de Canarias 


 Hospital Universitario Nuestra Señora de La Candelaria 


 Grupo Hospitén 


 Quirón Tenerife 


 Empresa Pública de Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad de Canarias, S.A. 


 Hospitales Universitarios del grupo Hospiten. En febrero de 2021 los tres centros de Hospiten 


en Tenerife, Hospital Universitario Hospiten Bellevue, Hospital Universitario Hospiten Sur y 


Hospital Universitario Hospiten Rambla, fueron acreditados como hospitales universitarios 


en el ámbito del proceso de certificación con la Universidad Europea de Canarias, como 


parte de las exigencias especiales para las enseñanzas en el ámbito de las Ciencias de la 


Salud por el RD 420/2015 y también en conformidad con el RD 640/2021. 
 De este modo, actualmente la Universidad cuenta con tres hospitales universitarios tanto 


para el desarrollo de las prácticas externas de los alumnos de las titulaciones de Ciencias 


de la Salud, además de colaborar en el desarrollo de proyectos de investigación conjuntos. 


Prueba de ello es el grupo de investigación existente Grupo de Investigación HOSPITEN-


UE donde las principales líneas de investigación son: 1) Terapia Manual y dolor 


musculoesquelético; 2) NEPO: Aprendizaje y almacenaje de conocimientos sanitarios; 3) 


Cuidados avanzados en enfermería; 4) Seguridad clínica y calidad asistencial. Se adjunta 


certificación de los tres hospitales como hospitales universitarios.   


 Servicio Canario de Salud: 


o Centros de Atención Primaria 


 Hospital Quirón Tenerife  


 Hospital Quirón Adeje 
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 Hospital San Juan de Dios.   


 Hospital Vithas Tenerife.  


CONVENIOS PARA EL DESARROLLO DE CLASES PRÁCTICAS  


Para el desarrollo de la parte práctica de las asignaturas de la titulación, la Universidad cuenta 


también con convenios para el uso de instalaciones. Dependiendo de la materia o asignatura, las 


actividades de aprendizaje del grado se imparten en aulas o laboratorios ya existentes en la 


Universidad o en las instalaciones de cualquier otro centro o institución que sea conveniente para 


desarrollar con éxito los objetivos del programa formativo.  


En este sentido se hace cuenta con los siguientes convenios: 


- Convenio Marco con la entidad Gestión Insular para el Deporte, la Cultura y el Ocio S.A. 


(IDECO). Con los siguientes objetivos: 


• Organización conjunta de actividades formativas, tales como cursos, congresos, 


seminarios, etc., sobre temas que respondan al interés mutuo de las instituciones 


firmantes. 


• Realización de estudios y proyectos de investigación en aquellas áreas que se 


consideren de interés común. 


• Asesoramiento mutuo en cuestiones relacionadas con las actividades desarrolladas por 


ambas entidades. 


• Intercambio de información y documentación. 


• Cesión de instalaciones para la realización de actividades deportivas en el marco de las 


prácticas docentes de los estudiantes de grado y postgrado en ciencias de la actividad 


física y el deporte de la Universidad. 


• Cualquier otra actividad que, en el ámbito de este Convenio, redunde en beneficio mutuo. 


- Convenio específico de cesión de instalaciones y materiales con la entidad Gestión Insular 


para el Deporte, la Cultura y el Ocio S.A. (IDECO) y su Centro Insular de Deportes Marinos 


de Tenerife (CIDEMAT) para garantizar la formación práctica de los estudiantes y la 


adquisición de las competencias específicas correspondientes a las materias y deportes 


siguientes, incluidos en el plan de estudios del Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte: 


• Deportes del Mar I (obligatoria 8 ECTS): Kayac, Padel-surf; Kite-surf; wind-surf, 


• Surf: (optativa 6 ECTS) 


• Vela: (optativa 6 ECTS) 


• Submarinismo: (optativa 6 ECTS), 


- Convenio específico con el AYUNTAMIENTO de la Villa de La Orotava para la cesión de 


instalaciones que garanticen la formación práctica de los estudiantes y las competencias 


específicas de cada una de las siguientes materias y deportes que integran el plan de 


estudios del Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte:  


• Baloncesto I (obligatoria 4 créditos ECTS) 


• Baloncesto II – Especialización Deportiva - (optativa 6 créditos ECTS) 
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• Baloncesto III – Especialización Deportiva - (optativa 6 créditos ECTS) 


• Fútbol (obligatoria 4 créditos ECTS) 


• Modelos Innovadores de Aprendizaje Deportivo (obligatoria 3 créditos ECTS) 


- Convenio con el Complejo Deportivo el Mayorazgo para la cesión de instalaciones que 


garanticen la formación práctica de los estudiantes y las competencias específicas de cada 


una de las siguientes materias y deportes que integran el plan de estudios del Grado en 


Ciencias de la Actividad Física y el Deporte: 


• Natación (obligatoria 4 créditos ECTS). 


• Deportes de Resistencia (optativa 6 ECTS). 


- Convenio específico de cesión de instalaciones con el Liceo Taoro para garantizar la 


formación práctica de los estudiantes y la adquisición de las competencias específicas de la 


materia y deporte del plan de estudios del Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte: 


• Sistemática del Movimiento (obligatoria 6 ects) 


• Expresión Corporal (obligatoria 6 ects)  


• El juego: teoría y práctica (obligatoria 4 ects) 


• Baloncesto I (obligatoria 4 ects) 


• Motricidad humana (obligatoria 6 ects) 


• Deportes de raqueta (obligatoria 6 ects) 


- Convenio específico de cesión de instalaciones y materiales con el Club de Golf La Rosaleda 


para garantizar la formación práctica de los estudiantes y la adquisición de las competencias 


específicas, correspondientes a la materia y deporte del plan de estudios del Grado en 


Ciencias de la Actividad Física y el Deporte: 


• Golf (obligatoria 4 ECTS) 


- Convenio específico de cesión de instalaciones con el Club de Mar Radazul para garantizar 


la formación práctica de los estudiantes y la adquisición de las competencias específicas de 


la materia y deporte del plan de estudios del Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte: 


o Deportes del Mar (obligatoria 8 ects) 


Se adjuntan los convenios de cesión de instalaciones y materiales suscritos por la Universidad 


Europea de Canarias con las diferentes instituciones. En todos se incorpora una descripción de las 


instalaciones y equipamientos; las horas de docencia práctica y su distribución; el número de 


estudiantes por profesor y las competencias específicas que se desarrollan y todo ello de acuerdo 


con el plan de estudios y la planificación de las enseñanzas. 


https://univeuropeaes-


my.sharepoint.com/:f:/g/personal/calidad_uec_universidadeuropea_es/EjPgAKPZIuVPo30LMRQYS


UsBg6m62JZrRK5Dio8fTmW0Ag?e=1t3Z1a 
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7.1.1. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS ESPECÍFICOS DEL GRADO EN EL GRADO EN 


CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE EN LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE 


CANARIAS 


El desarrollo de la enseñanza del Grado en CAFYD va acompañado de necesidades de espacio 


específicas relativas a laboratorios relacionados con las enseñanzas de Ciencias de la Salud. En 


este sentido, la Universidad cuenta con 1 sala polivalente para el área de Salud (Estructura y 


Función) como parte del Hospital Simulado, 1 sala de Multiactividad y 1 Laboratorio de 


Entrenamiento y Biomecánica en lo que los estudiantes podrán llevar a cabo las prácticas propias 


del plan de estudios.  


A continuación, se detalla de forma pormenorizada las instalaciones, recursos y materiales. 


 


SERVICIOS Y RECURSOS MATERIALES LOS  


LABORATORIOS 


La Universidad ha desarrollado un plan para la creación y actualización de Laboratorios en los que 


los/as estudiantes realizan sus prácticas y proyectos de investigación. Los laboratorios están dotados 


con el instrumental y el equipamiento informático necesario para cubrir las demandas asociadas 


cada uno de los objetivos prácticos de cada programa formativo.  


Los laboratorios cumplirán cumplen con el ratio de 7 5 metros cuadrados por alumno que exige el 


R.D 557/1991, de 12 de abril 640/2021, de 27 de julio sobre Creación y reconocimiento de 


Universidades y Centros Universitarios, y cuando sean los destinados para laboratorios de 


investigación tendrán 15 m² por profesor o investigador. 


Los laboratorios para el Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, serían son los 


siguientes: 


1. Laboratorio de Anatomía, Fisiología y Biología  Área polivalente: Estructura y Función 


2. Sala de Multiactividad 


3. Laboratorio de Fisiología, Entrenamiento y Biomecánica 


 


Laboratorio de Anatomía, Fisiología y Biología 


Superficie de 135 m2 que constaría de 8 mesas con 15 puestos informáticos con software de 


disección anatómica a distancia, modelos anatómicos de órganos y sistemas y una sala húmeda 


para disección en la que los estudiantes de titulaciones de ciencias de la salud hacen normalmente 


prácticas de disección con preparaciones animales. 


Asimismo, la Sala va a dotarse con camillas, electrocardiógrafos, espirómetros, software de 


simulación de registros electrofisiológicos (BioPack), densitómetro, compases de Weber, 


plicómetros, bioimpedianciómetros, básculas y tallímetros.  


NOMBRE LABORATORIO EQUIPAMIENTO 


Laboratorio Polivalente: 


Fisiología , Anatomía y 


Biología 


Total equipamiento técnico: 
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Espacio estimado: 135 m2  


Con fregaderos 


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


 Vasos de vidrio (distintos volúmenes) 


 Probetas (distintos volúmenes) 


 Matraces aforados (distintos volúmenes) 


 Matraces Erlenmeyer (distintos volúmenes) 


 Embudos (distintos tamaños) 


 Frascos lavadores (distintos volúmenes) 


 Agitadores 


 Imanes 


 Espátulas 


 Pinzas 


 Bisturís 


 Mecheros de etanol 


 Tijeras 


 Vidrios de reloj 


 Tubos de ensayos 


 Frascos de cristal con tapón (distintos volúmenes) 


 Gradillas para tubos de ensayo 


 Guantes (distintos tamaños) 


 Papel de filtro 


 Papel de plata 


Pipetas Pasteur desechables 


Reactivos generales de laboratorio 


Sosa 
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Ácido clorhídrico 


Cloruro sódico 


Agua 


Etanol 


Metanol 


Aceite de inmersión 


Calibradores de pH 


Ácido Acético 


Peróxido de hidrógeno 


Lejía 


Material específico para prácticas de Biología 


§  Preparaciones para el microscopio óptico 


o   30 mezcla de protistas 


o   30 bacterias con tinción Gram 


o   30 mitosis en raíz de cebolla 


o   30 mitosis en raíz de cebolla irradiada 


o   30 frotis sanguíneos 


o   30 cortes de piel 


o   30 cortes de riñón 


o   30 cortes de tráquea 


o   30 cortes de intestino 


o   30 cortes de hueso 


o   30 cortes músculo liso 


o   30 cortes músculo cardiaco 
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o   30 cortes músculo esquelético 


15 Cubetas para tinción 


15 Cristalizadores 


15 Puentes de tinción 


 30 pinzas de madera 


Portaobjetos 


Cubreobjetos 


 Placa de plástico de 30x15 cm, más o menos, para la 


mezcla de reacción de grupos sanguíneos 


Muestras de sangre anticoaguladas con EDTA 3K 


Lancetas 


Algodón 


Reactivos específicos para prácticas de Biología 


§  Giemsa o tinción panóptica 


§  Anticuerpos AntiA 


§  Anticuerpos AntiB 


§  Anticuerpos AntiD 


Microscopios 


Nevera combi 


Balanza 


Agitador magnético 


Vortex 


Baño 


Phmetro 


Centrífuga para tubos 1,5 ml 
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Micropipeta 10ul 


Micropipeta 20ul 


Micropipeta 200ul 


Micropipeta 1000ul 


Autoclave pequeña  


Lavador de ojos 


Botellas de agua destilada 


Portas  de cristal 


Espirómetro 


Fonendoscopio para enseñanza duplex 


Fonendoscopio básico 


Esfingomanómetros 


Esqueleto completo armado 


Esqueletos desmontados 


Esqueleto natural barnizado a valorar precio 


CRÁNEO abierto plástico colores 


Huesos CRÁNEO aislados 


SACRO 


Vertebras en rosario 


Columna vertebral con pelvis 


Modelo Tronco masculino 


Programa de anatomía ADAM (licencias)  


3D CABEZA Corte Sagital Mod 1 


CABEZA Corte Sagital en Placa con laringe y faringe 
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ENCÉFALOS desmontables 


CORAZÓN 


Mod. SEGMENTACIÓN PULMONAR 


Mod. HÍGADO-PÁNCREAS 


RIÑON 


Corte Sagital HOMBRE 


Corte Sagital MUJER 


Miología MIEMBRO INFERIOR Mod. 1 


Miología MIEMBRO SUPERIOR Mod. 1 


Ordenador profesor 


Mesa profesor 


Ordenadores alumnos 


Encimera para fregadero con muebles altos y camas 


 


EQUIPAMIENTO - Biología - 


Cañón fijo 


Pantalla digital 


Ordenador profesor 


Mesa profesor 


Encimeras y muebles 


Sillas para puestos de microscopios 


Vitrina gases 


EQUIPAMIENTO - Fisiología -  


Cañón fijo 
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Pantalla digital 


Ordenador profesor 


Mesa profesor 


Ordenadores alumnos 


Encimera para fregadero con muebles altos y camas 


EQUIPAMIENTO - Anatomía -  


Cañón fijo 


Pantalla digital 


Pizarra vileda 


Ordenador profesor 


Mesa profesor 


Mobiliario y encimera fregadero 


Sillas para puestos de microscopios 


 


1. Área polivalente: Estructura y Función 


El laboratorio de Estructura y Función fue concebido como un espacio multidisciplinario para dar 


respuesta a las necesidades de diferentes cursos en el área de la salud, así como un espacio de 


investigación básica. Este espacio proporciona la integración del conocimiento a través de 


estaciones de trabajo equipadas con recursos de última generación para la enseñanza de la 


histología y de la anatomía integrada con la fisiología del cuerpo humano.  


Se utilizan modelos anatómicos, softwares, preparaciones histológicas, simuladores fisiológicos e 


instrumentos de exploración medica básicos, que permiten una visión completa del cuerpo humano 


desde perspectivas complementarias. Permite conocer y comprender la función de los diferentes 


órganos y sistemas del cuerpo humano desde una perspectiva microscópica a la macroscópica, y 


promover el inicio de la exploración clínica a través del trabajo entre pares. 


El espacio de trabajo dispone de mobiliario funcional que no solo permite actividades de enseñanza 


guiadas, sino que también se convierte en un entorno de aprendizaje autónomo. Las mesas, sillas y 


camillas son móviles, permitiendo ajustar las características del espacio según la actividad a 


desarrollar y crear un espacio colaborativo e integrador, ideal para implementar metodologías activas 


de aprendizaje.  


Los estudiantes tendrán a su disposición: 


• Equipamientos informáticos equipados con atlas de anatomía e histología digital, 


aplicaciones de disección virtual y radiología, simuladores experimentales, entre otros, 
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potencializados por un sistema integrado de audio y video para buena visualización e 


interacción entre los usuarios 


• Modelos anatómicos de diferentes sistemas corporales, incluyendo huesos, que permita su 


manipulación e interrelación con otras herramientas disponibles para enseñanza 


• Sistema de registros de señales fisiológicas, con accesorios que incluyen 


electrocardiograma, esfigmomanómetro, y otros equipamientos de exploración medica 


básicos para prácticas de fisiología 


• Sistema de registros de parámetros corporales básicos, accesorios que incluyen 


goniómetros y equipamiento de electromiografía, y softwares especializados 


• Muestras histológicas para estudio de la biología celular a través del reconocimiento y 


diferenciación de diferentes tipos de células, así como diferentes aspectos de la fisiología 


celular y bioquímica 


• Áreas de almacenaje de materiales didácticos, flexibilizando la función del espacio, y 


permitiendo habilitar zonas de trabajo a depender de los equipamientos y herramientas a 


utilizar. 


 Las instalaciones cuentan con equipos adecuados y suficientes para prácticas transversales 


dotadas de instalaciones de agua, ventilación e iluminación. Todos los residuos se gestionan de 


acuerdo con la legislación vigente mediante contenedores adecuados y el edificio cuenta con todas 


las medidas de seguridad cumpliendo normativas.  


 Asignaturas trabajadas en este espacio 


Estructura y Función - CAFYD 


- Anatomía humana  


- Fisiología Humana 


- Fisiología del ejercicio I 


- Fisiología del ejercicio II 


 


Equipamientos para enseñanza 


• modelos anatómicos de órganos y huesos 


• software y aplicaciones de disección digital y radiografía 


• preparaciones histológicas 


• simuladores fisiológicos 


• equipamientos básicos de exploración medica 


• atlas anatómicos 


• camillas plegables 


• equipos informáticos 


• sistema de audio-video integrado con ordenadores, televisores interactivos y tabletas 


• fregaderos con jabonera y papelera 


• muebles centrales flexibles - mesas plegables y sillas apilables 


• muebles de almacenamiento en el perímetro de la sala 
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Referencias visuales de las instalaciones actuales 


  


  


  


 


2. Sala Multiactividad.  


 


Superficie de 120 m2 con un espejo grande y una barra en dos de sus paredes que permite prácticas 


transversales. Se prevé la inversión en equipamiento que sea necesaria para el correcto 


desenvolvimiento de las actividades derivadas de los objetivos formativos correspondientes al grado. 


Los estudiantes tendrán a su disposición: 


• Equipamiento informático y sistema integrado de audio y video  


• Equipamiento deportivo  


• Áreas de almacenaje de materiales didácticos, flexibilizando la función del espacio, y 


permitiendo habilitar zonas de trabajo a depender de los equipamientos y herramientas a 


utilizar.  


El espacio cuenta con equipos adecuados y suficientes para prácticas multidisciplinares y dotadas 


de instalaciones de ventilación e iluminación apropiados.  


 Asignaturas de este laboratorio 


 


C
SV


: 6
30


19
54


89
28


50
71


85
80


57
07


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630195489285071858057078





 


Multiactividad - CAFYD 


- Expresión Corporal 


- El juego: Teoría y práctica 


- Actividades de la naturaleza 


- Motricidad humana 


- Actividad física para la salud y el fitness 


- Diseño y desarrollo de Actividades Físico-Recreativas 


- Lesiones deportivas: prevención y recuperación funcional  


- Fitness: técnica de ejercicio 


  


Referencias visuales de las instalaciones actuales 


 


  


  


 


3. Laboratorio de Entrenamiento y Biomecánica:  


Superficie de 50 m2 que consta de dos áreas diferenciadas. La primera se destina para el 


almacenamiento de la instrumentación portátil y tratamiento de los datos, dotado de ordenadores, 


vídeos/DVD, y otros equipos. La segunda, principalmente destinada a la docencia, permite realizar 
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las prácticas con los alumnos y la toma de datos de investigaciones. Éste último espacio está 


preparado para la realización de análisis cinemáticos automáticos y dinámicos con plataformas 


dinamométricas. 


Los softwares utilizados son los siguientes: 


- Dinascan para análisis dinámico y estabilométrico. 


- Biofoot para análisis dinámico de presiones plantares 


- Ned/IBV para valoración funcional en aplicaciones de valoración de la movilidad 


articular, análisis de la marcha y estabilométrico. 


- DartFish para análisis cinemáticos. 


- SignalFrame para análisis de la fuerza isométrica. 


 


Laboratorio con equipamiento que no solo permite actividades de enseñanza guiadas, sino que 


también a actividades de investigación básica, conformando un espacio colaborativo e integrador, 


ideal para implementar metodologías activas de aprendizaje. Este espacio fue concebido para uso 


multidisciplinario y para dar respuesta a las necesidades de los grados de Fisioterapia y CAFYD, 


apoyando en el estudio de movimientos e investigación tanto del ejercicio orientado hacia 


rehabilitación y la mejora de la salud, así como a la mejora del rendimiento deportivo. Proporciona la 


integración del conocimiento a través de estaciones de trabajo equipadas con recursos de última 


generación para análisis cinemáticos automáticos y dinámicos con plataformas dinamométricas, 


apoyando en la valoración de la aptitud física y definición de programas de ejercicio, además de 


facilitar toma de datos estadísticos que permiten la mejora de la técnica y fomentar la investigación. 


Los estudiantes tienen a su disposición: 


• Equipamiento informático conectado a un sistema de cameras, potencializados por un 


sistema integrado de audio y video para buena visualización e interacción entre los usuarios 


• Sistema de registros de parámetros corporales básicos, accesorios que incluyen 


goniómetros y equipamiento de electromiografía, y softwares especializados en registro de 


movimientos, como por ejemplo: 


o SignalFrame para análisis de la fuerza isométrica 


o Dinascan para análisis dinámico y estabilométrico 


o Biofoot para análisis dinámico de presiones plantares 


o DartFish para análisis cinemáticos 


o Ned/IBV para valoración funcional en aplicaciones de valoración de la movilidad 


articular, análisis de la marcha y estabilométrico 


• Áreas de almacenaje de materiales didácticos, flexibilizando la función del espacio, y 


permitiendo habilitar zonas de trabajo a depender de los equipamientos y herramientas a 


utilizar.  


  


El espacio cuenta con equipos adecuados y suficientes para prácticas transversales dotadas de 


instalaciones de agua, ventilación e iluminación. Todos los residuos se gestionan de acuerdo con la 


legislación vigente mediante contenedores adecuados y el edificio cuenta con todas las medidas de 


seguridad cumpliendo normativas.  


Asignaturas de este laboratorio 
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Biomecánica y Entrenamiento - CAFYD 


- Motricidad humana 


- Fisiología del ejercicio I 


- Actividad física para la salud y el fitness 


- Entrenamiento Deportivo 


- Fisiología del Ejercicio II 


- Biomecánica 


 Equipamientos para enseñanza 


• sistema de audio-video integrado con ordenadores, cameras y televisores interactivos 


• software y aplicaciones de análisis del movimiento 


• ergómetros (tapiz rodante y ciclo-ergómetros) 


• plataforma de fuerza 


• goniómetros 


• equipamiento de electromiografía 


• fregaderos con jabonera y papelera 


• muebles de almacenamiento en el perímetro de la sala 


 


Referencias visuales de las instalaciones actuales 


 


     


   


 


El laboratorio está dotado de varios ergómetros (tapiz rodante y cicloergómetros y ergómetros de 


brazos de freno mecánico y electromagnético), analizadores de pH y electrolitos en sangre, 
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 analizador de lactato, analizador de oxígeno, electromiógrafo y electrocardiógrafo de 12 


derivaciones. 


 


SERVICIOS DISPONIBLES PARA LA DOCENCIA Y EL ESTUDIANTE 


A continuación, se describen los diferentes servicios de la Universidad:  


CAMPUS VIRTUAL 


La Universidad Europea de Canarias tiene como objetivo en todas sus titulaciones reforzar la 


utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación como apoyo y complemento a la 


práctica docente. La utilización de un CAMPUS VIRTUAL, desarrollado en la plataforma Moodle, 


como herramienta de trabajo complementaria, amplía las posibilidades en la distribución de los 


conocimientos y en la comunicación entre estudiantes y profesores; facilitando la atención 


personalizada y el seguimiento de los/las estudiantes a través de las tutorías a distancia, fomentando 


la autonomía en el aprendizaje, potenciando habilidades en los/las estudiantes como la búsqueda y 


manejo de la información, la planificación o la capacidad de argumentación.  


El Campus Virtual se encuentra integrado con el sistema de gestión académica de la Universidad 


Europea de Canarias, de manera que todo profesor que tenga asignadas sus asignaturas en el 


mismo dispone automáticamente de un espacio a distancia en la plataforma Moodle asociado a cada 


una de ellas. Igualmente, cada estudiante matriculado aparece asociado en el Campus Virtual a las 


asignaturas en las que se haya inscrito.  


La utilización del Campus Virtual facilita la entrega de documentación a los/las estudiantes en 


formato electrónico, para recibir entregas de los/las estudiantes de actividades de manera 


organizada en tiempo y espacio; para comunicarse con los/las estudiantes de la asignatura de forma 


ágil y desarrollar tareas individuales o grupales (wikis, foros, chats, consultas, etc.); permite al 


profesor agilizar su tarea como docente y establecer un canal de comunicación alternativo con los/las 


estudiantes fuera del aula.  


En todo este proceso los profesores cuentan con el apoyo institucional correspondiente a través de 


la realización de cursos de formación presenciales y online. Cuentan además con el apoyo de una 


persona de referencia por facultad que les asesora y ayuda, tanto en el uso técnico de la plataforma, 


como en la adaptación pedagógica de sus materias al entorno a distancia.  


Sistema HyFlex: el modelo académico de Aprendizaje Experiencial Hyflex ha requerido de una fuerte 


inversión tecnológica que ha posibilitado la transformación digital del modelo. Para ello se han dotado 


todas las aulas teóricas y muchas aulas de ordenadores y talleres e incluso laboratorios de pizarras 


digitales, monitores interactivos y sistemas de cámaras y refuerzo de sonido con barras de alta 


resolución. Gracias a la tecnología, a la digitalización de los espacios y al campus virtual, los 


estudiantes, pueden seguir las clases de forma no presencial, asistiendo a las a las mismas de 


manera virtual síncrona y pudiendo interactuar con el profesor y con sus compañeros de manera 


inmersiva. La tecnología nos permite desarrollar metodologías de trabajo en grupo y metodologías 


docentes basadas en simulación o gamificación. Para mejorar la conectividad y, por lo tanto, la 


funcionalidad de toda esta inversión tecnológica se ha reforzado también la red del campus. Por otro 


lado, para permitir el acceso de profesores y estudiantes al software en remoto se ha desarrollado 


un proyecto de laboratorio en red en la plataforma de Appstream donde, tanto estudiantes como 


profesores, pueden trabajar con estas herramientas cuando y donde quieran. Para enriquecer las 


actividades de aprendizaje experiencial se ha invertido en la compra de software de simulación y 


licencias en todas las áreas de conocimiento. 
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UNIDAD DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  


La Universidad Europea trabaja para la diversidad, con el fin de garantizar la igualdad de 


oportunidades de las personas con necesidades específicas derivadas de cualquier tipo de 


discapacidad. 


Por todos es bien conocido que la universidad es un microsistema espejo de la macro-sociedad en 


la que vivimos. De ahí la constante mirada de la Universidad Europea sobre qué pasa en el mundo 


que nos rodea: nuestro mundo es DIVERSO, en todos los vértices semánticos de esta palabra. Por 


lo tanto, cada uno de los estudiantes necesita unas condiciones específicas para poder ser un aporte 


a nuestra sociedad y conseguir una mejora de esta. Para ello la UE cuenta con la Unidad de Atención 


a la Diversidad (UAD) la cual tiene como misión: construir una universidad más inclusiva e incluyente 


bajo el paraguas siempre de la equidad de oportunidades, enmarcado en la visión de que la 


comunidad educativa debe entender la diversidad como un hecho. 


Para ello la UAD tiene 3 ejes de acción: 


Eje 1. Asesoramiento. Asesoramiento a los profesores que tienen en sus aulas estudiantes 


(ACNEAE) que tienen unas condiciones distintas (derivadas normalmente de unas necesidades 


específicas de apoyo educativo), y poder estudiar cuáles son los ajustes necesarios para conseguir 


una equidad de oportunidades en la experiencia universitaria del estudiante con necesidades 


específicas de apoyo educativo.  


Eje 2. Formación. Si se quiere ser una universidad inclusiva e incluyente se debe formar para 


conocer más sobre atención a la diversidad. Para ello se pone en marcha el Proyecto InclUyEme 


qué consta de tres ejes vertebradores: 


1. Formación en materia de atención a la diversidad y educación inclusiva. Para ello se ha diseñado 


un programa específico y pionero para los docentes de la Universidad Europea de Canarias. El 


programa se divide en 3 grandes áreas:  


• Aulas diversificadas: donde se trata de manera práctica situaciones que un docente puede 


vivir en el aula derivadas de tener un estudiante con una necesidad determinada, en cada 


curso se trata un diagnóstico concreto. 


• Educación inclusiva: es un curso online que tiene que realizar cualquier trabajador de manera 


obligatoria (docente / no docente) sobre diversidad de capacidades, diversidad de género, e 


interculturalidad. 


• Mentoría inclusiva: dar recursos a los docentes con perfil de profesores-mentores para poder 


atender a estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo 


2. Guía de apoyo al profesorado de atención a la diversidad en Educación Superior, elaborada por 


la UAD junto con los profesores embajadores inclusivos. 


3. Píldoras “InclÚyEme” de formación, en formato vídeo, diseñadas con el objetivo de dar respuestas 


a situaciones que se pueden dar en la Universidad con estudiantes de la UAD. 


Eje 3. Sensibilización. Si se quiere fomentar una educación inclusiva se debe concienciar y acercar 


el mundo de atención a la diversidad a la comunidad educativa. 


Por lo tanto, los objetivos de la UAD son: 


a) Promover la accesibilidad universal en los distintos campus de la Universidad Europea. 
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b) Formar a los docentes sobre la inclusión de estudiantes con necesidades específicas de 


apoyo educativo en la universidad. 


c) Facilitar a los estudiantes con necesidades educativas específicas los recursos técnicos y 


humanos que les permitan un máximo aprovechamiento de su etapa formativa en la 


Universidad dentro de las posibilidades reales de la Universidad Europea. 


d) Realizar los ajustes curriculares oportunos derivados de las necesidades de cada caso, junto 


con el profesorado, que no impliquen las alteraciones del desarrollo competencial para la 


obtención del título académico. 


e) Sensibilizar a la comunidad educativa mediante la organización de jornadas y seminarios 


sobre necesidades educativas específicas. 


f) Llevar a cabo labores de relaciones institucionales con entidades de apoyo.  


 


BIBLIOTECA (CRAI – CENTRO DE RECURSOS PARA LA APRENDIZAJE Y LA 


INVESTIGACIÓN) 


La Universidad cuenta con una biblioteca físicamente situada en la Casa Salazar y aulas-seminarios 


de libre acceso que complementan el espacio de la sala de estudio de la Biblioteca, ampliando el 


espacio disponible para lectura y estudio. Este recurso es de libre acceso para todos los estudiantes 


matriculados en la Universidad independientemente de la ubicación donde cursen su titulación.  


La Universidad cuenta con un convenio con la Biblioteca y la Casa de la Juventud del Ayuntamiento 


de La Villa de La Orotava, por el que se establecen los cauces para que todos los estudiantes de la 


Universidad Europea de Canarias puedan acceder, utilizar y permanecer en las instalaciones 


mencionadas. 


Asimismo, la Universidad Europea de Canarias cuenta con recursos electrónicos gracias al acceso 


a las colecciones digitales de la Universidad Europea de Canarias (Biblioteca CRAI Canarias): Bases 


de datos referenciales y a tiempo completo, colecciones de revistas digitales y libros electrónicos 


académicos.  


La misión de la Biblioteca CRAI es ser un agente de referencia en los procesos de aprendizaje, 


investigación e innovación de la Universidad, contribuyendo de este modo a la consecución de sus 


objetivos. Más específicamente, esta finalidad se concreta en: 


• Proporcionar un servicio con mejoras continuas a nuestros usuarios. 


• Mediante la gestión integral de recursos y servicios de información para satisfacer sus 


necesidades. 


• Asesorando en el uso responsable de la información en materia de acceso y difusión de 


contenidos, independientemente de su soporte. 


• Atendiendo a toda la comunidad universitaria y a la diversidad de perfiles (estudiantes de 


grado, postgrado, profesores e investigadores) que acuden (presencial o virtualmente) al 


CRAI. 


Su visión es convertirse en un Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación. Que sea 


parte consustancial de la experiencia universitaria. Que contribuya significativamente a las 


competencias informacionales de los estudiantes de la Universidad, como parte de su aprendizaje 


para la toma de decisiones basadas en evidencias. Que facilite e impulse la labor investigadora de 
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los integrantes del claustro, de los doctorandos y, en su correspondiente medida, de los estudiantes 


de postgrado y grado y otros ciclos formativos, y colabore de este modo a la visibilidad y prestigio de 


la universidad en el ámbito científico y la sociedad en su conjunto. 


Como biblioteca multidisciplinar que da servicio a todas las Facultades y Escuelas de la Universidad, 


la coleccione bibliográfica de la Biblioteca de la Universidad Europea de Canarias está formada por 


más de 20.000 ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas que abarcan todos los ámbitos del 


conocimiento. La ordenación de la colección se realiza a través de la Clasificación del Congreso de 


Washington (LCC-Library of Congress Classification), y se encuentra en su mayoría en libre acceso. 


• La colección general incluye manuales, bibliografía recomendada en las diferentes 


asignaturas impartidas en todos los grados y titulaciones, bibliografías especializadas para 


innovación e investigación, proyectos fin de carrera, etc.  


• La colección digital, está formada por bases de datos, publicaciones seriadas y libros 


electrónicos.  


• La colección de publicaciones seriadas impresas incluye toda serie de publicaciones 


nacionales internacionales de carácter multidisciplinar y especializado. 


El catálogo de recursos D E S C U B R E, proporciona el acceso a todas sus colecciones y servicios, 


tanto presenciales como a distancia 24 x 365. Se accede al catálogo de ejemplares desde cualquier 


punto a través de internet o mediante los puntos de consulta situados en la propia biblioteca.   


Las herramientas que se utilizan para el acceso a la información son: 


• Web (https://descubre-uec.bibliocrai.universidadeuropea.es/): ofrece información general y 


especializada relevante para nuestros usuarios, proporciona acceso a recursos de información y 


servicios disponibles. Permite la localización de información general, por Facultades/Escuelas y 


para usuario online. Proporciona materiales de formación y solicitudes para la petición de 


servicios.  


• Catálogo de recursos DESCUBRE (https://descubre-uec.bibliocrai.universidadeuropea.es/ ): 


permite la localización y acceso a todos los materiales disponibles en las colecciones, facilita el 


acceso directo a los recursos digitales suscritos, así como localizar manuales, bibliografía 


recomendada, proyectos fin de carrera, revistas, etc. Gestiona los préstamos, renovaciones y 


reservas de materiales bibliográficos con los usuarios.  


• Comunidad de Biblioteca CRAI en el Campus Virtual: (https://uec.blackboard.com/ ): acceso 


directo a los servicios y recursos de la Biblioteca CRAI desde el campus virtual.  


• Repositorio de producción científica ABACUS (http://abacus.universidadeuropea.es ): creado en 


2014 y administrado por la Biblioteca CRAI, recopila y proporciona acceso a la producción 


científica de la Universidad Europea con el objetivo de dar visibilidad e impacto a los resultados 


de la investigación UE.  


Además, se cuenta con la base de datos Medline Complete y CINAHL (a texto completo) y 


laboratorios virtuales con Visible Body, Labster y Body Interact. Además, la base de datos de 


Aranzadi Instituciones, puede incluir algunos recursos de interés para el área de ciencias de la salud. 


Las siguientes bases de datos facilitan y promueven la investigación, siendo además de gran 


utilidad para el desarrollo de Trabajos de Fin de Grado, Trabajos de Fin de Máster, y resto de 


investigaciones: 
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• Medline Complete: Información médica en ciencias de la salud, enfermería, odontología, 


veterinaria, la asistencia de la salud, ciencias preclínicas. Permite buscar resúmenes de más 


de 4.600 revistas actuales de biomedicina. Los artículos contenidos en esta base de datos 


están enlazados con la colección de revistas digitales, siempre que la revista a la que hace 


referencia el artículo esté suscrita por la Biblioteca https://descubre-


uec.bibliocrai.universidadeuropea.es/cgi-bin/koha/opac-detail.pl?biblionumber=802 


• CINAHL (a texto completo): Base de datos con texto completo sobre enfermería y Sanidad. 


Cinhal with full text indexa más de 5.500 revistas, de las cuáles más de 580 están disponibles 


a texto completo y más de 7.6 millones de registros. La cobertura de los fondos incluidos en 


esta colección se remonta al año 1981. Cinahl Complete proporciona una colección de 


documentos que comprenden distintas disciplinas del área sanitaria: enfermería, fisioterapia, 


biomedicina, nutrición, psicología, medicinas alternativas y otros campos afines. Los 


artículos contenidos en esta base de datos están enlazados con la colección de revistas 


digitales, siempre que la revista a la que hace referencia el artículo esté suscrita por la 


Biblioteca. https://descubre-uec.bibliocrai.universidadeuropea.es/cgi-bin/koha/opac-


detail.pl?biblionumber=801 


• Access Medicine: AccessMedicine  - Plataforma que contiene información médica dirigida 


tanto a estudiantes como a profesores y personal médico. Recoge más de 100 libros de texto 


(Harrison's Principles of Internal Medicine, Current Medical Diagnosis and Treatment 2020, 


Current Diagnosis & Treatment: Physical Medicine & Rehabilitation, Principles of 


Rehabilitation Medicine, Schwartz's Principles of Surgery, entre otros) y documentos de 


diferentes temáticas como diagnóstico, psiquiatría, histología, cardiología, obstetricia, 


neurología, pediatría … Además, tiene una completa biblioteca de vídeos de procedimientos 


médicos, una base de datos de casos médicos, herramientas de diagnóstico, interacciones 


entre medicamentos, calculadora de dosis y una gran cantidad de contenidos disponibles 


que van desde vídeos hasta radiografías con sus explicaciones 


pertinentes.http://accessmedicine.mhmedical.com.ezproxy.universidadeuropea.es/ 


• ARAZANDI INSTITUICIONES: Base de datos de información legal que contiene más de 


10.000 recursos en áreas de legislación, jurisprudencia, doctrina administrativa, bibliografía, 


proyectos de ley, convenios colectivos, noticias, diccionario y formularios. https://insignis-


aranzadidigital-


es.ezproxy.universidadeuropea.es/maf/app/search/template?stid=all&stnew=true  


La Universidad cuenta con licencias de acceso a diferentes laboratorios virtuales para el uso tanto 


de docentes como alumnos, como son: Visible Body, Labster y Body Interact, a través de los cuales 


facilita el aprendizaje experiencial apoyado en simulación virtual dentro de las diferentes asignaturas 


de las titulaciones (Anatomía, Fisiología, etc).  


a. Visible Body - Atlas3D de anatomía del cuerpo humano, permite aislar 


estructuras, crear vistas personalizadas, exámenes, actividades de laboratorio. 


Incluye más de 10.000 modelos anatómicos y más de 5.000 estructuras 


anatómicas con exactitud médica desarrolladas por ilustradores médicos formados 


en medicina y revisadas por anatomistas líderes. 


b. LABSTER - Labster es una plataforma de laboratorios y simuladores virtuales, que 


permiten explorar la ciencia al aplicar conocimientos para resolver un problema del 


mundo real dentro del contexto de una historia. Los resultados de aprendizaje de los 


estudiantes son evidentes porque, dentro del entorno 3D de una simulación 
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inmersiva, dominan la teoría alineada con el plan de estudios, interactúan con 


equipos avanzados, aprenden técnicas y realizan experimentos. 


c. Body Interact - simulador virtual inmersivo de pacientes pediátricos y adultos, que 


permite mejorar el razonamiento clínico y las habilidades para la toma de decisiones 


con posibilidad de ajuste del nivel de complejidad de casos. Plataforma disponible 


para una variedad de equipamientos informáticos, facilitando el acceso por 


estudiantes de cualquier tipo de dispositivo a cualquier momento. 


La Biblioteca CRAI dispone de un apartado propio en la Intranet de la Universidad, para facilitar el 


acceso a las gestiones más frecuentes e información más relevante a profesores, investigadores y 


personal no docente. 


Por otra parte, se realizan sesiones de formación en competencias informacionales, para formar al 


usuario sobre los servicios que ofrecemos, el uso adecuado de contenidos y recursos, y para dotar 


a los usuarios de los conocimientos y habilidades informacionales necesarias para la identificación, 


localización y uso de los recursos de información.  


El servicio de referencia virtual en tiempo real -Pregunta a los bibliotecarios (servicio de referencia 


virtual)- permite responder a cuestiones y dudas relacionadas con la Biblioteca CRAI y sus recursos 


de información. Este servicio es atendido por diferentes miembros del equipo de la Biblioteca CRAI 


y está disponible durante más de 11 horas y media diarias de lunes a sábado y 5 horas y media los 


domingos (excepto agosto). 


 


DEPARTAMENTO DE IDIOMAS 


La enseñanza de idiomas en la UEC es un elemento clave en la formación que proporcionamos a 


nuestros estudiantes. En la Universidad, la formación en idiomas del estudiante se apoya en:  


• Asignaturas curriculares de idioma (ofertadas solo en los grados que tengan dicha asignatura 


en su plan de estudios), coordinadas por el departamento de Idiomas y Movilidad 


Internacional. 


• Cursos online extracurriculares de soporte de idioma.  


En ambos casos, los niveles de idioma tanto de las asignaturas como de los cursos están basados 


en los niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL). 


Todos los estudiantes internacionales que estudian un programa en la UEC pueden inscribirse en 


los cursos online de idioma español para reforzar y avanzar en el aprendizaje del castellano. 


Además, los estudiantes internacionales podrán realizar asignaturas curriculares de Idioma español 


si estas están incluidas en su plan de estudios. 


Por su parte, los estudiantes internacionales de intercambio pueden también inscribirse en los cursos 


online de idioma español para reforzar y avanzar en el aprendizaje del castellano; o bien pueden 


apuntarse a las asignaturas curriculares de idioma español.  


Asimismo, cualquier estudiante matriculado en la UEC podrá cursar idioma inglés o bien mediante 


los cursos online extracurriculares de idioma, o bien si su plan de estudios incluye una asignatura 


curricular de idioma inglés.  


Esta combinación de una enseñanza de calidad en idiomas, unida a la participación del estudiante 


en actividades que representan situaciones reales donde practicar sus idiomas, como las estancias 


internacionales, las prácticas profesionales, las actividades en otros idiomas con los estudiantes 
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internacionales en el campus asegura que los estudiantes de la UEC estén preparados para competir 


en el mundo laboral del siglo XXI en cualquier lugar del mundo. 


 


OFICINA DE TRANSFERENCIA DE RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN (OTRI) 


El objetivo principal de la oficina se centra en promover y gestionar las actividades de investigación, 


dando soporte a los investigadores en la solicitud de proyectos de I+D así como incrementando la 


integración de la Universidad con el entorno empresarial e institucional a través de la firma de 


contratos y convenios de colaboración. 


Además, la Universidad Europea fomenta la investigación aplicada brindando a sus investigadores 


la oportunidad de patentar y proteger sus invenciones desde la Oficina de Transferencia de la 


Investigación (OTRI). 


Finalmente, la OTRI realiza una importante labor de comunicación científica a la Sociedad a través 


de los programas de la Noche Europea de los Investigadores y de la Semana de la Ciencia. 


SERVICIOS  


Los servicios que ofrece la universidad son los que se expresan a continuación: 


Campus Life 


Campus Life es un área dentro la Unidad de Experiencia del Estudiante cuya misión es contribuir al 


desarrollo integral del estudiante. Para ello, cada curso académico la Universidad pone a disposición 


de todos sus estudiantes un catálogo de actividades extracurriculares que fomentan la participación 


estudiantil y la vida universitaria fuera del aula.  


Las actividades propuestas son de distinta índole (educativa, sociocultural y deportiva) y pretenden 


lograr una interacción del estudiante con el entorno que le rodea. Se pretende así fomentar su 


adaptación a la Universidad y su empleabilidad mediante el desarrollo de competencias clave. 


Los estudiantes pueden participar de la vida universitaria a través de clubes y asociaciones 


estudiantiles, concursos y premios. Los Clubes UEC son iniciativas extraacadémicas organizadas 


por y para los estudiantes. En ellos los estudiantes encuentran espacios de expansión para 


desarrollar y compartir con otros compañeros/as sus aficiones e intereses, potenciando su 


aprendizaje más allá del aula. En ellos los estudiantes encuentran espacios de expansión para 


desarrollar y compartir con otros compañeros/as sus aficiones e intereses, potenciando su 


aprendizaje más allá del aula. Estos clubes se encuentran abiertos también de forma virtual para que 


los estudiantes que cursan grados y másteres en modalidad a distancia puedan disfrutar de ellos. 


Planificación académica 


En sentido general, es el servicio encargado de velar por la correcta configuración de los horarios, 


su inclusión dentro del sistema de Información Académico y publicación para alumnos y resto de 


departamentos de gestión de la Universidad. 


Más detalladamente, sus funciones concretas son las de: 


• Estimar las necesidades presentes y futuras. 


• Organización y distribución de espacios docentes para los distintos programas académicos, así 


como la reserva puntual de aulas para distintas actividades relacionadas o no con la docencia. 
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• Introducción y mantenimiento de los datos de configuración docente de los títulos. (Datos de 


certificación, asignaturas, créditos…) así como su publicación en la Guía Académica de la 


Universidad. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de horarios dentro del sistema de Información 


Académica (datos logísticos: configuración de grupos, alumnos por grupo, asignación de aula, 


nº de horas por asignatura…). 


• Control de las horas docentes asignadas a profesores mediante indicadores de seguimiento. 


Servicio médico-asistencial 


Además de abonar el Seguro Escolar de los estudiantes, la Universidad ha contratado un seguro de 


responsabilidad civil para los estudiantes mayores de 28 años y para aquellos que están 


matriculados en enseñanzas a las que no resulta de aplicación la póliza del Seguro Escolar. 


Asimismo, la Universidad ha firmado dos contratos de prestación de servicios con las Clínicas del 


Sur S.L.U. (HOSPITEN) para la asistencia sanitaria de los estudiantes. Uno, cuyo ámbito cubre los 


servicios de urgencias de todos los estudiantes de grado y postgrado de la Universidad. Y otro, para 


los estudiantes de ciencias de la salud que pudieran quedar expuestos a una muestra biológica. 


Además, la Universidad tiene concertada con la MUTUA DE ACCIDENTES DE CANARIAS, Mutua 


de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número 272, las 


contingencias comunes y profesionales que puedan sufrir todos los empleados de la Universidad 


Europea de Canarias S.L.U. 


 


BIBLIOTECA  


La Universidad dispone de una Biblioteca/ sala de estudio de 42 m2. Además de contar con un 


convenio con la Biblioteca y la Casa de la Juventud del Ayuntamiento de La Villa de La Orotava, 


por el que se establecen los cauces para que los estudiantes de grado, postgrado y Doctorado de 


la Universidad Europea de Canarias puedan acceder, utilizar y permanecer en las instalaciones 


mencionadas.  


Dichas instalaciones cumplen con las exigencias establecidas en el Anexo I.2 del Real Decreto 


557/1991, de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de Universidades y Centros, pues 


permiten, que en su conjunto y en todo momento desde la firma del Convenio, la utilización 


simultánea a un 10 por 100 de los estudiantes matriculados en la Universidad.  


Asimismo, los estudiantes y docentes pueden hacer las consultas y búsquedas de información a 


través del catálogo bibliográfico automatizado OPAC (Open Access Catalogue). El acceso on-line a 


colecciones y servicios está disponible 365 x 24 desde cualquier ordenador. Cuenta con dos 


plataformas para la búsqueda y localización de recursos e información: 


Catálogo B U S C A (http://busca.uem.es) permite buscar bibliografía (libros, revistas, proyectos, 


tesis, materiales audiovisuales…) en formato impreso y digital. A través de BUSCA se pueden 


realizar renovaciones y reservas de los libros que un usuario tiene en préstamo, consultar la 


bibliografía recomendada en las asignaturas, elaborar listas de materiales bibliográficos y consultar 


el historial de los libros tomados en préstamo, sugerencias, etc. 
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D E S C U B R E (http://descubre.uem.es) metabuscador para la localización de información 


referencial o texto completo de los recursos disponibles en formato digital (e-books, e-serials, 


artículos, papers, etc.). Los resultados de la búsqueda ofrecen facetas, límites y opciones para 


modificar fácilmente las consultas realizadas con la posibilidad de enviar los resultados al gestor de 


citas RefWorks. 


 


Desde comienzo del año 2013 la comunidad universitaria se está beneficiando de un proyecto 


pionero, que permite disponer de más de 300 aplicaciones alojadas en la nube, posibilitando el 


acceso desde cualquier lugar, dispositivo o país. 


 


INSTALACIONES DEPORTIVAS 


La UEC cuenta con instalaciones deportivas conveniadas con el Complejo Deportivo El Mayorazgo 


(perteneciente al Ayuntamiento de La Villa de La Orotava), con una oferta completa de deportes 


para todos los alumnos que estudien en la universidad, para los profesores y el personal de 


administración y servicios, acorde a lo previsto en el ANEXO, punto 5, del RD 557/91, modificado 


por el RD 485/1995. 


LANGUAGE CENTER: 


La enseñanza del inglés y de un segundo idioma extranjero en la UEC es un elemento clave en la 


formación que proporcionamos a nuestros estudiantes.  


Una de las herramientas fundamentales para el aprendizaje es el Language Center, que engloba y 


centraliza todas las actividades relacionadas con el aprendizaje de idiomas. Destaca el Lauréate 


English Program, con una enseñanza híbrida, flexible y personalizada del inglés, acorde con el marco 


común europeo.  


Más allá del aprendizaje del inglés, se ofertan cursos de alemán, francés, chino, árabe, italiano y 


español como lengua extranjera. Todos estos idiomas están adaptados igualmente a los niveles 


definidos por el marco común europeo y por lo tanto son válidos internacionalmente. 


Además, en el LC promovemos que el estudiante participe en una amplia gama de actividades 


extracurriculares en inglés que se ofrecen a semanalmente a lo largo del curso académico y la opción 


de presentarse a distintos exámenes oficiales como el TOEFL, FirstCertificate y ÖSD en el mismo 


campus. 


Esta combinación de una enseñanza de calidad, no sólo en inglés, sino también en un segundo 


idioma, unido a la participación del alumno en actividades que representan situaciones reales donde 


practicar sus idiomas, y la posibilidad de obtener certificación en idiomas mediante exámenes 


oficiales en el campus aseguran que nuestros estudiantes estén preparados para competir en el 


mundo laboral del siglo XXI en cualquier lugar del mundo. 


CAMPUS VIRTUAL-NetUEM:  


La Universidad Europea de Canarias tiene como objetivo en todas sus titulaciones reforzar la 


utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación como apoyo y complemento a la 


práctica docente. La utilización de un Campus Virtual, desarrollado en la plataforma Moodle, como 


herramienta de trabajo complementaria, amplía las posibilidades en la distribución de los 


conocimientos y en la comunicación entre estudiantes y profesores; facilitando la atención 


personalizada y el seguimiento de los estudiantes a través de las tutorías virtuales, fomentando la 
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autonomía en el aprendizaje, potenciando habilidades en los estudiantes como la búsqueda y manejo 


de la información, la planificación o la capacidad de argumentación.  


El campus virtual se encuentra integrado con el sistema de gestión académica de la UEC, de manera 


que todo profesor que tenga asignadas sus asignaturas en el mismo, dispone automáticamente de 


un espacio virtual en la plataforma Moodle asociado a cada una de ellas. Igualmente, cada estudiante 


matriculado aparecerá asociado en el campus virtual a las asignaturas en las que se haya inscrito.  


La utilización del campus virtual para facilitar documentación a los estudiantes en formato 


electrónico, para recibir entregas de los estudiantes de actividades de manera organizada en tiempo 


y espacio, para comunicarse con los estudiantes de la asignatura de forma ágil y desarrollar tareas 


individuales o grupales (wikis, foros, chats, consultas, etc.), permite al profesor agilizar su tarea como 


docente y establecer un canal de comunicación alternativo con los estudiantes fuera del aula.  


En todo este proceso los profesores cuentan con el apoyo institucional correspondiente a través de 


la realización de cursos de formación presenciales y a distancia. Cuentan además con el apoyo de 


una persona de referencia por facultad que les asesora y ayuda, tanto en el uso técnico de la 


plataforma, como en la adaptación pedagógica de sus materias al entorno online.  


 


LA OFICINA DE TRANSFERENCIA DE RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN:  


El objetivo principal de la oficina se centra en promover y gestionar las actividades de investigación 


e innovación, facilitando la participación de los grupos de investigación en proyectos de I+D, 


incrementando la integración de la Universidad con el entorno empresarial e institucional, y 


promoviendo la rentabilidad económica y social de la actividad investigadora y de transferencia 


tecnológica generada por la Universidad.  


ÁREA DE RELACIONES INTERNACIONALES 


Desde esta área se gestionan los Programas de movilidad internacionales de estudiantes y docentes, 


ya sean ERASMUS, bilaterales y de doble título. 


GABINETE DE ORIENTACIÓN AL EMPLEO 


El área sirve de apoyo a la formación integral de nuestros estudiantes en materia de orientaciones 


profesionales, empleo e iniciativas emprendedoras. Además en el GOE se gestiona la “Plataforma 


trabajando.com”. Aplicación web que, entre otras, sirve para gestionar prácticas académicas 


curriculares y extracurriculares, como vía de comunicación para empleadores que ofertan empleo al 


alumnado de la Universidad, como un espacio para que los estudiantes mantengan actualizado su 


CV…. 


SERVICIO MÉDICO-ASISTENCIAL 


Además de abonar el Seguro Escolar de los estudiantes, la Universidad ha contratado un  seguro de 


responsabilidad civil para los estudiantes mayores de 28 años y para aquellos que están 


matriculados en enseñanzas a las que no resulta de aplicación la póliza del Seguro Escolar. 


Asimismo, la Universidad ha firmado un contrato de prestación de servcios con las Clínicas del Sur 


S.L.U. (HOSPITEN) para la asistencia sanitaria de urgencias de los estudiantes. 


SERVICIO DE OPERACIONES (TIC, servicios técnicos, compras) 


El Departamento de Tecnologías de la Información y Comunicaciones tiene como misión dar un 


servicio de calidad a los estudiantes y al conjunto de la comunidad universitaria, facilitando el acceso 


C
SV


: 6
30


19
54


89
28


50
71


85
80


57
07


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630195489285071858057078





 


a las tecnologías de la información y proveyendo los servicios más adecuados para la Universidad y 


para las áreas de investigación. 


 


7.1.2. Mecanismos de revisión y mantenimiento de recursos y servicios 


El Sistema de Gestión Interno de Calidad de la Universidad Europea de Canarias cuyo diseño ha 


obtenido la certificación positiva en el programa AUDIT de la 


ANECA,http://www.aneca.es/Programas/AUDIT/Resultados2 detalla el procedimiento 


PGC13/GESTIÓN DE RECURSOS, que aporta información sobre los mecanismos que garantizan 


la revisión y mantenimiento de materiales y servicios adecuados a las necesidades del proceso 


formativo, la toma de decisiones en materia de recursos y las vías de comunicación de los resultados a 


los distintos grupos de interés. 


Este procedimiento alcanza a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, técnico, 


asistencial y artístico que la Universidad emplea en las titulaciones de Grado, Máster Universitario y 


Doctorado que imparte y de las que ésta es responsable. 


La gestión de recursos es un aspecto fundamental a tener en cuenta a la hora de proporcionar una 


oferta formativa de calidad. Por ello, el procedimiento PGC13 describe de forma precisa la 


coordinación de todas las actuaciones que la Universidad Europea de Canarias lleva a cabo para 


emplear correctamente las instalaciones y equipos de los que dispone, tanto los que posee como 


propios, como aquellos que le son cedidos a través de convenios y contratos. Es el Vicepresidente 


de Finanzas y Operaciones quien, junto a los departamentos que dependen de él, lleva a cabo esta 


Coordinación 


Esta gestión incluye: 


• El modo en que se planifica la adquisición de recursos materiales conforme a la información 


obtenida desde los distintos grupos implicados, sobre necesidades de diseño, dotación y 


mantenimiento de las instalaciones y equipamientos y la forma en que se toman decisiones 


conforme a las mismas (IPGC13.1/Planificación de recursos). 


• Las pautas necesarias para solicitar y adquirir nuevos recursos, así como la verificación de 


la idoneidad de los mismos frente a los requisitos solicitados (IPGC13.2/Adquisición de 


recursos yIPGC13.3/Planificación e instalación de infraestructuras). 


• Los mecanismos por los que la UEC asegura que sus recursos materiales son revisados y se 


mantienen en condiciones óptimas para llevar a cabo sus funciones 


(IPGC13.4/Mantenimientos y modificación de infraestructura eIPGC13.5/Mantenimiento de 


Recursos técnicos). 


• El modo en que se gestionan las incidencias que pueden surgir durante la explotación de 


los recursos de la Universidad Europea de Canarias (IPGC13.6/Gestión de incidencias en 


recursos). 


• La sistemática utilizada ante solicitudes de uso de espacios no planificados 


(IPGC13.7/Gestión no ordinaria de espacios). 


• La metodología empleada para asegurar que los proveedores con los que cuenta la UEC 


cumplen con las garantías necesarias para proporcionar productos acordes a los requisitos que 


se les especifican (IPGC13.8/Evaluación de proveedores). 
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Así mismo, como resultado del proceso de gestión de recursos, la Unidad de Calidad obtiene 


información de la adecuación de sus recursos materiales al proceso de enseñanza aprendizaje, a 


través del PGC16/Análisis y medición de resultados y sobre la satisfacción de los grupos de interés 


con la gestión de Recursos materiales, como se describe en el PGC19/Satisfacción de los grupos 


de interés y, tras su análisis, determina posibles mejoras que son empleadas para adecuar el Plan 


de Recursos de la Universidad a las necesidades de los clientes y usuarios.  


Finalmente, la Universidad rinde cuenta a sus grupos de interés mediante la comunicación de los 


resultados obtenidos mediante los mecanismos descritos en el PGC15/Información pública. 


 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios clave 


necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la previsión 


de adquisición de los mismos. 


INSTALACIONES SANTA CRUZ DE TENERIFE. EXTENSIÓN DE CIENCIAS DE LA SALUD 


La Universidad Europea de Canarias, como parte de las acciones de su plan de Calidad, ha deseado 


mejorar las instalaciones y recursos materiales que tiene en la sede de La Orotava, y en Santa Cruz, 


con el objetivo de permitir ampliar la oferta de plazas en los Grados y posgrados en las áreas de 


Salud y Deportes. En este sentido en el mismo edificio donde se encuentra ubicado en Santa Cruz 


se ha propuesto realizar un proyecto de expansión, ampliando aulario, laboratorios docentes y de 


investigación y respectivas áreas de apoyo en el mismo edificio, para una infraestructura que permita 


practicas académicas de calidad y alineadas al modelo de enseñanza de la Universidad Europea y 


consistente entre sus campus. 


 


DESGLOSE DE ESPACIOS M² 


AULARIO 293 


LABORATORIOS 574 


ESPACIOS DOCENTES Y DE INVESTIGACION 103.83 


SALA DE ESTUDIO (CRAI) 56 


SALAS DE TUTORIA 36 


ÁREAS DE STAFF Y APOYO TECNICO 148.83 


 


Las instalaciones contarán con 5 aulas adicionales, totalmente equipadas, con capacidad para 195 


puestos. El uso de las aulas se concentra en tres turnos de mañana, mediodía y tarde, de manera 


que se garantiza una disponibilidad de 15 aulas para 586 puestos. Las aulas cumplen con la ratio de 


1,5 metros cuadrados por alumno que exige el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio sobre Creación 


y reconocimiento de Universidades y Centros Universitarios.  
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Las áreas de trabajo con puestos informáticos, las aulas y demás instalaciones estarán dotadas con 


conectividad a la red mediante wifi de alta velocidad. 


Para el desarrollo de la enseñanza del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 


(CAFYD) hay necesidad de espacios específicos para que el alumno integre de manera progresiva 


y global los conocimientos, habilidades y aptitudes según van siendo requeridos a lo largo de su 


formación. En este sentido, el proyecto contempla habilitar los siguientes espacios: 


1. Laboratorio de Estructura y Función 


2. Sala de Multiactividad 


3. Laboratorio de Biomecánica y Entrenamiento 


A continuación, se detalla de forma pormenorizada las instalaciones, recursos y materiales. 


1. Laboratorio de Estructura y Función   


El laboratorio de Estructura y Función fue ideado como un espacio multidisciplinario para dar 


respuesta a las necesidades de diferentes cursos en el área de la salud, así como un espacio de 


investigación básica. Este espacio proporciona la integración del conocimiento a través de 


estaciones de trabajo equipadas con recursos de última generación para la enseñanza de la 


histología y de la anatomía integrada con la fisiología del cuerpo humano.  


Se utilizan modelos anatómicos, softwares, preparaciones histológicas, simuladores fisiológicos e 


instrumentos de exploración medica básicos, que permiten una visión completa del cuerpo humano 


desde perspectivas complementarias. Permite conocer y comprender la función de los diferentes 


órganos y sistemas del cuerpo humano desde una perspectiva microscópica a la macroscópica, y 


promover el inicio de la exploración clínica a través del trabajo entre pares. 


El espacio de trabajo tendrá 150 m2, con mobiliario funcional que no solo permite actividades de 


enseñanza guiadas, sino que también se convierte en un entorno de aprendizaje autónomo. Las 


mesas, sillas y camillas son móviles, permitiendo ajustar las características del espacio según la 


actividad a desarrollar y crear un espacio colaborativo e integrador, ideal para implementar 


metodologías activas de aprendizaje.  


 Los estudiantes tendrán a su disposición: 


• Equipamientos informáticos equipados con atlas de anatomía e histología digital, 


aplicaciones de disección virtual y radiología, simuladores experimentales, entre otros, 


potencializados por un sistema integrado de audio y video para buena visualización e 


interacción entre los usuarios 


• Modelos anatómicos de diferentes sistemas corporales, incluyendo huesos, que permita su 


manipulación e interrelación con otras herramientas disponibles para enseñanza 


• Sistema de registros de señales fisiológicas, con accesorios que incluyen 


electrocardiograma, esfigmomanómetro, y otros equipamientos de exploración medica 


básicos para prácticas de fisiología 


• Sistema de registros de parámetros corporales básicos, accesorios que incluyen 


goniómetros y equipamiento de electromiografía, y softwares especializados 


• Muestras histológicas para estudio de la biología celular a través del reconocimiento y 


diferenciación de diferentes tipos de células, así como diferentes aspectos de la fisiología 


celular y bioquímica 


• Áreas de almacenaje de materiales didácticos, flexibilizando la función del espacio, y 


permitiendo habilitar zonas de trabajo a depender de los equipamientos y herramientas a 


utilizar. 
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Las instalaciones cuentan con equipos adecuados y suficientes para prácticas transversales dotadas 


de instalaciones de agua, ventilación e iluminación. Todos los residuos se gestionan de acuerdo con 


la legislación vigente mediante contenedores adecuados y el edificio cuenta con todas las medidas 


de seguridad cumpliendo normativas.  


Asignaturas trabajadas en este espacio 


Estructura y Función - CAFYD 


- Anatomía humana  


- Fisiología Humana 


- Fisiología del ejercicio I 


- Fisiología del ejercicio II 


 


Equipamientos para enseñanza 


• modelos anatómicos de órganos y huesos 


• software y aplicaciones de disección digital y radiografía 


• preparaciones histológicas 


• simuladores fisiológicos 


• equipamientos básicos de exploración medica 


• atlas anatómicos 


• camillas plegables 


• equipos informáticos 


• sistema de audio-video integrado con ordenadores, televisores interactivos y tabletas 


• fregaderos con jabonera y papelera 


• muebles centrales flexibles - mesas plegables y sillas apilables 


• muebles de almacenamiento en el perímetro de la sala 


  


2. Sala Multiactividad 


Con una previsión de superficie de 126 m2 con un espejo grande que permitirá prácticas 


transversales. Se prevé la inversión en equipamiento que sea necesario para el correcto 


desenvolvimiento de las actividades derivadas de los objetivos formativos correspondientes al grado. 


Los estudiantes tendrán a su disposición: 


• Equipamiento informático y sistema integrado de audio y video  


• Equipamiento deportivo  


• Áreas de almacenaje de materiales didácticos, flexibilizando la función del espacio, y 


permitiendo habilitar zonas de trabajo a depender de los equipamientos y herramientas a 


utilizar.  


El espacio cuentará con equipos adecuados y suficientes para prácticas multidisciplinares y dotadas 


de instalaciones de ventilación e iluminación apropiados.  
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Asignaturas de este laboratorio 


Multiactividad - CAFYD 


- Expresión Corporal 


- El juego: Teoría y práctica 


- Actividades de la naturaleza 


- Motricidad humana 


- Actividad física para la salud y el fitness 


- Diseño y desarrollo de Actividades Físico-Recreativas 


- Lesiones deportivas: prevención y recuperación funcional  


- Fitness: técnica de ejercicio 


  


  3. Laboratorio de Biomecánica y Entrenamiento 


Este laboratorio tiene previsto un área de 80 m2 con equipamiento que no solo permitirá actividades 


de enseñanza guiadas, sino que también a actividades de investigación básica, conformando un 


espacio colaborativo e integrador, ideal para implementar metodologías activas de aprendizaje. Este 


espacio ha sido idealizado para uso multidisciplinario y para dar respuesta a las necesidades de los 


grados de Fisioterapia y CAFYD, apoyando en el estudio de movimientos e investigación tanto del 


ejercicio orientado hacia rehabilitación y la mejora de la salud, así como a la mejora del rendimiento 


deportivo. Proporcionará la integración del conocimiento a través de estaciones de trabajo equipadas 


con recursos de última generación para análisis cinemáticos automáticos y dinámicos con 


plataformas dinamométricas, apoyando en la valoración de la aptitud física y definición de programas 


de ejercicio, además de facilitar toma de datos estadísticos que permiten la mejora de la técnica y 


fomentar la investigación. 


Los estudiantes tendrán a su disposición: 


• Equipamiento informático conectado a un sistema de cameras, potencializados por un 


sistema integrado de audio y video para buena visualización e interacción entre los usuarios 


• Sistema de registros de parámetros corporales básicos, accesorios que incluyen 


goniómetros y equipamiento de electromiografía, y softwares especializados en registro de 


movimientos, como por ejemplo: 


o SignalFrame para análisis de la fuerza isométrica 


o Dinascan para análisis dinámico y estabilométrico 


o Biofoot para análisis dinámico de presiones plantares 


o DartFish para análisis cinemáticos 


o Ned/IBV para valoración funcional en aplicaciones de valoración de la movilidad 


articular, análisis de la marcha y estabilométrico 


• Áreas de almacenaje de materiales didácticos, flexibilizando la función del espacio, y 


permitiendo habilitar zonas de trabajo a depender de los equipamientos y herramientas a 


utilizar.  
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El espacio contará con equipos adecuados y suficientes para prácticas transversales dotadas de 


instalaciones de agua, ventilación e iluminación. Todos los residuos se gestionan de acuerdo con la 


legislación vigente mediante contenedores adecuados y el edificio cuenta con todas las medidas de 


seguridad cumpliendo normativas.  


 


Asignaturas de este laboratorio 


Biomecánica y Entrenamiento - CAFYD 


- Motricidad humana 


- Fisiología del ejercicio I 


- Actividad física para la salud y el fitness 


- Entrenamiento Deportivo 


- Fisiología del Ejercicio II 


- Biomecánica 


  


Equipamientos para enseñanza 


• sistema de audio-video integrado con ordenadores, cameras y televisores interactivos 


• software y aplicaciones de análisis del movimiento 


• ergómetros (tapiz rodante y ciclo-ergómetros) 


• plataforma de fuerza 


• goniómetros 


• equipamiento de electromiografía 


• fregaderos con jabonera y papelera 


• muebles de almacenamiento en el perímetro de la sala 


 


Asimismo, teniendo en cuenta la actividad física prevista en los laboratorios estas instalaciones 


estarán dotadas de vestidores habilitados con duchas para garantizar la higiene de los estudiantes 


y claustro antes y después de las clases. 


 


CONVENIOS PARA EL DESARROLLO DE CLASES PRÁCTICAS  


Actualmente, como parte del plan de continua mejora del grado, y sin prejuicio de que los convenios 


existentes, suportan el número de plazas adicionales que se solicita, se han establecido diversificar 


los recursos e instalaciones para la práctica deportiva y de esta forma se está gestionando un 


convenio específico de cesión de instalaciones con el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife para 


dar cobertura a las diferentes asignaturas teórico-prácticas del plan de estudios del Grado. 


Concretamente, en el convenio figurarán los siguientes espacios 


• Piscina Acidalio Lorenzo 
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• Palacio Municipal de Deportes 


• Pabellón Municipal de Salud 


• Pabellón Municipal Pancho Camurria 


• Pabellón Municipal Ana Bautista 


• Complejo Deportivo Municipal de las Delicias 


• Campo de fútbol El Draguillo.  


• Campo de fútbol Juan Santamaría 


Dependiendo de la materia o asignatura, las actividades de aprendizaje del grado se podrán impartir 


en aulas o laboratorios existentes en el Campus de la Orotava o en las instalaciones de cualquier 


otro centro o institución que sea conveniente para desarrollar con éxito los objetivos del programa 


formativo.  


En este sentido se hace constar que a la fecha de cierre de esta memoria se está en proceso de 


firma de los siguientes convenios: 


- Convenio Marco con la entidad Gestión Insular para el Deporte, la Cultura y el Ocio S.A. 


(IDECO). Con los siguientes objetivos: 


• Organización conjunta de actividades formativas, tales como cursos, congresos, 


seminarios, etc., sobre temas que respondan al interés mutuo de las instituciones 


firmantes. 


• Realización de estudios y proyectos de investigación en aquellas áreas que se 


consideren de interés común. 


• Asesoramiento mutuo en cuestiones relacionadas con las actividades desarrolladas por 


ambas entidades. 


• Intercambio de información y documentación. 


• Cesión de instalaciones para la realización de actividades deportivas en el marco de las 


prácticas docentes de los estudiantes de grado y postgrado en ciencias de la actividad 


física y el deporte de la Universidad. 


• Cualquier otra actividad que, en el ámbito de este Convenio, redunde en beneficio mutuo. 


 


- Convenio específico de cesión de instalaciones y materiales con la entidad Gestión Insular 


para el Deporte, la Cultura y el Ocio S.A. (IDECO) y su Centro Insular de Deportes Marinos 


de Tenerife (CIDEMAT) para garantizar la formación práctica de los estudiantes y la 


adquisición de las competencias específicas correspondientes a las materias y deportes 


siguientes, incluidos en el plan de estudios del Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte: 


 


• Deportes del Mar I (obligatoria 8 ECTS): Kayac, Padel-surf; Kite-surf; wind-surf, 


• Surf: (optativa 6 ECTS) 


• Vela: (optativa 6 ECTS) 


• Submarinismo: (optativa 6 ECTS), 


4. Convenio específico con el AYUNTAMIENTO de la Villa de La Orotava para la cesión de 
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instalaciones que garanticen la formación práctica de los estudiantes y las competencias 


específicas de cada una de las siguientes materias y deportes que integran el plan de estudios 


del Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte:  


5.  


• Baloncesto I (obligatoria 4 créditos ECTS) 


• Baloncesto II – Especialización Deportiva - (optativa 6 créditos ECTS) 


• Baloncesto III – Especialización Deportiva - (optativa 6 créditos ECTS) 


• Fútbol (obligatoria 4 créditos ECTS) 


• Modelos Innovadores de Aprendizaje Deportivo (obligatoria 3 créditos ECTS) 


 


6. Convenio con el Complejo Deportivo el Mayorazgo para la cesión de instalaciones que 


garanticen la formación práctica de los estudiantes y las competencias específicas de cada una 


de las siguientes materias y deportes que integran el plan de estudios del Grado en Ciencias de 


la Actividad Física y el Deporte: 


7.  


• Natación (obligatoria 4 créditos ECTS). 


• Deportes de Resistencia (optativa 6 ECTS). 


- Convenio específico de cesión de instalaciones con el Liceo Taoro para garantizar la 


formación práctica de los estudiantes y la adquisición de las competencias específicas de la 


materia y deporte del plan de estudios del Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte: 


• Deportes de Raqueta (obligatoria 4 ECTS) 


- Convenio específico de cesión de instalaciones y materiales con el Real Club de Golf de 


Tenerife para garantizar la formación práctica de los estudiantes y la adquisición de las 


competencias específicas, correspondientes a la materia y deporte del plan de estudios del 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte: 


• Golf (obligatoria 4 ECTS) 


A continuación se adjunta los convenios de cesión de instalaciones y materiales suscritos por la 


Universidad Europea de Canarias con las diferentes instituciones. En todos se incorpora una 


descripción de las instalaciones y equipamientos; las horas de docencia práctica y su distribución; el 


número de estudiantes por profesor y las competencias específicas que se desarrollan y todo ello de 


acuerdo con el plan de estudios y la planificación de las enseñanzas. 


La Universidad Europea de Canarias cuenta con diferentes infraestructuras que permiten garantizar 


de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, que se agrupan y 


resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios. En la actualidad cuenta con dos 


edificios para el desarrollo de sus actividades.  


En este apartado se seguirá el siguiente guion para la exposición de los espacios y recursos 


disponibles para la impartición del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte: 


1. Espacios en el campus de la Orotava  
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a. Casa Salazar  
b. Extensión I Casa Salazar   
c. Extensión II Casa Salazar  
d. Descripción detallada de laboratorios específicos para el Grado en Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte:  


a. sala multifunción,  
b. laboratorio de entrenamiento y biomecánica  
c. sala polivalente de estructura función 


2. Espacios en el campus de la Santa Cruz de Tenerife 
3. Instalaciones para las asignaturas prácticas. 
4. Centros de prácticas 


 


1 - ESPACIOS EN LA CAMPUS DE LA OROTAVA.  


 


Los emplazamientos que, en la actualidad, curso 2022-2023, albergan los espacios y recursos para 


la impartición del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte  son:  


• La Casa Salazar, sito en el casco histórico de la ciudad, en la calle Inocencio García Feo, 
número 1, bocacalle de la conocida calle Tomás Zerolo, en pleno centro de la ciudad con 1.307.05 
m² totales de los cuales 1019.98 m² útiles.  


• Las instalaciones de la extensión I de la casa Salazar, autorizadas en 2016, a partir de dos 
locales, situados, enfrente de La Casa Salazar, c/Inocencio García números 2 y 4, que 
principalmente, albergan los laboratorios de Fisioterapia, Arquitectura, laboratorios de investigación 
y salas de tutoría con 523m2 totales de los cuales, 501.4 m² útiles.  


• Las instalaciones de extensión II de la casa Salazar que se han autorizado en 2019, se ubica 
en la confluencia de Inocencio García con Tomás Zerolo, con entrada por esta última. Dispone de 
una superficie de 489 m² totales y 400.04 m² útiles incluyendo laboratorios que están amueblados y 
equipados representando de forma real las estancias de un hospital, clínicas, etc. para facilitar el 
aprendizaje de los alumnos en un espacio realista.  


• En el siguiente enlace se puede realizar la visita virtual de las instalaciones de campus de 
La Orotava https://visita-virtual-canarias.universidadeuropea.com/tour-la-orotava/  o a través del link 
el video https://www.youtube.com/watch?v=n1wIjQeJaNw   


A continuación, se describen brevemente las aulas, departamentos y laboratorios disponibles en 


cada uno de los espacios:   


 


a. Casa Salazar  
  


Se trata de un edificio de dos plantas con una superficie construida de 1.200,47 m² entre zonas 


cerradas y atrios cubiertos. Además, cuenta con una superficie de terraza de 106,72 m².  


La distribución general de espacios de la Casa Salazar es la siguiente:  
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DISTRIBUICIÓN DE ESPACIOS EN CASA SALAZAR  


Unidad    


Aula  


Superficie  


(ut)  


  


  


Planta baja 


casa salazar  


Aula 1  26,6  


Aula 2  40  


Aula 3  22,1  


Aula 4  22,4  


Seminario 1  18,3  


  


Aula polivalente  


21  


  


  


Planta 1 


casa salazar  


Laboratorio informático  57,7  


Aula 5  86,6  


  


Aula 7  


33,7  


Aula 6  24,24  


Sala de estudio (CRAI)  42,1  


Zona de estudio / descanso (CRAI)  44,97  


Atención al estudiante  27  


Planta 3 casa 


Salazar  


Seminario de investigación  18,3  


Sala de profesores  57,7  


Rectorado  17,3  


  


 


b. Extensión I de la Casa Salazar  
 


En el año 2016 se autorizó la “Extensión I de Casa Salazar”, situada frente a la 


mencionada Casa, con una superficie total de 523 m2, y superficie útil disponible de 


aproximadamente 501.4 m2 para la implantación de aulas y laboratorios específicos 


dotados de la última tecnología para impartir el grado y posgrados en ciencias de la salud.  
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c. Extensión II de la Casa Salazar (Hospital Simulado)  
 


En el curso 2019-2020 la Universidad habilitó la “Extensión II de Casa Salazar”, situada 


en la confluencia de Inocencio García con Tomás Zerolo, con entrada por esta última. 


Como parte de las acciones de su plan de Calidad, la Universidad ha ampliado sus 


instalaciones y recursos materiales de la sede de La Orotava, con el objetivo de permitir 


lanzar programas de grado y posgrado en las áreas de Salud y Deportes. Un marco 


importante fue el lanzamiento del Hospital Simulado de la Universidad Europea de 


Canarias en 2019.  


Los espacios son polivalentes para carreras de ciencias de la salud, que podrán funcionar 


conjunta o individualmente, y están equipados con los equipos más avanzados para cada 


asignatura, asegurando la funcionalidad didáctica ideal. Las prácticas se organizan en 


subgrupos y turnos, con el objetivo de maximizar la calidad de la enseñanza y optimizar 


el uso de los espacios, tanto en la docencia como en la investigación.  


El Hospital Simulado dispone de una superficie construida de 489 m2, que resulta en 


aproximadamente 400.4 m2 útiles de laboratorios amueblados y equipados representado 


de forma real las estancias de un hospital, clínicas, consultas, etc. para facilitar el 


aprendizaje de los alumnos en un espacio realista. En ellos se trabajan entornos de 


simulación de diferentes niveles de complejidad, elaborados para que el alumno integre 


de manera progresiva y de forma global los conocimientos, habilidades y aptitudes según 


van siendo requeridos a lo largo de su formación.  


 


Distribución de espacios en extensión II de la Casa Salazar (hospital simulado) 


 


  


UNIDAD  


  


AULA  


  


SUPERFI


CIE (útil)  


La Orotava Extensión II (Hospital 


Simulado)  


Laboratorio de biomecánica y 


entrenamiento  


69.84  


La Orotava Extensión II (Hospital 


Simulado)  


Consulta 2  11,75  


La Orotava Extensión II (Hospital 


Simulado)  


Consulta 1  15,98  


La Orotava Extensión II (Hospital 


Simulado)  


Sala de Apoyo  16,8  
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La Orotava Extensión II (Hospital 


Simulado)  


Sala de Enfermería  48.67  


La Orotava Extensión II (Hospital 


Simulado)  


 


Sala Simulación Compleja 


19.86  


La Orotava Extensión II (Hospital 


Simulado)  


Sala 


polivalente de  


Estructura  


Función 


Área de control  5,8  


La Orotava Extensión II (Hospital 


Simulado)  


Área de Debriefing  20.5  


La Orotava Extensión II (Hospital 


Simulado)  


Área de Task Training  42.67  


La Orotava Extensión II (Hospital 


Simulado)  


Sala Multifunción  59.74  


 


Las aulas, cumplen con la ratio de 1,5 metros cuadrados por alumno, los laboratorios docentes con 


5m2 por alumnos, los laboratorios de investigación con 10m2 por profesor y los espacios para la 


docencia e investigación cuentan con los recursos necesarios para satisfacer las necesidades 


metodologías de enseñanza- aprendizaje. Los despachos están dotados de los equipos informáticos 


y de comunicaciones necesarios y toda la universidad cumple con la normativa vigente de 


accesibilidad. que exige el R.D 640/2021, de 27 de julio de creación, reconocimiento y autorización 


de universidades y centros universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios. 


Asimismo, todas las instalaciones cumplen con los requisitos mínimos de carácter tecnológico, 


informático y audiovisual, de acuerdo con el anexo IV del citado RD.  


Todas las aulas cuentan con acceso a internet y pantalla digital y con Instalación de cámaras de 


videoconferencia y dispositivos de audio para proyección simultánea de clases, así como con el 


equipamiento informático necesario para poder impartir asignaturas que requieren de programas 


informáticos específicos y generales.  


 


LABORATORIOS ESPECÍFICOS PARA EL GRADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y 


DEL DEPORTE:  


El desarrollo de la enseñanza del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte va 


acompañado de necesidades de espacio específicas relativas a laboratorios relacionados con las 


enseñanzas de Ciencias de la Salud. En este sentido, la Universidad cuenta con 1 sala polivalente 


para el área de Salud (Estructura y Función) como parte del Hospital Simulado y dos zonas 


específicas para el grado en el que los estudiantes podrán llevar a cabo las prácticas propias del 


plan de estudios.  


  


a) SALA POLIVALENTE DE ESTRUCTURA Y FUNCIÓN:  
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El laboratorio de Estructura y Función fue concebido como un espacio multidisciplinario para dar 


respuesta a las necesidades de diferentes cursos en el área de la salud, así como un espacio de 


investigación básica. Este espacio proporciona la integración del conocimiento a través de 


estaciones de trabajo equipadas con recursos de última generación para la enseñanza de la 


histología y de la anatomía integrada con la fisiología del cuerpo humano.  


Se utilizan modelos anatómicos, softwares, preparaciones histológicas, simuladores fisiológicos e 


instrumentos de exploración medica básicos, que permiten una visión completa del cuerpo humano 


desde perspectivas complementarias. Permite conocer y comprender la función de los diferentes 


órganos y sistemas del cuerpo humano desde una perspectiva microscópica a la macroscópica, y 


promover el inicio de la exploración clínica a través del trabajo entre pares.  


El espacio de trabajo tiene 135 m2, con mobiliario funcional que no solo permite actividades de 


enseñanza guiadas, sino que también se convierte en un entorno de aprendizaje autónomo. Las 


mesas, sillas y camillas son móviles, permitiendo ajustar las características del espacio según la 


actividad a desarrollar y crear un espacio colaborativo e integrador, ideal para implementar 


metodologías activas de aprendizaje.  


Los estudiantes tendrán a su disposición:  


• Equipamientos informáticos equipados con atlas de anatomía e histología digital, 


aplicaciones de disección virtual y radiología, simuladores experimentales, entre otros, 


potencializados por un sistema integrado de audio y video para buena visualización e 


interacción entre los usuarios  


• Modelos anatómicos de diferentes sistemas corporales, incluyendo huesos, que permita su 


manipulación e interrelación con otras herramientas disponibles para enseñanza  


• Sistema de registros de señales fisiológicas, con accesorios que incluyen 


electrocardiograma, esfigmomanómetro, y otros equipamientos de exploración medica 


básicos para prácticas de fisiología  


• Sistema de registros de parámetros corporales básicos, accesorios que incluyen 


goniómetros y equipamiento de electromiografía, y softwares especializados  


• Muestras histológicas para estudio de la biología celular a través del reconocimiento y 


diferenciación de diferentes tipos de células, así como diferentes aspectos de la fisiología 


celular y bioquímica  


• Áreas de almacenaje de materiales didácticos, flexibilizando la función del espacio, y 


permitiendo habilitar zonas de trabajo a depender de los equipamientos y herramientas a 


utilizar.  


Las instalaciones cuentan con equipos adecuados y suficientes para prácticas transversales dotadas 


de instalaciones de agua, ventilación e iluminación. Todos los residuos se gestionan de acuerdo con 


la legislación vigente mediante contenedores adecuados y el edificio cuenta con todas las medidas 


de seguridad cumpliendo normativas.  


Equipamientos para enseñanza  


• modelos anatómicos de órganos y huesos  


• software y aplicaciones de disección digital y radiografía  


• preparaciones histológicas  
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• simuladores fisiológicos  


• equipamientos básicos de exploración medica  


• atlas anatómicos  


• camillas plegables  


• equipos informáticos  


• sistema de audio-video integrado con ordenadores, televisores interactivos y 
tabletas  


• fregaderos con jabonera y papelera  


• muebles centrales flexibles - mesas plegables y sillas apilables  


• muebles de almacenamiento en el perímetro de la sala  
  


Referencias visuales  


  


  


  


 


b) SALA MULTIFUNCIÓN.  


Superficie con un espejo grande que permite prácticas transversales. Se prevé la inversión en 


equipamiento que sea necesaria para el correcto desenvolvimiento de las actividades derivadas de 


los objetivos formativos correspondientes al grado. 


Los estudiantes tendrán a su disposición: 
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• Equipamiento informático y sistema integrado de audio y video  


• Equipamiento deportivo  


• Áreas de almacenaje de materiales didácticos, flexibilizando la función del espacio, y 


permitiendo habilitar zonas de trabajo a depender de los equipamientos y herramientas a 


utilizar.  


El espacio cuenta con equipos adecuados y suficientes para prácticas multidisciplinares y dotadas 


de instalaciones de ventilación e iluminación apropiados.  


 Asignaturas con actividades impartidas en este laboratorio: 


- Expresión Corporal 


- El juego: Teoría y práctica 


- Actividades de la naturaleza 


- Motricidad humana 


- Actividad física para la salud y el fitness 


- Diseño y desarrollo de Actividades Físico-Recreativas 


- Lesiones deportivas: prevención y recuperación funcional  


- Fitness: técnica de ejercicio 
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Referencias visuales de las instalaciones actuales 


 


  


  


 


c. LABORATORIO DE ENTRENAMIENTO Y BIOMECÁNICA:  


Laboratorio con equipamiento que no solo permite actividades de enseñanza guiadas, sino que 


también a actividades de investigación básica, conformando un espacio colaborativo e integrador, 


ideal para implementar metodologías activas de aprendizaje. Este espacio fue concebido para uso 


multidisciplinario y para dar respuesta a las necesidades de los grados de CAFYD y Fisioterapia, 


apoyando en el estudio de movimientos e investigación tanto del ejercicio orientado hacia 


rehabilitación y la mejora de la salud, así como a la mejora del rendimiento deportivo. Proporciona la 


integración del conocimiento a través de estaciones de trabajo equipadas con recursos de última 


generación para análisis cinemáticos automáticos y dinámicos con plataformas dinamométricas, 


apoyando en la valoración de la aptitud física y definición de programas de ejercicio, además de 


facilitar toma de datos estadísticos que permiten la mejora de la técnica y fomentar la investigación. 


Los estudiantes tienen a su disposición: 


• Equipamiento informático conectado a un sistema de cameras, potencializados por un 


sistema integrado de audio y video para buena visualización e interacción entre los usuarios 


• Sistema de registros de parámetros corporales básicos, accesorios que incluyen 


goniómetros y equipamiento de electromiografía, y softwares especializados en registro de 


movimientos, como, por ejemplo: 


o SignalFrame para análisis de la fuerza isométrica 


o Dinascan para análisis dinámico y estabilométrico 


o Biofoot para análisis dinámico de presiones plantares 


o DartFish para análisis cinemáticos 
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o Ned/IBV para valoración funcional en aplicaciones de valoración de la movilidad 


articular, análisis de la marcha y estabilométrico 


• Áreas de almacenaje de materiales didácticos, flexibilizando la función del espacio, y 


permitiendo habilitar zonas de trabajo a depender de los equipamientos y herramientas a 


utilizar.  


El espacio cuenta con equipos adecuados y suficientes para prácticas transversales dotadas de 


instalaciones de agua, ventilación e iluminación. Todos los residuos se gestionan de acuerdo con la 


legislación vigente mediante contenedores adecuados y el edificio cuenta con todas las medidas de 


seguridad cumpliendo normativas.  


Asignaturas con actividades impartidas en este laboratorio: 


- Motricidad humana 


- Fisiología del ejercicio I 


- Actividad física para la salud y el fitness 


- Entrenamiento Deportivo 


- Fisiología del Ejercicio II 


- Biomecánica 


Equipamientos para enseñanza 


• sistema de audio-video integrado con ordenadores, cameras y televisores interactivos 


• software y aplicaciones de análisis del movimiento 


• ergómetros (tapiz rodante y ciclo-ergómetros) 


• plataforma de fuerza 


• goniómetros 


• equipamiento de electromiografía 


• fregaderos con jabonera y papelera 


• muebles de almacenamiento en el perímetro de la sala 
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Referencias visuales de las instalaciones actuales 


 


     


   


 


El laboratorio está dotado de varios ergómetros (tapiz rodante y cicloergómetros y ergómetros de 


brazos de freno mecánico y electromagnético), analizadores de pH y electrolitos en sangre, 


analizador de lactato, analizador de oxígeno, electromiógrafo y electrocardiógrafo de 12 


derivaciones. 


 


2 – CAMPUS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 


La Universidad Europea de Canarias, como parte de las acciones de su plan de Calidad, ha deseado 


mejorar las instalaciones y recursos materiales que tiene en la sede de La Orotava, y en Santa Cruz, 


con el objetivo de permitir ampliar la oferta de plazas en los Grados y posgrados en las áreas de 


Salud y Deportes. En este sentido, las actuales instalaciones de Santa Cruz, aprobadas por el orden 


de 2 de agosto de 2022 (BOC Nº 163. Jueves 18 de agosto de 2022), tienen previstas a partir del 


curso 2023/2024 ampliar su aulario, laboratorios, laboratorios de docentes y de investigación y 


respectivas áreas de apoyo para una infraestructura que permita practicas académicas de calidad y 


alineadas al modelo de enseñanza de la Universidad Europea.  


 


C
SV


: 6
30


19
54


89
28


50
71


85
80


57
07


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630195489285071858057078





 


En este sentido, los espacios del Campus de Santa Cruz de Tenerife, acogerá las 105 plazas del 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte y para ello se contará con:  


ESPACIOS EN SANTA CRUZ DE TENERIFE  


DESGLOSE DE ESPACIOS  M²  


AULARIO  626 


LABORATORIOS  661  


ESPACIOS DOCENTES Y DE INVESTIGACION  206  


SALA DE ESTUDIO (CRAI)  315 


SALAS DE TUTORIA  36  


ÁREAS DE STAFF Y APOYO TECNICO  379 


  


Estos son los espacios generales, a continuación, se especifica los espacios en las que se 


desarrollará la docencia del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte:   


AULARIO/CLASES TEÓRICAS  M2  OCUPACIÓN  RATIO M2/ALUMNO  


PLANTA BAJA AULA 002 70 42 1,5  


PLANTA BAJA AULA 003 58 27 1,5  


PLANTA BAJA AULA 005 55 27 1,5  


PLANTA BAJA AULA 016 63 36 1,5  


PLANTA BAJA AULA 017 74 42 1,5  


PLANTA 1 AULA 105 55 24 1,5 


PLANTA 1 AULA 107 44 19 1,5 


PLANTA 2  AULA 201 30  12  1,5  


PLANTA 2  AULA 202 62  42  1,5  


PLANTA 2  AULA 203  64  43 1,5  


PLANTA 2  AULA 204  60 42 1,5  


PLANTA 4 AULA 401 22  8  1,5  


PLANTA 5 AULA 501 30  12 1,5  
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PLANTA 5  AULA 504  60  42  1,5  


PLANTA 5  AULA 505  60  42  1,5  


  


LABORATORIOS/CLASES PRÁCTICAS  M2  OCUPACIÓN  RATIO M2/ALUMNO  


PLANTA 


2 


LABORATORIO 106 


(INFORMACTICA) 66 13 5 


PLANTA 


3 ESTRUCTURA Y FUNCIÓN   


150 


158,93  


 


30 


31 5  


PLANTA 


5 LABORATORIO BIOMECÁNICA  


80  


118,35 


 


15  


23 5  


PLANTA 


4 SALA MULTIACTIVIDAD 


126 


131,19  


25  


26 5  


    


422 


474,47     


 


Para el desarrollo de la enseñanza del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte hay 


necesidad de espacios específicos para que el alumno integre de manera progresiva y global los 


conocimientos, habilidades y aptitudes según van siendo requeridos a lo largo de su formación. En 


este sentido, el proyecto contempla habilitar los siguientes laboratorios:  


1. Laboratorio de Estructura y Función  
2. Laboratorio Multifunción  
3. Laboratorio de Biomecánica y Entrenamiento  
 


A continuación, se detalla de forma pormenorizada las instalaciones, recursos y materiales.  


a) Laboratorio de Estructura y Función    


El laboratorio de Estructura y Función fue ideado como un espacio multidisciplinario para dar 


respuesta a las necesidades de diferentes cursos en el área de la salud, así como un espacio de 


investigación básica. Este espacio proporciona la integración del conocimiento a través de 


estaciones de trabajo equipadas con recursos de última generación para la enseñanza de la 


histología y de la anatomía integrada con la fisiología del cuerpo humano.   


Se utilizan modelos anatómicos, softwares, preparaciones histológicas, simuladores fisiológicos e 


instrumentos de exploración medica básicos, que permiten una visión completa del cuerpo humano 


desde perspectivas complementarias. Permite conocer y comprender la función de los diferentes 


órganos y sistemas del cuerpo humano desde una perspectiva microscópica a la macroscópica, y 


promover el inicio de la exploración clínica a través del trabajo entre pares.  
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El espacio de trabajo tendrá 159 m2, con mobiliario funcional que no solo permite actividades de 


enseñanza guiadas, sino que también se convierte en un entorno de aprendizaje autónomo. Las 


mesas, sillas y camillas son móviles, permitiendo ajustar las características del espacio según la 


actividad a desarrollar y crear un espacio colaborativo e integrador, ideal para implementar 


metodologías activas de aprendizaje.  


Los estudiantes tendrán a su disposición:  


• Equipamientos informáticos equipados con atlas de anatomía e histología digital, 


aplicaciones de disección virtual y radiología, simuladores experimentales, entre otros, 


potencializados por un sistema integrado de audio y video para buena visualización e 


interacción entre los usuarios  


• Modelos anatómicos de diferentes sistemas corporales, incluyendo huesos, que permita su 


manipulación e interrelación con otras herramientas disponibles para enseñanza  


• Sistema de registros de señales fisiológicas, con accesorios que incluyen 


electrocardiograma, esfigmomanómetro, y otros equipamientos de exploración medica 


básicos para prácticas de fisiología  


• Sistema de registros de parámetros corporales básicos, accesorios que incluyen 


goniómetros y equipamiento de electromiografía, y softwares especializados  


• Muestras histológicas para estudio de la biología celular a través del reconocimiento y 


diferenciación de diferentes tipos de células, así como diferentes aspectos de la fisiología 


celular y bioquímica  


• Áreas de almacenaje de materiales didácticos, flexibilizando la función del espacio, y 


permitiendo habilitar zonas de trabajo a depender de los equipamientos y herramientas a 


utilizar.  


Las instalaciones cuentan con equipos adecuados y suficientes para prácticas transversales dotadas 


de instalaciones de agua, ventilación e iluminación. Todos los residuos se gestionan de acuerdo con 


la legislación vigente mediante contenedores adecuados y el edificio cuenta con todas las medidas 


de seguridad cumpliendo normativas.   


Asignaturas trabajadas en este espacio  


Estructura y Función – Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 


- Anatomía Humana 


- Fisiología Humana  


  


Equipamientos para enseñanza  


• modelos anatómicos de órganos y huesos  


• software y aplicaciones de disección digital y radiografía  


• preparaciones histológicas  


• simuladores fisiológicos  


• equipamientos básicos de exploración medica  


• atlas anatómicos  


• camillas plegables  


• equipos informáticos  
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• sistema de audio-video integrado con ordenadores, televisores interactivos y 
tabletas  


• fregaderos con jabonera y papelera  


• muebles centrales flexibles - mesas plegables y sillas apilables  


• muebles de almacenamiento en el perímetro de la sala  
 


b)  Laboratorio Multifunción 


Con una previsión de superficie de 131 m2 con un espejo grande que permitirá prácticas 


transversales. Se prevé la inversión en equipamiento que sea necesario para el correcto 


desenvolvimiento de las actividades derivadas de los objetivos formativos correspondientes al grado. 


Los estudiantes tendrán a su disposición: 


• Equipamiento informático y sistema integrado de audio y video  


• Equipamiento deportivo  


• Áreas de almacenaje de materiales didácticos, flexibilizando la función del espacio, y 


permitiendo habilitar zonas de trabajo a depender de los equipamientos y herramientas a 


utilizar.  


El espacio contará con equipos adecuados y suficientes para prácticas multidisciplinares y dotadas 


de instalaciones de ventilación e iluminación apropiados.  


Asignaturas de este laboratorio 


 


- Expresión Corporal 


- Sistemática del movimiento 


- El juego: Teoría y práctica 


- Actividades de la naturaleza 


- Motricidad humana 


- Actividad física para la salud y el fitness 


- Diseño y desarrollo de Actividades Físico-Recreativas 


- Lesiones deportivas: prevención y recuperación funcional  


- Fitness: técnica de ejercicio 


  


c) Laboratorio de Biomecánica y Entrenamiento  


Este laboratorio tiene previsto un área de 118 m2 con equipamiento que no solo permitirá actividades 


de enseñanza guiadas, sino que también a actividades de investigación básica, conformando un 


espacio colaborativo e integrador, ideal para implementar metodologías activas de aprendizaje. Este 


espacio ha sido idealizado para uso multidisciplinario y para dar respuesta a las necesidades del 


grado de Fisioterapia, apoyando en el estudio de movimientos e investigación tanto del ejercicio 
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orientado hacia rehabilitación y la mejora de la salud, así como a la mejora del rendimiento deportivo. 


Proporcionará la integración del conocimiento a través de estaciones de trabajo equipadas con 


recursos de última generación para análisis cinemáticos automáticos y dinámicos con plataformas 


dinamométricas, apoyando en la valoración de la aptitud física y definición de programas de ejercicio, 


además de facilitar toma de datos estadísticos que permiten la mejora de la técnica y fomentar la 


investigación.  


Los estudiantes tendrán a su disposición:  


• Equipamiento informático conectado a un sistema de cameras, potencializados por 
un sistema integrado de audio y video para buena visualización e interacción entre los 
usuarios  


• Sistema de registros de parámetros corporales básicos, accesorios que incluyen 
goniómetros y equipamiento de electromiografía, y softwares especializados en registro 
de movimientos, como por ejemplo:  


o SignalFrame para análisis de la fuerza isométrica  
o Dinascan para análisis dinámico y estabilométrico  
o Biofoot para análisis dinámico de presiones plantares  
o DartFish para análisis cinemáticos  
o Ned/IBV para valoración funcional en aplicaciones de valoración de la 
movilidad articular, análisis de la marcha y estabilométrico  


• Áreas de almacenaje de materiales didácticos, flexibilizando la función del espacio, 
y permitiendo habilitar zonas de trabajo a depender de los equipamientos y herramientas 
a utilizar.   


El espacio contará con equipos adecuados y suficientes para prácticas transversales dotadas de 


instalaciones de agua, ventilación e iluminación. Todos los residuos se gestionan de acuerdo con la 


legislación vigente mediante contenedores adecuados y el edificio cuenta con todas las medidas de 


seguridad cumpliendo normativas.   


Asignaturas de este laboratorio  


Biomecánica y Entrenamiento - Fisioterapia  


- Fisiología del ejercicio I 


- Fisiología del ejercicio II 


- Biomecánica de la actividad física y del deporte 


- Biomecánica 


-Entrenamiento deportivo 


- Planificación, monitorización y control del entrenamiento 


  


 


 


Equipamientos para enseñanza  
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• sistema de audio-video integrado con ordenadores, cameras y televisores 
interactivos  


• software y aplicaciones de análisis del movimiento  


• ergómetros (tapiz rodante y ciclo-ergómetros)  


• plataforma de fuerza  


• goniómetros  


• equipamiento de electromiografía  


• fregaderos con jabonera y papelera  


• muebles de almacenamiento en el perímetro de la sala  
 


Además, los estudiantes contaran con espacios de vestuarios con duchas para una mayor 


comodidad dada la naturaleza de las actividades que ocurren es estos laboratorios. 


PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS Y ESPACIOS EN LAS 


INSTALACIONES DE SANTA CRUZ DE TENERIFE. 


A continuación, se explica la organización y planificación de espacios para la impartición del Grado 


en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte con la total implantación de las 105 plazas en las 


nuevas instalaciones de Santa Cruz con la previsión de que en el curso 2026-2027 ya estarán 


desplegados los cuatro cursos del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.   


Para la explicación de la planificación diseñada se especificarán los siguientes puntos:  


• Turnos  


• Grupos: en aula teórica y en laboratorio.  


• Distribución de horas teóricas y prácticas según memoria verificada.  


a. TURNOS:   
 


Los horarios para la docencia se reparten en las siguientes franjas:  


• Turno 1: 4 horas de docencia en horario de mañana.  


• Turno 2: 4 horas de docencia en horario de tarde.  


• Turno 3: 5 horas de docencia en horario de última franja de la tarde.  
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 ESPACIO Ocupación 


TURNO 1 TURNO 2 TURNO 3 


8:00 A 12:00 12:00 A 16:00 16:00 A 20:00 


   


PLANTA 


BAJA 


AULA 002 42 
OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


AULA 003 27 
OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


AULA 005 27 
OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


AULA 016 36 
OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


AULA 017 42 
OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


DESPACHO DE LA 


RECTORA  - - - 


DECANATO  - - - 


SECRETARIA 


ACADEMICA  - - - 


SALA DE 


REUNIONES  - - - 


PLANTA 1 


LABORATORIO 106 


(INFORMATICA) 
11    


LABORATORIO  104 


(COMUNICACIÓN) 
9    


AULA 105 24 
OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


AULA 107 19 
OTRAS 


TITULACIONES 


  


SALA 112 7    


LABORATORIO 108 


(INVESTIGACION 


DOCENTE) 


6 - - - 
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SALA DE 


REUNIONES  - - - 


DESPACHO DEL 


DIRECTOR  - - - 


SALA DE 


PROFESORES  - - - 


PLANTA 2 


AULA 202    42 
OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


AULA 203 43 
OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


AULA 204 42 
CAFYD 1º A/ 


CAFYD 2º A 


CAFYD 2º 


A/CAFYD 3º A 


CAFYD 3º 


A/CAFYD 4º A 


PLANTA 5 


AULA 502 42 
CAFYD 1º B/ 


CAFYD 2ºB 


CAFYD 2º 


B/CAFYD 3º B 


CAFYD 3º 


B/CAFYD 4º B 


AULA 504 48 
CAFYD 1º C / 


CAFYD 2º C 


CAFYD 2º 


C/CAFYD 3º C 


CAFYD 3º 


C/CAFYD 4º C 


PLANTA 2 
SALA 


POLIVALENTE 201 
12 


OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


PLANTA 4 
SALA 


POLIVALENTE 401 
12 


OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


PLANTA 5 
SALA 


POLIVALENTE 501 
12  


OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


PLANTA 3 


LABORATORIO 


ESTRUCTURA Y 


FUNCIÓN 302  


31    


LAB FISIO 


(CAMILLAS) 301 
20 


OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


PLANTA 4 


LAB FISIO 


(CAMILLAS) 402 
20 


OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


OTRAS 


TITULACIONES 


LABORATORIO 


DEMULTIACTIVIDAD 


403 


26    


PLANTA 5 
LABORATORIO 


BIOMECÁNICA 503 
23    
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b. GRUPOS:  
 


• Clases teóricas: Por curso, existirán dos tres grupos de un tamaño máximo de 35 personas 


cada uno para las clases teóricas. Como se puede identificar por la tabla anterior se puede 


verificar que los grupos con aulas teóricas comparten aula en el mismo turno. Esta situación 


se debe por dos motivos, la primera porque estos espacios se liberan por ocupación de 


laboratorios y lo segundo, por organización de actividades externas en instalaciones 


conveniadas.  En todo caso, en el Anexo II se presenta el horario completo con todo el 


despliegue donde se puede verificar todos los espacios donde ocurrirán las asignaturas 


previstas para los tres grupos de clases teóricas y los grupos de prácticas.  


• Clases prácticas: Cada grupo de teoría de 35 personas se desglosa a su vez en dos 


subgrupos de prácticas de 18 y 17 alumnos respectivamente. cuya capacidad difiere en 


función de la asignatura y del laboratorio asignado. 


A continuación, se especifica el número de estudiantes por grupo de prácticas en función del 


laboratorio y asignatura: 


Laboratorio 
Aforo máximo 
del laboratorio 


Asignaturas que realizan actividades 
prácticas en cada laboratorio 


Número de estudiantes por 
grupo de prácticas  


Estructura y 
función 


31 
Anatomía Humana 
Fisiología Humana 


Dos grupos de prácticas:  
Grupo 1: 18 estudiantes 
Grupo 2: 17 estudiantes  


Laboratorio  
Multifunción 


26 


Expresión corporal 
Sistemática del movimiento 
El juego: teoría y práctica 
Motricidad humana 
Actividad física para la salud y el 
fitness 
Diseño y desarrollo de actividades 
físico-recreativas 
Actividades en la naturaleza 
Fitness: técnicas y ejercicio 
Lesiones deportivas: prevención y 
recuperación funcional 


Dos grupos de prácticas:  
Grupo 1: 18 estudiantes 
Grupo 2: 17 estudiantes  


Entrenamiento, 
biomecánica y 
fisiología  


23 


Fisiología del ejercicio I 
Fisiología del ejercicio II 
Biomecánica de la actividad física y 
del Deporte 
Biomecánica 
Entrenamiento deportivo 
Planificación, monitorización y control 
del entrenamiento   


Dos grupos de prácticas:  
Grupo 1: 18 estudiantes 
Grupo 2: 17 estudiantes  


 


Teniendo en cuenta que hay titulaciones que comparten aulario y laboratorios, se presenta en el 


Anexo II el aulario detallado con el desglose de todos los grupos de prácticas y teóricas que 


conforman la titulación para que se pueda confirmar que las infraestructuras propuestas son 


suficientes para albergar la totalidad de las plazas solicitadas y de los desdobles de grupos. La 


ocupación de los laboratorios está organizada de acuerdo con las horas de las actividades formativas 


previstas en las fichas de cada asignatura. 
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A continuación, en la tabla 3 se muestra presenta a modo de resumen el ejercicio teórico de un 


semestre tipo con los máximos de ocupación teórica de los laboratorios previstos para la impartición 


de las actividades formativas teóricas y prácticas en las titulaciones del grado de Fisioterapia y del 


grado de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. Esta distribución se realiza de acuerdo con 


la distribución de horas que constan de las memorias verificadas de estos dos títulos y tienen en 


consideración lo siguiente:  


• El estudiante tiene un total de 20 horas de clase por semana entre teóricas y 
practicas    


• Horas disponibles por turno de laboratorio (4 horas por día - 5 días a la semana - 20 
horas) 60 horas por semana.  
 


Tabla 2 – Distribución de número de horas teóricas 


 


Horas 


disponibles 


por turno/ 


semana 


Nº horas teóricas 


de ocupación 


por curso en el 


Grado de 


Fisioterapia 


% ocupación por 


turno 


Nº horas teóricas 


de ocupación por 


los 3 turnos en el 


grado de CAFYD 


% 


ocupación 


por turno 


1º curso 20 13 65% 16 80% 


2º curso 20 15 75% 18 90% 


3º curso 20 12 60% 11 55% 


4º curso  10  6  


total 60 50 83% 51 85% 


  


Tabla 3 – Distribución de número de horas en laboratorio 


 


Horas disponibles 


por turno/ 


semana 


total de horas 


practicas por 


espacio en el 


grado de 


Fisioterapia 


% ocupación 


por turno 


Total de horas 


practicas por 


espacio en el grado 


de CAFYD por 


grupo 


% 


ocupación 


por turno 


LABORATORIO 


ESTRUCTURA Y 


FUNCIÓN 302  


20 


60 
6 


30% 


10% 


6 


4 


30% 


6% 


LABORATORIO 


BIOMECÁNICA 503 


20 


60 
2 


10% 


5% 


18 


2,5 


90% 


4,1% 
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LABORATORIO DE 


MULTIACTIVIDAD 


403 


20 


60 
  


15 


5 


75% 


1,6% 


LAB FISIO 


(CAMILLAS) 301 


20 


60 
18 


90% 


30% 
  


LAB FISIO 


(CAMILLAS) 402 


20 


60 
18 


90% 


30% 
  


total 100 45 45% 30 


 


30% 


 


En la Tabla 3 se realiza un ejercicio teórico de ocupación por grupo y teniendo en cuenta los dos 


grupos de prácticas pensados para el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte se 


puede desprender que los laboratorios tienen capacidad para acoger las actividades formativas en 


laboratorios para los seis grupos de prácticas.  


Sin prejuicio de ello, en el Anexo II se presenta el horario tipo con el despliegue y total implantación 


del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte incluyendo todas las asignaturas y 


teniendo en cuenta los tres grupos de clases teóricas y clases prácticas que están recogidos en las 


fichas de las asignaturas. De esta forma, se puede comprobar que las instalaciones propuestas son 


suficientes para albergar las plazas solicitadas (105 plazas en total, donde tres grupos de 35 


estudiantes en clases teóricas y a su vez cada grupo de clases teóricas se desdobla en dos grupos 


de clases prácticas). 


En el anexo I se presenta el proceso de transición de estudiantes que cursan actualmente los 


estudios en el campus de la Orotava y como se ofertarán de forma progresiva hasta la total 


implantación los cursos de la titulación. De la misma forma, en este anexo 2 se podrá consultar el 


horario del curso 26/27 con total implantación de la titulación para el número de plazas y grupos 


solicitados. 


ACTIVIDADES PRÁCTICAS 


Para el desarrollo del aprendizaje de las prácticas la Universidad dispone a través de los 


correspondientes convenios de colaboración, de centros suficientes para garantizar las actividades 


prácticas dentro de las materias del plan de estudios.   


a) Convenios para clases prácticas 


Para el desarrollo de la parte práctica de las asignaturas de la titulación, la Universidad cuenta 


también con convenios para el uso de instalaciones. Dependiendo de la materia o asignatura, las 


actividades de aprendizaje del grado se imparten en aulas o laboratorios ya existentes en la 


Universidad o en las instalaciones de cualquier otro centro o institución que sea conveniente para 


desarrollar con éxito los objetivos del programa formativo.  


En este sentido se hace cuenta con los siguientes convenios: 


- Convenio Marco con la entidad Gestión Insular para el Deporte, la Cultura y el Ocio S.A. 


(IDECO). Con los siguientes objetivos: 
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• Organización conjunta de actividades formativas, tales como cursos, congresos, 


seminarios, etc., sobre temas que respondan al interés mutuo de las instituciones 


firmantes. 


• Realización de estudios y proyectos de investigación en aquellas áreas que se 


consideren de interés común. 


• Asesoramiento mutuo en cuestiones relacionadas con las actividades desarrolladas por 


ambas entidades. 


• Intercambio de información y documentación. 


• Cesión de instalaciones para la realización de actividades deportivas en el marco de las 


prácticas docentes de los estudiantes de grado y postgrado en ciencias de la actividad 


física y el deporte de la Universidad. 


• Cualquier otra actividad que, en el ámbito de este Convenio, redunde en beneficio mutuo. 


- Convenio específico con el AYUNTAMIENTO de la Villa de La Orotava para la cesión de 


instalaciones que garanticen la formación práctica de los estudiantes y las competencias 


específicas de cada una de las siguientes materias y deportes que integran el plan de 


estudios del Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte:  


• Baloncesto I (obligatoria 4 créditos ECTS) 


• Baloncesto II – Especialización Deportiva - (optativa 6 créditos ECTS) 


• Baloncesto III – Especialización Deportiva - (optativa 6 créditos ECTS) 


• Fútbol (obligatoria 4 créditos ECTS) 


• Modelos Innovadores de Aprendizaje Deportivo (obligatoria 3 créditos ECTS) 


- Convenio con el Complejo Deportivo el Mayorazgo para la cesión de instalaciones que 


garanticen la formación práctica de los estudiantes y las competencias específicas de cada 


una de las siguientes materias y deportes que integran el plan de estudios del Grado en 


Ciencias de la Actividad Física y el Deporte: 


• Natación (obligatoria 4 créditos ECTS). 


• Deportes de Resistencia (optativa 6 ECTS). 


- Convenio específico de cesión de instalaciones con el Liceo Taoro para garantizar la 


formación práctica de los estudiantes y la adquisición de las competencias específicas de la 


materia y deporte del plan de estudios del Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte: 


• Sistemática del Movimiento (obligatoria 6 ECTS) 


• Expresión Corporal (obligatoria 6 ECTS)  


• El juego: teoría y práctica (obligatoria 4 6 ECTS) 


• Baloncesto I (obligatoria 4 ECTS) 


• Motricidad humana (obligatoria 6 ECTS) 


• Deportes de raqueta (obligatoria 6 ECTS) 


- Convenio específico de cesión de instalaciones y materiales con el Club de Golf La Rosaleda 
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para garantizar la formación práctica de los estudiantes y la adquisición de las competencias 


específicas, correspondientes a la materia y deporte del plan de estudios del Grado en 


Ciencias de la Actividad Física y el Deporte: 


• Golf (obligatoria 4 ECTS) 


- Convenio específico de cesión de instalaciones con el Club de Mar Radazul para garantizar 


la formación práctica de los estudiantes y la adquisición de las competencias específicas de 


la materia y deporte del plan de estudios del Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte: 


o Deportes del Mar I (obligatoria 8 6 ECTS): Kayac, Padel-surf; Kite-surf; wind-surf, 


o Vela: (optativa 6 ECTS)  
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CENTROS DE PRÁCTICAS EXTERNAS  


En el diseño de la titulación las prácticas externas tienen una asignación de 12 ECTS, es decir, 300 


horas de dedicación del estudiante. Con el fin de facilitar a todos los estudiantes esta posibilidad, la 


UEC tiene suscritos o en trámite de suscripción los convenios de cooperación universitaria con las 


siguientes empresas y entidades públicas y privadas:  


CENTRO LOCALIZACIÓN 


ACD Los Culegas de Garachico TENERIFE 


Ayuntamiento de Buenavista del Norte TENERIFE 


Ayuntamiento de Candelaria TENERIFE 


Ayuntamiento de Garachico TENERIFE 


Ayuntamiento de Guía de Isora TENERIFE 


Ayuntamiento de La Orotava TENERIFE 


Ayuntamiento de Los Realejos TENERIFE 


Ayuntamiento del Puerto de la Cruz TENERIFE 


Cabildo de Tenerife TENERIFE 


Canarias Nature Guides TENERIFE 


CB Canarias TENERIFE 


CB Unelco TENERIFE 


CD AKEKI DE TENERIFE TENERIFE 


CD Tenerife TENERIFE 


CDB CLARINOS DE LA LAGUNA TENERIFE 


Club Atletismo Tenerife CajaCanarias (Club Deportivo Cateca) TENERIFE 


Colegio Hispano Inglés TENERIFE 


Colegio Internacional Costa Adeje TENERIFE 


COLEGIO RODRÍGUEZ ALBERTO  TENERIFE 


CRI Náutico La Salle (Baloncesto) TENERIFE 


DEPORGEST FISIOTERAPIA  TENERIFE 
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EVOLVE (BRITO Y VEGA SCP) TENERIFE 


Federación Canaria de Balonmano TENERIFE 


Forestal Nature Park Canarias TENERIFE 


Health Space TENERIFE 


READY ENTRENAMIENTO PERSONAL Y SALUD TENERIFE 


Sanaya Energy TENERIFE 


Tenerife Top Training TENERIFE 


UD Orotava TENERIFE 


VAIVÉN ENTRENAMIENTO (JOEL BRITO) TENERIFE 


DFT EL GLOBO TENERIFE 


EL CARDÓN EDUACIACIÓN AMBIENTAL TENERIFE 


GORONA DEL VIENTO EL HIERRO EL HIERRO 


SOCIEDAD DE DESARROLLO TENERIFE TENERIFE 


GOLF DE TENERIFE TENERIFE 


CLUB BALONCESTO GRAN CANARIA CLARED SAD GRAN CANARIA 


GESTIÓN DEPORTIVA GRAN CANARIA 


WAYEDRA GRAN CANARIA 


 


A continuación, se describen los diferentes servicios de la Universidad:  


RECURSOS GENERALES  PARA LA DOCENCIA DE LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE 


CANARIAS  


El proceso educativo de la Universidad Europea de Canarias se desarrolla en el aula, ya sea virtual 


o física, por lo que la necesidad de recursos físicos y tecnológicos para apoyar el aprendizaje es un 


requisito obligatorio. Los profesores son la piedra angular de este modelo y se les exige un alto nivel 


de compromiso en su propia formación y desarrollo.  Además, los servicios disponibles para el 


alumno tienen por objetivo apoyar al estudiante a maximizar su experiencia universitaria.  


Campus virtual:  El Campus Virtual se encuentra integrado con el sistema de gestión académica 


de la Universidad Europea de Canarias, de manera que todo profesor que tenga asignadas sus 


asignaturas en el mismo, dispone automáticamente de un espacio a distancia en la plataforma 


Moodle asociado a cada una de ellas. Igualmente, cada estudiante matriculado aparece asociado en 


el Campus Virtual a las asignaturas en las que se haya inscrito.  
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La utilización del Campus Virtual facilita la entrega de documentación a los/las estudiantes en 


formato electrónico, para recibir entregas de los/las estudiantes de actividades de manera 


organizada en tiempo y espacio; para comunicarse con los/las estudiantes de la asignatura de forma 


ágil y desarrollar tareas individuales o grupales (wikis, foros, chats, consultas, etc.); permite al 


profesor agilizar su tarea como docente y establecer un canal de comunicación alternativo con los/las 


estudiantes fuera del aula.  


Sistema HyFlex:   


El modelo académico de Aprendizaje Experiencial Hyflex ha requerido de una fuerte inversión 


tecnológica que ha posibilitado la transformación digital del modelo. Para ello se han dotado todas 


las aulas teóricas y muchas aulas de ordenadores y talleres e incluso laboratorios de pizarras 


digitales, monitores interactivos y sistemas de cámaras y refuerzo de sonido con barras de alta 


resolución. La tecnología nos permite desarrollar metodologías de trabajo en grupo y metodologías 


docentes basadas en simulación o gamificación. Para mejorar la conectividad y, por lo tanto, la 


funcionalidad de toda esta inversión tecnológica se ha reforzado también la red del campus. Por otro 


lado, para permitir el acceso de profesores y estudiantes al software en remoto se ha desarrollado 


un proyecto de laboratorio en red en la plataforma de Appstream donde, tanto estudiantes como 


profesores, pueden trabajar con estas herramientas cuando y donde quieran. Para enriquecer las 


actividades de aprendizaje experiencial se ha invertido en la compra de software de simulación y 


licencias en todas las áreas de conocimiento.  


 


Biblioteca: La Universidad cuenta con una biblioteca físicamente situada en la Casa Salazar y aulas- 


seminarios de libre acceso que complementan el espacio de la sala de estudio de la Biblioteca, 


ampliando el espacio disponible para lectura y estudio. Este recurso es de libre acceso para todos 


los estudiantes matriculados en la Universidad independientemente de la ubicación donde cursen su 


titulación. La Universidad cuenta con un convenio con la Biblioteca y la Casa de la Juventud del 


Ayuntamiento de La Villa de La Orotava, por el que se establecen los cauces para que todos los 


estudiantes de la Universidad Europea de Canarias puedan acceder, utilizar y permanecer en las 


instalaciones mencionadas.  


Además, la Universidad Europea de Canarias cuenta con recursos electrónicos gracias al acceso  a 


las colecciones digitales de la Universidad Europea de Madrid (Biblioteca CRAI “Dulce Chacón”): 


Bases de datos referenciales y a tiempo completo, colecciones de revistas digitales y libros 


electrónicos académicos.  


La misión de la Biblioteca CRAI es ser un agente de referencia en los procesos de aprendizaje, 


investigación e innovación de la Universidad, contribuyendo de este modo a la consecución de sus 


objetivos. Más específicamente, esta finalidad se concreta en:  


• Proporcionar un servicio con mejoras continuas a nuestros usuarios.  


• Mediante la gestión integral de recursos y servicios de información para satisfacer 
sus necesidades.  


• Asesorando en el uso responsable de la información en materia de acceso y difusión 
de contenidos, independientemente de su soporte.  


• Atendiendo a toda la comunidad universitaria y a la diversidad de perfiles 
(estudiantes de grado, postgrado, profesores e investigadores) que acuden (presencial 
o virtualmente) al CRAI. 
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El catálogo de recursos D E S C U B R E, proporciona el acceso a todas sus colecciones y servicios, 


tanto presenciales como a distancia 24 x 365. Se accede al catálogo de ejemplares desde cualquier 


punto a través de internet o mediante los puntos de consulta situados en la propia biblioteca.  


En el área de Ciencias de la Salud se cuenta con la base de datos Medline Complete y CINAHL 


(a texto completo) y laboratorios virtuales con Visible Body, Labster y Body Interact. Además, la 


base de datos de Aranzadi Instituciones puede incluir algunos recursos de interés para el área de 


ciencias de la salud.  


Las siguientes bases de datos facilitan y promueven la investigación, siendo además de gran 


utilidad para el desarrollo de Trabajos de Fin de Grado, Trabajos de Fin de Máster, y resto de 


investigaciones:  


• Medline Complete: Información médica en ciencias de la salud, enfermería, 
odontología, veterinaria, la asistencia de la salud, ciencias preclínicas. Permite buscar 
resúmenes de más de 4.600 revistas actuales de biomedicina. Los artículos contenidos en 
esta base de datos están enlazados con la colección de revistas digitales, siempre que la 
revista a la que hace referencia el artículo esté suscrita por la Biblioteca.  


• CINAHL (a texto completo): Base de datos con texto completo sobre enfermería y 
Sanidad. Cinhal with full text indexa más de 5.500 revistas, de las cuáles más de 580 están 
disponibles a texto completo y más de 7.6 millones de registros. La cobertura de los fondos 
incluidos en esta colección se remonta al año 1981. Cinahl Complete proporciona una 
colección de documentos que comprenden distintas disciplinas del área sanitaria: 
enfermería, fisioterapia, biomedicina, nutrición, psicología, medicinas alternativas y otros 
campos afines. Los artículos contenidos en esta base de datos están enlazados con la 
colección de revistas digitales, siempre que la revista a la que hace referencia el artículo esté 
suscrita por la Biblioteca.   
 


La Universidad cuenta con licencias de acceso a diferentes laboratorios virtuales para el uso tanto 


de docentes como alumnos, como son: Visible Body, Labster y Body Interact, a través de los cuales 


facilita el aprendizaje experiencial apoyado en simulación virtual dentro de las diferentes asignaturas 


de las titulaciones (Anatomía, Fisiología, Biología etc.).  


• Visible Body - Atlas3D de anatomía del cuerpo humano, permite aislar estructuras, 
crear vistas personalizadas, exámenes, actividades de laboratorio. Incluye más de 10.000 
modelos anatómicos y más de 5.000 estructuras anatómicas con exactitud médica 
desarrolladas por ilustradores médicos formados en medicina y revisadas por anatomistas 
líderes.  


• LABSTER - Labster es una plataforma de laboratorios y simuladores virtuales, que 
permiten explorar la ciencia al aplicar conocimientos para resolver un problema del mundo 
real dentro del contexto de una historia. Los resultados de aprendizaje de los estudiantes 
son evidentes porque, dentro del entorno 3D de una simulación inmersiva, dominan la teoría 
alineada con el plan de estudios, interactúan con equipos avanzados, aprenden técnicas y 
realizan experimentos.  


 


Body Interact - simulador virtual inmersivo de pacientes pediátricos y adultos, que permite 


mejorar el razonamiento clínico y las habilidades para la toma de decisiones con posibilidad 


de ajuste del nivel de complejidad de casos. Plataforma disponible para una variedad de 


equipamientos informáticos, facilitando el acceso por estudiantes de cualquier tipo de 


dispositivo a cualquier momento.  
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Departamento de Idiomas  


La enseñanza de idiomas en la UEC es un elemento clave en la formación que proporcionamos a 


nuestros estudiantes. En la Universidad, la formación en idiomas del estudiante se apoya en: 


Asignaturas curriculares de idioma (ofertadas solo en los grados que tengan dicha asignatura en su 


plan de estudios), coordinadas por el departamento de Idiomas y Movilidad Internacional.  


Cursos online extracurriculares de soporte de idioma.  


En ambos casos, los niveles de idioma tanto de las asignaturas como de los cursos están basados 


en los niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL). Todos los 


estudiantes internacionales que estudian un programa en la UEC pueden inscribirse en los cursos 


online de idioma español para reforzar y avanzar en el aprendizaje del castellano. Además, los 


estudiantes internacionales podrán realizar asignaturas curriculares de Idioma español si estas están 


incluidas en su plan de estudios.  


Por su parte, los estudiantes internacionales de intercambio pueden también inscribirse en los cursos 


online de idioma español para reforzar y avanzar en el aprendizaje del castellano; o bien pueden 


apuntarse a las asignaturas curriculares de idioma español.  


Asimismo, cualquier estudiante matriculado en la UEC podrá cursar idioma inglés o bien mediante 


los cursos online extracurriculares de idioma, o bien si su plan de estudios incluye una asignatura 


curricular de idioma inglés. 


Esta combinación de una enseñanza de calidad en idiomas, unida a la participación del estudiante 


en actividades que representan situaciones reales donde practicar sus idiomas, como las estancias 


internacionales, las prácticas profesionales, las actividades en otros idiomas con los estudiantes 


internacionales en el campus asegura que los estudiantes de la UEC estén preparados para competir 


en el mundo laboral del siglo XXI en cualquier lugar del mundo.  


  


Campus Life  


Campus Life es un área dentro la Unidad de Experiencia del Estudiante cuya misión es contribuir al 


desarrollo integral del estudiante. Para ello, cada curso académico la Universidad pone a disposición 


de todos sus estudiantes un catálogo de actividades extracurriculares que fomentan la participación 


estudiantil y la vida universitaria fuera del aula.  


Las actividades propuestas son de distinta índole (educativa, sociocultural y deportiva) y pretenden 


lograr una interacción del estudiante con el entorno que le rodea. Se pretende así fomentar su 


adaptación a la Universidad y su empleabilidad mediante el desarrollo de competencias clave. os 


estudiantes pueden participar de la vida universitaria a través de clubes y asociaciones estudiantiles, 


concursos y premios.  


Los Clubes UEC son iniciativas extraacadémicas organizadas por y para los estudiantes. En ellos 


los estudiantes encuentran espacios de expansión para desarrollar y compartir con otros 


compañeros/as sus aficiones e intereses, potenciando su aprendizaje más allá del aula.   
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Unidad de Atención a la Diversidad  


La Universidad Europea trabaja para la diversidad, con el fin de garantizar la igualdad de 


oportunidades de las personas con necesidades específicas derivadas de cualquier tipo de 


discapacidad. Para ello la UE cuenta con la Unidad de Atención a la Diversidad (UAD) la cual tiene 


como misión: construir una universidad más inclusiva e incluyente bajo el paraguas siempre de la 


equidad de oportunidades, enmarcado en la visión de que la comunidad educativa debe entender la 


diversidad como un hecho.  


Para ello la UAD tiene 3 ejes de acción:  


Eje 1. Asesoramiento. Asesoramiento a los profesores que tienen en sus aulas estudiantes 


(ACNEAE) que tienen unas condiciones distintas (derivadas normalmente de unas necesidades 


específicas de apoyo educativo), y poder estudiar cuáles son los ajustes necesarios para conseguir 


una equidad de oportunidades en la experiencia universitaria del estudiante con necesidades 


específicas de apoyo educativo.  


Eje 2. Formación. Si se quiere ser una universidad inclusiva e incluyente se debe formar para 


conocer más sobre atención a la diversidad. Para ello se pone en marcha el Proyecto InclUyEme 


qué consta de tres ejes vertebradores:  


Formación en materia de atención a la diversidad y educación inclusiva. Para ello se ha 


diseñado un programa específico y pionero para los docentes de la Universidad Europea 


de Canarias. El programa se divide en 3 grandes áreas:  


• Aulas diversificadas: donde se trata de manera práctica situaciones que un docente 
puede vivir en el aula derivadas de tener un estudiante con una necesidad determinada, 
en cada curso se trata un diagnóstico concreto.  


• Educación inclusiva: es un curso online que tiene que realizar cualquier trabajador 
de manera obligatoria (docente / no docente) sobre diversidad de capacidades, 
diversidad de género, e interculturalidad.  


• Mentoría inclusiva: dar recursos a los docentes con perfil de profesores-mentores 
para poder atender a estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo.  


• Guía de apoyo al profesorado de atención a la diversidad en Educación Superior, 
elaborada por la UAD junto con los profesores embajadores inclusivos.  


• Píldoras “InclÚyEme” de formación, en formato vídeo, diseñadas con el objetivo de 
dar respuestas a situaciones que se pueden dar en la Universidad con estudiantes de la 
UAD.  
 


Eje 3. Sensibilización. Si se quiere fomentar una educación inclusiva se debe concienciar y acercar 


el mundo de atención a la diversidad a la comunidad educativa.  


Por lo tanto, los objetivos de la UAD son:  


a. Promover la accesibilidad universal en los distintos campus de la 
Universidad Europea.  
b. Formar a los docentes sobre la inclusión de estudiantes con necesidades 
específicas de apoyo educativo en la universidad.  
c. Facilitar a los estudiantes con necesidades educativas específicas los 
recursos técnicos y humanos que les permitan un máximo aprovechamiento de su 
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etapa formativa en la Universidad dentro de las posibilidades reales de la Universidad 
Europea.  
d. Realizar los ajustes curriculares oportunos derivados de las necesidades de 
cada caso, junto con el profesorado, que no impliquen las alteraciones del desarrollo 
competencial para la obtención del título académico.  
e. Sensibilizar a la comunidad educativa mediante la organización de jornadas 
y seminarios sobre necesidades educativas específicas.  
f. Llevar a cabo labores de relaciones institucionales con entidades de apoyo.  


  


Servicio médico-asistencial  


Además de abonar el Seguro Escolar de los estudiantes, la Universidad ha contratado un seguro 


de responsabilidad civil para los estudiantes mayores de 28 años y para aquellos que están 


matriculados en enseñanzas a las que no resulta de aplicación la póliza del Seguro Escolar.  


Asimismo, la Universidad ha firmado dos contratos de prestación de servicios con las Clínicas del 


Sur S.L.U. (HOSPITEN) para la asistencia sanitaria de los estudiantes. Uno, cuyo ámbito cubre 


los servicios de urgencias de todos los estudiantes de grado y postgrado de la Universidad. Y otro, 


para los estudiantes de ciencias de la salud que pudieran quedar expuestos a una muestra 


biológica.  


Además, la Universidad tiene concertada con la MUTUA DE ACCIDENTES DE CANARIAS, Mutua 


de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número 272, las 


contingencias comunes y profesionales que puedan sufrir todos los empleados de la Universidad 


Europea de Canarias S.L.U.  


 


d. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios clave 


necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 


previsión de adquisición de los mismos  


 n/a 


  


C
SV


: 6
30


19
54


89
28


50
71


85
80


57
07


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630195489285071858057078





 


 


- Anexo 1 – 


PROCESO DE TRANSICIÓN DE LA LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA ACTUAL, LA OROTAVA, A 


LA LOCALIZACIÓN FUTURA, EXPANSIÓN DE LAS INSTALACIONES EN SANTA CRUZ DE 


TENERIFE.  


A partir del curso 2023-2024 se pretende comenzar a impartir la titulación del Grado en Fisioterapia 


Ciencias de la Actividad Física y del Deporte en las nuevas instalaciones de Santa Cruz de Tenerife 


destinadas a la impartición de títulos del área de Salud. Esta transición requiere de un proceso de 


cuatro años en los que en cada curso académico se irá impartiendo un nuevo curso de la titulación 


del Grado en Fisioterapia. Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. Este traslado gradual se 


hace con el objetivo de respetar la información que el estudiante obtiene a la hora de matricularse 


en el primer año de la titulación y en la que se le informa de las instalaciones y localización geográfica 


en la que va a cursar sus estudios.   


De esta forma, en las instalaciones de Santa Cruz se implantará los 2 grupos de 35 estudiantes de 


primero en el curso académico 2023/2024 y en las Instalaciones de La Orotava seguirán los 2º, 3º y 


4º curso para garantizar que los estudiantes sigan sus estudios donde han empezado.  


A continuación, se especifica en el siguiente gráfico, el proceso progresivo de implantación de los 


sucesivos cursos académicos. Siguiendo el proceso que se representa en el gráfico, se prevé que a 


partir del curso 2026-2027 el Grado en CAFYD se imparta en su totalidad en los nuevos espacios de 


las instalaciones de Santa Cruz de Tenerife.  


Instalaciones de La Orotava*  


 


*Grupos únicos por curso de 35 estudiantes cada uno  
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                                                Instalaciones de Santa Cruz de Tenerife**  


 


**Tres grupos por curso de 35 estudiantes cada uno 


 


   


  


 


  


C
SV


: 6
30


19
54


89
28


50
71


85
80


57
07


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630195489285071858057078





 


DISTRIBUCIÓN DE HORAS DE DOCENCIA SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS 


De acuerdo con la distribución de los grupos de estudiantes por los espacios (aulas y laboratorios 


específicos), se presenta a continuación el aula grama con la distribución de las asignaturas del plan 


de estudios. En el aula grama se realiza el ejercicio con el total despliegues de los 4 años para las 


80 plazas solicitadas, con su distribución de lunes a viernes y desglose de 1º y 2º semestre. 


Asimismo, se indican los espacios ocupados por otras titulaciones para demonstrar la disponibilidad 


de los espacios para la impartición de esta titulación. 


En base a la información presentada por los puntos anteriores se han diseñado los aulagramas para 
los semestres 1 y 2 y en el que se muestra la planificación y organización de los espacios docentes 
del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
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- Anexo 2 -  
 PRIMER SEMESTRE  


  


Leyenda: OCUPADO: por otras titulaciones.   


 


AULAGRAMA SEMESTRE 1  
8:00  9:00  10:00  11:00  12:00  13:00  14:00  15:00  16:00  17:00  18:00  19:00  20:00 


9:00  10:00  11:00  12:00  13:00  14:00  15:00  16:00  17:00  18:00  19:00  20:00  21:00 


   AULA 1  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  
           
  


   AULA 2  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO     


   AULA 3  


TEÓRICA 
Didáctica 


GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Didáctica 


GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Teoría e 
historia  


GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Teoría e 
historia  


GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Biomecánica 
de la 
actividad 
física GRUPO 
1 - 2º CAFYD  


TEÓRICA 
Biomecánica 
de la 
actividad 
física GRUPO 
1 - 2º CAFYD  


TEÓRICA 
Biomecánica 
de la 
actividad 
física GRUPO 
1 - 2º CAFYD  


TEÓRICA 
Entrenamien
to deportivo 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Entrenamien
to deportivo 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Entrenamien
to deportivo 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Planificación 
y 
monitorizaci
ón del 
entrenamien
to GRUPO 1 - 
4º CAFYD  


TEÓRICA 
Planificación 
y 
monitorizaci
ón del 
entrenamien
to GRUPO 1 - 
4º CAFYD  


   


  


AULA 4  


  


TEÓRICA 
Anatomía 
Humana 
GRUPO 2- 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Anatomía 
Humana 


GRUPO 2- 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Anatomía 
Humana 


GRUPO 2- 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Psicología del 
deporte 
GRUPO 2 - 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Psicología del 
deporte 
GRUPO 2 - 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Psicología del 
deporte 
GRUPO 2 - 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Psicología 
del deporte 
GRUPO 2 - 
2º CAFYD  


TEÓRICA 
Fútbol-


GRUPO 2 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Natación 


GRUPO 2- 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Actividad 
física para 


personas con 
factores de 


riesgo 
GRUPO 1 - 
4º CAFYD  


TEÓRICA 
Actividad 
física para 


personas con 
factores de 


riesgo 
GRUPO 1 - 
4º CAFYD  


   


  


LUNES  


  AULA 5  


TEÓRICA 
Expresión 
corporal  
GRUPO 3- 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Expresión 
corporal  
GRUPO 3- 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Expresión 
corporal  
GRUPO 3- 
1º CAFYD    


TEÓRICA 
Psicología del 
deporte 
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Psicología del 
deporte 
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Psicología del 
deporte 
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Psicología 
del deporte 
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Gestión 
deportiva 
GRUPO 3- 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Gestión 
deportiva 
GRUPO 3- 3º 
CAFYD  


  


TEÓRICA 
Lesiones 
deportivas 
GRUPO 3- 4º 
CAFYD  
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LAB 


ESTRUCTURA Y 
FUNCIÓN  


PRÁCTICA 
Anatomía 
humana 
GRUPO 
2.2- 1º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.1 - 2º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.1 - 2º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
Anatomía 
humana 
GRUPO 
3.2- 1º 
CAFYD  


OCUPADO  OCUPADO    


PRÁCTICA 
Fisiología 
humana 
GRUPO 1.1.- 
2º CAFYD  


           


  
LAB 


BIOMECÁNICA  
   OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


PRÁCTICA 
Biomecánica 
de la 
actividad 
física GRUPO 
2.1.- 2º 
CAFYD  


OCUPADO  


PRÁCTICA 
Entrenamien
to deportivo 
GRUPO 1.1 - 
3º CAFYD  


PRÁCTICA 
Entrenamien
to deportivo 
GRUPO 3.1 - 
3º CAFYD  


  


PRÁCTICA 
Planificación 
y 
monitorizaci
ón del 
entrenamien
to GRUPO 
1.2 - 4º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
Entrenamien
to deportivo 
GRUPO 1.2 - 
3º CAFYD  


    


   
SALA 


MULTIACTIVID
AD  


PRÁCTICA 
Expresión 
Corporal 
GRUPO 
2.1- 1º 
CAFYD  


      


PRÁCTICA 
Sistemátic
a del 
movimient
o  GRUPO 
3.1- 1º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
Expresión 
corporal  
GRUPO 1.1 - 
1º CAFYD  


      


PRÁCTICA 
Motricidad 
humana 
humana 
GRUPO 1.2.- 
2º CAFYD  


  


PRÁCTICA 
Lesiones 
deportivas 
GRUPO 1.1- 
4º CAFYD  


PRÁCTICA 
Lesiones 
deportivas 
GRUPO 3.1- 
4º CAFYD  


     


   AULA 1  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO     OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO     


   AULA 2  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO     OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO     


   AULA 3  


 


TEÓRICA 
Sistemátic
a del 
movimien
to GRUPO 
1 - 1º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Sistemátic
a del 
movimien
to GRUPO 
1 - 1º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Sistemátic
a del 
movimient
o GRUPO 1 
- 1º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Fisiología 
humana 
GRUPO 1 - 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Fisiología 
humana 
GRUPO 1 - 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Fisiología 
humana 
GRUPO 1 - 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Gestión 
deportiva 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Gestión 
deportiva 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Natación 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Actividad 
física para 


personas con 
factores de 


riesgo 
GRUPO 1 - 
4º CAFYD  


TEÓRICA 
Actividad 
física para 


personas con 
factores de 


riesgo 
GRUPO 1 - 
4º CAFYD  


   


   AULA 4  


TEÓRICA 
Didáctica 


GRUPO 2 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Didáctica 


GRUPO 2 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Teoría e 
historia  


GRUPO 2 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Teoría e 
historia  


GRUPO 2 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Biomecánica 
de la 
actividad 
física GRUPO 
2- 2º CAFYD  


TEÓRICA 
Biomecánica 
de la 
actividad 
física GRUPO 
2- 2º CAFYD  


TEÓRICA 
Biomecánica 
de la 
actividad 
física GRUPO 
2- 2º CAFYD  


TEÓRICA 
Gestión 
deportiva 
GRUPO 2 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Gestión 
deportiva 
GRUPO 2 - 
3º CAFYD  


  


TEÓRICA 
Lesiones 


deportivas  
GRUPO 2 - 
4º CAFYD  


TEÓRICA 
Lesiones 


deportivas  
GRUPO 2 - 
4º CAFYD  
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   AULA 5  


TEÓRICA 
Teoría e 
historia 


GRUPO3- 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Teoría e 
historia 


GRUPO3- 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Didáctica 


GRUPO 3 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Didáctica 


GRUPO 3 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Motricidad 
humana 
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Motricidad 
humana 
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Motricidad 
humana 
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Educación 
Física Escolar 
GRUPO 3- 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Educación 
Física Escolar 
GRUPO 3- 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Natación 
GRUPO 3- 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Planificación 


y 
monitorizaci


ón del 
entrenamien
to  GRUPO 3 
- 4º CAFYD  


TEÓRICA 
Planificación 


y 
monitorizaci


ón del 
entrenamien
to  GRUPO 3 
- 4º CAFYD  


   


MARTES  
LAB 


ESTRUCTURA Y 
FUNCIÓN  


PRÁCTICA 
Anatomía 
humana 
GRUPO 
1.2- 1º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
GRUPO 


2.1.2 - 2º 
CAFYD  


  


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


PRÁCTICA 
Fisiología 
humana 
GRUPO 2.1.- 
2º CAFYD  


  


PRÁCTICA 
Planificación 


y 
monitorizaci


ón del 
entrenamien


to GRUPO 
1.1 4º 


CAFYD  


       


   
LAB 


BIOMECÁNICA  
      


 


PRÁCTICA 
Biomecáni
ca de la 
actividad 
física 
GRUPO 
3.2.- 2º 
CAFYD  


    


PRÁCTICA 
Entrenamien
to deportivo 
GRUPO 2.1 - 
3º CAFYD  


PRÁCTICA 
Biomecánica 
de la 
actividad 
física GRUPO 
3.1.- 2º 
CAFYD  


  


PRÁCTICA 
Entrenamien
to deportivo 
GRUPO 2.2 - 
3º CAFYD  


       


   
SALA 


MULTIACTIVID
AD  


PRÁCTICA 
Sistemátic
a del 
movimien
to GRUPO 
1.1 - 1º 
CAFYD  


   


PRÁCTICA 
Motricida
d humana 
GRUPO 
2.2.- 2º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
Diseño y 
desarrollo 
GRUPO 
1.2.- 2º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
Sistemática 
del 
movimiento 
GRUPO 2.1 - 
1º CAFYD  


      


PRÁCTICA 
Motricidad 
humana 
humana 
GRUPO 1.1.- 
2º CAFYD  


  


PRÁCTICA 
Lesiones 


deportivas  
GRUPO 1.2 - 


4º CAFYD  


         


   AULA 1  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO     OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO     


   AULA 2  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO     OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO     


   AULA 3  


  


TEÓRICA 
Expresión 
corporal 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Expresión 
corporal 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Expresión 
corporal 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Motricidad 
humana 
GRUPO 1 - 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Motricidad 
humana 
GRUPO 1 - 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Motricidad 
humana 
GRUPO 1 - 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Educación 
Física Escolar 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Educación 
Física Escolar 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Fútbol 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Lesiones 


deportivas  
GRUPO 1 - 
4º CAFYD  


TEÓRICA 
Lesiones 


deportivas  
GRUPO 1 - 
4º CAFYD  
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   AULA 4  


TEÓRICA 
Sistemátic
a del 
movimien
to GRUPO 
2- 1º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Sistemátic
a del 
movimien
to GRUPO 
2- 1º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Sistemátic
a del 
movimien
to GRUPO 
2- 1º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Fisiología 
humana 
GRUPO 2- 
2º CAFYD  


TEÓRICA 
Fisiología 
humana 
GRUPO 2- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Fisiología 
humana 
GRUPO 2- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Educación 
Física Escolar 
GRUPO 2 - 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Educación 
Física Escolar 
GRUPO 2 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Gestión 
deportiva 
GRUPO 2 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Gestión 
deportiva 
GRUPO 2 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Planificación 


y 
monitorizaci


ón del 
entrenamien
to GRUPO 2- 


4º CAFYD  


TEÓRICA 
Planificación 


y 
monitorizaci


ón del 
entrenamien
to GRUPO 2- 


4º CAFYD  


   


   AULA 5  


TEÓRICA 
Anatomía 
humana 
GRUPO 3- 
1º CAFYD  


  


TEÓRICA 
Anatomía 
humana 
GRUPO 3- 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Anatomía 
humana 
GRUPO 3- 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Biomecánica 
de la 
actividad 
física GRUPO 
3- 2º CAFYD  


TEÓRICA 
Biomecánica 
de la 
actividad 
física GRUPO 
3- 2º CAFYD  


TEÓRICA 
Biomecánica 
de la 
actividad 
física GRUPO 
3- 2º CAFYD  


TEÓRICA 
Entrenamien
to deportivo 
GRUPO 3- 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Entrenamien
to deportivo 
GRUPO 3- 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Entrenamien
to deportivo 
GRUPO 3- 3º 
CAFYD  


  


TEÓRICA 
Planificación 


y 
monitorizaci


ón del 
entrenamien
to GRUPO 3- 


4º CAFYD  


   


MIÉRCOLE
S  


LAB 
ESTRUCTURA Y 


FUNCIÓN  


PRÁCTICA 
Anatomía 
humana 
GRUPO 
1.1- 1º 
CAFYD  


OCUPADO  


PRÁCTICA 
Fisiología 
humana 
Grupo 
2.2.- 2º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
Fisiología 
humana 
Grupo 
3.2.- 2º 
CAFYD  


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


PRÁCTICA 
Fisiología 
humana 
GRUPO 1.2.- 
2º CAFYD  


OCUPADO  OCUPADO           


   
LAB 


BIOMECÁNICA  
      OCUPADO  OCUPADO      OCUPADO  OCUPADO    


PRÁCTICA 
Planificación 


y 
monitorizaci


ón del 
entrenamien
to   GRUPO 


2.2 - 4º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
Planificación 


y 
monitorizaci


ón del 
entrenamien
to   GRUPO 


3.1 - 4º 
CAFYD  


      


   
SALA 


MULTIACTIVID
AD  


PRÁCTICA 
Sistemátic
a del 
movimien
to GRUPO 
2.1 - 1º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
Sistemátic
a del 
movimien
to GRUPO 
3.2 - 1º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
Motricida
d humna 
humana 
Grupo 
3.1.- 2º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
Expresión 
corporal 
GRUPO 2.2 
- 1º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
Expresión 
corporal 
GRUPO 3.2.- 
1º CAFYD  


   


PRÁCTICA 
Motricidad 
humana  
GRUPO 2.1.- 
2º CAFYD  


PRÁCTICA 
Diseño y 
desarrollo 
GRUPO 1.1.- 
2º CAFYD  


  


PRÁCTICA 
Lesiones 


deportivas  
GRUPO 2.1 -


4º CAFYD  


PRÁCTICA 
Lesiones 


deportivas  
GRUPO 3.2 
4º CAFYD  


     


   AULA 1  OCUPADO  OCUPADO        OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO     


   AULA 2  OCUPADO  OCUPADO        OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO     
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   AULA 3  


TEÓRICA 
Anatomía 
humana 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Anatomía 
humana 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Anatomía 
humana 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


 


TEÓRICA 
Diseño y 
Desarrollo 
GRUPO 1 - 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Diseño y 
Desarrollo 
GRUPO 1 - 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Diseño y 
Desarrollo 
GRUPO 1 - 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Educación 
Física Escolar 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Educación 
Física Escolar 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Atletismo 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Planificación 


y 
monitorizaci


ón del 
entrenamien
to GRUPO 1 - 


4º CAFYD  


    


   AULA 4  


TEÓRICA 
Didáctica 


GRUPO 2 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Didáctica 


GRUPO 2 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Teoría e 
historia  


GRUPO 2- 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Teoría e 
historia  


GRUPO 2- 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Motricidad 
humana 
GRUPO 2- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Motricidad 
humana 
GRUPO 2- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Motricidad 
humana 
GRUPO 2- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Entrenamien
to deportivo 
GRUPO 2 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Entrenamien
to deportivo 
GRUPO 2 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Entrenamien
to deportivo 
GRUPO 2 - 
3º CAFYD  


  


TEÓRICA 
Planificación 


y 
monitorizaci


ón del 
entrenamien
to GRUPO 2 - 


4º CAFYD  


   


   AULA 5  


  


TEÓRICA 
Sistemátic
a del 
movimien
to GRUPO 
3- 1º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Sistemátic
a del 
movimien
to GRUPO 
3- 1º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Sistemátic
a del 
movimient
o GRUPO 
3- 1º 
CAFYD  


TEÓRICADise
ño y 
desarrollo 
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


TEÓRICADise
ño y 
desarrollo 
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


TEÓRICADise
ño y 
desarrollo 
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Atletismo 
GRUPO 3- 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Gestión 
deportiva 
GRUPO 3- 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Gestión 
deportiva 
GRUPO 3- 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Lesiones 


deportivas 
GRUPO 3- 4º 


CAFYD  


TEÓRICA 
Lesiones 


deportivas 
GRUPO 3- 4º 


CAFYD  


   


JUEVES  
LAB 


ESTRUCTURA Y 
FUNCIÓN  


PRÁCTICA 
Anatomía 
humana 
GRUPO 
3.1.-1º 
CAFYD 


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


PRÁCTICA 
Fisiología 
humana 
GRUPO 3.1.- 
2º CAFYD  


            


   
LAB 


BIOMECÁNICA  
      OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO    


PRÁCTICA 
Biomecánica 
de la 
actividad 
física GRUPO 
1.1.- 2º 
CAFYD  


OCUPADO  OCUPADO  


PRÁCTICA 
Entrenamien
to Deportivo 
GRUPO 3.2 - 
3º CAFYD  


PRÁCTICA 
Planificación 


y 
monitorizaci


ón del 
entrenamien


to GRUPO 
1.2- 4º 
CAFYD  


   


   
SALA 


MULTIACTIVID
AD  


PRÁCTICA 
Expresión 
Corporal 
GRUPO 


   


PRÁCTICA 
Diseño y 
desarrollo 
GRUPO 


PRÁCTICA 
Expresión 
corporal  
GRUPO 1.1 


      
PRÁCTICA 
Diseño y 
desarrollo 


PRÁCTICA 
Motricidad 
humana 


   
PRÁCTICA 
Lesiones 


deportivas  
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3.2.-1º 
CAFYD 


2.2.- 2º 
CAFYD  


- 1º 
CAFYD  


GRUPO 2.1.- 
2º CAFYD  


GRUPO 3.2.- 
2º CAFYD  


GRUPO 2.2 
4º CAFYD  


   AULA 1        OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO     


   AULA 2        OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO     


   AULA 3  


TEÓRICA 
Didáctica 


GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Didáctica 


GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Teoría e 
historia  


GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Teoría e 
historia  


GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Psicología del 
Deporte 
GRUPO 1 - 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Psicología del 
Deporte 
GRUPO 1 - 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Psicología del 
Deporte 
GRUPO 1 - 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Psicología 
del Deporte 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD  


TEÓRICA 
Gestión 
deportiva 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Gestión 
deportiva 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Lesiones 


deportivas  
GRUPO 1 - 
4º CAFYD  


     


    VIERNES AULA 4     


TEÓRICA 
Expresión 
corporal 
GRUPO 2- 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Expresión 
corporal 
GRUPO 2- 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Expresión 
corporal 
GRUPO 2- 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Diseño y 
desarrollo  
GRUPO 2- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Diseño y 
desarrollo  
GRUPO 2- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Diseño y 
desarrollo  
GRUPO 2- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Atletismo 
GRUPO 2- 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Educación 
física Escolar 
GRUPO 2- 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Educación 
física Escolar 
GRUPO 2- 3º 
CAFYD  


  


TEÓRICA 
Lesiones 


deportivas  
GRUPO 2 - 
4º CAFYD  


   


   AULA 5  


TEÓRICA 
Teoría e 
historia  


GRUPO 3 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Teoría e 
historia  


GRUPO 3 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Didáctica 


GRUPO 3 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Didáctica 


GRUPO 3 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Fisiología 
humana 
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Fisiología 
humana 
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Fisiología 
humana 
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Educación 
física Escolar 
GRUPO 3- 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Educación 
física Escolar 
GRUPO 3- 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Fútbol 
GRUPO 3 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Actividad 
física para 
personas con 
factores de 
riesgo 
GRUPO 3- 4º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Actividad 
física para 
personas con 
factores de 
riesgo 
GRUPO 3- 4º 
CAFYD  


   


  


LAB 
ESTRUCTURA Y 


FUNCIÓN  


PRÁCTICA 
Anatomía 
humana 
GRUPO 
2.1 - 1º 
CAFYD  


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO       
PRÁCTICA 
GRUPO 2.2.2 
- 2º CAFYD  


              


   
LAB 


BIOMECÁNICA  
OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


PRÁCTICA 
Biomecáni
ca de la 
actividad 
física 
GRUPO 
2.2.- 2º 
CAFYD  


      


PRÁCTICA 
Biomecánica 
de la 
actividad 
física GRUPO 
2.1.- 2º 
CAFYD  


  


PRÁCTICA 
Planificación 


y 
monitorizaci


ón del 
entrenamien


to GRUPO 
3.2 - 4º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
Planificación 


y 
monitorizaci


ón del 
entrenamien


to GRUPO 
2.1 - 4º 
CAFYD  
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SALA 


MULTIACTIVID
AD  


PRÁCTICA 
Sistemátic
a del 
movimien
to GRUPO 
2.2 - 1º 
CAFYD  


     


PRÁCTICA 
Diseño y 
desarrollo 
GRUPO 
3.2.- 2º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
Expresión 
corporal  
GRUPO 1.2 - 
1º CAFYD  


  


  


PRÁCTICA 
Diseño y 
desarrollo 
GRUPO 3.1.- 
2º CAFYD  
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AULAGRAMA SEMESTRE 1  8:00  9:00  10:00  11:00  12:00  13:00  14:00  15:00  16:00  17:00  18:00  19:00  20:00  


9:00  10:00  11:00  12:00  13:00  14:00  15:00  16:00  17:00  18:00  19:00  20:00  21:00  


   
AULA 1  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


   
OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


   


   
AULA 2  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


   
OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


   


   


AULA 3  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


1º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


1º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


1º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


4º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


4º CAFYD           


  


  


LUNES  


  


  


  


AULA 4  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 3º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 3º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 4º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 4º 


CAFYD           


AULA 5  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 3º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 3º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 4º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 4º 


CAFYD           


LAB ESTRUCTURA Y 


FUNCIÓN  
   


PRÁCTICA 


GRUPO 2.1.1 


- 2º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 2.1.1 


- 2º CAFYD  


OCUPADO  OCUPADO  


  


PRÁCTICA 


GRUPO 2.3.1 


- 2º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 2.3.1 


- 2º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.1.1 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.1.2 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 4.1.1 


- 4º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 4.1.2 


- 4º CAFYD     


LAB BIOMECÁNICA     OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


  


OCUPADO  


   


PRÁCTICA 


GRUPO 4.2.3 


- 4º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.3.3 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.3.3 


- 3º CAFYD     


PRÁCTICA 


GRUPO 4.2.1 


- 4º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 4.2.2 


- 4º CAFYD  


   


SALA 


MULTIACTIVIDAD  
         


PRÁCTICA 


GRUPO 1.1.1 


- 1º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 1.1.1 


- 1º CAFYD           


PRÁCTICA 


GRUPO 3.3.2 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.3.2 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.3.1 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.3.1 


- 3º CAFYD     


   
AULA 1  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


   
OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  
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AULA 2  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


   
OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


   


   


AULA 3  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


1º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


1º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


1º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


4º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


4º CAFYD           


   


AULA 4  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 3º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 3º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 4º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 4º 


CAFYD           


   


AULA 5  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 3º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 3º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 4º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 4º 


CAFYD           


MARTES  


LAB ESTRUCTURA Y 


FUNCIÓN  
   


PRÁCTICA 


GRUPO 2.1.2 


- 2º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 2.1.2 


- 2º CAFYD  


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


PRÁCTICA 


GRUPO 4.2.2 


- 4º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.2.1 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.2.2 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 4.2.1 


- 4º CAFYD       


   


LAB BIOMECÁNICA        


PRÁCTICA 


GRUPO 3.1.3 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.1.3 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.2.1 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.2.1 


- 3º CAFYD     


PRÁCTICA 


GRUPO 4.1.1 


- 4º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.3.1 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.3.1 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 4.3.2 


- 4º CAFYD        


   


SALA 


MULTIACTIVIDAD  
         


PRÁCTICA 


GRUPO 1.1.2 


- 1º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 1.1.2 


- 1º CAFYD           


PRÁCTICA 


GRUPO 3.1.2 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.1.2 


- 3º CAFYD           


   
AULA 1  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


   
OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


      


   
AULA 2  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


   
OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


      


   


AULA 3  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


1º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


1º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


1º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


4º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


4º CAFYD           
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AULA 4  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 3º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 3º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 4º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 4º 


CAFYD           


   


AULA 5  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 3º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 3º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 4º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 4º 


CAFYD           


MIÉRCOLES  


LAB ESTRUCTURA Y 


FUNCIÓN  
   


PRÁCTICA 


GRUPO 2.2.1 


- 2º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 2.2.1 


- 2º CAFYD  


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


            


   


LAB BIOMECÁNICA  


      


OCUPADO  OCUPADO  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.2.2 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.2.2 


- 3º CAFYD  


OCUPADO  OCUPADO  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.1.1 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.1.1 


- 3º CAFYD           


   


SALA 


MULTIACTIVIDAD  
         


PRÁCTICA 


GRUPO 1.2.1 


- 1º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 1.2.1 


- 1º CAFYD        


PRÁCTICA 


GRUPO 4.2.2 


- 4º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.2.2 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.2.2 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 4.3.2 


- 4º CAFYD        


   
AULA 1  OCUPADO  OCUPADO  


      
OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


      


   
AULA 2  OCUPADO  OCUPADO  


      
OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


      


   


AULA 3  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


1º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


1º CAFYD     


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


4º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


4º CAFYD        


   


AULA 4  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 1º 


CAFYD     


TEÓRICA 


GRUPO 2- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 3º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 3º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 3º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 4º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 4º 


CAFYD        
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AULA 5  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 1º 


CAFYD     


TEÓRICA 


GRUPO 3- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 3º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 3º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 3º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 4º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 4º 


CAFYD        


JUEVES  


LAB ESTRUCTURA Y 


FUNCIÓN  
      OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


PRÁCTICA 


GRUPO 4.3.1 


- 4º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 4.3.2 


- 4º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.3.1 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.3.2 


- 3º CAFYD        


   


LAB BIOMECÁNICA        OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


PRÁCTICA 


GRUPO 4.1.2 


- 4º CAFYD    


OCUPADO  OCUPADO  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.2.3 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.2.3 


- 3º CAFYD     


   


SALA 


MULTIACTIVIDAD  
      


PRÁCTICA 


GRUPO 1.2.2 


- 1º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 1.2.2 


- 1º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.1.1 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.1.1 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 4.1.1 


- 4º CAFYD             


PRÁCTICA 


GRUPO 4.1.2 


- 4º CAFYD     


   
AULA 1        OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


   


   
AULA 2        OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


   


   


AULA 3        


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


1º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


1º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


4º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


4º CAFYD           


    VIERNES 


AULA 4        


TEÓRICA 


GRUPO 2- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 3º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 3º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 4º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 4º 


CAFYD           


   


AULA 5        


TEÓRICA 


GRUPO 3- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 2º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 3º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 3º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 4º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 4º 


CAFYD           
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LAB ESTRUCTURA Y 


FUNCIÓN  
OCUPADO  OCUPADO  


      


OCUPADO  


   


PRÁCTICA 


GRUPO 2.2.2 


- 2º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 2.2.2 


- 2º CAFYD                 


   


LAB BIOMECÁNICA  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.1.2 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.1.2 


- 3º CAFYD        


PRÁCTICA 


GRUPO 3.3.2 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.3.2 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 4.3.3 


- 4º CAFYD       


   


SALA 


MULTIACTIVIDAD  


PRÁCTICA 


GRUPO 1.3.1 


- 1º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 1.3.1 


- 1º CAFYD        


PRÁCTICA 


GRUPO 1.3.2 


- 1º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 1.3.2 


- 1º CAFYD     


PRÁCTICA 


GRUPO 4.2.1 


- 4º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.2.1 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 3.2.1 


- 3º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 4.3.1 


- 4º CAFYD        
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SEGUNDO SEMESTRE  
  


Leyenda: OCUPADO: por otras titulaciones.   


    8:00  9:00  10:00  11:00  12:00  13:00  14:00  15:00  16:00  17:00  18:00  19:00  20:00  


AULAGRAMA SEMESTRE 2  9:00  10:00  11:00  12:00  13:00  14:00  15:00  16:00  17:00  18:00  19:00  20:00  21:00  


   AULA 1  OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO          OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO 


   AULA 2  OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO          OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO 


   AULA 3  


TEÓRICA El juego: 
teoría y práctica 
GRUPO 1 - 1º 
CAFYD  


TEÓRICA El 
juego: 
teoría y 
práctica 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA El 
juego: 
teoría y 
práctica 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Proyecto 
gestión 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD  


TEÓRICA 
Proyecto 
gestión 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD  


TEÓRICA 
Voleibol 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD  


TEÓRICA 
Golf GRUPO 
1 - 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Deportes de 
lucha 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Deportes de 
lucha 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Deportes de 
raqueta 
GRUPO 1 - 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Actividad 
física para 
personas con 
discapacidad 
GRUPO 1 - 4º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Actividad 
física para 
personas con 
discapacidad 
GRUPO 1 - 4º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Actividad 
física para 
personas con 
discapacidad 
GRUPO 1 - 4º 
CAFYD  


   AULA 4  


TEÓRICA 
Actividades de la 
naturaleza 
GRUPO 2- 1º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Actividades 
de la 
naturaleza 
GRUPO 2- 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Actividades 
de la 
naturaleza 
GRUPO 2- 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Baloncesto 
GRUPO 2- 
2º CAFYD  


TEÓRICA 
Voleibol 
GRUPO 2- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Instalaciones 
deportivas 
GRUPO 2- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Instalaciones 
deportivas 
GRUPO 2- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Deportes de 
raqueta 
GRUPO 2 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Deportes 
del mar 
GRUPO 2- 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Deportes del 
mar GRUPO 
2- 3º CAFYD  


TEÓRICA 
Actividad 
física para 
personas con 
discapacidad 
GRUPO 2 - 4º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Actividad 
física para 
personas con 
discapacidad 
GRUPO 2 - 4º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Actividad 
física para 
personas con 
discapacidad 
GRUPO 2- 4º 
CAFYD  


   AULA 5  


TEÓRICA El juego 
teoría y práctica 
GRUPO 3 -1º 
CAFYD   


TEÓRICA El 
juego 
teoría y 
práctica 
GRUPO 3 -
1º CAFYD   


TEÓRICA El 
juego 
teoría y 
práctica 
GRUPO 3 -
1º CAFYD     


TEÓRICA 
Baloncesto 
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Golf GRUPO 
3- 2º CAFYD  


TEÓRICA 
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 1-
Fitness 
Técnicas de 
ejercicio 
GRUPO 3- 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 1-
Fitness 
Técnicas de 
ejercicio 
GRUPO 3- 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 1-
Fitness 
Técnicas de 
ejercicio 
GRUPO 3- 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Actividad 
física para 
personas con 
discapacidad 
GRUPO 3 - 4º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Actividad 
física para 
personas con 
discapacidad 
GRUPO 3 - 4º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Actividad 
física para 
personas con 
discapacidad 
GRUPO 3 - 4º 
CAFYD  


LUNES  
LAB ESTRUCTURA Y 


FUNCIÓN  
          OCUPADO OCUPADO                     


   LAB BIOMECÁNICA               


PRÁCTICA 
Fisiología del 
ejercicio I 
GRUPO 3.1 - 
2º CAFYD  


PRÁCTICA 
Fisiología 
del ejercicio 
I GRUPO 
3.2- 2º 
CAFYD  


    


PRÁCTICA 
Optativa 2-
Biomecánica 
GRUPO 1.1 - 
3º CAFYD  
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SALA 


MULTIACTIVIDAD  
        


PRÁCTICA 
Actividades 


en la 
naturaleza 
GRUPO 1.1 
- 1º CAFYD  


PRÁCTICA El 
juego teoría 


y práctica 
GRUPO 2.1 - 


1º CAFYD  


PRÁCTICA 
Optativa 2 
Fitness 
teoría y 
ejercicio 
GRUPO 2.2- 
3º CAFYD  


PRÁCTICA 
Actividad 
física para la 
salud 
GRUPO 3.2 - 
2º CAFYD  


PRÁCTICA 
Actividad 
física para la 
salud 
GRUPO 3.1 - 
2º CAFYD  


      


PRÁCTICA 
Optativa 1-
Fitness 
Técnicas de 
ejercicio 
GRUPO 3.1- 
3º CAFYD  


      


   AULA 1  OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO          OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO 


   AULA 2  OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO          OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO 


   AULA 3  
TEÓRICA Análisis 
de datos GRUPO 
1 - 1º CAFYD  


TEÓRICA 
Análisis de 
datos 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Inglés 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Inglés 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Fisiología del 
ejercicio I 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD  


TEÓRICA 
Fisiología del 
ejercicio I 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD  


TEÓRICA 
Fisiología del 
ejercicio I 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD  


  


  


TEÓRICA 
Deportes del 
mar GRUPO 
1- 3º CAFYD  


TEÓRICA 
Deportes del 
mar GRUPO 
1- 3º CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 
Deportes de 
resistencia y 
pruebas 
combinadas  
4º CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 
Deportes de 
resistencia y 
pruebas 
combinadas  
4º CAFYD  


  AULA 4  
TEÓRICA Derecho 
deportivo GRUPO 
2 - 1º CAFYD  


TEÓRICA El 
juego 
teoría y 
práctica 
GRUPO 2 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA El 
juego 
teoría y 
práctica 
GRUPO 2 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA El 
juego 
teoría y 
práctica 
GRUPO 2 - 
1º CAFYD  


  


TEÓRICA 
Fisiología del 
ejercicio I 
GRUPO 2- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Fisiología del 
ejercicio I 
GRUPO 2- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Fisiología 
del ejercicio 
I GRUPO 2- 
2º CAFYD    


TEÓRICA 
Deportes de 
lucha GRUPO 
2 - 3º CAFYD  


TEÓRICA 
Deportes de 
lucha GRUPO 
2 - 3º CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 
Fundamentos 
del ocio  4º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 
Fundamentos 
del ocio  4º 
CAFYD  


  AULA 5  
TEÓRICA Derecho 
deportivo GRUPO 
3 -1º CAFYD   


TEÓRICA 
Derecho 
deportivo 
GRUPO 3 -
1º CAFYD   


TEÓRICA 
Inglés 
GRUPO 3 -
1º CAFYD   


TEÓRICA 
Inglés 
GRUPO 3 -
1º CAFYD   


TEÓRICA 
Actividad 
física para la 
salud 
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Actividad 
física para la 
salud 
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Actividad 
física para la 
salud 
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


  


TEÓRICA 
Deportes de 
Raqueta 
GRUPO 3- 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Deportes del 
mar GRUPO 
3- 3º CAFYD  


TEÓRICA 
Deportes del 
mar GRUPO 
3- 3º CAFYD  


      


MARTES 
LAB ESTRUCTURA Y 


FUNCIÓN  
                               


  LAB BIOMECÁNICA        


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.3 - 2º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
Fisiología 
del 
ejercicio I 
GRUPO 2.1 
- 2º CAFYD  


PRÁCTICA 
Fisiología del 
ejercicio I 
GRUPO 2.1 - 
2º CAFYD  


      


PRÁCTICA 
Optativa-
Biomecánica 
GRUPO 1.2 - 
3º CAFYD  


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.1.1 - 4º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
GRUPO 4.2.3 
- 4º CAFYD  


PRÁCTICA 
GRUPO 4.1.2 
- 4º CAFYD  


PRÁCTICA 
Optativa-
Biomecánica 
GRUPO 2.2 - 
3º CAFYD  
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SALA 


MULTIACTIVIDAD  
       


PRÁCTICA 
Actividad 
física para 
la salud y 
el fitness 
GRUPO 1.1 
- 2º CAFYD  


PRÁCTICA El 
juego teoría 


y práctica 
GRUPO 1.1 - 


1º CAFYD  


     


PRÁCTICA 
Actividad 
física para la 
salud y el 
fitness 
GRUPO 1.2 - 
2º CAFYD  


PRÁCTICA 
Optativa -
Fitness 
Técnicas de 
ejercicio 
GRUPO 1.2- 
3º CAFYD  


PRÁCTICA 
GRUPO 4.1.1 
- 4º CAFYD  


PRÁCTICA 
GRUPO 4.1.1 
- 4º CAFYD  


PRÁCTICA 
GRUPO 4.1.2 
- 4º CAFYD  


PRÁCTICA 
GRUPO 4.1.2 
- 4º CAFYD  


   AULA 1  OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO          


   AULA 2  OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO          


   AULA 3  
TEÓRICA Inglés 
GRUPO 1 - 1º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Inglés 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Derecho 
deportivo 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Derecho 
deportivo 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Actividad 
física para la 
salud y el 
fitness 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD  


TEÓRICA 
Actividad 
física para la 
salud y el 
fitness 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD  


TEÓRICA 
Actividad 
física para la 
salud y el 
fitness 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD    


TEÓRICA 
Optativa 
Fitness 
Técnicas de 
ejercicio 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 
Fitness 
Técnicas de 
ejercicio 
GRUPO 1 - 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 
Fitness 
Técnicas de 
ejercicio 
GRUPO 1 - 3º 
CAFYD      


   AULA 4  
TEÓRICA Derecho 
deportivo GRUPO 
2 - 1º CAFYD  


   


TEÓRICA 
Análisis de 
datos 
GRUPO 2- 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Análisis de 
datos 
GRUPO 2- 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Golf GRUPO 
2- 2º CAFYD  


TEÓRICA 
Proyecto de 
gestión  
GRUPO 2- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Proyecto de 
gestión  
GRUPO 2- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa  
Biomecánica 
GRUPO 2- 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa  
Biomecánica 
GRUPO 2- 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa  
Biomecánica 
GRUPO 2- 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 
Fisiología del 
ejercicio II - 
4º CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 
Fisiología del 
ejercicio II - 
4º CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 
Fisiología del 
ejercicio II - 
4º CAFYD  


   AULA 5     


TEÓRICA 
Actividades 
en la 
naturaleza 
GRUPO 3 -
1º CAFYD   


TEÓRICA 
Actividades 
en la 
naturaleza 
GRUPO 3 -
1º CAFYD   


TEÓRICA 
Actividades 
en la 
naturaleza 
GRUPO 3 -
1º CAFYD   


TEÓRICA 
Fisiología del 
ejercicio I 
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Fisiología del 
ejercicio I 
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Fisiología del 
ejercicio I 
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Deportes de 
lucha 
GRUPO 3- 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Deportes de 
lucha 
GRUPO 3- 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 
Marketing 
Deportivo 


TEÓRICA 
Optativa 
Marketing 
Deportivo 


TEÓRICA 
Optativa 
Marketing 
Deportivo 


TEÓRICA 
Optativa 
Marketing 
Deportivo 


MIÉRCOLES  
LAB ESTRUCTURA Y 


FUNCIÓN  
      OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO                


   LAB BIOMECÁNICA     


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.3.1 - 2º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.3.1 - 2º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
Fisiología 
del 
ejercicio I 
GRUPO 2.2 
- 2º CAFYD  


   OCUPADO OCUPADO OCUPADO   


PRÁCTICA 
Optativa  
Biomecánica 
GRUPO 3.2- 
3º CAFYD  


PRÁCTICA 
Optativa  
Biomecánica 
GRUPO 2.1- 
3º CAFYD  


PRÁCTICA 
GRUPO 4.2.1 
- 4º CAFYD  


PRÁCTICA 
GRUPO 4.2.2 
- 4º CAFYD  
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SALA 


MULTIACTIVIDAD  


PRÁCTICA El 
juego teoría y 


práctica GRUPO 
3.1. - 1º CAFYD  


PRÁCTICA 
El juego 
teoría y 
práctica 
GRUPO 
2.2. - 1º 
CAFYD  


   


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.3.1 - 2º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
Actividades 
naturaleza 


GRUPO 2.1. - 
1º CAFYD  


PRÁCTICA El 
juego teoría 


y práctica 
GRUPO 3.2. - 


1º CAFYD  


PRÁCTICA 
Optativa -
Fitness 
Técnicas de 
ejercicio 
GRUPO 3.2- 
3º CAFYD  


PRÁCTICA 
Optativa -
Fitness 
Técnicas de 
ejercicio 
GRUPO 1.1- 
3º CAFYD  


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.2.1 - 4º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
GRUPO 4.2.1 
- 4º CAFYD  


PRÁCTICA 
GRUPO 4.2.2 
- 4º CAFYD  


PRÁCTICA 
GRUPO 4.2.2 
- 4º CAFYD  


   


   AULA 1  OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO                         


  AULA 2  OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO                         


  AULA 3  
TEÓRICA Análisis 
de datos GRUPO 
1 - 1º CAFYD  


TEÓRICA 
Análisis de 
datos 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Derecho 
deportivo 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Derecho 
deportivo 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


   


TEÓRICA 
Instalaciones 
deportivas 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD  


TEÓRICA 
Instalaciones 
deportivas 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD  


TEÓRICA 
Baloncesto 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa- 
Biomecánica  
GRUPO 1 - 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa- 
Biomecánica  
GRUPO 1 - 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa- 
Biomecánica  
GRUPO 1 - 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 
Gestión de 
recursos 
naturales - 4º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 
Gestión de 
recursos 
naturales - 4º 
CAFYD  


  AULA 4  
TEÓRICA Inglés 
GRUPO 2- 1º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Inglés 
GRUPO 2- 
1º CAFYD  


  


TEÓRICA 
Derecho 
deportivo 
GRUPO 2- 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Derecho 
deportivo 
GRUPO 2- 1º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Actividad 
física para la 
salud y el 
fitness 
GRUPO 2- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Actividad 
física para la 
salud y el 
fitness 
GRUPO 2- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Actividad 
física para la 
salud y el 
fitness 
GRUPO 2- 
2º CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 
Fitness 
teoría y 
ejercicio 
GRUPO 2- 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 
Fitness teoría 
y ejercicio 
GRUPO 2- 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 
Fitness teoría 
y ejercicio 
GRUPO 2- 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 
Ejercicio 
físico y 
nutrición - 4º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 
Ejercicio 
físico y 
nutrición - 4º 
CAFYD  


  AULA 5  


  


TEÓRICA 
Análisis de 
datos 
GRUPO 3 -
1º CAFYD   


TEÓRICA 
Análisis de 
datos 
GRUPO 3 -
1º CAFYD   


TEÓRICA 
Derecho 
deportivo 
GRUPO 3 -
1º CAFYD   


TEÓRICA 
Derecho 
deportivo 
GRUPO 3 -1º 
CAFYD   


TEÓRICA 
Proyecto 
gestión 
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Proyecto 
gestión 
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Voleibol 
GRUPO 3- 
2º CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 
Biomecánica 
GRUPO 3- 
3º CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 
Biomecánica 
GRUPO 3- 3º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 
Biomecánica 
GRUPO 3- 3º 
CAFYD  


      


JUEVES 
LAB ESTRUCTURA Y 


FUNCIÓN  
         OCUPADO OCUPADO                         


   LAB BIOMECÁNICA                         


PRÁCTICA 
Optativa 


Fisiología del 
ejercicio II 


GRUPO 1 - 4º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
Optativa 


Fisiología del 
ejerciccio II 


GRUPO 2 - 4º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
Optativa 
Biomecánica 
GRUPO 3.1- 
3º CAFYD  
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SALA 


MULTIACTIVIDAD  


PRÁCTICA 
Actividades en la 


naturaleza 
GRUPO 3.1 - 1º 


CAFYD  


   


PRÁCTICA 
Actividades 


en la 
naturaleza 
GRUPO 2.2 
- 1º CAFYD    


PRÁCTICA El 
juego teoría 


y práctica 
GRUPO 1.2 - 


1º CAFYD  


      


PRÁCTICA 
Optativa  
Fitness 
teoría y 
ejercicio 
GRUPO 2.1- 
3º CAFYD  


PRÁCTICA 
Optativa 
GRUPO 


4.3.1 - 4º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
GRUPO 4.3.1 
- 4º CAFYD  


PRÁCTICA 
GRUPO 4.3.2 
- 4º CAFYD  


PRÁCTICA 
GRUPO 4.3.2 
- 4º CAFYD  


   


   AULA 1  OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO                         


  AULA 2  OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO             


TEÓRICA 
Optativa 
Fundamentos 
del ocio  4º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 
Fundamentos 
del ocio  4º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 
Deportes de 
resistencia y 
pruebas 
combinadas  
4º CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 
Deportes de 
resistencia y 
pruebas 
combinadas  
4º CAFYD  


  AULA 3  


TEÓRICA 
Actividades de la 
naturaleza 
GRUPO 1 - 1º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Actividades 
de la 
naturaleza 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Actividades 
de la 
naturaleza 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD    


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD  


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD  


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD  


      


TEÓRICA 
Optativa 
Ejercicio 
físico y 
nutrición  4º 
CAFYD  


  


  


  AULA 4  
TEÓRICA Análisis 
de datos GRUPO 
2 - 1º CAFYD  


TEÓRICA 
Análisis de 
datos 
GRUPO 2 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Análisis de 
datos 
GRUPO 2 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Análisis de 
datos 
GRUPO 2 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
GRUPO 2- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
GRUPO 2- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
GRUPO 2- 2º 
CAFYD  


        


TEÓRICA 
Optativa 
Gestión de 
recursos 
naturales - 4º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Optativa 
Gestión de 
recursos 
naturales - 4º 
CAFYD  


VIERNES AULA 5  
TEÓRICA Inglés 
GRUPO 3 - 1º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Inglés 
GRUPO 3 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Análisis de 
datos 
GRUPO 3 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Análisis de 
datos 
GRUPO 3 - 
1º CAFYD  


TEÓRICA 
Instalaciones 
deportivas  
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


TEÓRICA 
Instalaciones 
deportivas  
GRUPO 3- 2º 
CAFYD  


              


  
LAB ESTRUCTURA Y 


FUNCIÓN  
      OCUPADO OCUPADO                       


  LAB BIOMECÁNICA  
PRÁCTICA GRUPO 
2.2.1 - 2º CAFYD  


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.1 - 2º 
CAFYD  


        


PRÁCTICA 
Fisiología del 
ejercicio I 
GRUPO 1.1 - 
2º CAFYD  


PRÁCTICA 
Fisiología del 
ejercicio I 
GRUPO 1.2 - 
2º CAFYD  
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SALA 


MULTIACTIVIDAD  
      


PRÁCTICA 
Actividades 


en la 
naturaleza 
GRUPO 1.2 
- 1º CAFYD  


PRÁCTICA 
Actividades 


en la 
naturaleza 


GRUPO 3.2 - 
1º CAFYD  


PRÁCTICA 
Fisiología del 
ejercicio I 
GRUPO 2.1 - 
2º CAFYD  


PRÁCTICA 
Fisiología del 
ejercicio I 
GRUPO 2.2 - 
2º CAFYD  


  


PRÁCTICA 
Optativa 
Fisiología 


del 
ejerciccio II 
GRUPO 1 - 
4º CAFYD  


PRÁCTICA 
Optativa 


Fisiología del 
ejerciccio II 


GRUPO 2 - 4º 
CAFYD      
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    8:00  9:00  10:00  11:00  12:00  13:00  14:00  15:00  16:00  17:00  18:00  19:00  20:00  


AULAGRAMA SEMESTRE 2  9:00  10:00  11:00  12:00  13:00  14:00  15:00  16:00  17:00  18:00  19:00  20:00  21:00  


   
AULA 1  OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO 


         
OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO 


   
AULA 2  OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO 


         
OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO 


   


AULA 3  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


4º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


4º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


4º CAFYD     


   


AULA 4  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


4º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


4º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


4º CAFYD     


   


AULA 5  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


4º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


4º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


4º CAFYD     


LUNES  


LAB ESTRUCTURA Y FUNCIÓN        


PRÁCTICA 


GRUPO 


1.2.1 - 1º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


1.2.1 - 1º 


CAFYD  


OCUPADO OCUPADO          


  


      


   


   


LAB BIOMECÁNICA  


PRÁCTICA 


GRUPO 2.2.2 


- 2º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 2.2.2 


- 2º CAFYD  


   


   


PRÁCTICA 


GRUPO 


3.3.2 - 3º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


3.1.3 - 3º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


2.3.2 - 2º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


2.3.2 - 2º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


4.1.3 - 4º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


3.3.3 - 3º 


CAFYD     


   


PRÁCTICA 


GRUPO 


4.3.3 - 4º 


CAFYD  


   


SALA MULTIACTIVIDAD     


   


PRÁCTICA 


GRUPO 


1.1.1 - 1º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


1.1.1 - 1º 


CAFYD  


   


   


PRÁCTICA 


GRUPO 


2.1.1 - 2º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


2.1.2 - 2º 


CAFYD     
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AULA 1  


OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO 


         


OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO 


   
AULA 2  


OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO 


         


OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO 


   


AULA 3  


      


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


1º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


1º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD        


  AULA 4  


      


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


1º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


1º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


3º CAFYD        


  AULA 5  


      


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


1º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


1º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


3º CAFYD        


MARTES LAB ESTRUCTURA Y FUNCIÓN  
PRÁCTICA 


GRUPO 1.2.2 


- 1º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 1.2.2 


- 1º CAFYD        


PRÁCTICA 


GRUPO 


1.3.1 - 1º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


1.3.1 - 1º 


CAFYD       


      


        


  LAB BIOMECÁNICA        


PRÁCTICA 


GRUPO 


2.2.3 - 2º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


2.2.3 - 2º 


CAFYD  


      


   


PRÁCTICA 


GRUPO 


3.2.3 - 3º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


4.1.1 - 4º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


4.2.3 - 4º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


4.1.2 - 4º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


3.1.1 - 3º 


CAFYD     


  SALA MULTIACTIVIDAD  PRÁCTICA 


GRUPO 1.1.2 


- 1º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 1.1.2 


- 1º CAFYD  


   


PRÁCTICA 


GRUPO 


2.2.1 - 2º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


1.2.1 - 1º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


1.2.1 - 1º 


CAFYD        


PRÁCTICA 


GRUPO 


2.2.2 - 2º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


4.1.1 - 4º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


4.1.1 - 4º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


4.1.2 - 4º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


4.1.2 - 4º 


CAFYD  


   
AULA 1  OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO 
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AULA 2  OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO 


         


   


AULA 3  


      


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


1º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


1º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD        


   


AULA 4  


      


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


1º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


1º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


3º CAFYD        


   


AULA 5  


      


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


1º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


1º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


3º CAFYD        


MIÉRCOLES  


LAB ESTRUCTURA Y FUNCIÓN  


PRÁCTICA 


GRUPO 1.1.1 


- 1º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 1.1.1 


- 1º CAFYD  


   OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO    


            


   


LAB BIOMECÁNICA  


   


PRÁCTICA 


GRUPO 2.3.1 


- 2º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


2.3.1 - 2º 


CAFYD  


      OCUPADO OCUPADO OCUPADO 


PRÁCTICA 


GRUPO 


2.3.3 - 2º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


2.3.3 - 2º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


4.2.1 - 4º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


3.1.2 - 3º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


4.2.2 - 4º 


CAFYD  


   


SALA MULTIACTIVIDAD  
PRÁCTICA 


GRUPO 1.2.2 


- 1º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 1.2.2 


- 1º CAFYD     


PRÁCTICA 


GRUPO 


2.3.1 - 2º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


1.3.1 - 1º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


1.3.1 - 1º 


CAFYD     


PRÁCTICA 


GRUPO 


2.3.2 - 2º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


4.2.1 - 4º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


4.2.1 - 4º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


4.2.2 - 4º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


4.2.2 - 4º 


CAFYD     


   
AULA 1  OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO          


               


  AULA 2  OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO          
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JUEVES 


AULA 3  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


1º CAFYD        


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD        


AULA 4  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


1º CAFYD        


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


3º CAFYD        


AULA 5  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 1º 


CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


1º CAFYD        


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


3º CAFYD        


LAB ESTRUCTURA Y FUNCIÓN           OCUPADO OCUPADO       


      


      


      


   


LAB BIOMECÁNICA     


      


PRÁCTICA 


GRUPO 


2.1.1 - 2º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


2.1.1 - 2º 


CAFYD  


   


   


PRÁCTICA 


GRUPO 


4.3.1 - 4º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


2.1.2 - 2º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


2.1.2 - 2º 


CAFYD  


   


PRÁCTICA 


GRUPO 


3.2.1 - 3º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


4.3.2 - 4º 


CAFYD  


   


SALA MULTIACTIVIDAD           


PRÁCTICA 


GRUPO 


1.3.2 - 1º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


1.3.2 - 1º 


CAFYD  


   


      


PRÁCTICA 


GRUPO 


4.3.1 - 4º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


4.3.1 - 4º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


4.3.2 - 4º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


4.3.2 - 4º 


CAFYD     


   
AULA 1  OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO                   


      


  


  


  


AULA 2  OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO OCUPADO                   
      


AULA 3        


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 1 - 


3º CAFYD              
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VIERNES 


  
AULA 4        


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 2- 


3º CAFYD              


AULA 5        


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


2º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


3º CAFYD  


TEÓRICA 


GRUPO 3- 


3º CAFYD              


LAB ESTRUCTURA Y FUNCIÓN  
PRÁCTICA 


GRUPO 1.1.2 


- 1º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 1.1.2 


- 1º CAFYD     


OCUPADO OCUPADO 


PRÁCTICA 


GRUPO 


1.3.2 - 1º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


1.3.2 - 1º 


CAFYD  


   


               


LAB BIOMECÁNICA  


PRÁCTICA 


GRUPO 2.2.1 


- 2º CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 2.2.1 


- 2º CAFYD  


   


   


PRÁCTICA 


GRUPO 


3.2.2 - 3º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


2.1.3 - 2º 


CAFYD  


PRÁCTICA 


GRUPO 


2.1.3 - 2º 


CAFYD     


   


PRÁCTICA 


GRUPO 


3.3.1 - 3º 


CAFYD  


   


     


 
SALA MULTIACTIVIDAD     
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				2023-06-28T15:29:14+0200

		España












 


SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 
Att. Secretario General de Universidades 
D. Jose Manuel Pingarrón  
C/Alcalá 34, 28014 Madrid 
 
 
 
 
Doña Cristiana Pereira Teixeira de Oliveira, con NIE Y4125077H, en su calidad de Rectora de la 
UNIVERSIDAD EUROPEA DE CANARIAS, universidad privada reconocida por el Parlamento de Canarias 
mediante la Ley 9/2010, de 15 de julio y que tiene su sede en la calle Inocencio García, 1, 38300, La 
Orotava, Tenerife, por la presente delega su representación en Don Juan José Rodríguez Martín, con 
NIF 08947646W, a los únicos efectos de solicitar los títulos de esta Universidad para obtener la 
verificación de los planes de estudios, así como su posible modificación. 


Y para que así conste a todos los efectos oportunos, suscribo la presente delegación en La Orotava, a 
23 de septiembre de 2020. 
 


 


 


 


 


Fdo. Doña Cristiana Pereira Teixeira de Oliveira – Rectora 
UNIVERSIDAD EUROPEA DE CANARIAS 


Paseo de la Castellana 162, 28071 Madrid 
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